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Declaración de responsabilidad
El presente documento contiene información veraz y 
suficiente respecto al desarrollo del negocio de la Caja 
Municipal de Sullana, durante el año 2016.

Sin perjuicio de la responsabilidad que compete al emisor, 
los firmantes se hacen responsables por su contenido 
conforme a los dispositivos legales aplicables.

Samy Calle  Rentería

Alfredo León Castro

Juan Agurto Correa

Joel Siancas Ramírez
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CPCC. Joel Siancas Ramírez
Presidente del Directorio de Caja Sullana

“Concluimos un año y 
empezamos otro, llenos de 

optimismo y con ganas de ir por 
más”

“La inclusión financiera es un objetivo que Caja Sullana viene cumpliendo desde hace más de 30 años”

La lucha contra la pobreza y la búsqueda de una mejor calidad 
de vida en los ciudadanos, son viejos y renovados objetivos que 
concitan la atención y expectativa de los peruanos. El Sistema 
Financiero no es ajeno a las nuevas perspectivas que alumbran 
los nuevos caminos por el crecimiento y desarrollo de nuestra 
patria. En este sentido, las entidades de microfinanzas, espe-
cialmente las Cajas Municipales –como Caja Sullana-, siguen 
asumiendo un rol protagónico y fundamental en la gran lucha 
por disminuir los niveles de pobreza en el país y abrir nue-
vos horizontes que apunten a que los peruanos podamos vi-
vir cada vez mejor. La inclusión financiera, es un objetivo que 
Caja innovación constante, orientada a la implementar nuevos 
productos que recogen la filosofía de Caja Sullana bajo la prác-
tica de una empresa socialmente responsable. Desde esta pers-
pectiva, en nuestras primeras tres décadas como Caja Sullana 
venimos alcanzados logros importantes como la consolidación 
del patrimonio empresarial, el crecimiento en el nivel de colo-
caciones y captaciones que nos ubican como tercera dentro del 
ranking del Sistema de Cajas Perú y el gran salto que hemos 
obtenido para ubicarnos dentro de las 500 empresas más im-
portantes del Perú y América Latina de acuerdo con la revista 
América Economía. Estas metas se sustentan en un trabajo en 
equipo. 

Creemos que podemos crecer a un mejor ritmo dentro del sis-
tema financiero si las condiciones fuesen más equitativas. Por 
ello, la actualización de la ley que regula el funcionamiento de 
las Cajas Municipales para potenciar su accionar y podamos 
competir en igualdad de condiciones con otros actores del sis-

tema, con el objetivo de dinamizar nuestro accionar y agregar 
nuevos servicios que sean ofertados con alta calidad y de ma-
nera oportuna, es un paso que debe consolidarse a la brevedad.

Nuestro trabajo tiene una base segura en la planificación anual 
de metas para poder canalizar los esfuerzos que se necesitan 
de manera prudente y responsable, optimizando los recursos 
con que disponemos. Somos un país donde existe un amplísi-
mo segmento de emprendedores esperando acceder al sistema 
financiero. Como Caja Sullana analizamos con profundidad 
cuál es el rol que asumimos como entidad de microfinanzas 
para atender segmentos olvidados. En este sentido, parte de 
nuestra política de trabajo es ir donde otros no van, abriendo 
nuevos caminos e incorporando al sistema a nuevos peruanos. 
Ello requiere innovación permanente y la reingeniería de sus 
servicios. 

Como Caja Sullana vamos por la ruta de afirmar y consolidar 
el quehacer de las microfinanzas como elemento crucial en la 
generación de nuevos puestos de trabajo y del mantenimiento 
de los mismos; de impulsar iniciativas viables y concretas en 
diversos sectores Sullana viene cumpliendo  desde hace más 
de 30 años, junto con la descentralización del crédito. Ban-
carizar y llevar servicios financieros cada vez a más peruanos 
en los lugares más recónditos de nuestra patria, es mucho más 
que llevar ilusiones y sueños, es hacer realidad la posibilidad de 
acceder a un crédito que permita dar impulso a miles de inicia-
tivas de los emprendedores o empezar a construir un nuevo fu-
turo a través del fomento de una cultura de ahorro. Trabajamos 

de manera creativa y de de la economía como la agricultura, 
agroexportación, comercio, servicios y otros para alimentar el 
círculo virtuoso en la cadena productiva impulsada desde el 
crédito otorgado a sectores emprendedores. En síntesis, afir-
mar, como hasta ahora, a Caja Sullana en un trabajo sólido y 
consistente en el tiempo y de abierta lucha contra la pobreza.

Como lo hemos indicado, el trabajo en equipo siempre da bue-
nos resultados. En estos 30 años el compromiso y actitud co-
herente con los principios filosóficos e institucionales que han 
mostrado las diversas Juntas Generales de Accionistas, miem-
bros del Directorio, Funcionarios y Colaboradores de Caja Su-
llana, con acciones altamente positivas y proactivas que nos 
han servido para encaminar una ruta de crecimiento y servicio, 
y que han sido fundamentales en la consolidación de la empre-
sa. El rol de Caja Municipal de Sullana a lo largo de sus tres 
décadas funcionando en los rincones más alejados del territorio 
nacional, con resultados históricos que registran su alto nivel 
de eficiencia tanto en créditos otorgados y montos captados, 
evidencian que el trabajo es bueno y esperanzador.

Concluimos un año y empezamos otro, llenos de optimismo y 
con ganas de ir por más. Nuestro agradecimiento a los miles de 
clientes que en todo el Perú siguen confiando en Caja Sullana 
como su mano amiga y oportuna para cristalizar sus sueños. 
Planificamos, recreamos, innovamos y nos adecuamos a los 
tiempos modernos para ofertar servicios de calidad de manera 
oportuna. Es nuestro deseo seguir haciendo las cosas siempre 
cada vez mejor para todos ustedes. 
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Hitos de Caja Sullana

1986

Inicio de 
operaciones de 

Caja Sullana

1993

Otorgamos los 
primeros créditos 

agrícolas

1998

Conversión a 
Sociedad Anónima

2005

Primera Caja con 
cobertura nacional 

con tarjeta de 
Débito

2008

Lanzamiento de 
tarjeta débito Visa

2012

Primera Emisión 
de Certificados de 

Depósitos 
Negociables

2014

Lanzamiento de 
tarjeta débito Visa 

con chip

2015

Lanzamiento de 
la Billetera 

Electrónica

2016

Puesto 281 
dentro de las 500 

mayores 
empresas del 

Perú



10 11

Visión Gráfica de Caja Sullana

S/.

Ingresos Totales

502
millones

Su crecimiento fue de 14.05% en comparación 
con lo obtenido en el 2015 (S/. 438.29 millones)

S/.

Utilidad

45.31
millones

Incrementó en S/. 3.28 millones respecto a lo 
registrado en 2015.

%

ROE

15.55
Nuestra rentabilidad patrimonial está por encima 
del promedio de Cajas Municipales.

%

ROA

1.63
Ratio de Rentabilidad del Activo.

S/.

Cartera de Colocaciones

2,540
millones

Somos la segunda caja con mayor crecimiento 
anual del Sistema de Cajas Municipales.

Clientes de crédito

210,539
Cada vez llegamos a más peruanos, aumentamos 
en 29,228 clientes al cierre del 2016.

%

PDM-Colocaciones

14.79
Terceros en el ranking de Sistema de Cajas 

Municipales.

%

Ratio Mora

4.60
Una de los ratios más bajos del Sistema de Cajas 
Municipales.

S/.

Cartera de Depósitos

2,467
millones

el segundo mayor crecimiento anual de todo el 
Sistema de Cajas Municipales.

S/.

Clientes de crédito

425,884
Aumentamos en 75,991 clientes de ahorro que 
confían día a día en nosotros.

%

PDM - Captaciones

14.73
Terceros en el ranking de Sistema de Cajas 
Municipales.

%

Tasa Pasiva

4.61
El costo de captaciones se elevó en 19% debido a 
la falta de liquidez en el mercado.



Directorio

1. CPCC Joel Siancas Ramírez
 Presidente 
 Representante de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de 

Sullana

2. CPCC Félix Francisco Castro Aguilar
 Vicepresidente
 Representante de la minoría legal del Consejo Municipal de Sullana

3. Eco. César Augusto Guerrero Navarro
 Representante de la mayoría legal del Consejo Municipal de Sullana

4. Eco. Gryzel Matallana Rosé
 Directora
 Representante de COFIDE

5. Eco. Heidy Veracruz Vences Rosales
 Directora
 Representante de la Iglesia (Arquidiócesis Metropolitana de Piura)

6. Ing. Juan Antonio Valdivieso Ojeda
 Director
 Representante de APEMIPE - Sullana

7. Biol. Helberth Salmavides Dongo
 Director
 Representante de la mayoría legal del Consejo Municipal de Sullana
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Gerencia Datos Generales

Gerencia Central  Luis Alfredo León Castro Gerente Central de Negocios
 Samy Wilfredo Calle Rentería Gerente Central de Finanzas
 Juan Walberto Agurto Correa Gerente Central de Administración

Gerencias de Línea  Luis Alberto Lamela Salazar Gerente de Negocios 
 Rossana Jiménez Chinga Gerente de Finanzas 
 Maribel Preciado Esquiembre Gerente de Administración (e)

Gerencia de Riesgos  Dori Rivas Alcas Gerente de Riesgos 

Gerencias de Control  Carlos Correa Valladares Gerente de Unidad de Auditoría Interna
 Juan Melgarejo Chung Gerente Órgano de Control Institucional (e)
 Luis Farfán Martínez Oficial de Cumplimiento Normativo 

Gerencias Territoriales Agustín Saldarriaga Colmenares Gerente Territorial Zonal I-II
 José Camacho Tapia Gerente Territorial Zonal II-IV

Gerencias Zonales Oscar Aguirre Nole Gerente Zonal de Negocios I-A
 César Cabellos Pozo Gerente Zonal de Negocios I-B 
 Olga Chanduví Cornejo Gerente Zonal de Negocios II-A
 Víctor Narro Miranda Gerente Zonal de Negocios II-B
 Socorro Correa Manrique Gerente Zonal de Negocios III-A 
 Jorge Quiroz Huamán Gerente Zonal de Negocios III-B 
 Jorge Mejía Ramírez  Gerente Zonal de Negocios IV 

Denominación Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. 

Dirección  Plaza de Armas 138 - Sullana

Teléfono  (51)(073) 284400

Página Web http://www.cajasullana.pe

Constitución  Escritura pública de fecha 13.02.1987, ante Notario Público de Piura, 
 Dr. Miguel Zúñiga Jiménez

Inscripción Partida 11000420 del Registro de Personas Jurídicas de Sullana.

Autorizaciones La Caja Municipal de Sullana inició sus operaciones el 19 de diciembre de 
1986 mediante autorización de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
estipulada en la Resolución SBS Nº 679-86, vigente a la fecha.

Capital Social Al 31 de diciembre de 2014 el capital suscrito, pagado e inscrito de la Caja 
Sullana asciende a S/. 151’168,473 representado por 151’168,473 acciones 
nominativas, con un valor nominal de S/. 1.00 cada una.

Estructura Accionaria 

Nombre del Accionista Nacionalidad Acciones Suscritas 
y Pagadas

Tipo de 
Acciones

Valor Nominal de 
las Acciones Monto en S/. Participación %

Municipalidad Provincial 
de Sullana Peruana 217’838,176 Comunes 1.00 217’838,176 97.06%

Fondo de Cajas 
Municipales de Ahorro y 

Crédito
Peruana 6’600,000 Preferentes 

Clase A 1.00 6’600,000 2.94%

224’438,176 224’438,176
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Hechos de Importancia

12.01.2016 Comunicación  de presentación  de estados financieros al 31.12.2015
19.01.2016 Inicio de Procedimiento Sancionador 
25.01.2016 Nuevo Organigrama institucional 
04.02.2016 Comunicación de presentación de información financiera trimestral individual IV 

Trimestre 2015
11.02.2016 Comunicación de presentación de estados financieros al 31.01.2016  
11.03.2016 Comunicación de presentación de estados financieros a 29.02.2016 
18.03.2016 Comunicación de convocatoria de Junta General de Accionistas
28.03.2016 Comunicación de Acuerdos de Junta de Accionistas Convocada, incluye Distribución 

de Utilidades.
12.04.2016 Comunicación de presentación de estados financieros al 31.03.2016
13.02.2016 Informes de clasificadoras de Riesgo
21.04.2016 Nota periodística sobre incorporación de socio 
25.04.2016 Comunicación de presentación de información financiera trimestral individual I 

Trimestre 2016
25.04.2016 Nuevo Organigrama institucional 
02.05.2016 Nuevo Organigrama institucional 
04.05.2016 Comunicación de Cambios en la Participación y Cargos de los Relacionados
13.05.2016 Autorización para contraer deuda subordinada
13.05.2016 Comunicación de presentación de estados financieros al 30.04.2016
13.05.2016 Modificación parcial de estatutos - Reducción de capital social y aumento de capital 

social 
14.06.2016 Comunicación de presentación de estados financieros al 31.05.2016
23.06.2016 Designación sociedad de auditoría
12.07.2016 Comunicación de presentación de Estados Financieros al 30-06-2016 
15.07.2016 Autorización para contraer deuda subordinada

25.07.2016 Comunicación de presentación de información financiera trimestral individual II 
Trimestre 2016

10.08.2016 Comunicación de presentación de Estados Financieros al 31.07.2016
01.09.2016 Inscripción Registral de Aumento de Capital Social y Modificación Parcial de 

Estatutos 
13.09.2016 Comunicación de presentación de Estados Financieros al 30.08.2016.
26.09.2016 Inscripción registral de aumento de capital y Modificación parcial de estatutos
28.09.2016 Transferencia de cartera crediticia a persona jurídica no vinculada
28.09.2016 Informe de clasificadora de riesgo
28.09.2016 Inicio de proceso para emisión de acciones comunes
29.09.2016 Informe de clasificadora de riesgo
13.10.2016 Comunicación de presentación de Estados Financieros al 30.09.2016
31.10.2016 Comunicación de presentación de información financiera trimestral individual III 

Trimestre 2016
31.10.2016 Inicio de Labores de Sociedad de Auditoría.
14.11.2016 Comunicación de presentación de Estados Financieros al 31.10.2016
01.12.2016 Comunicación de regularización de envío de información financiera trimestral 

individual III Trimestre 2016
13.12.2016 Comunicación de presentación de Estados Financieros al 30.11.2016
19.12.2016 Nuevo Organigrama Institucional
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• Producto Bruto Interno 
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Según el INEI, el PBI del 2016 se incrementó en 3.9% impulsado por el consumo privado (3.5%) 
y las exportaciones de bienes y servicios (12.9%). El incremento del consumo privado se explica por 
el aumento del empleo y el ingreso total de los trabajadores ; el consumo del gobierno se incrementó 
4.9% como resultado del aumento en remuneraciones y bienes y servicios; la inversión bruta fija se 
redujo en -4.2% justificado por la contracción de la construcción (-3.1%) y por la menor demanda 
de maquinaria y equipo (-5.7%), por su parte, las exportaciones e importaciones se incrementaron 
en 12.9% y 0.3%, respectivamente. El incremento de las exportaciones corresponden a los mayores 
envíos al exterior de productos tradicionales (cobre, café pilado, oro , cobre refinado y gas natural). 

Producto Bruto Interno
(Variaciones Anuales, %)

2010

8,5%

2012

6,0%

2015

3,3%

2011

6,5%

2014
2,4%

2013

5,9%

2016*

3,9%

Fuente: BCRP e INEI
*/Dato de PBI a diciembre 2016 corresponde a información estraída del Boletín de Comportamiento de la Economía Peruana en el Cuarto 
Trimestre de 2016 (INEI)

La tasa de inflación al 2016 fue de 3.23%, ubicándose fuera del rango objetivo del BCRP. El resultado 
estuvo determinado básicamente por el crecimiento en precios de cinco grandes grupos; transporte y 
comunicaciones, alimentos y bebidas, vestido y calzado, alquiler de vivienda, combustible y electrici-
dad y otros bienes y servicios.

Inflación
(Expresado en Porcentajes)

Fuente: BCRP

2010

2,1%

2012

2,6%

2015

4,4%

2011

4,7%

2014
3,2%

2013

2,9%

2016*

3,2%
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Tasa de Referencia
(Expresado en Porcentajes)

Fuente: BCRP
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El Directorio del BCRP acordó mantener la tasa de referencia en 4.25% , la cual permanece en dicho 
nivel desde febrero , luego de tres ajustes  en diciembre15 (3.75%), en enero16 (4.0%) y en febrero 
(4.25%). Esta decisión  es consistente con una proyección de inflación que se aproxima a 2% hacia 
fines del 2017. El déficit fiscal acumulado en 2016 llegó a 2.7%, mostrando una tendencia decreciente desde el 

3.4% registrado en agosto de dicho año. Este déficit es resultado de los menores ingresos corrientes 
del gobierno1 , debido en parte por la reducción del Impuesto a la Renta para Empresas (27%) y la 
ampliación a la exoneración de impuestos a los ahorros. 

Fuente: BCRP
*/ Resultado Fiscal: Nota Semanal N° 02-BCRP

Resultado Fiscal y Balance en Cuenta Corriente
(% del PBI)

Resultado Fiscal          Balanza en Cuenta Corriente

2010 2012 20152011 20142013 20164

2

0

-2

-4

-6

1/ Los ingresos corrientes del gobierno pasaron de 20.% en 2015 a 18.5% en 2016. Por otro lado los gastos  no financieros del gobierno se redujeron en 
1.2% (2015=21.2%).   
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Tipos de Cambio
(Índice; Dic08=100)

Fuente: BCRP
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Sol Peso chileno Peso colombiano

Real brasileño Peso mexicano

Desde fines de noviembre del 2016, el sol se ha apreciado 1.5% , en línea con la evolución de la región 
en un contexto de menor aversión al riesgo y mayores precios de commodities. 

Al cierre del 2016, el BCRP realizó operaciones cambiarias por US$325 millones bajo una posición 
compradora, tales operaciones fueron ; swap cambiario y certificados de depósitos reajustables.

El crecimiento del PBI está asociado al dinamismo de las exportaciones tradicionales. El impulso de 
la producción de cobre de Las Bambas y Cerro Verde ha sido uno de los factores de este crecimiento.  
Para 2017 y 2018, el BCR proyecta un crecimiento de 4.3% y 4.2%, tendencia que viene sostenida 
por el dinamismo de la inversión privada que comenzaría a recuperarse los siguientes dos años con 
tasas de 5%.

El panorama del 2017 para las entidades Microfinancieras presenta desafíos , tales como (i) el diseño 
de nuevos productos de crédito para nuevos segmentos, principalmente rurales, aprovechando los 
convenios para oficinas compartidas y corresponsales bancarios, (ii) la diversificación de productos y 
servicios: créditos rurales y agrícolas, cadenas productivas, vivienda, etc. , (iii)los clientes compartidos 
son una tendencia que debe ser enfrentada con una mejor gestión del riesgo del crédito, (iv) el forta-
lecimiento de las unidades de inteligencia comercial a efectos de realizar un seguimiento permanente 
de su portafolio y de diversas variables, como de los actuales y potenciales mercados, facilitando de 
esta manera, la toma de decisiones más certeras, (v) el sistema enfrentará incentivos y presiones, hacia 
la consolidación (compras y fusiones), (vi) continuarán los procesos de fortalecimiento patrimonial, 
por la necesidad de respaldar las inversiones y cumplir con las exigencias de la normatividad y la ges-
tión prudencial de riesgos, (vii) y la cooperación internacional se desplazará hacia temas de educación 
financiera (de la mano con gremios y el estado) y el medio ambiente.

El Fenómeno “El Niño” es un calentamiento anómalo en el Pacífico Ecuatorial central y oriental, 
desde el centro del Pacífico hasta las costas de América: Ecuador y Perú.
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Según el SENAMHI, Perú se encuentra en un nivel de Fenómeno “El Niño” costero moderado.  Este 
fenómeno natural afecta a todos los sectores económicos , pero sobretodo al sector agropecuario y 
pesquero, reduciendo sus ingresos debido a la destrucción de suelos, cosechas e infraestructuras, así 
como la aparición de plagas y la menor producción. Lo que genera que las entidades financieras dis-
minuyan la entrega de préstamos a estos sectores afectados por su menor capacidad de pago.

Si bien , es inevitable no sufrir las consecuencias de fenómenos meteorológicos como El Niño, el 
Gobierno deberá poner en marcha planes de prevención y contingencia que minimicen los daños. 
Por tal motivo, es favorable que el Ministerio de Economía y Finanzas haya incluido en su Marco 
Macroeconómico Multianual un escenario  para la economía considerando un fenómeno “El Niño” 
de importante magnitud y su respuesta de política fiscal para dicho evento.

Proyecciones de las Principales Variables Macroeconómicas

2015 2016*/ 2017*/ 2018*/
Var. % real

1. Producto bruto interno** 3.3 3.9 4.3 4.2
2. Demanda Interna
    a. Consumo privado
    b. Consumo publico
    c. Inversión Privada Fija
    d. Inversión publica

3.0
3.4
9.5

-4.5
-7.5

1.3
3.5
3.0

-5.5
0.1

4.0
3.5
4.2
5.0
7.4

4.0
4.0
2.2
5.0
4.5

3. Exportaciones de bienes y servicios 3.5 8.6 4.7 4.6
4. Importaciones de bienes y servicios 2.1 -2.1 3.6 3.7
5. Crecimiento de nuestros socios comerciales 3.1 2.8 3.1 3.2

Var. %
6. Inflación 4.4 3.2 2.0-2.5 2.0-2.2
7. Terminos de intercambio***
    a. Precios de exportación
    b. Precios de importación

-6.3
-15
-9.2

-1.5
-4.4
-2.9

3.9
7.3
3.2

-1.6
-0.1
1.6

% PBI
8. Inversion bruta fija 24.3 22.7 23.0 23.3
9. Cuenta Corriente de la Balanza de pagos -4.8 -3.2 -2.8 -2.8
10. Balanza comercial -1.6 0.3 1.2 1.0

 
Fuente: BCRP
(*) Proyección al 16 de diciembre del 2016
(**) dato de PBI según INEI
(***) Promedio
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• Sistema Financiero

• Industria Microfinanciera 

• Industria Caja Sullana
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Sistema Financiero

Los préstamos otorgados por entidades del Sistema Financiero llegaron a S/. 264,719 millones, mon-
to que significó un ligero repunte al crecer 4.93% en comparación al crecimiento obtenido durante 
el periodo 2015-2014 de 14.59%. La moderación del crédito obedece al menor dinamismo de la 
inversión privada.

Asimismo, la Banca Múltiple posee el 88.70% del total de colocaciones del Sistema Financiero. Las 
Cajas Municipales poseen la mayor participación de las colocaciones, en cuanto a entidades no ban-
carias, con un 6.49%.

Por otro lado, las captaciones sumaron S/. 232,900 millones, lo que significó un crecimiento nomi-
nal anual de S/.1,842 millones (+0.80%). Del total captado, el 90.16% corresponde a los Bancos, 
seguidos por el 7.19% de las Cajas Municipales, el 2.38% de las Empresas Financieras y el 0.27% de 
las Cajas Rurales.

Evolución de las colocaciones del Sistena Financiero
(Expresado en S/. Millones y en Porcentajes)

165,443

2012 2015

264,719

193,493

2014

252,282

2013

220,160

2016*

4,9%

14,6%13,8%
17,0%

13,3%

Sistema Financiero Crecimiento anual

Evolución de las Colocaciones en el Sistema Financiero 
(Expresado en S/. Millones)

Institución 2014 2015 2016
Var. Norm. Var. %
2016-2015 2016-2015

Bancos 192,503 226,055 234,809 8,755 3.87%
Financieras 11,311 9,245 10,045 800 8.66%
Cajas Muicipales 13,438 14,695 17,176 2,481 16.89%
Cajas Rurales 1,590 463 1,064 601 129.80%
Edpymes 1318 1,825 1,625 -200 -10.96%

Sistema Financiero 220,160 252,282 264,719 12,438 4.93%
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Industria Microfinanciera

Las colocaciones de la Industria Microfinanciera registraron un saldo al 2016 de S/. 38,529 millones, 
lo que significa un crecimiento anual de 13.14%, superior a lo registrado durante 2015 y 2014, en el 
cual creció 7.10%.

Este incremento anual se debe al mayor crecimiento de las Cajas Municipales, las cuales crecieron 
16.89% respecto al 2015 y que representan el 44.58% del total de la Industria Microfinanciera.

 Además, la participación de las colocaciones de la IMF dentro del Sistema Financiero ha aumentado 
en el último año, pasando de 13.50% en el 2015 a 14.55% al 2016.

Evolución de las captaciones del sistema financiero
(Expresado en S/. Millones y en Porcentajes)

156,758

2012 2015

232,900

188,997

2014

231,058

2013

197,797

2016*

0,8%

16,8%

4,7%

20,6%

12,7%

Sistema Financiero Crecimiento anual

Evolución de los Créditos del Sist. Microf. y Participación IMF/SF
(Expresado en S/. Millones y en Porcentajes)

27,374

2012 2015

38,529

2014

34,056

2013

31,798
29,305

2016*

14,6%
13,5%14,4%15,1%16,5%

Sistema Financiero Crecimiento anual

Evolución de las Captaciones en el Sistema Financiero 
(Expresado en S/. Millones)

Institución 2014 2015 2016
Var. Norm. Var. %
2016-2015 2016-2015

Bancos 177,170 210,978 209,973 -1,004 -0,48%
Financieras 5,695 4,989 5,553 565 11.32%
Cajas Municipales 13,305 14,603 16,750 2,147 14.70%
Cajas Rurales 1,626 489 624 134 27.46%

Sistema Financiero 197,797 231,058 232,900 1,842 0.80%
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Mi Banco Financieras Cajas Municipales Cajas Rurales

18,000

16,000

14,000

12,000
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8,000

6,000

4,000

2,000
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Al cierre 2016, la industria microfinanciera (IMF) conformada por las cajas, edpymes, financieras y 
Mi Banco registró un saldo captado de S/. 29,274 millones, el cual mostró un crecimiento de capta-
ciones de 12.69% respecto al cierre del 2015 (S/. 25,978 millones), equivalente a  S/. 3,297 millones. 

La participación de los depósitos de la IMF dentro del Sistema Financiero ha aumentado en el último 
año, pasando de 11.24% en el 2015 a 12.57% al 2016.

Evolución de las Captaciones de la Industria Microfinanciera
(Expresada en S/. Millones)

Participación de los depósitos de la industria Microfin. en el Sistema Financiero
(Expresado en porcentajes)

2012 201520142013 2016

12,6%

11,2%
12,4%12,4%13,5%

Fuente: SBS



36 37

Industria Cajas Municipales

Al cierre 2016, las cajas municipales mostraron un crecimiento de colocaciones de 16.89% respecto 
al cierre  del año anterior. Caja Sullana representa el 14.78% del total de colocaciones, además tiene 
uno de los mayores crecimientos anuales de la industria. 

Por el lado de los depósitos, se registró un crecimiento nominal de S/. 2,147 millones (+14.70%), 
crecimiento superior a lo registrado en el periodo 2015-2014 (+9.75%).

Colocaciones de la industria de Cajas Municipales
(expresado en S/. millones)

Empresa 2015 2016
Crecimiento Anual Particip.
Nom. (%) (%)

CMAC Arequipa 3,227 3,724 497 15.4% 21.7%
CMAC Huancayo 1,970 2,555 585 29.7% 14.9%
CMAC Sullana 1,989 2,540 551 27.7% 14.8%
CMAC Piura 2,050 2,536 486 23.7% 14.8%
CMAC Cusco 1,712 1,980 267 15.6% 11.5%
CMAC Trujillo 1,359 1,440 80 5.9% 8.4%
CMAC Ica 668 714 47 7.0% 4.2%
CMAC Tacna 622 682 60 9.6% 4..0%
CMAC Lima 441 380 -61 -13.7% 2.2%
CMAC Maynas 331 339 7 2.2% 2.0%
CMAC Paita 167 147 -20 -12.3% 0.9%
CMAC Del Santa 157 139 -18 -11.7% 0.8%
Total 14,695 17,176 2,481 16.89% 100.0%

Captaciones de la industria de Cajas Municipales
(Expresado en S/. Millones)

Empresa 2015 2016
Crecimiento Anual Particip.
Nom. (%) (%)

CMAC Arequipa 3,334 3,646 312 9.4% 21.8%
CMAC Piura 2,399 2,711 311 13.0% 16.2%
CMAC Sullana 1,893 2,467 573 30.3% 14.7%
CMAC Huancayo 1,528 2,212 684 44.8% 13.2%
CMAC Cusco 1,666 1,812 146 8.8% 10.8%
CMAC Trujillo 1,357 1,483 126 9.3% 8.9%
CMAC Tacna 639 699 59 9.3% 4.2%
CMAC Ica 659 684 25 3.8% 4.1%
CMAC Lima 446 380 -67 -14.9% 2.3%
CMAC Maynas 325 336 11 3.3% 2.0%
CMAC Del Santa 184 162 -22 -11.9% 1.0%
CMAC Paita 172 159 -13 -7.3% 1.0%
Total 14,603 16,750 2,147 14.70% 100.0%
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Proyectos

Traslado de local en Piura

Caja Sullana inauguró un nuevo local ubicado 
en calle Tacna 278 en pleno centro financiero 
de la ciudad de Piura. 

Remodelación y adquisición de locales

• Remodelación de local de oficina del distrito 
de Morropón.

• Remodelación de local de nueva oficina en 
Paita Alta.

• Adquisición de inmueble para la Agencia 
Chiclayo.

Mejoras de Servicio de Tecnología de 
la Información

• Mayor participación de canales virtuales.
• Trabajo de Data Mining.
• Mejora de procesos para atención de clien-

tes.

Nuevos puntos de atención

• Apertura de Oficina Especial Juliaca. 
(08.02.2016)

• Apertura de Agencia San Jerónimo. 
(15.01.2016)

VISIÓN
“Ser el Respaldo Financiero de las Gran-
des Mayorías” 

MISIÓN
“Trabajamos para brindar Soluciones Financieras 
a las Empresas y Familias Peruanas de una forma 
simple, oportuna y personalizada” 

40
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Productos

“Club Vive Mejor”

A partir del 01 de junio del 2016,  lanzamos al mercado los productos “Club Vive mejor” (Ahorro 
con retiro programado y depósitos a plazo fijo 65), dirigido a personas que hayan retirado sus fondos 
de una AFP.

Productos de crédito innovadores

Febrero : Producto “Vive Mejor” para mejoras  de agua y saneamiento.

Mayo: Productos Facilito y Facilito Plus , para microempresas.

Diciembre: Producto Crédito Automático que permite desembolsar en pocos minutos a nuestros 
clientes con buen comportamiento.
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Red de Canales

Red Ampliada de Canales por Alianzas
(En Unidades)

2014 2015 2016

Agentes Kasnet 2,688 3,987 4,137
Red de Cajeros Unicard 545 531 547
Red de Cajeros Global Net 2,315 2,996 2,141

5,548 7,514 6,825

Fuente: Área de Operaciones - Caja Sullana
Nota: La Red de Cajeros no incluye los instalados en nuestras oficinas

Caja Sullana cuenta con alianzas estratégicas con Unibanca, Interbank y Globokas nos permite am-
pliar la red de atención a nuestros clientes a través de cajeros automáticos de la Red Unicard, Red 
Global Net y Agentes Corresponsales Kasnet.

Los cajeros Global Net al 2016 registraron  365,055 transacciones. Y los cajeros Unicard 382,995 
transacciones

Los Agentes Caja Sullana realizaron 1,220,725 transacciones durante el 2016.

Al cierre del 2016, el núme-
ro de operaciones realizadas 
a través de la Billetera Elec-
trónica fue de  3,457.

El número de transacciones 
realizadas durante el 2016 
en Homebanking y en 
Caja Móvil, es de 44,944 y 
348,161, respectivamente.

Contamos con servicio 
de recaudación (517,600 
trans.) y con servicio de co-
rresponsalía (8,801 trans.)

En el 2016, se continuó con la expansión de  nuestros agentes corresponsales Caja Sullana y de los 
cajeros automáticos que operan dentro de nuestras oficinas. 

2016 2015 2014

Evolución de los Canales

Oficinas

Cajeros
automáticos

Agentes Caja
Sullana

  75
 73
71

  36
 31
29

          304
    214
140
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Nuestros Logros

Por tercer año consecutivo, ocupamos el tercer lugar del Ranking de Colocaciones de Cajas Munici-
pales.

Ranking de Créditos 2015
(Expresado en S/. Millones)

Ranking de Créditos 2016
(Expresado en S/. Millones)

CMAC Arequipa

CMAC Piura

CMAC Sullana

CMAC Huancayo

CMAC Cusco

CMAC Trujillo

CMAC Ica

CMAC Tacna

CMAC Lima

CMAC Maynas

CMAC Paita

CMAC Del Santa

CMAC Arequipa

CMAC Huancayo

CMAC Sullana

CMAC Piura

CMAC Cusco

CMAC Trujillo

CMAC Ica

CMAC Tacna

CMAC Lima

CMAC Maynas

CMAC Paita

CMAC Del Santa

3,227

3,724

2,050

2,555

2,050

2,540

1,970

2,536

1,712

1,980

1,359

1,440

668

714

622

682

441

380

331

339

167

147

157

139
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Mantenemos el tercer lugar del Ranking de Captaciones de Cajas Municipales.

Ranking de Depósitos 2015
(Expresado en S/. Millones)

CMAC Arequipa

CMAC Piura

CMAC Sullana

CMAC Cusco

CMAC Huancayo

CMAC Trujillo

CMAC Ica

CMAC Tacna

CMAC Lima

CMAC Maynas

CMAC Paita

CMAC Del Santa

3,334
2,399

1,893

1,666

1,528

1,357

659

639

446

325

184

172

Ranking de Depósitos 2016
(Expresado en S/. Millones)

CMAC Arequipa

CMAC Piura

CMAC Sullana

CMAC Huancayo

CMAC Cusco

CMAC Trujillo

CMAC Tacna

CMAC Ica

CMAC Lima

CMAC Maynas

CMAC Del Santa

CMAC Paita

3,646

2,711

2,467

2,212

1,812

1,483

699

684

380

336

162

159
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Reconocimientos y Premios

Premio The BIZZ 2016 por la Excelencia Empresarial.

Caja Sullana recibió el reconocimiento con el premio “The Bizz 2016” por 
parte de la Confederación Mundial de Negocios WORLDCOB .

Dentro de las 500 Mayores Empresas del Perú.

Escalando sesenta posiciones respecto al año 2014, la edición de julio del 
2016 de la revista especializada América Economía publicó el ranking 2015 
de las 500 mayores empresas del Perú, destacando Caja Sullana en el puesto 
281 del Ranking.
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Certificación Internacional como 
Empresa Socialmente Responsable

Caja Sullana ha sido certificada por dar cum-
plimiento satisfactoriamente a la exigencias de 
norma en sus tres capítulos: Relaciones labo-
rales, relaciones sociales y responsabilidad am-
biental.

Federación Peruana de Cajas Municipales reconoce labor de Caja Sullana 

La Federación Peruana de Cajas Municipales (FEPCMAC), reconoció de manera especial por los 30 
años de vida institucional de Caja Sullana y su permanente contribución con la inclusión financiera 
en el país.

Reconocimiento especial por sus 10 años 
consecutivos como Empresa Peruana del año

La Asociación Civil Empresa Peruana del Año otorgó un reconoci-
miento especial a Caja Sullana por haber sido merecedora durante 
10 años consecutivos al más importante galardón que se entrega en 
el Perú a las empresas en sus distintos rubros. 



Gestión de Activos 
 y Colocaciones

• Activos y Colocaciones

• Calidad de Cartera

• Cobertura 
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Activo y Colocaciones

Los activos sumaron S/. 3,286 millones al finalizar el 2016, mostrando un incremento de S/. 770 
millones (30.6% ) respecto a lo registrado en el 2015.

La expansión de los activos responde al mayor dinamismo de la cartera de créditos netos, la cual in-
crementó 27.5% en relación a lo obtenido en 2015.

Al culminar el 2016, la mayor participación corresponde a la cartera de Crédito Neto, la cual repre-
senta el 73.8% del total de activos, seguido por el 18.3% del disponible, 4.1% de las inversiones y en 
menor proporción otros activos con el 3.8%.

Evolución del Activo
(Expresado en S/. Millones y en Porcentajes) 

Estructura del Activo
(Expresado en S/. Millones)

Fuente: Balance - Caja Sullana

2015

30.6%

2014

22.9%

26.1%

2016

3,286
2,516

2,047

2014 2015 2016

324
66 108

1,549

445
74 92

1,904

602

134 124

2,427

Disponible Inversiones Otros*Créditos Neto

*Otros incluye cuentas por cobrar, bienes realizables recibos en pago y adjudicados, participaciones, activo intangible, inmuebles,
mobiliario y equipo, impuestos y otros activos.
Fuente: Balance - Caja Sullana

Sistema Financiero Crecimiento anual
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Al cierre del 2016, la Cartera de Crédito Neta ha incrementado en 27.5% respecto al año previo, este 
mayor crecimiento comparado con lo obtenido en 2015-2014 de 22.9%, responde principalmente 
al aumento de créditos vigentes, los cuales al 2016  se expandieron S/. 507 millones ( 2015-2014 = 
+ S/. 349 millones).

La Cartera Bruta de Colocaciones alcanzó al 
2016, un saldo de S/. 2,540 millones, mostran-
do un incremento anual de 27.7%, generado 
por el mayor dinamismo de la cartera minorista 
(S/. 2,159 millones), la cual se expandió 24.7% 
(2015-2014: +21.3%) , representando al 2016, 
el 85.0% del total de la cartera. 

La cartera no minorista (S/. 382 millones) que 
representa el 15% del total colocado al 2016 se 
expandió en S/. 124 millones (+48.0%) respec-
to al cierre del 2015.

Cartera de Crédito Neta
(Expresado en S/. Millones)

Evolución de las Colocaciones Bruta
(Expresado en S/. Millones) 

Colocaciones por Segmento
(Expresado en Porcentaje) 

Créditos vigentes Créditos atrasados Créditos refinanciados Provisiones para créditos

-160

-128

-104

117

86

35

57

41

57

2,412

1,905

1,556

Fuente: Balance - Caja Sullana.

Fuente: Balance - Caja Sullana.

Fuente: Balance - Caja Sullana.

2014 2015 2016

23.4%

23.4%

1,612
1,989

2,540

No Minorista Minorista

15,0%

85,0%

2016
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Colocaciones Minoristas
(Expresado en Porcentaje) 

Evolución de Crédito Pequeña Empresa
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje) 

Evolución de Crédito Hipotecario
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje) 

Evolución de Crédito Microempresas
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Evolución de Crédito Consumo
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje) 

Microempresa Consumo 

Hipotecario Pequeña Empresa

2016

22,9%

18,3%

10,4%

48,4%

45.6%

2.7%

9.1%

28.4%

7.0%79.5%

30.6%

5.8%169.4%

Pequeña Empresa

ConsumoHipotecario

Crecimiento anual

Crecimiento anualCrecimiento anual

1,045

394
225

717

384206

559

359115

2016

20162016

2015

20152015

2014

20142014

16.7%

7.3%

38.6%

Microempresa Crecimiento anual

495

424
396

201620152014
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Fuente: Balance- Caja Sullana
Cartera No Minorista: S/.  382 millones

Los Créditos a Mediana Empresa ha reducido 
su participación en las colocaciones no mino-
ristas, pasando de 93.0% en 2015 a 90.8% al 
2016.

Los Créditos Corporativos presentan un incre-
mento nominal anual de S/. 17 millones  al cie-
rre del 2016, incremento superior a lo registra-
do durante el periodo 2015-2014 que fue de S/. 
10 millones.

Colocaciones No Minoristas
(Expresado en Porcentaje) 

Evolución de Crédito a Mediana 
Empresa

(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Evolución de Crédito Corporativos
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Corporativo Mediana Empresa

2016

9.2%

90.8%

44.6%

94.1%

35.9%

132.3%

26.1%

100.0%

Mediana Empresa

Corporativo

Crecimiento anual

Crecimiento anual

346

35

240

18

176

8

2016

2016

2015

2015

2014

2014
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8.00%

7.00%

6.00%

5.00%

4.00%

3.00%

2.00%

1.00%

0.00%

Caja Sullana Mypes Consumo Hipotecario No Minorista
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Calidad de Cartera Cobertura

Al culminar el 2016, el índice de morosidad de Caja Sullana ascendió a 4.60%, 29 pbs mayor a lo 
registrado al cierre del 2015 (4.31%), esto debido principalmente al aumento del saldo vencido en 
44.9%.

La morosidad de los créditos hipotecarios y de los créditos Mypes se encuentran por debajo del riesgo 
moderado, según lo establecido en nuestro Manual de Riesgo.

Las provisiones al 2016, incrementaron S/. 32 
millones respecto al 2015. La distribución de 
la provisión  esta compuesta por el 71.2% que 
corresponde a la provisión de créditos Mypes, el 
20.3% de los créditos consumo, el 5.1% es de 
créditos no minoristas y el 3.5% de provisión de 
créditos hipotecarios.

La Cartera de Alto Riesgo al cierre del 2016, 
ascendió a S/. 174 millones , aumentando S/. 
47 millones (+37.3% ) en relación con lo regis-
trado en el año previo .

Evolución del Ratio Mora por Tipo de Crédito
(Expresada en porcentajes)

Evolución de las Provisiones
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Evolución de la Cartera de Alto Riesgo
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

25.0%
37.3%

22.5% 29.7%

6.8%

-5.5%

Provisiones Saldo Cartera de Alto RiesgoCrecimiento anual Crecimiento anual

160 174128 127
104

98

2016 20162015 20152014 2014

Fuente: Balance - Caja Sullana.

Fuente: Balance - Caja Sullana.

Fuente: Balance - Caja Sullana.



Gestión de Pasivos, 
 Patrimonio y Depósitos

• Pasivos

• Depósitos

• Adeudos e Inversiones

• Patrimonio
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Pasivos 

Los pasivos sumaron S/. 2,973 millones al finalizar el 2016, mostrando un incremento de S/. 734 
millones (+32.8% ) respecto a lo registrado en el 2015. 

Este incremento responde en parte a la expansión de las obligaciones con el público que representa el 
81.2% de los pasivos totales y que aumentaron S/. 576 millones (+31.4%) respecto al cierre del 2015.

Evolución de los Pasivos
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Estructura del Pasivo en el 2016
(Expresado en Porcentaje)

25.0%

22.5%
6.8%

Pasivos Crecimiento anual

160
128

104

201620152014

Fuente: Balance - Caja Sullana.

1.8%

81.2%

2.9%

14.1%

Obligaciones con el Pub Dep de empresas del Sist. Fin.

Adeudos y Oblig Fin. Otros

*Otros incluye cuentas por pagar, provisiones, impuestos y otros pasivos.
Fuente: Balance - Caja Sullana
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Depósitos 

Al término del 2016, las captaciones registradas fueron S/. 2,467, 
aumentando S/. 574 millones respecto a lo obtenido en 2015.

El depósito a plazo al 2016 representa el 66.0% del total captado, 
seguido por el ahorro corriente con 20.4% y CTS con el 13.6%.

Evolución de las Captaciones
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Estructura de las Captaciones
(Expresado en S/. Millones)

30.3%

29.3%

17.6%

Captaciones Crecimiento anual

2,467

1,8931,464

201620152014
Fuente: Balance - Caja Sullana.

. 500 1,000 1,500 2,000 2,500 3,000

2016

2015

2014

Ahorro Plazo CTS Depósitos Totales

1,464

1,893

2,467

267

296

335

891

1,220

1,629

306

377

503
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Adeudos e Inversión

Al culminar el 2016,  Caja Sullana registró adeudos por S/. 420 millones, mostrando un incremento 
de S/. 150 millones , equivalente al 55.8% respecto al cierre del 2015 (S/. 270 millones).

Las inversiones registran un incremento de S/. 146 millones respecto al 2015 (S/. 271 millones).
Durante el 2016, el portafolio de inversiones gestionado por la Tesorería estuvo compuesto princi-
palmente de depósitos Overnight del BCRP y certificados de depósitos del Banco Central de Reserva 
del Perú. 

Estructura de Adeudos al 2016
(Expresado en Porcentajes)

72.7%

27.3%

Adeudos y Oblig con Emp e Inst. Fin del país

Adeudos y Oblig con Emp. e Org. Fin del exterior

Fuente: Balance - Caja Sullana

Inversiones - Dic. 16
(Expresado en S/. Miles)

MN (S/.) ME ($) Consolidado

Depósitos a Plazo 70 1,049 40,507
Overnight de BCRP 162,000 23,000 239,188
Letras del Tesoro Peruano 17,091 - 17,091
CDBCRP 58,500 - 58,500
Operaciones de Reporte 1,455 497 3,122
Papeles Comerciales 5,351 7,528 30,615
Bonos Corporativos - 8,271 27,757

Total 244,467 51,345 416,780

Fuente: Tesorería - Caja Sullana
Tipo de Cambio: 3.356
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Patrimonio

El patrimonio obtenido al cierre del 2016 asciende a S/. 313 millones, S/. 36 millones por encima de 
lo registrado en 2015.

Este incremento responde en parte al mayor capital social registrado al 2016, el cual representa el 
63.9% del patrimonio total y asciende a S/. 200 millones.

Evolución del Patrimonio
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Estructura del Patrimonio
(Expresado en S/. Millones)

13.2%

17.3%

12.4%

Patrimonio Crecimiento anual

313277
236

201620152014

Fuente: Balance - Caja Sullana.

Fuente: Balance - Caja Sullana.
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Gestión 
 Económica Financiera

• Ingresos por intereses

• Gastos por intereses

• Ingresos y Gastos por servicios financieros

• Provisión para créditos directos

• Gastos administrativos

• Utilidad
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Ingresos por Intereses

Fuente: Balance- Caja Sullana

Al culminar el 2016, se registró un monto de S/. 467 millones de ingresos por intereses,  S/. 49 mi-
llones por encima de lo registrado en 2015.

Fuente: Balance- Caja Sullana

Este incremento se debe en parte al mayor dinamismo de los ingresos por cartera de crédito, los cuales 
crecieron S/. 51 millones en relación a lo registrado en 2015 (S/. 410 millones).

Evolución de los Ingresos por Intereses
(Expresado en S/. Millones)

Estructura de los Ingresos por Cartera de Crédito
(Expresado en S/. Millones)467

418

326

201620152014

Mypes Consumo Hipotecario No Minorista Ingresos de la cartera de crédito

. 50 100 150 200 250 300 350 400 450 500

2016
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2014
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301
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Gastos por Intereses

Fuente: Balance- Caja Sullana

Fuente: Balance- Caja Sullana

Caja Sullana registra gastos por intereses por S/. 118 millones, los cuales incrementaron 31.9% res-
pecto al cierre del 2015. Esta expansión de los gastos por intereses corresponde al incremento de las 
obligaciones con el público en S/. 24 millones (+37.3%), seguidas por los adeudos y obligaciones fi-
nancieras que incrementaron S/. 4 millones y las cuentas por pagar en S/. 2 millones. Sin embargo, el 
gasto por depósitos de empresas del sistema financiero disminuyeron en un millón respecto al 2015.

Evolución de los Gastos por Intereses
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Estructura del Gasto por Intereses 
2016

(Expresado en Porcentaje)

31.9%34.8%

-8.5%

Gastos por intereses Crecimiento anual

11889
66

201620152014

1.3%

76.0%

2.1%

20.7%

Obligaciones con el Pub Dep de empresas del Sist. Fin.

Adeudos y Oblig Fin. Cuentas por pagar
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Ingresos y Gastos por servicios financieros

Durante el 2016, los ingresos por servicios financieros mostraron un crecimiento de 50.1% debido a 
los ingresos generados por la cobranza de servicios a terceros que representa el 70.3% de los ingresos 
diversos.

Los gastos por servicios financieros ascendieron a S/. 15 millones  en respuesta al incremento de los 
gastos por operaciones por cajeros automáticos que aumentaron S/. 614 mil y representan el 34.5% 
de los gastos diversos.

Evolución de los Gastos por Servicios Financieros
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Evolución de los Gastos por Servicios Financieros
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Fuente: Balance- Caja Sullana Fuente: Balance- Caja Sullana

50.1% 31.7%
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28.6%

-2.7%

8.2%

Ingresos por ss financieros Gastos por ss financierosCrecimiento anual Crecimiento anual

21 1514
11

12
9

2016 20162015 20152014 2014



86 87

Provisión para créditos directos

La provisión para créditos directos al 2016, asciende a S/. 66 millones, S/. 4 millones por debajo de 
lo obtenido en el 2015. 

La provisión para incobrabilidad de crédito se ha reducido en S/. 4 millones, en respuesta a la reduc-
ción de la provisión especifica. Además los ingresos por recuperación de cartera castigada disminuye-
ron S/. 569 mil. 

Evolución de la Provisión para Créditos Directos
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Evolución del Ratio de Provisión
(Expresado en Porcentaje)

Fuente: Balance- Caja Sullana

5.5%

14.8%

0.2%

Provisiones Crecimiento anual

66
70

61

201620152014
Fuente: Balance- Caja Sullana

Ratio de provisión = Provisión / Ingresos por intereses

14.1%
16.7%

18.6%

201620152014

El ratio de provisión se ha reducido en 2.6% respecto al año 2015. (2015-2014= -1.9%).
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Gastos Administrativos

Los Gastos Administrativos aumentaron S/. 37 millones durante el periodo 2016 - 2015, crecimiento 
menor al obtenido en el periodo 2015-2014, que fue de S/. 41 millones.

El aumento de los gastos de administración responden a la expansión de los gastos de personal y di-
rectorio, que incrementaron en S/.19 millones producto del mayor número de personal. Los gastos 
de servicios recibidos por terceros aumentaron en igual proporción debido al mayor crecimiento del 
negocio.

Evolución de los Gastos Administrativos
(Expresado en S/. Millones y en Porcentaje)

Fuente: Balance- Caja Sullana

19.2%

26.8%

14.8%

Gastos de administración Crecimiento anual
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Utilidad Operativa
(Expresado en S/. Millones)

90 91

Utilidad

Fuente: Balance- Caja Sullana
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Ingresos por intereses Ingresos por Servicios Financieros

ROF Gastos de Administración

Gastos por intereses Provisiones para Créditos Directos

Depreciación, amortización y valuación de activos Gastos por Servicios Financieros 

Estados de resultados – 2016
(Expresado en S/. Millones)

Ingresos por Interes 467.29
Gastos por interés 118.03
Margen Financiero Bruto 349.25
Provisiones 65.79
Margen Financiero Neto 283.46
Ingresos por Servicios Financieros 20.57
Gastos por Servicios financieros 14.92
Margen fin. Neto I&G por ss fin. 289.10
Resultado de Operaciones financieras 9.14
Margen Operacional 298.24
Gastos de administración 228.87
Depreciaciones y amortizaciones 9.52
Margen Operacional neto 59.86
Valuacion de activos y provisiones 2.53
Resultado de operación 57.33
Otros ingresos y gastos 4.85
Resultado antes de impuestos 62.18
Impuesto a la renta 16.88

Utilidad Neta 45.31



Gestión de 
 Recursos Humanos

• Personal e índice de rotación
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Personal en planilla según ubicación 
geográfica 2016

(Expresado en porcentajes)

Rotación del personal

Evolución del Número de Personal por Tipo de Contrato
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Personal e Índice de Rotación

Fuente: Área de Gestión del Desarrollo Humano- Caja Sullana

Fuente: Área de Gestión del Desarrollo Humano- Caja Sullana

8.7%

62.1%

29.2%

Sullana Lima Resto de provincias

36.8%

25.9%33.0%

Personal en planilla Indice de rotación
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Gestión 
 de Riesgos

• Riesgo de Crédito

• Riesgo de Liquidez

• Riesgo de Mercado

• Riesgo Operacional
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Riesgo de Crédito

La Caja Sullana ha definido una estructura organizacional para la Gestión de Riesgo de Crédito don-
de se prioriza la especialización de funciones en 03 macro etapas del Proceso: “Originación”, “Segui-
miento” y la “Cobranza” de los activos expuestos a este riesgo. 

2. Seguimiento

• Reporte de Resultado.
• Reporte de Concentración.
• Programación diaria de provisiones.
• Tableros de recuperaciones y de visibilidad de la gestión judicial y extrajudicial.
• Reporte de CAR.
• Reporte de prioridades.
• Evolución diaria de provisiones – Comparativo Mensual

3. Cobranza

• Primer Bucket: Cobranza preventiva.
• Segundo Bucket: Cobranza de contención.
• Tercer Bucket: Cobranza Especializada.
• Cuarto Bucket: Cobranza Tercerizada Vencida.
• Quinto Bucket: Cobranza Tercerizada.

Bucket: Grupos de Gestión

1. Originación

• Prospección: Diseño y elaboración de la segmentación de clientes. Utilización de un 
motor de decisión como herramienta para la automatización de los productos automá-
ticos, adelanta tu sueldo y créditos con garantía de plazo fijo.

• Evaluación: Implementación del Centro de Entrenamiento Virtual (CEV) a fin de rea-
lizar capacitaciones masivas y periódicas. Especialización en la atención de clientes tipi-
ficados como No Minoristas.

• Aprobación: Implementación del puesto de Funcionario de créditos (FC) . Al cierre de 
Dic16 se cuenta con 79 FC que realizan la aprobación de créditos hasta por la exposi-
ción máx. de S/. 120 mil.
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Riesgo de Liquidez

En Caja Sullana, la gestión del riesgo de liquidez involucra: (1) un adecuado proceso de identificación, 
medición, evaluación y control de los factores de riesgo de liquidez, (2) seguimiento y comunicación 
diaria del comportamiento de los indicadores internos y regulatorios vigentes, (3) participación activa 
en comités especializados , y (4) una interacción constante con las áreas de negocio involucradas en 
la gestión del riesgo de liquidez. Adicionalmente se cuenta con un plan de contingencia de liquidez.
Durante el año 2016, Caja Sullana registró indicadores de liquidez holgadamente superiores a los 
requerimientos regulatorios mínimos, siendo el ratio de liquidez en moneda nacional de 18.82% y 
en moneda extranjera de 107.20%.

Ratio de Liquidez en Moneda Nacional
(%) Ratio de Liquidez en Moneda Extranjera
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Riesgo de Mercado

Riesgo de tasa de interés estructural

Se realiza un seguimiento a los indicadores de Ganancias en Riesgo (GER), Valor Patrimonial en 
Riesgo (VPR) y el Gap Duration. 

Internamente se han definido niveles de riesgo para cada uno de estos indicadores con la finalidad de 
tener alertas tempranas de nuestra exposición a este tipo de riesgo.

Riesgo de tipo de cambio 

Se emplea la metodología de VaR (Value at Risk), acompañado de un análisis de estrés (VaR Stress 
Testing) y validación del modelo (Back Testing).

 Adicionalmente se han establecido Stop Loss  para los resultados por nivelación de tipo cambio y por 
operaciones spot de moneda extranjera.

Riesgo de precio

Se emplea la metodología VaR de varianzas y covarianzas para el portafolio de inversiones. Adicional-
mente se obtienen indicadores de concentración.

El año 2016, Caja Sullana registró indicadores de riesgo de mercado muy por debajo de los límites 
máximos regulatorios. Cerramos el año con un indicador VPR de 1.35%, con un indicador GER de 
1.33% y con una posición global de sobreventa de 0.35% (inferior al 10% máximo).

Riesgo Operacional (RO)

1. Fortalecimiento de la Cultura de RO
 
La gestión de RO, durante el año 2016; se ha visto priorizada a través de diversas actividades, tales 
como:
• Autoevaluaciones de Riesgos : los gestores de RO de los procesos estratégicos, de soporte y nego-

cio, así como los líderes de los proyectos; han realizado el análisis de RO de los procesos, proyectos 
y/o cambios en el ambiente operativo o informático, bajo la aplicación de la Metodología COSO 
ERM.

• Capacitaciones al personal e implementación de un sistema de incentivos permanente para Coor-
dinadores de eventos de RO.

2. Gestión de la continuidad del negocio

En el 2016 se realizó la prueba integral de continuidad del negocio, en la cual se contó con la parti-
cipación de entes externos; tales como Compañía de bomberos, Defensa Civil, Serenazgo y Policía 
Nacional. En dicha prueba se evidenció el despliegue y conocimiento de los planes de emergencia por 
parte del personal. 

3. Gestión de la Seguridad de la Información

En el 2016 se ha realizado la revisión total de controles vigentes (110 controles), verificando que Caja 
Sullana ha obtenido un nivel de cumplimiento del 95% de Controles Aprobados, mayor que lo ob-
tenido en  2015, en el cual se obtuvo un 92% de aprobación.



Responsabilidad 
 Social
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Apoyo a campaña de abatización a la Dirección de Salud Ambiental

Caja Sullana entregó treinta bolsas de larvicida de 25 kilos cada una, sumándose a la campaña de 
abatización que ejecuta la Subregión de Salud Luciano Castillo Colonna con la finalidad de prevenir 
enfermedades que se contagian a través de la proliferación y picaduras de zancudos. 

Caja Sullana presentó Expo Itinerante de “El Peruano” 190 años de historia para 
contar

El evento, completamente gratuito, estuvo orientado para todo público, con el objetivo de permitir  
que la población pueda conocer a través de las 26 portadas y centrales parte de la historia del Perú y 
del mundo, plasmadas en las páginas de “El Peruano”, Diario Oficial de nuestro país, que fuera fun-
dado por el libertador Simón Bolívar. 
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Realizamos simulacros de incendios

Pensando en la seguridad de sus clientes, colaboradores y ciudadanía en general, la institución realizó 
un simulacro de incendio en sus instalaciones, en el marco de su política de Prevención de Contin-
gencias y Eventos de Emergencia y acorde con sus Pruebas de Continuidad del Negocio. 

Ayuda humanitaria a damnificados por terremoto en Ecuador

Más de cinco toneladas de alimentos, producto de una colecta interna realizada por los colaboradores 
de Caja Sullana, fueron entregadas en el Centro de Acopio de Machala Ecuador, para ser distribuidas 
entre las familias damnificadas, víctimas del terremoto que, con una magnitud de 7.8 grados afectó a 
las principales ciudades.



Estados 
 Financieros Auditados

• Dictamen de los Auditores 
Independientes

• Estado de Situación Financiera 

• Estado de Resultados

• Estado de Cambio en el Patrimonio

• Estado de Flujo de Efectivo

• Notas a los Estados Financieros

• Estado de Situación financiera

• Estado de Resultados

• Estado de Flujos de Efectivo 

• Estado de Cambio en el Patrimonio
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A los Señores Accionistas y Directores de la 
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A.

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sulla-
na S.A., que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2016, el estado de 
resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondien-
tes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas 
y otra información explicativa.   

Responsabilidad de la Gerencia Central en relación con los estados financieros
La Gerencia Central es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros de 
conformidad con las normas emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs y supletoria-
mente, cuando no haya normas específicas de la SBS, por las Normas Internacionales de Información 
Financiera, oficializadas en el Perú a través de resoluciones emitidas por el Consejo Normativo de 
Contabilidad vigentes al 31 de diciembre del 2016.

Responsabilidad del auditor
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros adjuntos 
basada en nuestra auditoria. Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Nor-
mas Internacionales de Auditoria y el Manual de Auditoria Financiera. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética. Así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoria con 
el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de incorrección 
material.

Una auditoria conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de los estados financie-
ros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circuns-
tancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 
Una auditoria también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de 

la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la gerencia, así como la evaluación de la 
presentación global de los estados financieros.   Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Opinión  
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la situación financiera de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. al 31 
de diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera y las normas es-
tablecidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.

Otros asuntos de interés
Los estados financieros al 31 de diciembre del 2015 fueron auditados por otra Sociedad de Auditoría, 
la que en su dictamen de fecha 26 de febrero del 2016, expresó una opinión sin salvedades.

Sullana, Piura. Perú
27 de febrero del 2017

Refrendado por:
Rímac & Asociados S.C.

 ...........................................................................  
 DR. JUAN ADOLFO RIMAC MOLINA             
 Matrícula Nº 01-2025   
 Supervisor (Socio)
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Dictamen de los Auditores Independientes

Los Petirrojos N° 356 Of. 102
Urb. Córpac – San Isidro
Telef: 225-7586
Telefax: 224-3156
Lima-Perú
Email:rimacasociados@infonegocio.net.pe

Rímac & Asociados
AUDITORES-ASESORES DE EMPRESAS
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Estado de Situación Financiera (En Miles de Soles) Al 31 de diciembre del 2016

Notas 2016 2015 Notas 2016 2015

S/. S/. S/. S/.

Activo Pasivo y Patrimonio
Activo Corriente Pasivo Corriente
Disponible 5 602,276,090 445,464,417 Obligaciones del Público 15 1,139,434,748 863,464,720
Caja 91,157,676 82,514,885 Depósitos de Empr. del Sist. Financ. y Org. Financieros Internacionales 16 85,908,794 75,733,549
Banco Central de Reserva del Perú 450,339,936 326,327,435 Adeudos y Obligaciones Financieras 17 84,579,223 46,091,613
Bancos y otras Empresas del Sistema Financiero del País 19,571,385 35,936,661 Cuentas por Pagar 18 34,247,486 15,509,014
Canje 243,773 248,976 Provisiones 19 8,179,712 7,336,775

Impuestos Corrientes 0 1,657,988
Otras Disponibilidades 40,963,320 436,460 Otros Pasivos 20 11,769,678 32,833,603

Total Pasivo Corriente 1,364,119,641 1,042,627,262
Inversiones Disponibles para la Venta 6 133,564,214 74,014,213
Cartera de Créditos (neto) 7 314,141,525 322,751,492 Pasivo No Corriente
Cuentas por Cobrar 8 12,361,016 9,232,251 Obligaciones del Público 15 1,273,472,995 973,050,152
Impuestos Corrientes 9 276,871 0 Adeudos y Obligaciones Financieras 17 335,357,173 223,519,118
Bienes Realizables y Adjudicados (neto) 10 568,441 584,908 Total Pasivo No Corriente 1,608,830,168 1,196,569,270
Otros Activos 14 14,871,010 5,834,502 TOTAL PASIVO 2,972,949,809 2,239,196,532
Total Activo Corriente 1,078,059,167 857,881,783

Patrimonio
Activo No Corriente Capital Social 21 200,140,155 176,012,987
Cartera de Créditos, neto 7 2,112,543,464 1,581,271,121 Reservas 21 67,739,053 59,294,546
Bienes Realizables y Adjudicados (neto) 10 6,079,360 6,124,384 Ajustes al Patrimonio 21 -34,177 -588,624
Inversiones en Subsidiarias y Asociadas (neto) 6 10,096,809 9,517,837 Resultados Neto del Ejercicio 21 45,306,230 42,027,968
Inmuebles, Maquinaria y Equipo (neto) 11 62,966,719 48,444,289 TOTAL PATRIMONIO 313,151,261 276,746,877
Activo Intangible (neto) 12 7,534,494 6,437,299
Impuesto a la Renta Diferido 13 8,821,057 6,266,696
Total Activo no Corriente 2,208,041,903 1,658,061,626    

TOTAL ACTIVO 3,286,101,070 2,515,943,409 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 3,286,101,070 2,515,943,409

Cuentas de Orden 22 2,648,139,368 3,239,431,990 Cuentas de Orden 22 2,648,139,368 3,239,431,990
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Estado de Resultados (En Miles de Soles) Al 31 de diciembre del 2016

Nota 2016 2015

S/. S/.

Ingresos por intereses 23 467,285,620 417,896,805
Disponible 2,412,971 4,973,544
Inversiones Disponibles para la Venta 4,014,050 2,538,732
Inversiones a vencimiento 0 301,192
Cartera de Créditos Directos 460,858,599 410,083,337
Gastos por intereses 24 -118,032,590 -89,488,446
Obligaciones con el Público -89,670,131 -65,308,204
Depóstos en Emp. Sist. Finan y Org. Fin. Internacionales -2,442,949 -3,527,392
Adeudos y Obligaciones Financieras -24,376,833 -20,652,850
Adeudaos y Obligaciones con el BCRP -2,422,871
Adeudados y Obligaciones del Sistema Financiero del País -18,024,133 -15,226,392
Adeudados y Oblig.con Instituc. Financieras de Exterior -6,351,979 -2,945,747
Otros Adeudos y Obligac. del País y del Exterior -721 -57,840
Cuentas por Pagar  -1,542,677 0
Intereses de Cuentas por Pagar -1,542,677 0
MARGEN FINANCIERO BRUTO 349,253,030 328,408,359
Provisiones para Créditos Directos -65,793,397 -69,658,685
MARGEN FINANCIERO NETO 283,459,633 258,749,674

Ingresos por Servicios Financieros 20,565,535 13,700,814
Ingresos por Créditos Indirectos 4,434,541 3,510,280
Ingresos Diversos 16,130,994 10,190,534
Gastos por Servicios Financieros 27 -14,923,108 -11,329,738
Gastos por Fideicomisos y Comisiones de Confianza -17,582 0
Primas al Fondo de Seguro de Depósito -7,414,767 -5,961,754

Gastos Diversos -7,490,759 -5,367,984

MARGEN FINANCIERO NETO DE INGRESOS Y GASTOS POR 
SERVICIOS 289,102,060 261,120,750

RESULTADOS POR OPERACIONES FINANCIERAS (ROF) 28 9,142,565 4,652,998
Inversiones Disponibles para la Venta -937,976 0
Ganancias (Pérdidas) en Participaciones 44,405 50,498
Utilidad-Pérdida en Diferencia de Cambio 1,380,756 1,517,188
Otros 8,655,380 3,085,312
MARGEN OPERACIONAL 298,244,625 265,773,748
Gastos de Administración 29 -228,865,641 -191,950,032
Gastos de Personal y Directorio -123,047,506 -104,353,165
Gastos por servicios Recibidos de Terceros -102,684,983 -84,128,288
Impuestos y Contribuciones -3,133,152 -3,468,579
Depreciaciones y Amortizaciones 30 -9,522,621 -11,148,576
MARGEN OPERACIONAL NETO 59,856,363 62,675,140
Valuación de Activos y Provisiones 31 -2,527,290 -4,808,725
Provisión para créditos indirectos 392,807 -569,323
Provisiones para Bienes Realizables, Recib. en Pago, Recuperados y 
adjudicados y otros -1,522,422 -2,809,142

Provisiones por Litigios y Demandas -419,304 -504,919
Otras Provisiones -978,371 -925,341
Resultado de Operación 57,329,073 57,866,415
Otros Ingresos y Gastos 32 4,854,773 2,036,785
Otros Ingresos y Gastos 4,854,773 2,036,785
RESULTADOS DEL EJERCICIO ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA 62,183,846 59,903,200
IMPUESTO A LA RENTA 33 -16,877,616 -17,875,232
RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 34 45,306,230 42,027,968
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Estado de Cambio en el Patrimonio  (En Miles de Soles) Al 31 de diciembre del 2016

          Fondos       Propios                        Ajustes     al     Patrimonio      
          Activos Cobertura de  Participac.  Total de Total
 Capital  Capital Reservas Reservas (Acciones de Resultados Resultado del Fondos Financieros Efectivo y de Cambio por Resultado Otros ajustes al Patrimonio
 Social Adicional Obligatorias Voluntarias Tesorería) Acumulados Ejercicio Propios Disponibles Inversiones Convers. Integral ajustes Patrimonio Neto
   Total Activos Flujo de Diferencia de en otro  para la Venta en Negocios  en Subsidios
          en el extranjero  y Asociadas

Saldo Inicial al 01.01.2015 antes de ajustes 151,168,473 0.00 52,908,966 0.00 0.00 31,780,767   235,858,206 42,647         42,647 235,900,853
  Ajustes por cambios en las políticas contables              0           0 0
  Ajustes por corrección de errores              0           0 0
Saldo Inicial después de ajustes 151,168,473 0 52,908,966 0 0 31,780,767 0 235,858,206 42,647         42,647 235,900,853
Resultado Integral              0           0 0
  Resultado del ejercicio            42,027,968 42,027,968           0 42,027,967
  Otro Resultado Integral            0 0 -631,271         -631,271 -631,271
Cambios en el Patrimonio Neto (no incluidos) en el resultado Integral)            0 0           0 0
  Incremento de Capital (distinto a combinaciones de negocio) 24,844,514          0 24,844,514           0 24,844,514
  Disminución de Capital (distinto a combinaciones de negocio)            0             0 0
  Incremento (disminución) de combinaciones de negocios            0             0 0
  Reclasificación de pasivos financieros a capital            0             0 0
  Reclasificación de capital a pasivos financieros            0             0 0
  Diviendos            0             0 0
  Operaciones con acciones de tesorería            0             0 0
  Reclasificaciones entre cuentas patrimoniales    6,385,580    -31,780,767 0 -25,395,186           0 -25,395,186
  Otros cambios en el Patrimonio Neto                             
Saldo al final del 31.12.2015 176,012,987 0 59,294,546 0 0 0 42,027,968 277,335,501 -588,624 0 0 0 0 -588,624 276,746,877
Saldo Inicial al 01.01.2016 antes de ajustes 176,012,987 0 59,294,546 0 0 42,027,968 0 277,335,501 -588,624 0 0 0 0 -588,624 276,746,877
  Ajustes por cambios en las políticas contables          0 0             0 0
  Ajustes por corrección de errores          0 0             0 0
Saldo Inicial después de ajustes 176,012,987 0 59,294,546 0 0 42,027,968 0 277,335,501 -588,624 0 0 0 0 -588,624 276,746,877
Resultado Integral            0             0 0
  Resultado del Ejercicio            45,306,230 45,306,230           0 45,306,230
  Otro Resultado Integral            0 0 554,446         554,446 554,446
Cambios en el Patrimonio Neto (no incluidos) en el resultado Integral)            0 0           0 0
  Incremento de Capital (distinto a combinaciones de negocio)            0 0           0 0
  Disminución de Capital (distinto a combinaciones de negocio)            0 0           0 0
  Incremento (disminución) de combinaciones de negocios            0 0           0 0
  Reclasificación de pasivos financieros a capital            0 0           0 0
  Reclasificación de capital a pasivos financieros            0 0           0 0
  Diviendos            0 0           0 0
  Operaciones con acciones de tesorería            0 0           0 0
  Reclasificaciones entre cuentas patrimoniales 24,127,168 0 8,444,507    -42,027,968 0 -9,456,293           0 -9,456,293
  Otros cambios en el Patrimonio Neto            0                
Saldo al final del 31.12.2016 200,140,155 0 67,739,053 0 0 0 45,306,230 313,185,438 -34,178 0 0 0 0 -34,178 313,151,260
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Estado de Flujos de Efectivo  (En Miles de Soles) Al 31 de diciembre del 2016

Por el periodo terminado al 31 de diciembre 2016 2015

"Conciliación de la ganancia neta de la entidad con el efectivo y equivalente
de efectivo proveniente de las actividades de operación"
Resultado del ejercicio 45,306,230 42,027,968
 Ajustes
   Depreciación  y amortización 11,013,074 11,148,576
   Provisiones 73,924,761 80,595,848
   Otros Ajustes -2,752,898 -1,421,101
VARIACIONES NETA DE ACTIVOS Y PASIVOS
 Incremento neto (disminución) en activos
  Creditos -585,169,687 -428,515,252
  Disponibles para la venta 0 0
  Cuentas por cobrar y otras -9,220,947 -8,421,387
 Incremento neto (disminución) en pasivos
  Pasivos financieros, no subordinados 573,312,075 429,510,904
  Cuentas por pagar y otras 43,630,058 23,191,601
Resultado del periodo después de la variación neta en activos y pasivos y ajustes 150,042,667 148,117,157
FLUJO DE EFECTIVO NETO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 150,042,667 148,117,157
FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
  Salidas por compra de intangibles e inmuebles, mobiliario y equipo -25,260,558 -9,306,124
  Entradas de efectivo por disminución de instrumentos de deuda mantenidos hasta 
vencimiento

0 3,415,984

  Otras entradas relacionadas a actividades de inversión 0 17,007,936
  Otras salidas relacionadas a actividades de inversión -60,128,972 0

FLUJO DE EFECTIVO NETO DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -85,389,530 11,117,797

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

  Entradas por la emisión de pasivos financieros subordinados 70,476,000 17,305,000
  Otras entradas relacionadas a actividades de financiamiento 29,758,074 0
  Otras salidas relacionadas a actividades de financiamiento 0 -52,974,124
  Dividendos pagados -9,456,293 -3,575,336
FLUJO DE EFECTIVO NETO DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 90,777,781 -39,244,460

"Aumento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes de efectivo antes

 del efecto de las variaciones en el tipo de cambio." 155,430,918 119,990,494

Efecto de variaciones en tipo de cambio en efectivo y equivalente de efectivo. 1,380,756 1,517,188
Aumento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes de efectivo 156,811,674 121,507,682

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 445,464,417 323,956,735

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 602,276,090 445,464,417

Por el periodo terminado al 31 de diciembre 2016 2015
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Notas a los Estados Financieros  (En Miles de Soles) Al 31 de diciembre del 2016

1. ACTIVIDAD ECONÓMICA

Las Cajas Municipales fueron creadas mediante D. Ley Nº 23039, reguladas por su propia legislación 
el D.S. N°157/90-EF y la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de 
la Superintendencia de Banca y Seguros Nº 26702 y sus modificatorias.

Con Resolución SBS Nº 679/86 del 19 de diciembre de 1986 se autoriza el funcionamiento de la 
Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. (CAJA SULLANA) y de conformidad con la 
Ley 26702 se convirtió en Sociedad Anónima, mediante Resolución SBS Nº 274-98 del 11 de marzo 
de 1998.

Caja Sullana, es supervisada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, en adelante SBS; nor-
mada y regulada por el Banco Central de Reserva del Perú, la Contraloría General de la República y 
la Contaduría Pública de la Nación, además es miembro del Fondo de Seguro de Depósitos, y de la 
Federación Peruana de Cajas Municipales del Perú.

Caja Sullana, es una empresa pública conformante de la Actividad Empresarial del Estado, dedicada a 
la Intermediación Financiera, con personería jurídica propia, con autonomía económica, financiera y 
administrativa, Pertenece al Régimen Laboral Privado y se dedica a captar depósitos del público para 
intermediarlos conjuntamente con su propio capital y el que obtenga de otras fuentes de financia-
miento en colocaciones y otras operaciones tanto en moneda nacional como en moneda extranjera, 
dirigido preferentemente a los sectores sociales en desarrollo (micro y pequeña empresa) promoviendo 
así el desarrollo regional  y el bienestar de su capital humano. El capital le corresponde el 96.70% a la 
Municipalidad Provincial de Sullana y el 3.30% al Fondo de Cajas Municipales de Ahorro y Crédito.

Caja Sullana ofrece servicios de colocaciones destinados a crédito pignoraticio, créditos personales, 
créditos a micro y pequeñas empresas, medianas empresas, así como también créditos Hipotecarios; 

además brinda servicios de captaciones de ahorro corriente, ahorro con retiro con Órdenes de Pago y 
Depósitos a plazo fijo, Ahorro Plan y otros productos afines. Todos estos servicios se ofrecen en mo-
neda nacional y moneda extranjera (Dólares). Las tasas de interés son fijadas libremente en función a 
la oferta y la demanda y en relación al tipo de producto y tipo de moneda en que se colocan o captan 
los recursos.

Caja Sullana a inicios del 2016 a fin incentivar la inclusión financiera brinda el servicio de “Dinero 
electrónico” el cual es disponible en cualquier dispositivo móvil, es fácil de usar, accesible y seguro.

Caja Sullana desarrolla sus actividades a través de una red nacional 75 puntos de atención, su sede 
principal se localiza en el centro de la ciudad de Sullana, Plaza de Armas 138. La Caja Sullana tiene 
una red de 4681 cajeros corresponsales propios, 32 cajeros automáticos, distribuidos a nivel nacional. 
La cantidad de personal empleado por Caja Sullana es de 2240 colaboradores.

VISIÓN: Ser respaldo financiero de las grandes mayorías.

MISIÓN: Trabajamos para brindar soluciones financieras a las empresas y familias peruanas, de una 
forma simple, oportuna y personalizada.

2. PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLES 

En la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos, la Gerencia ha observado el 
cumplimiento de las normas de la SBS, vigentes en el Perú al 31 de diciembre del 2016. A conti-
nuación, se presentan los principales principios contables utilizados en la preparación de los estados 
financieros de la Caja Sullana.
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a) Base de preparación y presentación

Los estados financieros se preparan y presentan de acuerdo con las disposiciones legales y los princi-
pios de contabilidad generalmente aceptados en el Perú aplicables a entidades financieras, los cuales 
comprenden las normas y prácticas contables autorizadas por la SBS en uso de sus facultades delega-
das conforme a lo dispuesto en la Ley General. Las normas señaladas están contenidas en el Manual 
de Contabilidad para Empresas del Sistema Financiero aprobado por Resolución SBS N°895-98 del 
1° de septiembre de 1998, vigente a partir del 1° de enero de 2001 y sus modificaciones, adicional-
mente se aplican las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF oficializadas a través 
de Resoluciones emitidas por el Consejo Normativo de Contabilidad. Las NIIFS incorporan a las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), siendo la prioridad de aplicación lo normado por la 
SBS y supletoriamente estas últimas.

Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, los activos financieros dispo-
nibles para la venta son medidos a valor razonable y los bienes realizables, recibidos en pago y bienes 
adjudicados son medidos a valor de mercado, teniendo en cuenta la hipótesis fundamental de “Em-
presa en marcha” y “Valor Razonable”.

b) Moneda funcional y moneda de presentación.

La Caja Sullana prepara y presenta sus estados financieros en soles, que es la moneda funcional. La 
moneda funcional es la moneda del entorno económico principal en el que opera.

c) Uso de estimaciones

La preparación de los estados financieros requiere que la Gerencia realice estimaciones y supuestos 
para la determinación de saldos de activos, pasivos y montos de ingresos y gastos, para revelación de 
activos y pasivos contingentes, a la fecha de los estados financieros. Si más adelante ocurriera algún 
cambio en las estimaciones o supuestos debido a variaciones en las circunstancias en las que estuvie-
ron basadas, el efecto del cambio sería incluido en la determinación de la utilidad o pérdida neta del 
ejercicio en que ocurra el cambio, y de ejercicios futuros de ser el caso. Las estimaciones significativas 
relacionadas con los estados financieros corresponden a la determinación del valor razonable de las 
inversiones negociables, disponibles para la venta y permanentes, la provisión para incobrabilidad de 
colocaciones, otros activos y créditos contingentes, la provisión para las cuentas por cobrar incluida 
en otros activos, la provisión para bienes adjudicados y realizables, la vida útil asignada a inmuebles, 
mobiliario y equipo, la amortización de activos intangibles, el registro de pasivos contingentes.

d) Colocaciones y Estimaciones para la cartera de créditos

Las colocaciones directas se registran cuando se realiza el desembolso de los fondos a favor de los 
clientes. Las colocaciones indirectas (créditos contingentes) se registran cuando se emiten los docu-
mentos que soportan dichas facilidades de crédito.

La Caja Sullana participa en operaciones de crédito a corto, mediano y largo plazo; otorgando finan-
ciamiento bajo los diversos tipos de crédito, como son los créditos Corporativos, a Grandes Empresas, 
a Medianas Empresas, a Pequeñas Empresas, a Microempresas, de Consumo No Revolvente y crédi-
tos Hipotecarios para Vivienda.
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La estimación para incobrabilidad de la cartera de créditos, también llamados por el Manual de Con-
tabilidad para Empresas del Sistema Financiero “Provisión para incobrabilidad de cartera”, se deter-
mina de acuerdo con los criterios y porcentajes establecidos en la Resolución SBS Nº 11356-2008 
“Reglamento para la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones” publicada 
en noviembre de 2008.

En conformidad con normas vigentes, la Gerencia efectúa revisiones y análisis de la cartera de cré-
ditos, clasificando y provisionando a los deudores de acuerdo al flujo de caja, endeudamiento global 
frente a terceros acreedores y su nivel de cumplimiento en el pago de dichas deudas.

Los deudores se clasifican y se provisionan de acuerdo con las siguientes categorías: normal, con pro-
blemas potenciales (CPP), deficiente, dudoso y pérdida.

La provisión para incobrabilidad de la cartera de créditos incluye una porción específica y otra gené-
rica.
Las provisiones específicas son aquellas que se constituyen con relación a créditos directos y la exposi-
ción  equivalente a riesgo crediticio de los créditos indirectos de deudores a los que se ha  clasificado 
en una categoría de mayor riesgo que la categoría normal.

Las provisiones genéricas incluyen las constituidas de manera preventiva sobre deudores clasificados 
en categoría normal según requerimientos de la SBS, así como provisiones voluntarias. Las provisio-
nes genéricas obligatorias se constituyen en función a tasas porcentuales, que tienen un componente 
fijo y otro variable (procíclico) que varían dependiendo del tipo de crédito.

Tipos de crédito Tasa de provisión
Créditos Corporativos 0.70%
Créditos a Grandes Empresas 0.70%
Créditos a Medianas Empresas  1.00%
Créditos a Pequeñas Empresas  1.00%
Créditos a Microempresas 1.00% 
Créditos de Consumo Revolventes  1.00% 
Créditos de Consumo no Revolventes 1.00% 
Créditos Hipotecarios para Vivienda 0.70%

La activación y desactivación de la regla pro cíclica será comunicada a través de una circular por la 
Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, la misma que depende de una medida periódica de va-
riaciones porcentuales anualizadas (en promedios móviles) del Producto Bruto Interno Real del Perú 
(PBI) publicado por el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP).

La SBS, mediante Circular SBS N°B-224-2014 de fecha 27 de noviembre de 2014, informó a las 
empresas del sistema financiero la desactivación de las tasas del componente procíclico de las provi-
siones sobre los créditos directos e indirectos de deudores clasificados en la categoría “Normal” desde 
noviembre de 2014.

La regla procíclica es una medida que hace que a la tasa de provisión correspondiente a la categoría de 
riesgo normal se añada un componente adicional.
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e) Inmuebles, mobiliario y equipo e Intangibles

Los inmuebles, mobiliario y equipo se registran al costo, que incluye los desembolsos atribuibles a su 
adquisición, y se presentan netos de depreciación y de pérdida por deterioro acumuladas. Los costos 
de mantenimiento y reparación se cargan a resultados del período en que se incurren y toda renova-
ción y mejora se capitaliza únicamente cuando los desembolsos mejoran la condición del activo más 
allá del rendimiento estándar originalmente evaluado.

La depreciación anual se reconoce como gasto y se determina sobre el costo, siguiendo el método de 
línea recta en base a la vida útil estimada de los activos, representada por tasas de depreciación equi-
valentes, según la siguiente tabla: 

 PORCENTAJE AÑOS

Edificios y otras construcciones  5% anual 20 Años
Instalaciones  10% anual 10 Años
Muebles y enseres  10% anual 10 Años
Equipos de procesamiento de datos  25% anual 04 Años
Vehículos  20% anual 05 Años

La Caja Sullana utiliza las tasas de depreciación establecidas en el en el Texto Único Ordenado y el 
Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, ya que no se ven diferenciadas de nuestra realidad.

Los intangibles se registran al costo. Un activo intangible se reconoce como tal, si es probable que los 
beneficios económicos futuros atribuibles que genere influyan a la Caja Sullana y su costo pueda ser 
medido confiablemente. Los activos intangibles están incluidos en otros activos en el Estado de situa-
ción y están representados por las licencias, que son amortizadas en el tiempo que dure su uso y por 

la adquisición y desarrollo de software utilizado en las operaciones propias, se presentan al costo y son 
amortizados por el método de línea recta sobre la base de su vida útil estimada, que es de hasta 5 años.
En los proyectos de software (adquisición o desarrollo) cuya puesta en producción supere seis meses, 
las inversiones se empiezan a amortizan a partir de los seis meses, según nuestra política interna de 
intangibles, la amortización se realiza en 36 meses.

f ) Bienes Realizables y Adjudicados

Los bienes adjudicados y recibidos en pago se registran al menor importe que resulte de la compara-
ción entre el valor de adjudicación o valor pactado en el contrato de dación en pago, y el valor neto 
de realización.

La SBS con la Resolución SBS Nº1535-2005, de octubre de 2005,  ha realizado algunas modificacio-
nes y precisiones adicionales al Reglamento para el tratamiento de los Bienes Adjudicados, Recupera-
dos y sus provisiones y al Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero; en con-
secuencia, la constitución y registro de provisiones para estos bienes ha sido modificada estableciendo 
que se debe constituir las siguientes provisiones20% del valor en la fecha de adjudicación o recupero 
para todos los bienes recibidos.

• Para bienes diferentes a inmuebles, se provisiona el saldo restante en un plazo no mayor de 18 
meses.

• Adicionalmente, para los bienes inmuebles se registra una provisión mensual a partir del 18vo mes 
de su adjudicación o recupero, la cual deberá ser constituida en un plazo máximo de 42 meses, en 
base al valor neto obtenido en el 18vo mes.
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g) Impuesto a la renta y participación a los trabajadores.

El impuesto a la renta se calcula sobre la base de la renta imponible determinada para fines tributarios 
y, en consecuencia, el registro contable del impuesto a la renta se ha realizado considerando los prin-
cipios de la NIC 12, de acuerdo con la legislación tributaria vigente aplicable para la Caja Sullana.

El impuesto a la renta diferido se determina por el método del balance, sobre la base de las diferencias 
temporales que surgen entre la base tributaria de los activos y pasivos y sus respectivos saldos en los 
estados financieros; aplicando la legislación y la tasa del impuesto vigente y que se espera sea aplicable 
cuando el impuesto a la renta diferido activo, se realice o el impuesto a la renta diferido pasivo, se 
pague.

La participación a los trabajadores se contabiliza de acuerdo al Oficio Múltiple Nº 4049-2011-SBS 
en base a la NIC 19  “Beneficios a los empleados” reconociéndose como un gasto y un pasivo corres-
pondiente a la prestación de servicios del trabajador.

h) Inversiones

En todos los casos, el registro contable inicial se realiza al costo de adquisición, sin considerar los 
gastos de adquisición, Los criterios de valuación de las inversiones de acuerdo a su clasificación son 
como sigue:

• Inversiones a valor razonable con cambios en resultados.- Estas inversiones son mantenidas por 
la Caja con la intención de venderlas en un futuro cercano, tengan un patrón de toma de ganancias 
de corto plazo o haya sido designado por la Caja en esta categoría.

 El registro contable inicial se realiza en la fecha de negociación al valor razonable sin considerar los 
costos de transacción, registrándose como gastos. El valor contable de estas inversiones se actualiza 
al valor razonable, reconociendo las ganancias y pérdidas que se generan en el estado de resultados.

 Los ingresos por intereses de esta categoría son reconocidos mediante el uso del método de la tasa 
de interés efectiva, Los dividendos son reconocidos en el estado de resultados cuando se establezca 
el derecho a recibir el pago.

• Inversiones disponibles para la venta.–En esta categoría de inversiones disponibles para la venta 
se incluirán todos aquellos valores de inversión que no se encuentren clasificados como inversiones 
a valor razonable con cambios en resultados, inversiones a vencimiento o inversiones en subsidia-
rias y asociadas.

 El registro contable inicial se realiza en la fecha de negociación al valor razonable incluyendo los 
costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición de dichos valores. El valor 
contable de estos valores se actualiza al valor razonable, reconociendo las ganancias y pérdidas que 
se generan en el patrimonio neto hasta que este valor sea vendido o realizado, momento en el cual 
esta ganancia o pérdida será transferida al estado de Resultados.

 Los ingresos por intereses de esta categoría son reconocidos mediante el uso del método de la tasa 
de interés efectiva. Los premios y descuentos derivados de la fecha de compra son incluidos en el 
cálculo de la tasa de interés efectiva. Los dividendos son reconocidos en el estado de resultados 
cuando se establezca el derecho a recibir el pago.
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 La ganancia o pérdida originada por la fluctuación del valor razonable del instrumento de inversión 
clasificado en esta categoría, se reconocerá directamente en el patrimonio hasta que el instrumento 
sea vendido o realizado, momento en el cual la ganancia o pérdida que hubiese sido reconocida 
previamente en el patrimonio es transferida y registrada en el resultado del ejercicio excepto las 
pérdidas por deterioro de valor que se registran en resultados.

• Inversiones Financieras a vencimiento.– En esta categoría de inversiones a vencimiento se inclui-
rán todos los instrumentos de inversión que cumplan los siguientes requisitos:
-  Hayan sido adquiridos o reclasificados con la intención de mantenerlos hasta su fecha de venci-

miento;
-  La Caja Sullana deberá tener la capacidad financiera para mantener el instrumento de inversión 

hasta su vencimiento.

 El registro contable inicial se realiza en la fecha de negociación al valor razonable incluyendo los 
costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición de dichos valores. El valor 
contable de estos valores se actualiza al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva menos cualquier pérdida por deterioro del valor. El importe de la pérdida por deterioro 
debe reducir el valor en libros y afectar el estado de resultados del ejercicio, Asimismo, por aquellos 
instrumentos representativos de deuda cuyos valores razonables demuestren de manera comproba-
da y objetiva una mejora, podrán revertirse contra el estado de resultados. No se afecta el resultado 
del ejercicio por las fluctuaciones en el precio de mercado de los valores clasificados dentro de esta 
categoría, salvo cuando se produzca una significativa disminución en el precio del valor, en cuyo 
caso la SBS podrá exigir una provisión.

• Inversiones en subsidiarias y asociadas.–Comprenden valores representativos de capital adqui-
ridos con la finalidad de  participar patrimonialmente y tener control o vinculación con otras em-
presas o instituciones, y se valorizan bajo el método de participación patrimonial. Posteriormente, 
el valor en libros de la asociada aumentará o disminuirá de acuerdo a la porción de resultados de la 
asociada en el ejercicio, correspondiente al inversionista, el cual será reconocido por el inversionista 
como ganancia o pérdida del ejercicio, respectivamente.

i) Reconocimiento de gastos e ingresos 

Los gastos por intereses de Captaciones y Adeudos, son reconocidos como tal por el método del 
devengado mes a mes al igual que los ingresos por intereses de las colocaciones vigentes que no se 
encuentran calificados en dudoso ni en pérdida.

Los intereses generados por créditos vencidos, refinanciados, reestructurados, en cobranza judicial, así 
como de los créditos clasificados en las categorías de dudoso y pérdida, se reconocen en el estado de 
resultados cuando se perciben.

Partiendo de la Hipótesis fundamental de “Empresa en Marcha” los ingresos y gastos que afectan 
resultados se registran al producirse su devengamiento.

j) Estado de Flujos de Efectivo 

El efectivo y equivalente de efectivo presentado en el estado de flujo de efectivo incluye fondos dis-
ponibles.  Según lo establecido por la SBS Caja Sullana prepara y presenta este estado aplicando el 
método indirecto.
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3. PATRIMONIO

La Caja Sullana cuenta al 31 de diciembre del 2016 con un patrimonio de S/. 
313,151,261 del cual, el capital es el rubro más significativo S/. 200,140,155 que 
representa el 63.91 % de todo el patrimonio de dicha Institución.

Este capital corresponde en un 96.70% (S/. 193,535,530) a la Municipalidad Pro-
vincial de Sullana está representado por acciones comunes de un valor nominal de 
S/. 1.00 (Un Nuevo Sol) y El Fondo de Cajas Municipales de Ahorro y Crédito, es 
titular de 6,600,000 millones acciones preferentes de clase “A”, de un valor nomi-
nal de S/. 1.00 Sol cada acción, lo cual representa el 3.30% del capital.

4. VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA

La moneda funcional de la Caja Sullana es el Sol. Las partidas de Balance registra-
das en Moneda Extranjera (Dólar) son convertidas al tipo de cambio de cierre de 
la fecha del balance.

Al 31 de diciembre de 2016 y de diciembre de 2015 fue de US$ 1= S/. 3.356 y S/. 
3.411 respectivamente.

Las diferencias de cambio que surjan al liquidar las partidas o al reexpresar las parti-
das a tipo diferente (tipos de cierre) de los que se utilizaron para su reconocimiento 
inicial, ya se hayan producido durante el período o en Estados Financieros previos, 
se reconocen en los resultados del presente ejercicio.

 ACTIVOS Y PASIVOS MONEDA  EXTRANJERA

 
DOLARES

 TOTAL, AL TIPO DE CAMBIO 
  EQUIV. NUEVOS SOLES

 31/12/2016 31/12/2015 31/12/2016 31/12/2015

 $ $ 3.356 3.411

ACTIVO 125,904,718  84,128,763  422,536,232  286,963,209 
     Disponible 83,300,764  68,377,992  279,557,364  233,237,332 
     Inversiones 15,799,971  0  53,024,701           0 
     Cartera de Créditos 23,828,805  14,267,878  79,969,469  48,667,731 
     Cuentas por Cobrar 741,010  1,352,341  2,486,830  4,612,834 
     Otros Activos 2,234,168  130,552  7,497,868  445,312 
    
PASIVO 126,341,120  83,640,604  424,000,800  285,298,097 
     Obligaciones con el Público 90,974,501  60,136,828  305,310,427  205,126,719 
     Depósitos Emp. del Sis. Financ. Y Org Inter. 11,202  9,636,186  37,593  32,869,031 
     Adeudados y Obligac. Financieras  32,309,675  12,004,292  108,431,269  40,946,639 
     Cuentas por Pagar 850,981  191,543  2,855,893  653,352 
     Provisiones 1,919,605  1,630,134  6,442,194  5,560,387 
     Otros Pasivos 275,156  41,621  923,424  141,969 
    
POSICIÓN DE CAMBIO MONEDA EXTRANJERA -436,402 488,159 -1,464,568 1,665,112

A diciembre del 2016, la posición global fue de US$ 436,402 (sobreventa), mientras que el tipo de cambio contable se situó en S/. 
3.356.
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5. DISPONIBLE
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

DISPONIBLE:                        602,276,090 445,464,417 156,811,673     

Variación explicada por:   
CAJA             91,157,676 82,514,885 8,642,791
BANCOS CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 450,339,936 326,327,435 124,012,501
BANCOS Y OTRAS EMPRESAS DEL SISTEMA 
FINANCIERO DEL PAÍS 19,571,385 35,936,661 -16,365,276
     BANCOS Y CORRESPONSALES: 19,556,501 33,852,881 -14,296,380
     Banco de la Nación 875,992 1,854,979 -978,987
     Banco de Crédito del Perú 4,177,807 2,344,515 1,833,292
     Banco Interbank 2,444,042 924,413 1,519,629
     Banco Scotiabank S.A. 1,416,159 1,901,876 -485,717
     Banco Continental 10,008,677 26,413,434 -16,404,757
     Banco Interamericano de Finanzas 633,824 413,664 220,160
   0
     OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS: 0 2,000,000 -2,000,000
     Financieras 0 2,000,000 -2,000,000
     Financiera TFC SAC 0 1,000,000 -1,000,000
     Financiera Credinka  0 1,000,000 -1,000,000
     RENDIMIENTOS DEVENGADOS 14,884 83,780 -68,896
     Banco Scotiabank S.A. 11,688 1,184 10,504
     Financiera TFC SAC 0 39,177 -39,177
     Financiera Nueva Visión  0 43,267 -43,267
CANJE 243,773 248,976 -5,203
     Depósitos de Ahorro 243,773 248,976 -5,203
    

OTRAS DISPONIBILIDADES  40,963,320 436,460 40,526,860
     EFECTOS DE COBRO INMEDIATO 456,678 3,945 452,733
     Cheques 456,678 3,945 452,733
     OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS 40,506,642 432,515 40,074,127
     Banco Central de Reserva 15,064,640 0 15,064,640
     Banco de Crédito del Perú 16,780,000 37,000 16,743,000
     Banco Interbank 150,680 0 150,680
     Banco Scotiabank SA 8,390,000 292,880 8,097,120
     Banco Continental 121,322 102,635 18,687

TOTAL VARIACIÓN :    156,811,673

Los fondos disponibles al cierre del mes de diciembre del 2016, totalizaron S/. 602.28 millones (El monto 
registrado en Diciembre15 fue de S/. 445.46 millones), con lo que generó un incremento de 35.20 % 
respecto al año precedente.

Del total de los fondos disponibles de la institución, el 15.14 % se encontraba en caja; el 74.77 % en 
el BCRP; el 3.25% en bancos y otras entidades financieras; y, el 6.84 % restante en canje, disponible 
restringido y otras disponibilidades.

El fondo disponible en el presente ejercicio está conformado por fondos en efectivo mantenidos en el 
Banco Central de Reserva del Perú, que corresponden al encaje legal requerido por las disposiciones 
vigentes para el cumplimiento de operaciones y de encaje que de conformidad al artículo 161º de la 
Ley Nº 26702.
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Las obligaciones sujetas a encaje en moneda nacional y extranjera según la normatividad vigente al 31 
de diciembre de 2016, están afectas a una tasa implícita en moneda nacional del 6.5 % y en moneda 
extranjera del 28.4270 % sobre una base calculada con información de abril del 2015, adicionalmen-
te el exceso de depósitos en moneda extranjera está afecto a un encaje adicional de 70%.

Los fondos de encaje que representan el mínimo legal no generan intereses. Los fondos de encaje 
correspondientes al encaje adicional exigible depositados en el BCRP, devengan intereses a una tasa 
equivalente a la Libor menos un factor mensual calculado por el BCRP.

Los depósitos en Instituciones Financieras del país corresponden, principalmente, a saldos en nuevos 
soles y en dólares estadounidenses, son de libre disponibilidad y generan intereses a tasas de mercado.
Al 31 de diciembre del 2016, los fondos disponibles incluyen fondos restringidos que asciende a      
S/. 40.51 millones los mismos que se encuentran garantizando Financiamientos (Adeudos).

Con el BCR se tiene una operación Repo de monedas por lo cual hemos dejado en garantía dólares.
A medida que se cancelan los adeudos en estos Bancos, también se liberan los fondos restringidos.

6. INVERSIONES
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA 133,564,214  74,014,213  59,550,001 
Variación explicada por:   
 Valores y Títulos emitidos por Gobiernos 17,089,353  6,908,410  10,180,943 
 Valores y Títulos emitidos por Bancos Centrales 
 BCR 58,099,959  67,105,803  -9,005,844 
 Valores y títulos emitidos por otras Sociedades 58,374,902  0  58,374,902 
 TOTAL VARIACIÓN :    59,550,001 

Valores y Títulos emitidos por Gobiernos

Letras de Tesoro: El saldo de Letras del Tesoro a cierre de diciembre fue de S/. 17, 090,931.91, sin 
tomar en cuenta la fluctuación de mercado, con un aumento de 146.77 % respecto al cierre de di-
ciembre del 2015. Así mismo, se puede observar que la tasa promedio del último trimestre pasó de 
un 4.26% a 4.11%.

Durante este periodo se realizaron inversiones a través de mercados primario y secundario con tasa 
promedio de 3.97% y plazo promedio de 125 días.

Con respecto al año 2015, se puede observar que se dio un incremento importante en el stock de 
letras del Tesoro Público, instrumentos que sí siguieron ofreciéndose de manera continua, según el 
Programa de Subastas Ordinarias de Títulos del Tesoro establecido por el MEF. 

De esta manera, se pasó de un saldo consolidado de S/. 6,925,894.06 en el 2015 a S/. 17,090, 931.91 
en el 2016, con una tasa promedio mayor con respecto a la tasa promedio ofrecida en el 2015.

 DICIEMBRE - 2016 DICIEMBRE - 2015 

   Concepto Saldos Tasas Saldos Tasas 
Variación

 Consolidados promedio Consolidados promedio 
 (%)

   Letras del Tesoro 17,090,931.91 4.11% 6,925,894.06 3.60% 146.77%
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Valores y Títulos emitidos por Bancos Centrales BCRP

Certificados de depósito del BCRP, 
Caja Sullana cierra el cuarto trimestre 2016 manteniendo 585 Certificados de Depósitos subastados 
por el BCRP, que representaron una inversión de S/. 55,662,841.50, con TEA promedio de 3.94%, 
y que en valor nominal constituyen S/. 58,500,000.00. 

En diciembre se tomaron S/. 2 MM en valor nominal a un plazo promedio de 540 días con una TEA 
de 4.25%.

Estos instrumentos se encuentran custodiados por el ente emisor y ante una eventual crisis de liquidez 
podrían ser vendidos en el mercado secundario, al BCRP o a otras instituciones financieras.

En diciembre se tomaron S/. 2 MM en valor nominal a un plazo promedio de 540 días con una TEA 
de 4.25%. Estos instrumentos se encuentran custodiados por el ente emisor y ante una eventual crisis 
de liquidez podrían ser vendidos en el mercado secundario, al BCRP o a otras instituciones financie-
ras.

Con respecto al año 2015, se puede observar que se dio una variación negativa de 16.28% lo cual res-
ponde a un ajuste de la oferta monetaria por parte del BCRP de acuerdo al dinamismo del mercado 
en ese periodo. Sin embargo, se mantuvo la estrategia de seguir invirtiendo en estos instrumentos, los 
cuales rentabilizaron a una tasa promedio del 3.94% en comparación a la ofrecida en el año anterior 
de 3.75%.

Valores y títulos emitidos por otras sociedades 

Papeles Comerciales, En diciembre participamos en subastas de papeles comerciales emitidos por 
empresas inscritas en el Mercado Alternativo de Valores (MAV), cerrando el período con un sal-
do consolidado de S/. 30, 615,362.60 a un plazo promedio de 221 días y con TEA promedio del 
7.17%. Se puede observar que la inversión en este producto tuvo una variación positiva en 75.09% 
con respecto al cierre del trimestre anterior, esto debido que a través de estas operaciones podemos 
rentabilizar nuestros excedentes a tasas mayores a aquellas que ofrece el mercado financiero, donde 
difícilmente podemos encontrar actualmente un rendimiento anual superior al 6.50% en MN 

PERIODO  Certificados de Depósitos del BCRP

 Inversión (S/.) Valor Nominal (S/.) TEA Prom.

Dic - 15 66,487,079.00 70,000,000.00 3.75%

Dic - 16 55,662,841.50 58,500,000.00 3.94%

VAR (%) -16.28% -16.43% 

Concepto DICIEMBRE - 2016 SETIEMBRE - 2016 

 Saldos  TEA Saldos TEA Variación en
 Consolidados promedio Consolidados promedio saldos (%)

Papeles Comerciales 30,615,362.60 7.17% 17,485,704.29 7.59% 75.09%

En el año 2015 no se mantuvieron papeles comerciales debido a que se priorizaron inversiones con 
un horizonte de inversión menor al ofrecido generalmente por este producto.
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Bonos Corporativos
En el IV trimestre del 2016 se tuvo una activa participación en emisiones privadas de instrumentos 
de corto plazo, como una alternativa atractiva para nuestra entidad en la búsqueda continua de in-
versiones que nos permitan rentabilizar los excedentes de la institución principalmente en moneda 
extranjera a tasas por encima de las ofrecidas en el mercado. Al cierre del 2016, se mantiene un cons-
tante monitoreo del mercado de bonos corporativos local, así como de un análisis conjunto con el 
área de riesgos para un análisis completo de la capacidad de pago de estos emisores y de los sectores 
en los que desarrollan sus negocios.

Al cierre del último periodo se cerró con un saldo consolidado de S/. 27,757, 373.24 a un plazo pro-
medio de 574 días y con TEA promedio de 7.67%, con una variación de 1065.18% con respecto al 
periodo anterior.

Es así que en el mes de diciembre se realizaron rescates totales de los fondos mutuos Fondo Credicorp 
Capital Moderado, Fondo Credicorp Capital Visión I, Adcap Extra Conservador Dólares FMIV y 
Sura Ultra Cash dólares, manteniéndose un saldo consolidado de cero.

 31/12/2016 31/12/2015 Variación

PARTICIPACIONES 10,096,809  9,517,837  578,972 

Variación explicada por:   
 Inversiones en negocios conjuntos 999,566  465,000  534,566 
 Inversiones en aportes  al Fondo de 
 Cajas Municipales         9,097,243  9,052,837  44,406 

 TOTAL VARIACIÓN :    578,972 

La Caja Sullana participa en forma permanente en el patrimonio del FOCMAC, que es una institu-
ción especializada en apoyar financieramente en el desarrollo de las Cajas Municipales de Ahorro y 
Crédito e Instituciones Microfinancieras, siendo su inversión Al 31 de diciembre del 2016 de S/. 9.09 
millones con una participación de 25.46%.

La Caja Sullana en conjunto con otras entidades forma parte de la sociedad PAGOS DIGITALES 
PERUANOS S. A que tiene por objeto brindar servicios de procesamiento y manejo de cuentas de 
dinero electrónico de sujetos autorizados para emitir dinero electrónico en el Perú, bajo el marco 
legal regulado por el artículo 3 del Reglamento de la Ley No. 29985, esta inversión inicio en el mes 
de marzo 2015.

Fuente y Elaboración: Tesorería- Caja Sullana

En el año 2015 no se realizó ninguna inversión en bonos corporativos siguiendo una política de in-
versión conservadora, dando prioridad a otras opciones de inversión principalmente a corto plazo.

Fondos Mutuos
En el mes de diciembre del 2016 se realizó un programa de rescates parciales de la inversión en fon-
dos mutuos que se mantenían en cartera a partir de la evaluación del impacto sobre la rentabilidad 
esperada de los valores cuotas de estos fondos a partir de variables relevantes del panorama mundial.
 

Concepto DICIEMBRE - 2016 SETIEMBRE - 2016 

 PAÍSSaldos  Tasas Saldos Tasas Variación en
 Consolidados promedio Consolidados promedio saldos (%)

Bonos Corporativos 27,757,373.24 7.67% 2,382,237.54 7.00% 1065.18%
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7. CARTERA DE CRÉDITOS 

 31/12/2016 31/12/2015 Variación

CARTERA DE CRÉDITOS CORTO PLAZO 314,141,525  322,751,492  -8,609,967 

Variación explicada por:   
 CRÉDITOS CORTO PLAZO 314,845,655  324,767,107  -9,921,452 
      Créditos Empresas del Sistema Financiero 0  5,040,000  -5,040,000 
      Créditos Medianas Empresas 32,515,168  47,035,573  -14,520,405 
      Créditos Pequeñas Empresas 179,952,801  173,613,471  6,339,330 
      Créditos Microempresas 75,857,936  79,111,422  -3,253,486 
      Créditos Consumo 26,519,750  19,966,641  6,553,109 
 RENDIMIENTO DEVENGADOS DE CARTERA 17,053,071  15,212,719  1,840,352 
 INTERESES Y COMISIONES NO DEVENGADAS -204,383  -10,559  -193,824 
      Interés Diferido Crédito refinanciados -17,891  -10,559  -7,332 
      Interés Diferido Crédito ampliados -186,492  0 -186,492
 PROVISIÓN DE CARTERA DE CRÉDITOS -17,552,818  -17,217,775  -335,043 
      Provisión de cartera de créditos Emp. del Sistema 
      Financiero 0  -35,280  35,280 
      Provisión de cartera de créditos Medianas Empresas -1,912,553  -1,837,113  -75,440 
      Provisión de cartera de créditos Pequeñas Empresas -10,251,480  -11,094,605  843,125 
      Provisión de cartera de créditos Microempresas -3,841,687  -2,802,378  -1,039,309 
      Provisión de cartera de créditos Consumo -1,547,098  -1,448,399  -98,699 

 TOTAL VARIACIÓN :    -8,609,967 

 31/12/2016 31/12/2015 Variación

CARTERA DE CRÉDITOS LARGO PLAZO 2,112,543,464  1,581,271,121  531,272,343 
Variación explicada por:   
 CRÉDITOS LARGO PLAZO 2,225,263,861  1,664,475,893  560,787,968 
      Créditos Empresas del Sistema Financiero 35,143,587  13,064,192  22,079,395 
      Créditos Medianas Empresas 313,854,374  192,565,020  121,289,354 
      Créditos Pequeñas Empresas 864,647,824  543,640,260  321,007,564 
      Créditos Microempresas 419,342,024  345,263,288  74,078,736 
      Créditos Consumo 367,770,675  364,079,030  3,691,645 
      Créditos Hipotecarios 224,505,377  205,864,102  18,641,275 
    
    
 RENDIMIENTO DEVENGADOS DE CARTERA 33,347,203  27,427,539  5,919,664 
 INTERESES Y COMISIONES NO DEVENGADAS -3,954,586  -110,073  -3,844,513 
      Interés Diferido Crédito refinanciados -208,983  -110,073  -98,910 
      Interés Diferido Crédito ampliados -3,745,603  0  -3,745,603 
 PROVISIÓN DE CARTERA DE CRÉDITOS -142,113,014  -110,522,238  -31,590,776 
      Provisión de Cartera de Créditos Emp. del Sistema 
      Financiero -246,005  -91,449  -154,556 
      Provisión de Cartera de Créditos Medianas Empresas -5,979,112  -7,223,532  1,244,420 
      Provisión de Cartera de Créditos Pequeñas Empresas -63,811,754  -49,196,450  -14,615,304 
      Provisión de Cartera de Créditos Microempresas -35,716,920  -21,771,264  -13,945,656 
      Provisión de Cartera de Créditos Consumo -30,788,122  -27,261,067  -3,527,055 
      Provisión de Cartera de Créditos Hipotecarios -5,571,101  -4,978,476  -592,625 
 TOTAL VARIACIÓN :    531,272,343 

 TOTAL CARTERA DE CRÉDITOS 2,426,684,989  1,904,022,613  522,662,376 
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Al cierre del 2016, el saldo de colocaciones registrado por Caja Sullana S.A. ascendió a S/. 2,540.1 
Mills., lo que significó una variación positiva anual de 27.69%.

De acuerdo con las normas de la SBS, la cartera de colocaciones de la Caja Sullana, al 31 de diciembre 
del 2016 y 31 de diciembre del 2015 está clasificada por riesgo como sigue:

8. CUENTAS POR COBRAR
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

CUENTAS POR COBRAR 12,361,016  9,232,251  3,128,765 
Variación explicada por:   
 CUENTAS POR COBRAR 12,719,808  9,508,876  3,210,932 
 Cuentas por Cobrar por Venta de Bienes y Servicios 
 y Fideicomiso 284,069  0  284,069 
 Otras Cuentas por Cobrar  12,435,739  9,508,876  2,926,863 
      Impuestos Pagados por Cuenta de Terceros 0  1,513  -1,513 
      Pagos por Cuenta de Terceros    479,194  315,706  163,488 
      Comisiones por Cobrar  5,087,106  1,433,612  3,653,494 
      Reclamos a Terceros 2,266,856  4,522,745  -2,255,889 
      Garantías por Locales Alquilados 1,168,194  899,030  269,164 
      comisión de Cuentas por Cobrar por Cartas 
      Fianzas 230,861  1,003,516  -772,655 
      Operaciones de Reporte 3,143,122  1,332,754  1,810,368 
      Otras Cuentas por Cobrar Diversas 60,406  0  60,406 
 PROVISIONES DE CTAS POR COBRAR -358,792  -276,625  -82,167 
      Provisión para Deudores por Cuentas por Cobrar -70,799  -91,242  20,443 
      Provisión por Cuentas por Cobrar Contingentes -287,993  -185,383  -102,610 
 NETO CUENTAS POR COBRAR:        12,361,016  9,232,251  3,128,765 

 TOTAL VARIACIÓN :    3,128,765 

El saldo de cuentas por cobrar al mes de diciembre 2016 incrementó en S/. 3.1 millones respecto a 
diciembre 2015.

En cuanto a la Tasa de Interés Activa Ponderada mensual, al cierre de diciembre 2016, ésta se ubicó 
en 25.45% menor en 1.79% respecto diciembre 2015 (27.24%).

Los tipos de créditos, de acuerdo con la Resolución Nº 11356-2008, están clasificados en: i) Créditos 
a microempresas, ii) Créditos de consumo, iii) Créditos hipotecarios para vivienda, iv) Créditos  a 
empresas del sistema Financiero, V) Créditos a grandes empresas, vi) Créditos a medianas empresas, 
vii) Créditos a pequeñas empresas.

Estas clasificaciones toman en consideración, la naturaleza del cliente, el propósito del crédito, y el 
tamaño del negocio medido por ingresos, endeudamiento, entre otros.

Calificación Al 31 de diciembre   Al 31 de diciembre
 del 2016 %  del 2015 %

Normal 2,234,010,478.00 87.95 1,720,690,522.00 86.50
CPP 102,974,620.00 4.05 104,101,139.00 5.23
Deficiente 43,179,082.00 1.70 41,092,827.00 2.07
Dudoso 68,284,534.00 2.69 62,333,976.00 3.13
Pérdida 91,660,803.00 3.61 61,024,536.00 3.07

Total general 2,540,109,517.00 100.00 1,989,243,000.00 100.00
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Se está considerando como cuenta por cobrar las garantías de locales alquilados a la Caja Sullana S. A.

La comisión por cobrar por emisiones de cartas fianzas emitidas a las Entidades Técnicas en el rubro 
de cuentas por cobrar totalizó al cierre del mes un monto de S/. 231 mil soles.

A fin de cumplir con lo establecido para la puesta en marcha del “Dinero Electrónico” se ha apertu-
rado un fideicomiso en el Banco Crédito el cual a diciembre de 2016 su saldo es de S/. 284 mil soles.

En el año 2016 se tienen inversiones en Operaciones de Reporte con las distintas Sociedades Agentes 
de Bolsa, cerrando diciembre con un saldo consolidado de S/. 3,143,122 con una Tasa promedio de 
9.68%.

9. IMPUESTOS CORRIENTES
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

IMPUESTOS CORRIENTES 276,871 0 276,871
Variación explicada por:   
 Crédito fiscal Impuesto a la Renta 1,483,906   1,483,906
 Impuesto General a las Ventas -1,207,035  0  -1,207,035
 TOTAL VARIACIÓN :    276,871

A diciembre del 2016 se tienen un impuesto corriente en el activo de S/. 276,871 de los cuales S/. 1.5 
millones como crédito fiscal de impuesto a la renta de que será aplicado de acuerdo con las normas 
legales correspondientes.

A diciembre de 2015 se tuvo impuesto corriente en el pasivo S/. 1.6 millones los cuales aplicaron de 
acuerdo con las normas legales. 

10. BIENES REALIZABLES RECIBIDOS EN PAGO Y ADJUDICADOS
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

ADJUDICADOS DE CORTO PLAZO 568,441  584,908  -16,467 
Variación explicada por:   
 VALORES Y METALES PRECIOSOS (JOYAS) 779,689  822,339  -42,650 
 PROVISIÓN DE ADJUDICADOS DE CORTO PLAZO -211,248  -237,431  26,183 
 Valores y Metales Preciosos (Joyas) -211,248  -237,431  26,183 
 NETO CORTO PLAZO 568,441  584,908  -16,467 
 TOTAL VARIACIÓN :    -16,467 

ADJUDICADOS DE LARGO PLAZO 6,079,360  6,124,384  -45,024 
Variación explicada por:   
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y UNIDADES DE 
 TRANSPORTE 8,103,487  7,782,417  321,070 
 Terrenos 255,196  213,558  41,638 
 Edificios 7,841,257  7,522,541  318,716 
 Mobiliario y Equipo 7,034  7,034  0 
 Unidades de Transporte 0  39,284  -39,284 
 PROVISIÓN DE ADJUDICADOS DE LARGO PLAZO -2,024,127  -1,658,033  -366,094 
 Terrenos -67,387  -65,422  -1,965 
 Edificios -1,949,706  -1,567,245  -382,461 
 Mobiliario y Equipo -7,034  -7,034  -0 
 Unidades de Transporte 0  -18,332  18,332 
 NETO LARGO PLAZO 6,079,360  29,803  -45,024 
 TOTAL VARIACIÓN :    -45,024 
 TOTAL BIENES ADJUDICADOS  6,647,801  6,709,292  -61,491 
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De acuerdo a lo normado por la SBS los Bienes Adjudicados están registrados al valor pactado según 
contrato de dación en pago o asignado en la adjudicación judicial o extrajudicial, y en ningún caso 
debe ser mayor al valor de la deuda que se cancela.

La provisión, también se realiza de acuerdo a lo normado por la SBS. Se observa en el corto plazo a 
las Joyas, dada su alta posibilidad de realización y al resto de bienes (terrenos, inmuebles, mobiliario 
y equipo y unidades de transporte) en el largo plazo, por su menor convertibilidad en efectivo en el 
corto plazo.

11. INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  62,966,719  48,444,289  14,522,430 
 Variación explicada por:  
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 97,694,642  82,501,012  15,193,630 
 Terrenos 19,653,382  13,591,479  6,061,903 
 Edificios y Otras Construcciones 27,362,662  21,777,335  5,585,327 
 Mejoras en Propiedades Alquiladas 10,905,274  9,059,896  1,845,378 
 Equipos Diversos 4,614,487  4,689,283  -74,796 
 Unidades de Transporte 4,872,899  4,761,036  111,863 
 Equipos de Cómputo 15,245,994  16,208,661  -962,667 
 Muebles y Enseres 11,311,883  10,457,907  853,976 
 Obras en Ejecución 3,728,061  1,955,415  1,772,646 
 DEPRECIACIÓN ACUM. INMUEBLES, 
 MAQUINARIA Y EQUIPO -34,727,923  -34,056,723  -671,200 
 Edificios y Otras Construcciones -7,094,065  -5,808,395  -1,285,670 
 Mejoras en Propiedades Alquiladas -2,006,104  -1,540,061  -466,043 
 Equipos Diversos -3,360,553  -3,172,357  -188,196 
 Unidades de Transporte -2,314,144  -3,608,440  1,294,296 
 Equipos de Cómputo -13,436,701  -14,111,084  674,383 
 Muebles y Enseres -6,516,356  -5,816,386  -699,970 

 TOTAL VARIACIÓN :    14,522,430 

Los inmuebles, mobiliario y equipo son registrados al costo de adquisición, menos la depreciación 
acumulada.
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El valor de los activos fijos incluye todos los desembolsos necesarios para ponerlos en condiciones de 
ser usados.

La depreciación de estos bienes se hace utilizando el Método de línea recta. Los inmuebles, maquina-
ria y equipo, se encuentran valorizados al costo, en aplicación de lo dispuesto por el párrafo 27 de la 
Resolución Nº 7036-2012 del 19 de diciembre de 2012, y lo señalado por el párrafo 29 de la NIC 16.

12. ACTIVOS INTANGIBLES
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

ACTIVOS INTANGIBLES 7,534,494  6,437,299  1,097,195 
Variación explicada por:  
GASTOS AMORTIZABLES 21,656,724  18,702,253  2,954,471 
     Gastos de software 21,656,724  18,702,253  2,954,471 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA -14,122,230  -12,264,954  -1,857,276 
     (Amortización acumulada software) -14,122,230  -12,264,954  -1,857,276 
TOTAL VARIACIÓN :    1,097,195 

Los intangibles se registran al costo. Un activo intangible se reconoce como tal, si es probable que 
los beneficios económicos futuros atribuibles que genere influyan a la Caja Sullana y su costo pueda 
ser medido confiablemente. Los activos intangibles están incluidos en otros activos en el Estado de 
situación y están representados por las licencias, que son amortizadas en el tiempo que dure su uso 
y manteniendo de licencias software utilizado en las operaciones propias, se presentan al costo y son 
amortizados por el método de línea recta.

13. IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

Impuesto a la Renta diferido 
 Impuesto a la Renta diferido 8,821,057  6,266,696  2,554,361 

 TOTAL VARIACIÓN :    2,554,361 

El activo por impuesto a la renta diferido se reconoce por las diferencias temporales deducibles entre 
el valor en libros de los activos y pasivos y su base tributaria, en la medida en que sea probable que, 
en el futuro, la Caja Sullana dispondrá de suficiente renta gravable contra la cual pueda aplicar las 
diferencias temporales que reviertan dentro del plazo establecido, de ser el caso.

El pasivo y activo se miden a la tasa de impuesto a la renta que se espera aplicar a la renta gravable en 
el año en que este pasivo sea liquidado o el activo sea realizado, usando la tasa de impuesto a la renta 
vigente.
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14. OTROS ACTIVOS
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

OTROS ACTIVOS  14,871,010  5,834,502  9,036,508 
Variación explicada por:   
 CARGAS DIFERIDAS 14,045,851  4,740,030  9,305,821 
      Seguros Pagados por Anticipado 790,865  139,875  650,990 
      Alquileres 145,866  128,723  17,143 
      Publicidad y Mercadeo Pagados por Anticipado 2,114,386  0  2,114,386 
      Entregas a Rendir Cuenta 214,095  67,569  146,526 
      Útiles de Oficina y Suministros 145,061  120,512  24,549 
      Otras Cargas Diferidas  50,740  0  50,740 
      Otras Gastos Pagados por Anticipado  9,040,033  2,794,765  6,245,268 
      Cuentas Intermodulares 1,544,805  1,488,586  56,219 
 OPERACIONES EN TRAMITE:           825,159  1,094,472  -269,313 
      Operaciones por Liquidar 825,159  1,094,472  -269,313 

 TOTAL VARIACIÓN :    9,036,508 

Los gastos de suministros, seguros, entre otros, se amortizan por el método de línea recta, por un 
período máximo de 12 meses.  En el caso de las mejoras en locales alquilados, su amortización es en 
línea recta, particularmente en la no renovación de contrato de alquiler su amortización es sobre el 
saldo de la mejora en dicho ejercicio.

Las operaciones en trámite están referidas principalmente a transacciones efectuadas durante los úl-
timos días del mes, que son reclasificadas en el mes siguiente a sus cuentas definitivas del Estado de 
situación financiera. Estas transacciones no afectan los resultados de la Caja Sullana.

15. OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 2,412,907,743  1,836,514,872  576,392,871 
Variación explicada por:   
OBLIGACIONES POR DEPÓSITO DE CORTO PLAZO 1,139,434,748  863,464,720  275,970,028 
     Obligaciones a la Vista 178,750  234,222  -55,472 
     Obligaciones por Cuentas de Ahorro 502,519,501  376,705,422  125,814,079 
     Obligaciones por Cuentas a Plazo 619,201,467  470,350,457  148,851,010 
     Otras Obligaciones  17,535,030  16,174,619  1,360,411 
OBLIGACIONES POR DEPÓSITO DE LARGO PLAZO 1,273,472,995  973,050,152  300,422,843 
     Obligaciones por Cuentas a Plazo 1,238,402,935  940,700,913  297,702,022 
     Otras Obligaciones  35,070,060  32,349,239  2,720,821 

TOTAL VARIACIÓN :    576,392,871 

Caja Sullana acumuló al cierre de diciembre 2016 depósitos por una cantidad de S/. 2,412.907 millones, 
registrándose un avance anual de 30.29% (Dic15 = S/. 1,836.514 millones).

Las captaciones en moneda nacional cuentan con una participación del 87.66% (S/. 2,162.3 millones) 
de los depósitos del mes de diciembre 2016, mientras que los depósitos en moneda extranjera represen-
tan el 12.34% (S/. 304.25 millones). Los depósitos en moneda nacional mostraron una expansión anual 
de 30.58% (Dic15= S/. 1,655.87 millones); y los depósitos en moneda extranjera crecieron 28.21% 
respecto a diciembre 2015 (S/. 237.32 millones).

En cuanto a la Tasa de Interés Ponderada Pasiva mensual, al cierre de Diciembre 2016, ésta se ubicó en 
4.61%, mayor en 0.18% superior a la tasa ponderada pasiva de Diciembre 2015 (4.43%).
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16.  DEPÓSITOS DE EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO Y ORGANISMOS 
FINANCIEROS INTERNACIONALES

 31/12/2016 31/12/2015 Variación

DEPÓSITOS DE EMP. DEL SISTEMA 
FINANCIERO Y ORGANISMOS 
FINANCIEROS INTERNACIONALES 85,908,794  75,733,549  10,175,245 
Variación explicada por:   
 Obligaciones por Cuentas de Ahorro 28,664  119,091  -90,427 
 Obligaciones por Cuentas a Plazo 85,689,197  75,499,545  10,189,652 
 Gastos por Otras Obligaciones  190,933  114,913  76,020 

 TOTAL VARIACIÓN :    10,175,245 

Estos depósitos están constituidos por fondos algunas Cajas Municipales y Cajas Rurales que, al po-
seer temporadas de liquidez, buscan la mejor alternativa de rentabilidad y servicio.

A continuación, se presenta la composición de estos depósitos:

 31/12/2016 31/12/2015

DEPOSITOS DE AHORROS   
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE ICA  3,750 38,586
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE PAITA S.A.  23,545 80,134
EDPYME SOLIDARIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL S.A.C. 1,369 371
   28,664 119,091
DEPOSITOS A PLAZO   
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE PAITA S.A.  8,079,652 8,069,298
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TRUJILLO  33,553,444 15,026,285
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DEL SANTA S.A. 6,518,027 5,912,525
EDPYME SOLIDARIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL S.A.C. 37,028 5,155,100
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE MAYNAS  2,111,015 7,230,371
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA  12,633,879 13,647,936
FINANCIERA QAPAQ S.A.  1,024,737 -
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE ICA  13,504,229 -
CAJA RURAL DE AHORRO Y CREDITO RAIZ S.A.A.  8,418,120 -
FINANCIERA PROEMPRESA S.A.  - 5,126,781
CAJA RURAL DE AHORRO Y CREDITO CAJAMARCA  - 1,355,654
CAJA RURAL DE AHORRO Y CREDITO LOS ANDES S.A.  - 7,069,594
BANCO AGROPECUARIO  - 3,015,360
CAJA RURAL DE AHORRO Y CREDITO PRYMERA  - 4,005,554
   85,880,130 75,614,458
TOTAL DE DEPOSITOS DE EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO 85,908,794 75,733,549
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17. ADEUDADOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

ADEUDOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS  419,936,396  269,610,731  150,325,665 
Variación explicada por:   
 ADEUDOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 CORTO PLAZO 84,579,223  46,091,613  38,487,610 
      Adeudos y Oblig.  con COFIDE 48,286,718  36,232,785  12,053,933 
      Adeudos y Oblig.  con Emp. del Sistema Financiero 
      del País 24,927,180  5,000,000  19,927,180 
      Adeudos y Oblig.  con Emp. del Sistema Financiero 
      del exterior 8,851,730  4,371,434  4,480,296 
      Otros Adeudos y Oblig.  del País 0  96,810  -96,810 
      Gastos por pagar por Obligac. de corto plazo 2,513,595  390,584  2,123,011 
 ADEUDOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 LARGO PLAZO 335,357,173  223,519,118  111,838,055 
      Adeudos y Oblig.  con COFIDE 231,206,350  179,156,444  52,049,906 
      Adeudos y Oblig.  con Emp. del Sistema Financiero 
      del País 0  1,250,000  -1,250,000 
      Adeudos y Oblig.  con Emp. del Sistema Financiero 
      del exterior 104,150,823  43,112,674  61,038,149 
 TOTAL VARIACIÓN :    150,325,665 

Ante un escenario cada vez más competitivo, la Caja Sullana actúa con la consigna de mejorar su modelo 
de gestión, para ello se busca optimizar el costo de fondeo, de tal manera de acceder a créditos menos 
costosos del exterior y en mejores condiciones, a fin de trabajar de manera más eficiente y lograr los 
resultados deseados, fortaleciéndose como una de las entidades líderes en el mercado microfinanciero.

El rubro de Adeudados y Obligaciones Financieras forma parte importante del financiamiento de 
la actividad y al 31 de diciembre del 2016 representa el 12.78% del total de pasivos alcanzando los       
S/. 419.9 millones.

Caja Sullana ha diversificado sus fuentes de fondeo, contando para ello con líneas de crédito con ban-
cos nacionales, ICO-AECI (España), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Scotiabank, BCP, 
Blueorchard, Triodos, triple Jump y COFIDE.

• Adeudos y Obligaciones Financieras a Corto Plazo (representa el 19.66% del total de adeudos), su 
principal componente en este rubro lo tiene los préstamos con la Corporación Financiera de De-
sarrollo (COFIDE) con el 58.83% (S/. 48.29 millones) del total de adeudos y obligaciones a C/P. 

• Adeudos y Obligaciones Financieras a Largo Plazo (participación del 80.34% con respecto a los 
adeudos totales), esta cuenta está concentrada por los adeudos con la Corporación Financiera de 
Desarrollo con un monto de S/. 231.2 millones (68.94% del total adeudado a L/P), seguido de los 
adeudos y obligaciones con Blueorchard, que representa el 10.00% (S/. 33.5 millones) del total. 

Los adeudos en moneda nacional se incrementaron en S/. 82.15 millones durante el último año, 
principalmente por la línea hipotecaria de COFIDE a través del Fondo Mi Vivienda (S/. 33.16 mi-
llones) y menor grado los adeudos con COFIDE (S/. 3 1.16 millones) y por las operaciones back to 
back conel Banco de Crédito y Scotiabank (S/. 16.75 millones y S/. 8.18 millones respectivamente).

Los adeudos en moneda extranjera presentaron un saldo de $. 31.79 millones a diciembre 2016, 
registrando un incremento de $. 19.91 millones con respecto a diciembre 2015, generado principal-
mente por la suscripción de los prestamos subordinados con BlueOrchard, Triple Jump y Triodos por 
un importe total de $. 21 millones.
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 ADEUDADOS EN MONEDA EXTRANJERA

  ENTIDAD DIC.2016 DIC.2015
 TOTAL ($/.) TEA TOTAL ($/.) TEA 
  Pond.  Pond.

COFIDE LINEAS HIPOTECARIAS 142,787.42 6.25% 200,553.99 5.88%
AECID - ICO 10,656,750.00 5.50% 11,690,500.00 5.50%
BLUEORCHARD 10,000,000.00 10.00% - -
TRIPLEJUMP 5,000,000.00 10.00% - -
TRIODOS 6,000,000.00 9.50% - -
TOTAL 31,799,537.42 8.38% 11,891,053.99 5.51%

Los préstamos obtenidos de COFIDE están sujetos a acuerdos específicos sobre la forma de utiliza-
ción de los fondos recibidos, las condiciones financieras que deben mantenerse y otros asuntos ad-
ministrativos. En opinión de la Gerencia, al 31 de diciembre del 2016, se viene cumpliendo con los 
mencionados acuerdos.

18. CUENTAS POR PAGAR
 31/12/2016 31/12/2015 Variación

CUENTAS POR PAGAR 34,247,486  15,509,014  18,738,472 
Variación explicada por:   
 Cuentas por Pagar Diversas 15,003,717  2,280  15,001,437 
 Otros Gastos de Personal  8,666,761  7,058,210  1,608,551 
 Proveedores de Bienes y Servicios 7,301,169  6,131,631  1,169,538 
 Primas al Fondo de Seguro de Depósitos, Aportes 
 y Obligaciones con Instituciones Recaudadoras de 
 Tributos: 2,871,839  2,316,893  554,946 
 Tributos por Cuenta Propia 679,764  544,788  134,976 
 Retenciones de Tributos 1,352,982  1,083,908  269,074 
 AFP 839,093  688,197  150,896 
 Interés y Gasto por Pagar por Operaciones de Reporte 404,000  0  404,000 
 TOTAL VARIACIÓN :    18,334,472 

Entre las partidas más significativas de este rubro tenemos las obligaciones por pagar a los trabajadores; 
la Participación Laboral; las vacaciones devengadas por pagar que se harán efectivas en cumplimiento 
al rol de vacaciones de cada trabajador; la Compensación por Tiempo de Servicios que constituyen 
obligaciones de corto plazo, son provisionadas mensualmente y se abona según término de ley.

En el mes de diciembre no se realizaron operaciones de Reporte de Monedas. Al cierre del último 
periodo se mantiene un saldo de S/. 15 millones correspondiente a una operación realizada en el mes 
de junio del 2016 a un plazo de 728 días la cual se encuentra vigente que se registra en cuentas por 
pagar diversas.
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Las Provisiones para Litigios y Demandas, de la Caja Sullana pendientes por las diversas demandas ju-
diciales, litigios y otros procesos que están relacionadas con las actividades que desarrollan, se realiza de 
acuerdo a la probabilidad de flujo de salida de recursos para cada caso en particular, en aplicación a la 
NIC 37. A Diciembre del 2016 se han registrado como importe  S/. 1.11 millones.

A partir del mes de Julio 2010 se crea la provisión por cobertura de riesgo cambiario en devaluación de 
adeudados en Moneda Extranjera, que se encuentra comprendida dentro de Otras Provisiones, la misma 
que se constituye de acuerdo al contrato firmado con la Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI) por el adeudado que mantenemos con ella, dicha provisión representa el 3% del saldo de capital.

20. OTROS PASIVOS
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

OTROS PASIVOS 11,769,678  32,833,603  -21,063,925 
Variación explicada por:   
 INGRESOS POR INTERESES, COMISIONES 
 Y GASTOS COBRADOS  603,693  1,333,687  -729,994 
 POR ANTICIPADO   
      Créditos Indirectos 603,693  1,333,687  -729,994 
 INGRESOS DIFERIDOS 446,840  428,195  18,645 
      Intereses en Suspenso por Adjudicación de Bienes 446,840  428,195  18,645 
 SOBRANTES DE CAJA 250,159  175,636  74,523 
 OPERACIONES EN TRAMITE 10,468,986  30,896,085  -20,427,099 
      Operaciones por Liquidar  10,468,986  30,896,085  -20,427,099 
 TOTAL VARIACIÓN :    -21,063,925 

Otra partida importante está constituida por las deudas a proveedores de bienes y/o servicios ya reci-
bidos o comprometidos en el presente año.

Se incluye dentro de esta partida las cuentas por pagar por obligaciones con los organismos recauda-
dores de tributos.

19. PROVISIONES
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

PROVISIONES 8,179,712  7,336,775  842,937 
Variación explicada por:   
 Provisiones para Créditos Contingentes 625,017  1,017,826  -392,809 
 Provisiones para Litigios y Demandas (Contingentes) 1,112,548  758,645  353,903 
 Otras Provisión 6,442,147  5,560,304  881,843 
 TOTAL VARIACIÓN :    842,937 

La Provisión para Créditos contingentes, está constituida por las provisiones de las cartas fianzas que 
otorga la Caja Sullana.

Fecha de inicio Fecha de  Moneda Prom. Moneda Tasa
 Vencimiento adjudicada TEA en Garantía  dscto.
   (Saldo en Dólares) 

03/06/2016 01/06/2018 15,000,000.00 5.20% 4,488,867.61
    Libor 3 
    meses - 0.125
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Los ingresos por créditos indirectos se devengan en el plazo del crédito que equivale al cierre de Di-
ciembre 2016 a S/. 0.603 millones.
 
Las operaciones en trámite, las cuales deben ser regularizadas en un plazo no mayor a 30 días calenda-
rio. Y operaciones de naturaleza transitoria como descuento de aseguradoras, operaciones en trámite 
por transferencias CCE, comisiones y servicios de recaudos, cajeros Global Net y cajero Visa.
 
21. PATRIMONIO NETO
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

CAPITAL SOCIAL 200,140,155  176,012,987  24,127,168 
RESERVAS 67,739,053  59,294,546  8,444,507 
AJUSTE AL PATRIMONIO -34,177  -588,624  554,447 
RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 45,306,230  42,027,968  3,278,262 

El capital social de la Caja Sullana al 31de diciembre de 2016 es de S/. 200.1 millones representado 
por 200,140,155 acciones nominativas de valor nominal S/. 1.00 cada una, suscritas y pagadas, se 
incluyen los 6’600 mil correspondientes del contrato de Underwriting suscrito con el FOCMAC.
 
Reserva Legal: Art, 67º Ley General del Sistema Financiero y de Seguro y Orgánica de la SBS y AFP 
Nº 26702 y Art. 4º D.S. 157-90-EF.
 
De conformidad con las normas legales vigentes, la Caja Sullana debe alcanzar una reserva legal no 
menor al 35 por ciento de su capital pagado, Esta reserva se constituye mediante el traslado anual de 
no menos del 10 por ciento de las utilidades netas.
 
La Utilidad Neta de la Caja Municipal de Sullana al 31.12.16 ascendió a S/. 45.30 millones.
 
A Diciembre 2016 el Patrimonio Neto de Caja Sullana totalizó un monto de S/. 313.15 Millones.

22. CUENTAS DE ORDEN
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

OTRAS CUENTAS DE ORDEN 2,648,139,368  3,239,431,990   (591,292,622)
Variación explicada por:   
 Cuentas Incobrables Castigadas 41,004,693 139,137,145 -98,132,452
 Rendimientos de Créditos y Rentas en Suspenso 109,415,203 62,154,809 47,260,394
 Valores y Bienes Propios en Custodia 10,326,008 9,532,584 793,424
 Valores y Bienes Propios Otorgados en Garantía 188,300,775 227,732,196 -39,431,421
 Otras Cuentas de Orden Deudoras 317,063,870 332,395,670 -15,331,800
 Valores Recibidos en Cobranza País 234,556,887 244,538,140 -9,981,253
 Garantías Recibidas por Operaciones de Crédito 1,746,188,735 2,222,636,462 -476,447,727
 Fideicomisos y Comisiones de Orden Deudoras 1,283,197 1,304,984 -21,787
 TOTAL VARIACIÓN :     (591,292,622)

Este rubro agrupa a las Cuentas de Orden que son destinadas al control interno contable de Caja Su-
llana, así como aquellas que se han aperturado para contabilizar operaciones con terceros, que por su 
naturaleza no integran el activo, ni el pasivo, no inciden en el patrimonio, ni afectan sus resultados. 
Estas cuentas de control están referidas a: Créditos Castigados, Rendimientos en suspenso, litigios y 
demandas pendientes, responsabilidades por cartas fianzas, entre otras y se encuentra representado 
por S/. 2.64 millones.
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23. INGRESOS POR INTERESES

A diciembre del 2016, la Caja Sullana presentó ingresos por intereses ascendentes a S/. 467.28 mi-
llones   cifra superior en S/. 49.73 millones en relación al mismo periodo del 2015, lo que equivale a 
un crecimiento de 11.82%.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

Disponible 2,412,971  4,973,544  -2,560,573 
Variación explicada por:   
 Disponible 2,412,971 4,973,544 -2,560,573
 TOTAL VARIACIÓN :     (2,560,573)

La disminución de los ingresos por intereses disponibles se ve directamente relaciona a la disminución 
en los depósitos en las instituciones financieras.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA  VENTA 4,014,050  2,538,732  1,475,318 
Variación explicada por:   
 Inversiones Disponibles para la Venta 4,014,050 2,538,732 1,475,318
 TOTAL VARIACIÓN :    1,475,318 

El ingresos por inversiones disponibles para la venta se debe a que se ha invertido, Certificados de 
Depósito del BCR el cual es un activo 100%  líquido y sus rendimientos se encuentran exonerados de 
impuesto a la renta asimismo estos Certificados de Depósito se pueden utilizar como garantía, letras 
del tesoro y bonos soberanos.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

INVERSIONES  A VENCIMIENTO 0  301,192  -301,192 
Variación explicada por:   
 Inversiones a Vencimiento 0 301,192 -301,192
 TOTAL VARIACIÓN :     (301,192)

Al cierre de diciembre 2016 no se cuenta con inversiones a vencimiento, los ingresos por inversiones a 
vencimiento a diciembre del 2015 corresponden a los intereses generados por los bonos del Programa 
de Rescate Financiero (bonos del Estado administrados por COFIDE) que ascendían en un total de 
$1.14 millones, los cuales vencieron en diciembre del 2015.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

CARTERA DE CRÉDITOS DIRECTOS 460,858,599  410,083,337  50,775,262 
Variación explicada por:   
 Intereses por Créditos 458,225,690 407,684,784 50,540,906
 Comisiones por Créditos  2,632,909 2,398,553 234,356
 TOTAL VARIACIÓN :    50,775,262 

Los ingresos por cartera de créditos se componen por los Intereses por créditos con un monto de     
S/. 458.2 millones (Participación: 99.43%), y por las Comisiones y otros rendimientos de créditos 
directos con un monto de S/. 2.6 millones (Participación: 0.57%).

Ésta evolución positiva se explica por el mayor dinamismo en las colocaciones de nuestras Agencias y Ofi-
cinas lo cual es congruente con la reducción de la tasa de encaje en moneda nacional por parte del ente 
emisor que busca proveer más liquidez a las entidades del sistema financiero y facilitar así los créditos.
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24. GASTOS POR INTERESES

Al término del mes de Diciembre 2016 los gastos por intereses (rubro originado por las operaciones 
pasivas que asume Caja Sullana) ascendieron a S/. 118.03 millones presentando un incremento del 
31.90% en relación con el año anterior que ascendió a S/. 89.49 millones 

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 89,670,131  65,308,204  24,361,927 
Variación explicada por:   
 Intereses por Obligaciones con el Público 89,670,131 65,308,204 24,361,927
 TOTAL VARIACIÓN :    24,361,927 

Este resultado se manifiesta por la campaña orientada a incrementar los recursos captados del público.  

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

DEPÓSITOS DE EMP. DEL SIST.
FINANC.Y ORG.FINANC.INTERN. 2,442,949  3,527,392  -1,084,443 
Variación explicada por:   
 Intereses por Obligaciones con el Público 2,442,949 3,527,392 -1,084,443
 TOTAL VARIACIÓN :     (1,084,443)

Con relación a los gastos por depósitos de empresas del sistema financiero existe una disminución de 
30.74% en comparación por lo obtenido en el mismo período del año 2015.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

ADEUDADOS Y OBLIGACIONES 
FINANCIERAS 24,376,833  20,652,850  3,723,983 
   
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

ADEUDADOS Y OBLIG. CON BANCO 
CENTRAL DE RESERVA  0  2,422,871  -2,422,871 
     
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

ADEUDADOS Y OBLIG.DEL SIST.
FINANCIERO DEL PAÍS 18,024,133  15,226,392  2,797,741 
Variación explicada por:   
 Intereses por Adeudados y Obligaciones con 
 COFIDE 17,328,802 14,801,728 2,527,074
 Intereses por Adeudados y Obligaciones con 
 Emp. del Sist. Financ. País 695,331 424,664 270,667

 TOTAL VARIACIÓN:    2,797,741 

  31/12/2016 31/12/2015  Variación 

ADEUDADOS Y OBLIG.CON INST.
 FINANC.EXTERIOR 6,351,979  2,945,747  3,406,232 
Variación explicada por:   
 Intereses por Adeudos y Obligac. con 
 Instituciones Financieras del Ext. 6,351,979 2,945,747 3,406,232 

 TOTAL VARIACIÓN:    3,406,232 
       



170 171

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

OTROS ADEUDADOS Y OBLIG DEL 
 PAÍS Y DEL EXTERIOR 721  57,840  -57,119 
Variación explicada por:   
 Intereses por Adeudos y Obligac. con 
 Instituciones Financieras del Ext. 721 57,840   (57,119)

 TOTAL VARIACIÓN:     (57,119)

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

INTERESES DE CUENTAS POR PAGAR 1,542,677  0  1,542,677 
Variación explicada por:   
 Intereses por Cuentas por Pagar 1,542,677  0  1,542,677 

 TOTAL VARIACIÓN:    1,542,677 

25. PROVISIONES PARA CREDITOS DIRECTOS

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

PROVISIONES PARA CREDITOS DIRECTOS 65,793,397  69,658,685  -3,865,288 
Variación explicada por:   
 Provisiones para Incobrabilidad de Créditos 65,793,397 69,658,685   (3,865,288)

 TOTAL VARIACIÓN:     (3,865,288)

A diciembre del año 2016 el Estado de Resultados, reportó un nivel de gasto en provisiones para in-
cobrabilidad de créditos ascendente a S/. 65.79 millones representando una disminución de 5.55 % 
en relación a diciembre del 2015.

26. INGRESOS POR SERVICIOS FINANCIEROS

Los ingresos por servicios financieros consiguieron un nivel de S/. 20.57 millones a Diciembre 2016, 
saldo superior en S/. 6.86 millones con relación al igual periodo del año anterior, hay un incremento 
del 50.10%.
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

INGRESOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 20,565,535  13,700,814  6,864,721 

Los ingresos por servicios financieros se componen en un 21.56% por los ingresos por créditos indi-
rectos, que se generan básicamente de las cartas fianza, y un 78.44% por los ingresos Diversos.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

INGRESOS POR CREDITOS INDIRECTOS 4,434,541  3,510,280  924,261 
Variación explicada por:   
 Ingresos por Créditos Indirectos 4,434,541 3,510,280  924,261 
 TOTAL VARIACIÓN :    924,261 

Los Ingresos por Créditos indirectos obtuvo un incremento de S/. 0.924 millones gracias a la expan-
sión de las Cartas Fianzas.
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

INGRESOS DIVERSOS 16,130,994  10,190,534  5,940,460 
 Sub Cuenta    Denominación   
Variación explicada por:   
 5202      Ingresos por Servicios Diversos 16,130,994 10,190,534  5,940,460 
 TOTAL VARIACIÓN :    5,940,460 
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Los ingresos diversos se han incrementado en 5.9 millones producto del aumento en transferencias, 
cheques de gerencia y otros ingresos por servicio, representando un incremento del 50.10% respecto 
al mismo período del 2015.

27. GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS

Los gastos por servicios financieros totalizaron S/. 14.92 millones saldo mayor en S/. 3.6 millones al 
registrado en diciembre del 2015 S/. 11.32 millones.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 14,923,108  11,329,738  3,593,370 

Los Gastos por Servicios financieros se componen por los Gastos de la prima para el fondo de seguros 
de depósitos con un 49.69%, los gastos diversos con un 50.20% y Gastos por Fideicomisos y Comi-
siones con el 0.12% de participación. 

Asimismo, los Gastos diversos registran una ejecución de S/. 7.49 millones, los cuales se componen 
principalmente por los gastos generados por el Contrato de Underwriting que se mantiene con la 
FOCMAC y los otros gastos por servicios financieros. 

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

GASTOS POR FIDEICOMISOS Y 
COMISIONES DE CONFIANZA 17,582  0  17,582 
Variación explicada por:   
 Gastos por Fideicomisos y Comisiones de Confianza 17,582 0  17,582 
 TOTAL VARIACIÓN:                 17,582 

A la fecha se tiene aperturado un fideicomiso por el “Dinero Electrónico” los gastos generado al cierre 
del 2016 equivalen a 17 mil soles y participa con el 0.12 % del gasto total por servicios financieros.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

PRIMAS AL FONDO DE SEGURO DE 
DEPÓSITOS 7,414,767  5,961,754  1,453,013 
Variación explicada por:   
 Primas para Fondo de Seguro de Depósito 7,414,767 5,961,754  1,453,013 
 TOTAL VARIACIÓN :     1,453,013 

Las primas al Fondo de Seguros de Depósitos (FSD) participa con el 49.69% del gasto total por ser-
vicios financieros.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

GASTOS DIVERSOS 7,490,759  5,367,984  2,122,775 
Variación explicada por:   
 Mantenimiento y Cargos de Cuentas Bancarias 25,815 5,725 20,090 
 Cobranzas 3,852 659 3,193 
 Tarjetas de Crédito y Débito 155,752 658,279  (502,527)
 Contratos de Underwriting  822,903 572,022 250,881 
 Otros Gastos por Servicios Financieros 6,482,437 4,131,299 2,351,138 
 TOTAL VARIACIÓN :    2,122,775 
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Los Gastos Diversos representa el 50.20% (S/. 7.4 millones) la última subcuenta mencionada está re-
presentada por los gastos de operaciones por cajeros automáticos, comisiones bancarias y financieras, 
comisiones por cajero corresponsal.

28. RESULTADO DE OPERACIONES FINANCIERAS

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

RESULTADOS DE OPERACIONES 
FINANACIERAS (ROF) 9,142,565  4,652,998  4,489,567 

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA 
VENTA -937,976  0  -937,976 
Variación explicada por:   
 inversiones Disponibles para la Venta -937,976 0  (937,976)
 TOTAL VARIACIÓN :     (937,976)
     
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

GANANCIA O PÉRDIDA EN 
PARTICIPACIONES 44,405  50,498  -6,093 
Variación explicada por:   
 Ganancia en Inversiones en Subsidiarias y 
 Asociadas 44,405 50,498  (6,093)
 TOTAL VARIACIÓN :     (6,093)
     

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

Utilidad Pérdida en Diferencia de Cambio 1,380,756  1,517,188  -136,432 
Variación explicada por:   
 Ganancia por Diferencia de Cambio por 
 Operaciones Spot de M.E 2,316,094  1,765,672  550,422 
 Ganancia por Diferencia por Nivelación de 
 Cambio - Inversiones 1,836,609  922,572  914,037 
 Ganancia por Diferencia por Nivelación de 
 Cambio - Otros 84,764,814  33,005,652  51,759,162 
 Pérdida por Diferencia de Cambio por 
 Operaciones Spot de M.E.  (601,445)  (343,759)  (257,686)
 Pérdida por Diferencia por Nivelación de 
 Cambio - Inversiones  (1,673,177)  (25,368)  (1,647,809)
 Pérdida por Diferencia por Nivelación de 
 Cambio - Otros  (85,262,139)  (33,807,581)  (51,454,558)
 TOTAL VARIACIÓN :     (136,432)
     
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

Otros 8,655,380  3,085,312  5,570,068 
Variación explicada por:   
 Otros 8,655,380  3,085,312  5,570,068 
 TOTAL VARIACIÓN :    5,570,068 



176 177

29. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

A diciembre del 2016, se reportó gastos administrativos de la Caja Sullana por un monto total de    
S/. 228.86 millones Incrementando en un 19.23% que representa un aumento de S/. 36.91 millones 
comparado a diciembre del año 2015.

Los Gastos de Administración están conformados principalmente por el Gasto de Personal (53.76%), 
los Gastos por Servicios Recibidos por Terceros (43.91%) e Impuestos y Contribuciones (1.37%).

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

GASTOS DE PERSONAL Y DIRECTORIO 123,047,506  104,353,165  18,694,341 
Variación explicada por:   
 Gastos de Personal 122,669,506 104,104,165  18,565,341 
 Gastos del Directorio 378,000 249,000  129,000 
 TOTAL VARIACIÓN:    18,694,341 

Los gastos de personal y directorio vienen explicados en su mayor parte por las Remuneraciones, las 
cuales representan a diciembre 2016 el 53.76% del total del gasto de administración.

Los gastos de personal y Directorio ascienden a S/. 123.04 millones y registra un incremento de 
17.91% en relación al año anterior.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

GASTOS POR SERVICIOS RECIBIDOS DE 
TERCEROS 102,684,983  84,128,288  18,556,695 
Variación explicada por:   
 Gastos por Bienes y Servicios Recibidos de Terceros 102,684,983 84,128,288  18,556,695 
 TOTAL VARIACIÓN :    18,556,695 

En la comparación de diciembre 2016 y diciembre 2015, se registra un incremento de 22.06% en los 
gastos por bienes y servicios recibidos de terceros.

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 3,133,152  3,468,579  -335,427 
Variación explicada por:   
 Tributos 3,133,152      3,468,579   (335,427)
 TOTAL VARIACIÓN:     (335,427)

30. DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIONES 9,522,621  11,148,576  -1,625,955 
Variación explicada por:   
 Depreciación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo 4,783,956 4,308,298  475,658 
 Amortización de gastos  4,738,665 6,840,278   (2,101,613)
 TOTAL VARIACIÓN:     (1,625,955)
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31. VALUACION DE ACTIVOS Y PROVISIONES

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

PROVISIONES CREDITOS INDIRECTOS -392,807  569,323  -962,130 
Variación explicada por:   
 Provisión para Contingencias  -392,807 569,323   (962,130)
 TOTAL VARIACIÓN:     (962,130)
 
    
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

PROVISIONES PARA BIENES REALIZABLES, 
RECIBIDOS EN PAGO  1,522,422  2,809,142  -1,286,720 
Variación explicada por:   
 Provisión para Bienes Realizables, Recibidos en 
Pago, Recuperados 1,522,422 2,809,142   (1,286,720)
 TOTAL VARIACIÓN:     (1,286,720)
  
   
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

PROVISIÓN PARA LITIGIOS Y DEMANDAS 419,304  504,919  -85,615 
Variación explicada por:   
 Provisión para Litigios y Demandas 419,304  504,919   (85,615)
 TOTAL VARIACIÓN:     (85,615)
         

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

OTROS PROVISIONES 978,371  925,341  53,030 
Variación explicada por:   
 Otras Provisiones 978,371 925,341  53,030 
 TOTAL VARIACIÓN:                 53,030 

Los ingresos netos por recuperación de créditos contienen las ganancias y/o pérdidas por venta de 
bienes adjudicados en recuperación de créditos, así como las provisiones de dichos bienes adjudicados 
e ingresos por recuperación de cartera castigada.

Asimismo, también se encuentra la provisión por cobertura de riesgo cambiario la cual establece una 
tasa de 3% sobre el saldo de capital del adeudo otorgado por la Agencia Española de Cooperación 
Internacional (AECI-ICO).

32. OTROS INGRESOS Y GASTOS
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

OTROS INGRESOS Y GASTOS 4,854,773  2,036,785  2,817,988 
Variación explicada por:   
 Otros Ingresos Gastos 4,854,773 2,036,785  2,817,988
 TOTAL VARIACIÓN :    2,817,988 
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33. IMPUESTO A LA RENTA
 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

IMPUESTO A LA RENTA 16,877,616  17,875,232  -997,616 
Variación explicada por:   
 6801   Impuesto a la Renta 16,877,616 17,875,232  -997,616
 TOTAL VARIACIÓN :     (997,616)

34. RESULTADO DEL EJERCICIO

 31/12/2016 31/12/2015  Variación 

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 45,306,230  42,027,968  3,278,262 

Al 31 de diciembre del 2016, la Caja Sullana ha obtenido una utilidad neta acumulada de S/. 45.30 
millones.

35. PATRIMONIO EFECTIVO

Patrimonio Efectivo al 31 de Diciembre  2016: Dic.2016 Dic.2015

Patrimonio efectivo de Nivel 1  
Capital y Reservas:  
Acciones Comunes 193,540,155 169,412,987
Acciones Preferentes Perpetuas con Derecho a Dividendo 
No Acumulativo 6,600,000 6,600,000
Donaciones 0 0
Reservas Legales 35,689,629 31,486,832
Reservas Legales Especiales 32,049,424 27,807,714
Utilidades Acumuladas con Acuerdo de Capitalización 0 0
Utilidad Neta del Ejercicio con Acuerdo de Capitalización 35,112,328 32,571,675
Perdida No Realizada por Inversiones Disponibles para la Venta -44,784 -588,624
  302,946,752 267,290,585
Patrimonio efectivo de Nivel 2  
Crédito Subordinado Porción Computable COFIDE 25000000 25000000
Crédito Subordinado Porción Computable BID 1,352,500 1,352,500
Crédito Subordinados BLUEORCHARD 33,560,000 0
Crédito Subordinados Triple Jum 16,780,000 0
Crédito Subordinados Triodos 20,136,000 0
Provisión Genérica Obligatoria 21,612,994 17,064,378
Provisión para Créditos Contingentes Genéricas 248582 420239
  118,690,076 43,837,117
Total 421,636,828 311,127,702



182 183

Al 31 de diciembre de 2016, el patrimonio Efectivo la Caja Municipal de Sullana determinado según 
las normas legales vigentes es de S/. 421.6 millones a diciembre del 2016, reportándose un patrimo-
nio básico de S/. 302.9 millones representando el 71.85% del Patrimonio Efectivo Total, seguido del 
patrimonio Suplementario con un saldo de S/. 118.7 millones. 

Esta cifra se utiliza para calcular ciertos límites y restricciones aplicables a todas las entidades banca-
rias en Perú, los cuales la gerencia considera haber cumplido en su totalidad.

36. RATIO DE CAPITAL – RCG

A diciembre 2016, el ratio de Capital Global de la Caja Sullana ascendió al 13.60% (12.42% al cierre 
del 2015), siendo el límite legal 10%.

Evolución del Ratio de Capital Global.-  Durante el año 2016, Caja Sullana estableció planes de 
acción para el fortalecimiento patrimonial con acciones de corto y largo plazo, con el propósito de 
mejorar la posición del ratio de capital global, esta reducida brecha explica la Caja se debe a la rever-
sión de la provisión procíclica que mantenía Caja Sullana a pesar que la regla normativa ya se había 
desactivado desde inicio de año 2015, es importante indicar que la provisión procíclica por norma 
de SBS computa para el cálculo del patrimonio efectivo y ante su aplicación se redujo el patrimonio.

Al inicio del 2016, Caja Sullana pasó por le evaluación de 03 importantes fondos internacionales, los 
cuales evaluaron la situación financiera actual y futura de la caja (en un escenario de 5 años), las polí-
ticas y controles de sus principales líneas de negocios y el posicionamiento en el segmento, aprobando 
entre Febrero 2016 y Marzo 2016, 04 créditos subordinados por un importe total de US$21 millones 
los cuales se detallan en el Cuadro 01. Es importante indicar que si bien Caja Sullana contaba con las 
líneas subordinadas aprobadas, su aplicación formal depende de la aprobación de SBS, las cuales se 
realizaron en Mayo, Julio y Agosto del 2016.

Con ello, el RCG se fortaleció entre Mayo y Agosto del 2016, reflejándose en el comportamiento al 
alza del indicador (llegó a 14.72% a Agosto 2016).

Evolutivo del Ratio Capital Global y Límite a Dic. 2016
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Con la finalidad de superar la holgura en el 2017 respecto a límite, la Caja Sullana cuenta con las 
siguientes estrategias:
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Capitalización de utilidades (de acuerdo a los contratos de subordinación).
Consecución de préstamos subordinados.
Emisión de acciones preferentes o emisión de acciones comunes, de acuerdo al mandato aprobado 
por la Junta General de Accionistas.

Respecto al último punto, el informe de autosuficiencia de capital remitido a la SBS (IASC 2016 – 
2018) indica la contratación de una empresa asesora especializada en la estructuración de emisiones 
de capital (Ernst & Young) efectuada en el segundo semestre del 2016, la misma que a la fecha, ma-
nifiesta la Caja, tiene importantes avances sobre el tema.

37. Situación Tributaria

La Caja Municipal de Sullana, está sujeta al régimen tributario peruano, la que exige agregar y deducir 
al resultado, mostrado en los estados financieros, aquellas partidas que la referida legislación reconoce 
como gravables y no gravables, respectivamente. La tasa del impuesto a la renta al 31 de diciembre del 
2016 es de 28% sobre la utilidad gravable.

Las autoridades tributarias tienen la facultad de revisar y, de ser aplicable, hacer una nueva determi-
nación por el impuesto a la renta calculado por la Caja Municipal de Sullana cuatro años posteriores 
al año de la presentación de la Declaración de Impuestos.

A la fecha aún continua vigente el impuesto Temporal sobre los Activos Netos, que grava a los gene-
radores de rentas de tercera categoría sujetos al régimen general del Impuesto a la Renta.

Para los ejercicios 2016 las tasas del impuesto a las transacciones financieras continúan fijadas en 
0,005%  y se aplica sobre los cargos y débitos en las cuentas bancarias o movimientos de fondos a 
través del sistema financiero, salvo que la misma se encuentre exonerada.

En atención al Decreto Legislativo 1261, publicado el 10 de diciembre del 2016 y vigente a partir 
del 1 de enero del 2017, la tasa del impuesto a la renta aplicable a partir del ejercicio 2017 será de 
29.50%.

38. Gestión Integral de Riesgo

En Caja Sullana, la gestión del riesgo conforma uno de los pilares básicos de la estrategia de creci-
miento sostenido.  La gestión integral de riesgos se realiza, como parte de su accionar diario, en forma 
integrada a los procesos de negocio; y, como parte de la generación de valor, a través de una adecuada 
identificación, valoración, control y seguimiento de los riesgos que tienen por objetivo garantizar la 
solvencia patrimonial.

Las funciones de la gestión, seguimiento y control de los riesgos se efectúan de forma autónoma y con 
independencia respecto de la función del tomador de riesgos o área de negocios. La gestión del riesgo 
se encamina hacia la estructuración de un perfil de riesgo alineado con los objetivos estratégicos de 
Caja Sullana y que nos permite cuantificar los riesgos en forma más detallada al poder contar con es-
cenarios y/o modelos más eficientes que describan la rentabilidad/riesgos y el insumo de capital.  Para 
ello se han establecido diversas políticas, procedimientos y principios aprobados por el Directorio, 
entre los cuales se indican los más importantes:
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Riesgo de Crédito

El Riesgo de Crédito es la posibilidad de pérdidas por la incapacidad o falta de voluntad de los deu-
dores, contrapartes o terceros obligados, para cumplir con sus obligaciones contractuales. La gestión 
del Riesgo de Crédito de Caja Sullana se fundamenta en la evaluación integral en todas las etapas del 
proceso crediticio: admisión, evaluación, registro, seguimiento y recuperación, así como en el uso in-
tensivo de técnicas de evaluación de contacto personal con el potencial deudor complementadas con 
herramientas diseñadas para la gestión del riesgo.

Caja Sullana realiza un seguimiento constante de los niveles de riesgos a nivel de portafolio e indivi-
dual, con el propósito de identificar que las exposiciones afectas al riesgo de crédito se encuentren en 
los niveles aceptados y definidos en el apetito y tolerancia al riesgo de la institución.

A nivel individual, la metodología de la evaluación del riesgo de crédito se fundamenta en la identifi-
cación y análisis de ocho (08) componentes: Entorno, Dirección, Capacidad de Pago, Moral de Pago, 
Situación Financiera, Plan de Inversión, Colaterales y Condiciones.

A nivel de portafolio, se realiza un seguimiento continuo a los indicadores de calidad y diversificación 
de la cartera de colocaciones, para lo cual ha implementado un sistema de evaluación de indicadores 
por bandas de riesgo, incluyendo el análisis de concentración individual, concentración grupal, en 
productos, sectores económicos entre otros, que son monitoreadas a fin de dar medidas de tratamien-
to de acuerdo al nivel de riesgo identificado.

Caja Sullana, además, ha implementado una política de plena cobertura de la cartera de alto riesgo 
para lo cual se aplican provisiones, obligatorias y voluntarias, en función al nivel de riesgo individual o 
grupal de las exposiciones afectas a riesgo de crédito, lo cual incluye un análisis de los factores externos 
al deudor que pudieran afectar la capacidad de pago o incrementar su posibilidad de incumplimiento.

Provisiones:

Los créditos Empresariales (68.20%), Consumo (10.51%) y Agrícolas (5.64%), concentran el mayor 
porcentaje del Stock de provisiones a Diciembre 2016. 

Por otro lado, los créditos empresariales (mayormente las pequeñas empresas) presentan el mayor 
incremento de provisión en lo que va del ejercicio contable, con un aumento nominal de S/. 11.60 
Mill. Esto en razón de ser la cartera con la mayor proporción del saldo colocado institucional.

La variación positiva del saldo provisión es ocasionada por el aumento en los días de atraso de créditos 
ya deteriorados o con problemas en la capacidad de pago, por aumento de la calificación vía el alinea-
miento con el sistema financiero, o por aumento vía alineamiento interno al tener el deudor más de 
un crédito con la institución y al estar uno de ellos con días de mora en sus pagos. En una menor pro-
porción por observaciones de los órganos de control llámese la Unidad de Auditoría Interna (UAI), 
Gerencia de Riesgos o la SBS.

Los créditos Personales concentran la segunda mayor variación de provisión con respecto a inicios de 
año con un saldo nominal de S/. 2.50 Mill que afecta el gasto en el cuarto trimestre del presente año.

Los créditos hipotecarios han generado una reducción en el gasto de provisión en cuarto trimestre de 
S/. 0.12 mill.

Riesgo de Liquidez y Mercado
Caja Sullana está sujeta a la regulación y supervisión de la Superintendencia de Bancos, Seguros y 
AFP´s (SBS) y a los lineamientos de política monetaria que aplica el Banco Central de Reserva del 
Perú (BCRP).
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La SBS alinea sus normas conjuntamente con la política monetaria del BCRP que en su conjunto 
forman las “políticas macro prudenciales” la cual consiste en contener el riesgo sistémico y promover 
la estabilidad del sistema financiero.

La gestión del riesgo de liquidez1se realiza mediante la identificación de los factores que puedan ori-
ginar un retardo o aceleramiento del ingreso o salida de fondos. Para su evaluación se realiza análisis 
de ratios, análisis de brechas de liquidez y análisis de estrés de liquidez (información presentada en los 
Anexos SBS N°15-A, N°15-B, N°16-A y N°16-B). Asimismo, para el control del riesgo de liquidez, 
Caja Sullana realiza un seguimiento diario de los ratios de liquidez, del comportamiento de las bre-
chas de liquidez por plazos de vencimiento, marginales y acumulados en cada banda temporal (con 
periodicidad mensual) así como al cumplimiento de límites relacionados (concentración de deposi-
tantes). A su vez se cuenta con planes de contingencia de liquidez.

Al evaluar los ratios de liquidez (activos líquidos/ pasivos de corto plazo) tanto en moneda nacio-
nal como en moneda extranjera, para el cuarto trimestre 2016, se tuvo como promedio 17.52% y 
109.98% respectivamente, lo cual está por encima del mínimo establecido por la SBS.

CuadroN°1. Ratios de Liquidez 

 TRIMESTRE Ratio de Liquidez
  MN ME

 IV 17.52 109.98

1 Posibilidad de pérdidas debido a los descalces de vencimientos entre activos y pasivos que conlleven a posibles pérdidas por incumplimiento de las obli-
gaciones asumidas; así como, no poder cerrar rápidamente posiciones abiertas, en la cantidad suficiente y a un precio razonable.

La gestión de los riesgos de mercado, comprende la gestión del riesgo cambiario2, riesgo de precio3 y 
riesgo de tasa de interés4 referidas a las pérdidas originadas por fluctuaciones en los precios de mer-
cado y que Caja Sullana identifica a través de los descalces entre posiciones activas y pasivas (Riesgo 
cambiario), por posiciones en instrumentos representativos de capital (Riesgo de precio) e instru-
mentos representativos de deuda (Riesgo de tasa de interés).

El control de los riesgos de mercado se realiza a través del seguimiento de los niveles de exposición al 
riesgo de mercado y al cumplimiento de límites definidos internamente y por el ente regulador. De 
manera individual los riesgos de mercado se evalúan y controlan de la siguiente manera:

• Riesgo de tasa de interés, se determinan las ganancias en riesgo y valor patrimonial en riesgo (em-
pleo de los Anexos SBS N°07-A y N°07-B).

• Riesgo cambiario se emplean metodologías VaR de varianzas y covarianzas la cual permite estimar 
la máxima pérdida que podría registrar un portafolio en un intervalo de tiempo determinado y con 
cierto nivel de confianza, acompañado de un análisis de estrés (VaR Stress Testing) y validación 
del modelo (Back Testing), medidas de stop loss o máximas pérdidas esperadas por posición de 
cambio.

• Riesgo de precio, se obtienen indicadores de concentración de las inversiones (cuya composición 
es de renta fija) por fondo y custodio.

Para el monitoreo de los controles de los riesgos de liquidez y mercado, Caja Sullana ha elaborado un 
sistema de evaluación de indicadores por bandas de riesgo (niveles de alertas tempranas), los mismos 
que son monitoreados a diario mediante un boletín de Riesgos de liquidez y mercado. Asimismo, 
se elabora informes mensuales y trimestrales de evaluación del riesgo de liquidez y mercado para el 

2 Posibilidad de pérdidas derivadas de fluctuaciones de los tipos de cambio y del precio del oro.
3 Posibilidad de pérdidas derivadas de fluctuaciones  de los precios de los valores representativos de capital (inversiones).
4 Posibilidad de pérdidas derivadas de fluctuaciones de las tasas de interés.
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Comité de Riesgos.
Riesgo Operacional
El Riesgo Operacional se define como la posibilidad de pérdidas debido a fallas o deficiencias en cua-
tro factores: Personas, Sistemas y TI, Procesos y Eventos Externos. Esta definición incluye el riesgo 
legal, pero excluye el riesgo estratégico y de reputación. Para la gestión de dicho riesgo, se cuenta con 
el análisis de riesgos con un enfoque por procesos de negocio y de soporte, mediante la aplicación de 
la Metodología COSO ERM.

Trimestralmente la Sub Unidad de Riesgo Operacional realiza el seguimiento al apetito y tolerancia 
al riesgo con el fin de tomar medidas correctivas en caso de exceder dichos límites.

En el último trimestre se realizó la actualización de las matrices de riesgos de los procesos de negocio 
y de soporte, por parte de los dueños de los procesos y asesorados por la Sub Unidad de Riesgo Ope-
racional.

En el último trimestre se ha realizado la evaluación de riesgos de los productos y servicios que se lan-
zarían al mercado y los cambios significativos en los procesos informáticos y operativos. Se continúa 
con el adecuado registro de los eventos de pérdidas que se producen en los procesos de negocio y de 
soporte y que se encuentran conciliadas con los registros contables. 
La Caja Sullana de manera trimestral monitorea los “Indicadores Claves de Riesgos” para los procesos 
críticos manteniéndose dentro de niveles de tolerancia al riesgo de Caja Sullana, tomando las acciones 
necesarias para la mejora de los controles vulnerados e implementación de medidas de tratamiento 
para la mitigación de los riesgos impactados. 

Ante la intención de la Caja Sullana en postular al Método Estándar Alternativo por Riesgo Opera-
cional de la SBS (ASA), la Unidad de Auditoría Interna de la Caja Sullana realizó una evaluación a la 
gestión de riesgo operacional, seguridad de la información y continuidad del negocio; se viene coor-
dinando con las áreas responsables la implementación las recomendaciones alcanzadas por la Unidad 
de Auditoría Interna.

En el trimestre II-2016 se tuvo la visita de la SBS, quienes revisaron la gestión de riesgo operacional 
y continuidad del negocio; se viene coordinando con las áreas responsables la implementación de las 
recomendaciones producto de la revisión realizada.

Riesgo de Reputación

El objetivo de la Gestión del Riesgo de Reputación es evitar la posibilidad de pérdidas por la dismi-
nución de la confianza en la integridad de la institución, que surge cuando el buen nombre de la Caja 
Sullana es afectado; para ello se cuenta con el Manual de Gestión de Riesgo de Reputación, el cual 
fue aprobado por el Comité de Riesgos y ratificado en Sesión de Directorio; el cual aborda la iden-
tificación de los objetivos estratégicos de Caja Sullana y cómo éstos se relacionan con la reputación 
del mismo, destacando su impacto frente a distintos grupos de interés. Por ello, dado que es de vital 
importancia identificar cuáles son los grupos de interés que pueden afectar o ser afectados, positiva o 
negativamente, ante posibles eventos que perturben el buen nombre de Caja Sullana, se ha definido 
como grupos de interés a: Clientes, Empleados, Alta Dirección, Inversionistas, Reguladores, Accio-
nista, Organismos de Cooperación, Proveedores, Comunidad/Medio Ambiente, Activistas, Compe-
tencia y Medios.
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Con la finalidad de cubrir las expectativas críticas y gestionar los riesgos asociados a ellas, Caja Sullana 
ha definido seis dimensiones mediante las cuales gestiona el riesgo de reputación, siendo estas:

1. Atractivo Emocional
2. Productos y Servicios
3. Entorno de Trabajo
4. Desempeño Financiero
5. Visión y Liderazgo
6. Responsabilidad Social 

La gestión del riesgo de reputación es de aplicación de la Alta Dirección, así como de todo el personal 
que labora en la Caja Sullana en el nivel que le corresponde. Sin embargo con la finalidad de gestionar 
las seis dimensiones de la reputación se han identificado a las Unidades orgánicas que tienen relación 
directa con dicha gestión, como son: 

• Imagen Corporativa
• Atención al Usuario
• Marketing
• Gestión del Desarrollo Humano
• Logística, Mantenimiento e Infraestructura

Las mismas que son monitoreadas por la Gerencia de Riesgos, la Unidad de Prevención de Lavado de 
Activos, el Oficial de Cumplimiento Normativo, el OCI y la Unidad de Auditoría Interna.

ANEXOS

Forma  A - Estado de Situación Financiera

Forma  B - Estado de Gestión

Forma  C - Estado de Flujos de Efectivo

Forma  D - Estado de Cambios en el Patrimonio
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Forma A - Estado de Situación Financiera Al 31 de diciembre del 2016 (En nuevos soles)

ACTIVO Moneda Equivalente TOTAL  
 Nacional en M.E.

DISPONIBLE 322,718,726.43 279,557,364.24 602,276,090.67    
 Caja 77,187,812.50 13,969,863.50 91,157,676.00    
 Banco Central de Reserva del Perú 227,516,325.44 222,823,610.37 450,339,935.81    
 Bancos y otras empresas del sistema financiero del país 17,344,817.62 2,226,568.57 19,571,386.19    
 Bancos y otras Instituciones Financieras del Exterior     
 Canje 143,092.88 100,680.00 243,772.88    
 Otras Disponibilidades 526,677.99 40,436,641.80 40,963,319.79   
FONDOS INTERBANCARIOS...     
INVERSIONES A VALOR RAZONABLE CON 
CAMBIOS EN RESULTADOS     
 Instrumentos de capital     
 Instrumentos de deuda     
 Inversiones en Commodities     
INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA 80,539,512.34 53,024,701.50 133,564,213.84    
 Instrumentos Representativos de Capital     
 Instrumentos Representativos de Deuda 80,539,512.34  53,024,701.50  133,564,213.84   
INVERSIONES A VENCIMIENTO     
CARTERA DE CREDITOS 2,346,715,520.46 79,969,468.77 2,426,684,989.23    
 Cartera de Créditos Vigentes 2,332,068,779.86 80,069,220.21 2,412,138,000.07    
 Cartera de Créditos Reestructurados     
 Cartera de Créditos Refinanciados 57,028,305.31 287,008.17 57,315,313.48    
 Cartera de Créditos Vencidos 78,844,617.84 415,898.14 79,260,515.98    
 Cartera de Créditos en Cobranza Judicial 34,896,688.68 2,740,303.53 37,636,992.21   
 - S/. ..Provisiones para créditos......... ( 156,122,871.23 ) ( 3,542,961.28 ) ( 159,665,832.51 )
DERIVADOS PARA NEGOCIACIÓN     
DERIVADOS DE COBERTURA     
CUENTAS POR COBRAR 9,874,186.31 2,486,829.50 12,361,015.81   

 Cuentas por Cobrar por Bienes y Servicios y Fideicomiso 284,068.85  284,068.85
 Otras Cuentas por Cobrar 9,590,117.46 2,486,829.50 12,076,946.96   
BIENES REALIZABLES RECIBIDOS EN PAGO Y 
ADJUDICADOS 6,647,800.70  6,647,800.70
 Bienes Realizables     
 Bienes  Recibidos en Pago y Adjudicados 6,647,800.70  6,647,800.70   
PARTICIPACIONES 10,096,808.77  10,096,808.77    
 Subsidiarias     
 Asociadas y participaciones en negocios conjuntos 999,566.21  999,566.21    
 Otras 9,097,242.56  9,097,242.56   
INMUEBLES MOBILIARIO Y EQUIPO 62,966,719.26  62,966,719.26   
ACTIVO INTANGIBLE 7,534,494.04  7,534,494.04    
 Plusvalía     
 Otros Activos intangibles 7,534,494.04  7,534,494.04   
IMPUESTOS CORRIENTES 276,870.95  276,870.95   
IMPUESTO DIFERIDO 8,821,057.00  8,821,057.00   
ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS 
PARA LA VENTA    
OTROS ACTIVOS 7,373,141.63 7,497,868.04  14,871,009.67
TOTAL DEL ACTIVO 2,863,564,837.89 422,536,232.05 3,286,101,069.94
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PASIVO Y PATRIMONIO Moneda Equivalente TOTAL  
 Nacional en M.E.

OBLIGACIONES CON EL PUBLICO 2,107,597,316.25 305,310,427.11 2,412,907,743.36    
 Obligaciones a la Vista 178,079.60 671.20 178,750.80    
 Obligaciones por Cuentas de Ahorro 406,316,776.33 96,202,725.05 502,519,501.38    
 Obligaciones por Cuentas a Plazo 1,651,656,285.62 205,948,116.42 1,857,604,402.04    
 Otras Obligaciones 49,446,174.70 3,158,914.44 52,605,089.14    
FONDOS INTERBANCARIOS     
DEPOSITOS DE EMPRESAS DEL SISTEMA 
FINANCIERO Y ORGANISMOS FINANCIEROS 85,871,200.66 37,593.01 85,908,793.67    
 Depósitos a la Vista     
 Depositos de Ahorro 28,098.71 565.25 28,663.96    
 Depositos a Plazo 85,843,101.95 37,027.76 85,880,129.71    
ADEUDOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 311,505,126.90 108,431,268.72 419,936,395.62    
 Adeudos y Obligaciones con el Banco Central de 
 Reserva del Peru     
 Adeudos y Obligaciones con Empresas e instituciones 
 financieras del  p 304,656,346.79 479,194.58 305,135,541.37    
 Adeudos y Obligaciones con Empresas del exterior 
 y Organismos Financie 6,848,780.11 107,952,074.14 114,800,854.25    
 Otros Adeudos  y  Obligaciones del pais  y del  exterior     
 Valores y Títulos     
DERIVADOS PARA NEGOCIACIÓN     
DERIVADOS PARA COBERTURA     
CUENTAS POR PAGAR 31,391,593.31 2,855,892.88 34,247,486.19    
PROVISIONES 1,737,517.55 6,442,194.31 8,179,711.86    
 Provision  para Creditos Contingentes 624,969.16 47.55 625,016.71    
 Provisión para litigios y demandas 1,112,548.39  1,112,548.39   
 Otros 6,442,146.76  6,442,146.76   

IMPUESTOS CORRIENTES     
IMPUESTO DIFERIDO     
OTROS PASIVOS 10,846,253.98 923,424.36 11,769,678.34
TOTAL DEL PASIVO: 2,548,949,008.65 424,000,800.39 2,972,949,809.04    
PATRIMONIO 313,148,521.26 2,739.64  313,151,260.90    
 Capital Social 200,140,155.00  200,140,155.00    
 Capital Adicional     
 Reservas 67,739,053.34  67,739,053.34    
 Ajustes al Patrimonio ( 36,917.20 ) 2,739.64   ( 34,177.56 )
 Resultados Acumulados     
 Resultado Neto del Ejercicio 45,306,230.12    45,306,230.12   

TOTAL DEL  PASIVO Y PATRIMONIO 2,862,097,529.91   424,003,540.03 3,286,101,069.94 

RIESGOS Y COMPROMISOS CONTINGENTES 56,369,395.63 31,917.98 56,401,313.61    
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Forma B - Estado de Resultados Al 31 de diciembre del 2016 (En nuevos soles)

 Moneda Equivalente TOTAL  
 Nacional en M.E.

INGRESOS POR INTERESES 459,211,854.51 8,073,765.48 467,285,619.99    
 Disponible 1,605,994.06 806,976.87 2,412,970.93
 Fondos Interbancarios     
 Inversiones a Valor Razonable con Cambios en Resultados     
 Inversiones Disponibles para la Venta 3,553,093.19 460,956.58 4,014,049.77    
 Inversiones a Vencimiento     
 Cartera de Créditos Directos 454,052,767.26 6,805,832.03 460,858,599.29    
 Resultado por Operaciones de Cobertura     
 Cuentas por Cobrar     
 Otros Ingresos Financieros     
GASTOS  POR INTERESES 108,780,910.14 9,251,680.11 118,032,590.25    
Obligaciones con el Publico 86,162,988.07 3,507,143.04 89,670,131.11    
Fondos Interbancarios     
Depósitos de Empresas del Sistema Financiero y 
Organismos Financieros 2,380,130.57 62,818.66 2,442,949.23    
Adeudos y Obligaciones Financieras 18,695,113.91 5,681,718.41 24,376,832.32    
 Adeudos y Obligaciones con el Banco Central de 
 Reserva del Perú     
 Adeudos y Obligaciones del Sistema Financiero del País 17,987,051.43 37,081.65 18,024,133.08    
 Adeudos y Obligaciones con Instituciones Financieras 
 del Ext. y Organ. 708,062.48 5,643,916.21 6,351,978.69    
 Otros Adeudos y Obligaciones del País y del Exterior 720.55  720.55    
 Comisiones y Otros Cargos por Adeudos y Obligaciones Financieras     
 Valores Títulos y Obligaciones en Circulación     
Cuentas por Pagar 1,542,677.59  1,542,677.59    
 Intereses de Cuentas por Pagar 1,542,677.59  1,542,677.59    

Resultado por Operaciones de Cobertura     
Otros Gastos Financieros     
MARGEN FINANCIERO BRUTO 350,430,944.37 ( 1,177,914.63 ) 349,253,029.74    
 Provisiones para Creditos Directos 67,351,024.08 ( 1,557,627.40 ) 65,793,396.68    
MARGEN FINANCIERO NETO 283,079,920.29 379,712.77 283,459,633.06    
INGRESOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 20,299,661.58 265,873.69 20,565,535.27    
 Ingresos por Créditos Indirectos 4,433,470.18 1,070.64 4,434,540.82    
 Ingresos por Fideicomisos y Comisiones de Confianza     
 Ingresos por emisión de dinero electrónico     
 Ingresos Diversos 15,866,191.40 264,803.05 16,130,994.45    
GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 12,016,834.13 2,906,274.22 14,923,108.35    
 Gastos por Créditos Indirectos     
 Gastos por Fideicomisos y Comisiones de Confianza 17,582.00  17,582.00    
 Primas al Fondo de Seguros de Depósito 6,661,090.88 753,675.88 7,414,766.76    
 Gastos Diversos 5,338,161.25 2,152,598.34 7,490,759.59    
MARGEN FINANCIERO NETO DE INGRESOS Y 
GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 291,362,747.74 ( 2,260,687.76 ) 289,102,059.98    

 Moneda Equivalente TOTAL  
 Nacional en M.E.
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RESULTADO POR OPERACIONES FINANCIERAS 
(ROF) 8,666,675.90 475,889.53 9,142,565.43    
Inversiones a Valor Razonable con Cambios en Resultados     
 Inversiones a Valor Razonable con Cambios en Resultados     
 Inversiones en Commodities     
Inversiones Disponibles para la Venta ( 937,976.39 )  ( 937,976.39 )  
Derivados de Negociación     
Resultado por Operaciones de Cobertura     
Ganancia (Pérdida) en Participaciones 44,405.65  44,405.65    
Utilidad-Pérdida en Diferencia de Cambio 1,380,755.88  1,380,755.88    
Otros 8,622,270.25 33,110.04 8,655,380.29    
MARGEN OPERACIONAL 300,029,423.64  ( 1,784,798.23 ) 298,244,625.41    
GASTOS DE ADMINISTRACION 195,990,029.29 32,875,611.63 228,865,640.92    
 Gastos de Personal y Directorio 122,539,774.73 507,730.91 123,047,505.64    
 Gastos por Servicios Recibidos de Terceros 70,319,036.41 32,365,946.80 102,684,983.21    
 Impuestos y Contribuciones 3,131,218.15 1,933.92 3,133,152.07    
DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 7,088,745.39 2,433,875.96 9,522,621.35    
MARGEN  OPERACIONAL NETO 96,950,648.96 ( 37,094,285.82 ) 59,856,363.14    
VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PROVISIONES 1,548,951.43 978,338.58 2,527,290.01    
 Provisión para Créditos Indirectos ( 392,773.90 ) ( 32.74 ) ( 392,806.64 )  
 Provisiones para Incobrabilidad de Cuentas por Cobrar     
 Provisiones para Bienes Realizables, Recibidos en Pago, 
 Recuperados y 1,522,421.54   1,522,421.54    
 Provisiones para Activos No Corrientes Mantenidos 
 para la Venta     
 Deterioro de Inversiones     

 Deterioro de Activo Fijo     
 Deterioro de Activos Intangibles     
 Provisión para Litigios y Demandas 419,303.79  419,303.79    
 Otras Provisiones 978,371.32 978,371.32    
RESULTADO DE OPERACION 95,401,697.53 ( 38,072,624.40 ) 57,329,073.13    
OTROS INGRESOS Y GASTOS 2,592,004.44 2,262,768.55 4,854,772.99    
RESULTADOS DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTO 
A LA RENTA 97,993,701.97 ( 35,809,855.85 ) 62,183,846.12    
IMPUESTO A LA RENTA ( 16,877,616.00 )  ( 16,877,616.00 )  
RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 81,116,085.97 ( 35,809,855.85 ) 45,306,230.12

 Moneda Equivalente TOTAL  
 Nacional en M.E.

 Moneda Equivalente TOTAL  
 Nacional en M.E.
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Forma C - Estado de Flujos de Efectivo (Expresado en nuevos soles)

  31 de Diciembre   31 de Diciembre
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO POR LOS PERIODOS   2016  2015 

CONCILIACIÓN DE LA GANANCIA NETA DE LA ENTIDAD CON 
EL EFECTVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO, PROVENIENTE 
DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN  
  
RESULTADO NETO DEL EJERCICIO: 45,306,230.12 42,027,967.92
Ajustes  
 Depreciación  y amortización  11,013,074.28 11,148,575.64
 Provisiones 73,924,761.18 80,595,848.05
 Deterioro  
 Otros Ajustes  -2,752,897.78 -1,421,100.55
Variación neta en Activos y Pasivos  
 Incremento neto (disminución) en activos  
 Creditos -585,169,687.34 -428,515,251.80
 Inversiones a valor razonable con cambios en resultados  
 Disponibles para la venta 0.00 0.00
 Cuentas por cobrar y otras -9,220,947.07 -8,421,387.38
Incremento neto (disminución) en pasivos  
 Pasivos financieros, no subordinados  573,312,075.26 429,510,904.19
 Cuentas por pagar y otras 43,630,058.05 23,191,601.31
Resultado del Periodo después de la variación neta en activos y pasivos y ajustes 150,042,666.70 148,117,157.38
Impuesto a las ganancias pagados / cobrados  0.00
Flujos de efectivo netos de actividades de operación 150,042,666.70 148,117,157.38
  
FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  
 Entradas por ventas en Participaciones  
 Salidas por compras en Participaciones  
 Entrada por ventas de Intangibles e Inmueble, mobiliario y equipo 0.00 
 Salidas por compras Intangibles e Inmueble, mobiliario y equipo -25,260,557.61 -9,306,123.72

FORMA “C” Código: 101

 Entradas de efectivo por disminución de instrumentos de deuda mantenidos 
 hasta vencimiento 0.00 3,415,984.00
 Salidas de efectivo por aumento de instrumentos de deuda mantenidos hasta 
 vencimiento 0.00 0.00
 Otras entradas relacionadas a actividades de inversión  0.00 17,007,936.47
 Otras salidas relacionadas a actividades de inversión -60,128,972.20 0.00
Flujos de efectivo netos de actividades de inversión -85,389,529.81 11,117,796.75
  
FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   
 Entradas por la emisión de instrumentos de patrimonio  
 Salida por la recompra de las propias acciones  
 Entradas por la emisión de pasivos financieros subordinados 70,476,000.00 17,305,000.00
 Salidas por el rescate de pasivos financieros subordinados 0.00 0.00
  
 Otras entradas relacionadas a las actividades de financiamiento 29,758,073.95 0.00
 Otras salidas relacionadas a las actividades de financiamiento 0.00 -52,974,124.18
 Dividendos pagados -9,456,292.78 -3,575,336.25
Flujos de efectivo netos de actividades de financiamiento 90,777,781.17 -39,244,460.43
Aumento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes de efectivo antes del   
efecto de las variaciones en el tipo de cambio: 155,430,918.06 119,990,493.70
  
Efecto de las variaciones en el tipo de cambio en el efectivo y equivalentes de efectivo 1,380,755.88 1,517,188.37
Aumento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes de efectivo 156,811,673.94 121,507,682.07
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 445,464,416.73 323,956,734.66
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 602,276,090.67 445,464,416.73
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Forma D - Estado de Cambio en el Patrimonio Al 31 de diciembre 2016 (Expresado en nuevos soles)

    Fondos       Propios                    Ajustes     al     Patrimonio    Total
 Capital  Capital Reservas Reservas (Acciones de  Resultados Resultado del Total Activos finac. Covertura de flujo Diferencia de  Participación en otro Otros  Total de Patrimonio
 Social Adicional Obligatorias Voluntarias Tesorería) Acumulados Ejercicio Fondos disponibles  efectivo y de invers. cambio por  resultado integral ajustes Ajustes al  Neto
        Propios para vta. en neg. en extranjero conversión en subsid y asociad  Patrimonio 

Saldo Inicial al 01-01-2015 antes de ajustes 151,168,473.00 0.00 52,908,966.00 0.00 0.00 31,780,766.71  235,858,205.71 42,647.44    0.00 42,647.44 235,900,853.15
 Ajustes por cambios en las políticas contables       0.00      0.00 0.00
 Ajustes por corrección de errores       0.00      0.00 0.00
Saldo Inicial después de ajustes 151,168,473.00 0.00 52,908,966.00 0.00 0.00 31,780,766.71 0.00 235,858,205.71 42,647.44 0.00 0.00 0.00 0.00 42,647.44 235,900,853.15
Resultado Integral        0.00      0.00 0.00
 Resultado del ejercicio      42,027,967.92 42,027,967.92      0.00 42,027,967.92
 Otro resultado Integral       0.00 -631,271.12     -631,271.12 -631,271.12
Cambios en el Patrimonio Neto (no incluidos en el resultado Integral)        0.00      0.00 0.00
 Incremento de Capital (distinto a combinaciones de negocio) 24,844,514.00       24,844,514.00     0.00 0.00 24,844,514.00
 Disminución de Capital (distinto a combinaciones de negocio)       0.00      0.00 0.00
 Incremento (disminución) de combinaciones de negocios       0.00      0.00 0.00
 Reclasificación de pasivos financieros a capital       0.00      0.00 0.00
 Reclasificación de capital a pasivos financieros       0.00      0.00 0.00
 Diviendos       0.00     0.00 0.00 0.00
 Operaciones con acciones de tesorería       0.00      0.00 0.00
 Reclasificaciones entre cuentas patrimoniales  6,385,580.20   -31,780,766.71  -25,395,186.51      0.00 -25,395,186.51
 Otros cambios en el Patrimonio Neto        0.00      0.00 0.00
        0.00      0.00 0.00
Saldo al final del: 31-12-2015 176,012,987.00 0.00 59,294,546.20 0.00 0.00 0.00 42,027,967.92 277,335,501.12 -588,623.68 0.00 0.00 0.00 0.00 -588,623.68 276,746,877.44
Saldo Inicial al 01-01-2016 antes de ajustes 176,012,987.00 0.00 59,294,546.20 0.00 0.00 42,027,967.92  277,335,501.12 -588,623.68 0.00 0.00 0.00 0.00 -588,623.68 276,746,877.44
 Ajustes por cambios en las políticas contables        0.00      0.00 0.00
 Ajustes por corrección de errores       0.00      0.00 0.00
Saldo Inicial después de ajustes 176,012,987.00 0.00 59,294,546.20 0.00 0.00 42,027,967.92 0.00 277,335,501.12 -588,623.68 0.00 0.00 0.00 0.00 -588,623.68 276,746,877.44
Resultado Integral        0.00      0.00 0.00
 Resultado del ejercicio      45,306,230.12 45,306,230.12      0.00 45,306,230.12
 Otro resultado Integral        0.00 554,446.12     554,446.12 554,446.12
Cambios en el Patrimonio Neto (no incluidos en el resultado Integral)        0.00      0.00 0.00
 Incremento de Capital (distinto a combinaciones de negocio)      0.00  0.00      0.00 0.00
 Disminución de Capital (distinto a combinaciones de negocio)        0.00      0.00 0.00
 Incremento (disminución) de combinaciones de negocios        0.00      0.00 0.00
 Reclasificación de pasivos financieros a capital        0.00      0.00 0.00
 Reclasificación de capital a pasivos financieros        0.00      0.00 0.00
 Diviendos      0.00  0.00      0.00 0.00
 Operaciones con acciones de tesorería        0.00     0.00 0.00 0.00
 Reclasificaciones entre cuentas patrimoniales 24,127,168.00 0.00 8,444,507.14   -42,027,967.92  -9,456,292.78      0.00 -9,456,292.78
 Otros cambios en el Patrimonio Neto        0.00      0.00 0.00
Saldo al final del: 31-12-2016 200,140,155.00 0.00 67,739,053.34 0.00 0.00 0.00 45,306,230.12 313,185,438.46 -34,177.56 0.00 0.00 0.00 0.00 -34,177.56 313,151,260.90
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Sección A: Implementación de acciones de Sostenibilidad Corporativa

abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijx s d abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij

Página Web:

RPJ

Denominación:
Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A.

Ejercicio: 2016

REPORTE DE SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA (10180)

www.cajasullana.pe

Denominación o Razón Social
de la Empresa Revisora: 1

No cuenta con auditoría externa

abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghijabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghi jabcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij abcdefghij

Pregunta A.1 SI NO

x

Dichos informes o reportes pueden ser de acceso a través de:
El Portal de la SMV
Página web corporativa
Redes Sociales
Otros / Detalle

Voluntariamente
Por exigencia de inversionistas

Otros (detalle):

Por exigencia de instituciones públicas

Estos reportes se elaboran:

Sección A: Implementación de acciones de Sostenibilidad 
Corporativa

Fecha de adhesión

Caja Sullana se encuentra adherida 
desde el año 2012 al estándar privado 
de la Confederación Mundial de 
Negocios (WORLDCOB) con la Norma 
CSR:2011.3 sobre Responsabilidad 
Social Corporativa, que tiene como 
marco básico los 10 principios del 
Pacto Global de Naciones Unidas, del 
cual Worldcob es firmante.
Además, Caja Sullana está evaluando 
adherirse a:
1-. Guía para la Elaboración de 
Informes de Sostenibilidad G4 de 
Global Reporting Initiative  (Aplicación 
Libre). 
2.-Principios de Ecuador. 

Explicación:

Estándar

En caso de ser afirmativa la respuesta indicar el estándar y fecha de adhesión:

¿La sociedad se ha adherido voluntariamente a estándares 
de buenas prácticas en materia de Sostenibilidad 
Corporativa?

Norma CSR:2011.3 sobre Responsabilidad Social Corporativa de 
WORLDCOB.

En caso de elaborar informes o reportes de sostenibilidad distintos al presente reporte, indique la
información siguiente:

01/07/2012

NOSI

Estánddar Fecha de adhesión

Norma CSR:2011.3 sobre Responsabilidad Social 
Corporativa de WORLDCOB. 01/07/2012
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Pregunta A.1 SI NO

x

Dichos informes o reportes pueden ser de acceso a través de:
El Portal de la SMV
Página web corporativa
Redes Sociales
Otros / Detalle

Voluntariamente
Por exigencia de inversionistas

Otros (detalle):

Por exigencia de instituciones públicas

Estos reportes se elaboran:

Sección A: Implementación de acciones de Sostenibilidad 
Corporativa

Fecha de adhesión

Caja Sullana se encuentra adherida 
desde el año 2012 al estándar privado 
de la Confederación Mundial de 
Negocios (WORLDCOB) con la Norma 
CSR:2011.3 sobre Responsabilidad 
Social Corporativa, que tiene como 
marco básico los 10 principios del 
Pacto Global de Naciones Unidas, del 
cual Worldcob es firmante.
Además, Caja Sullana está evaluando 
adherirse a:
1-. Guía para la Elaboración de 
Informes de Sostenibilidad G4 de 
Global Reporting Initiative  (Aplicación 
Libre). 
2.-Principios de Ecuador. 

Explicación:

Estándar

En caso de ser afirmativa la respuesta indicar el estándar y fecha de adhesión:

¿La sociedad se ha adherido voluntariamente a estándares 
de buenas prácticas en materia de Sostenibilidad 
Corporativa?

Norma CSR:2011.3 sobre Responsabilidad Social Corporativa de 
WORLDCOB.

En caso de elaborar informes o reportes de sostenibilidad distintos al presente reporte, indique la
información siguiente:

01/07/2012

NOSI
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Pregunta A.1 SI NO

x

Dichos informes o reportes pueden ser de acceso a través de:
El Portal de la SMV
Página web corporativa
Redes Sociales
Otros / Detalle

Voluntariamente
Por exigencia de inversionistas

Otros (detalle):

Por exigencia de instituciones públicas

Estos reportes se elaboran:

Sección A: Implementación de acciones de Sostenibilidad 
Corporativa

Fecha de adhesión

Caja Sullana se encuentra adherida 
desde el año 2012 al estándar privado 
de la Confederación Mundial de 
Negocios (WORLDCOB) con la Norma 
CSR:2011.3 sobre Responsabilidad 
Social Corporativa, que tiene como 
marco básico los 10 principios del 
Pacto Global de Naciones Unidas, del 
cual Worldcob es firmante.
Además, Caja Sullana está evaluando 
adherirse a:
1-. Guía para la Elaboración de 
Informes de Sostenibilidad G4 de 
Global Reporting Initiative  (Aplicación 
Libre). 
2.-Principios de Ecuador. 

Explicación:

Estándar

En caso de ser afirmativa la respuesta indicar el estándar y fecha de adhesión:

¿La sociedad se ha adherido voluntariamente a estándares 
de buenas prácticas en materia de Sostenibilidad 
Corporativa?

Norma CSR:2011.3 sobre Responsabilidad Social Corporativa de 
WORLDCOB.

En caso de elaborar informes o reportes de sostenibilidad distintos al presente reporte, indique la
información siguiente:

01/07/2012

NOSI

SI NO

x

SI NO x

SI NO x

SI NO x

Política Directorio 

Explicación:

¿La sociedad tiene una política corporativa que contemple el 
impacto de sus actividades en el medio ambiente?

Política de Responsabilidad Social 
Corporativa.
Punto F: Política de Cuidado del Medio 
Ambiente; Nos sentimos plenamente 
comprometidos con el cuidado y 
preservación del medio ambiente. 
Participamos de campañas de 
concientización que promueven el ornato y 
salubridad, especialmente a nivel de centros 
educativos. Igualmente, contribuimos con la 
instalación de depósitos para el reciclaje de 
basura en las ciudades donde ofertamos 
nuestros servicios.

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.2 indicar el documento societario en el que se 
regula dicha política y el órgano que lo aprueba.

Documento Órgano

Pregunta A.2

b. ¿La sociedad cuantifica las emisiones de gases de efecto invernadero que son generadas en sus 
actividades (huella de carbono)?

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos:

c. ¿La sociedad cuantifica y documenta el uso total de la energía utilizada en sus actividades?

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos:

d. ¿La sociedad cuantifica y documenta el total de agua utilizada (huella hídrica) en sus actividades?

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos:

SI NO

x

SI NO x

SI NO x

SI NO x

Política Directorio 

Explicación:

¿La sociedad tiene una política corporativa que contemple el 
impacto de sus actividades en el medio ambiente?

Política de Responsabilidad Social 
Corporativa.
Punto F: Política de Cuidado del Medio 
Ambiente; Nos sentimos plenamente 
comprometidos con el cuidado y 
preservación del medio ambiente. 
Participamos de campañas de 
concientización que promueven el ornato y 
salubridad, especialmente a nivel de centros 
educativos. Igualmente, contribuimos con la 
instalación de depósitos para el reciclaje de 
basura en las ciudades donde ofertamos 
nuestros servicios.

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.2 indicar el documento societario en el que se 
regula dicha política y el órgano que lo aprueba.

Documento Órgano

Pregunta A.2

b. ¿La sociedad cuantifica las emisiones de gases de efecto invernadero que son generadas en sus 
actividades (huella de carbono)?

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos:

c. ¿La sociedad cuantifica y documenta el uso total de la energía utilizada en sus actividades?

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos:

d. ¿La sociedad cuantifica y documenta el total de agua utilizada (huella hídrica) en sus actividades?

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos:

SI NO x

e. ¿La sociedad cuantifica y documenta los residuos que genera producto de sus actividades?

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos:
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Pregunta A.3 SI NO

x

SI x NO

SI x NO

SI x NO

Explicación:

¿La sociedad tiene una política para promover y asegurar los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo de sus 
colaboradores?  1

Código de ética: Es el documento 
oficial que congrega el conjunto de 
principios, criterios y valores 
mínimos que debe satisfacer 
individualmente, los directores, 
funcionarios y colaboradores, 
durante el desempeño de sus 
actividades.

1 De acuerdo con la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo, adoptada en 1998, los principios y derechos se encuentran comprendidos en las siguientes cuatro categorías: (i) la libertad de 
asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, (ii) la eliminación del trabajo forzoso u 
obligatorio, (iii) la abolición del trabajo infantil y, (iv) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación.

c. ¿La sociedad tiene un plan de capacitación o formación para sus colaboradores?

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.3 indicar el documento societario en el que 
se regula esta política y el órgano que aprueba este documento.

Documento Órgano
Código Directorio

b. ¿La sociedad lleva un registro de accidentes laborales?

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el área encargada de llevar el registro y de quien 
depende jerárquicamente dicha área.

Área encargada Depende jerárquicamente de
Gestión del Desarrollo Humano Gerencia de Administración 

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos:

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el órgano societario que aprueba dicho plan y la 
periodicidad con que evalúa el cumplimiento de dicho plan:

Órgano Periodicidad de evaluación
Gerencia Central Anual

d. ¿La sociedad realiza encuestas o evaluaciones referentes al clima laboral?

Pregunta A.3 SI NO

x

SI x NO

SI x NO

SI x NO

Explicación:

¿La sociedad tiene una política para promover y asegurar los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo de sus 
colaboradores?  1

Código de ética: Es el documento 
oficial que congrega el conjunto de 
principios, criterios y valores 
mínimos que debe satisfacer 
individualmente, los directores, 
funcionarios y colaboradores, 
durante el desempeño de sus 
actividades.

1 De acuerdo con la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo, adoptada en 1998, los principios y derechos se encuentran comprendidos en las siguientes cuatro categorías: (i) la libertad de 
asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, (ii) la eliminación del trabajo forzoso u 
obligatorio, (iii) la abolición del trabajo infantil y, (iv) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación.

c. ¿La sociedad tiene un plan de capacitación o formación para sus colaboradores?

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.3 indicar el documento societario en el que 
se regula esta política y el órgano que aprueba este documento.

Documento Órgano
Código Directorio

b. ¿La sociedad lleva un registro de accidentes laborales?

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el área encargada de llevar el registro y de quien 
depende jerárquicamente dicha área.

Área encargada Depende jerárquicamente de
Gestión del Desarrollo Humano Gerencia de Administración 

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos:

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el órgano societario que aprueba dicho plan y la 
periodicidad con que evalúa el cumplimiento de dicho plan:

Órgano Periodicidad de evaluación
Gerencia Central Anual

d. ¿La sociedad realiza encuestas o evaluaciones referentes al clima laboral?

De acuerdo al informe N° 1316-2016/GDH, donde informa los resultados de la Encuesta realizada en el Mes de Abril 2016 sobre el 
Clima Laboral de todas las oficinas de Caja Sullana, en el cual el indicador resultante es del 61.13%, 
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Pregunta A.4 SI NO

x

SI NO x

SI x NO

SI x NO

En caso de que su respuesta sea afirmativa, explique el impacto de dichos conflictos sociales 
en la actividad de la sociedad.

Explicación:

¿La sociedad tiene una política que establece los lineamientos 
básicos para su relación con las comunidades con las que 
interactúa?

Política de Responsabilidad 
Social Corporativa.
Punto E – Política de Integración 
con la Comunidad; 
Desarrollamos nuestras 
actividades integrándonos 
permanentemente con la 
comunidad, situación que 
constituye un pilar importante 
dentro del horizonte del giro de 
nuestra actividad, con el cual 
garantizamos el respeto por los 
valores éticos, las personas, la 
sociedad y el medio ambiente. 
Sumamos nuestro aporte a 
diferentes actividades de tipo 
cultural, deportivo, educativo y 
de seguridad ciudadana.

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.4 indicar el documento societario en el 
que se regula esta política y el órgano que aprueba este documento.

Documento Órgano
Política Directorio 

b. ¿La sociedad ha afrontado conflictos sociales (huelgas, marchas, otros) en la comunidad donde 
tiene sus actividades principales a consecuencia de sus operaciones?

c. ¿La sociedad trabaja en colaboración con la comunidad en la creación conjunta de valor, 
incluyendo la identificación y solución de sus principales problemas comunes?

d. ¿La sociedad invierte en programas sociales en la comunidad donde tiene sus actividades 
principales?

Pregunta A.4 SI NO

x

SI NO x

SI x NO

SI x NO

En caso de que su respuesta sea afirmativa, explique el impacto de dichos conflictos sociales 
en la actividad de la sociedad.

Explicación:

¿La sociedad tiene una política que establece los lineamientos 
básicos para su relación con las comunidades con las que 
interactúa?

Política de Responsabilidad 
Social Corporativa.
Punto E – Política de Integración 
con la Comunidad; 
Desarrollamos nuestras 
actividades integrándonos 
permanentemente con la 
comunidad, situación que 
constituye un pilar importante 
dentro del horizonte del giro de 
nuestra actividad, con el cual 
garantizamos el respeto por los 
valores éticos, las personas, la 
sociedad y el medio ambiente. 
Sumamos nuestro aporte a 
diferentes actividades de tipo 
cultural, deportivo, educativo y 
de seguridad ciudadana.

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.4 indicar el documento societario en el 
que se regula esta política y el órgano que aprueba este documento.

Documento Órgano
Política Directorio 

b. ¿La sociedad ha afrontado conflictos sociales (huelgas, marchas, otros) en la comunidad donde 
tiene sus actividades principales a consecuencia de sus operaciones?

c. ¿La sociedad trabaja en colaboración con la comunidad en la creación conjunta de valor, 
incluyendo la identificación y solución de sus principales problemas comunes?

d. ¿La sociedad invierte en programas sociales en la comunidad donde tiene sus actividades 
principales?

(%) Ingresos Brutos 2.16

De ser afirmativa su respuesta, indique el porcentaje que representa su inversión en dichos 
programas respecto a los ingresos brutos, según los estados financieros de la sociedad:
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SI NO

x

SI x NO

SI x NO

SI NO x

Explicación:

¿La sociedad tiene una política que establece los lineamientos 
básicos para gestionar la relación con sus proveedores?

Política de Responsabilidad 
Social Corporativa
Punto D – Política de Relaciones 
con nuestros Clientes y 
Proveedores:
Proveedores; Promovemos una 
relación responsable con 
nuestros proveedores, con el 
objetivo de que, en los casos 
que sea necesario, la oferta de 
los productos que requiere 
nuestra institución tenga la 
certificación ISO que garantiza la 
protección del medio ambiente.

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.5 indicar el documento societario en el que 
se regula esta política y el órgano que aprueba este documento.

Documento Órgano

Pregunta A.5

d. ¿La sociedad tiene una política de compra o contratación que seleccione a proveedores que 
cumplen con estándares de gestión sostenible o medios ambientales?

Política Directorio

b. ¿La sociedad lleva un registro actualizado de sus proveedores?

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el área encargada de llevar el registro y de quien 
depende jerárquicamente dicha área.

Área encargada Depende jerárquicamente de
Logística Gerencia de Administración

c. ¿La sociedad tiene un criterio para la selección de proveedores que contemple aspectos éticos y 
el cumplimiento de la legislación laboral?

SI NO

x

SI x NO

SI x NO

SI NO x

Explicación:

¿La sociedad tiene una política que establece los lineamientos 
básicos para gestionar la relación con sus proveedores?

Política de Responsabilidad 
Social Corporativa
Punto D – Política de Relaciones 
con nuestros Clientes y 
Proveedores:
Proveedores; Promovemos una 
relación responsable con 
nuestros proveedores, con el 
objetivo de que, en los casos 
que sea necesario, la oferta de 
los productos que requiere 
nuestra institución tenga la 
certificación ISO que garantiza la 
protección del medio ambiente.

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.5 indicar el documento societario en el que 
se regula esta política y el órgano que aprueba este documento.

Documento Órgano

Pregunta A.5

d. ¿La sociedad tiene una política de compra o contratación que seleccione a proveedores que 
cumplen con estándares de gestión sostenible o medios ambientales?

Política Directorio

b. ¿La sociedad lleva un registro actualizado de sus proveedores?

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el área encargada de llevar el registro y de quien 
depende jerárquicamente dicha área.

Área encargada Depende jerárquicamente de
Logística Gerencia de Administración

c. ¿La sociedad tiene un criterio para la selección de proveedores que contemple aspectos éticos y 
el cumplimiento de la legislación laboral?

Pregunta A.6 SI NO

x

SI x NO

SI x NO

b. ¿La sociedad lleva un registro actualizado de reclamos de sus clientes?

Explicación:

¿La sociedad tiene una política que establece los lineamientos 
básicos para la gestión de las relaciones con sus clientes?

Política de Responsabilidad Social 
Corporativa
Punto D – Política de Relaciones 
con nuestros Clientes y 
Proveedores:
Ofertamos servicios de Ahorro y 
Crédito al alcance de nuestros 
clientes, buscando satisfacer sus 
necesidades que promuevan su 
desarrollo gradual y sostenido en 
el tiempo. Proponemos un 
crédito acorde a sus 
requerimientos, lo mismo que 
planteamos un abanico de 
posibilidades para que puedan 
iniciarse en el tema del ahorro, 
consecuente con nuestro objetivo 
de consolidar una cultura de 
ahorro.
Les brindamos un trato 
personalizado y asesoría 
permanente, con información 
detallada de todos nuestros 
productos y servicios. Contamos, 
a nivel físico, con un área 
específica para atender sus 
sugerencias y reclamos a través 
del Área de Atención al Usuario, 
con plataformas en cada una de 
nuestras oficinas, lo mismo que 
disponemos de canales 
electrónicos para este fin. 
Presentamos sus éxitos y 
experiencias en foros nacionales e 
internacionales como el Premio a 
la Microempresa (PREMIC) y el 
Foro de la Microempresa 

a. En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el documento societario en el que se regula esta política y 
el órgano que aprueba este documento.

Documento Órgano
Política Directorio

Área encargada Depende jerárquicamente de
Unidad de Atención al Usuario y Calidad de Servicio Gerencia Central

c. ¿La sociedad cuenta con canales de atención permanentes para la atención al público y para la 
recepción de sugerencias y reclamos relativos a los productos y servicios que brinda?
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SI x NO

d. ¿La sociedad ha recibido algún reconocimiento por la calidad en el servicio de atención a sus clientes?

En caso de ser afirmativa su respuesta indique los reconocimientos obtenidos:

Empresa Peruana del Año 2015
Premio “The Bizz” a la Excelencia Empresarial 2016.

Pregunta A.6 SI NO

x

SI x NO

SI x NO

b. ¿La sociedad lleva un registro actualizado de reclamos de sus clientes?

Explicación:

¿La sociedad tiene una política que establece los lineamientos 
básicos para la gestión de las relaciones con sus clientes?

Política de Responsabilidad Social 
Corporativa
Punto D – Política de Relaciones 
con nuestros Clientes y 
Proveedores:
Ofertamos servicios de Ahorro y 
Crédito al alcance de nuestros 
clientes, buscando satisfacer sus 
necesidades que promuevan su 
desarrollo gradual y sostenido en 
el tiempo. Proponemos un 
crédito acorde a sus 
requerimientos, lo mismo que 
planteamos un abanico de 
posibilidades para que puedan 
iniciarse en el tema del ahorro, 
consecuente con nuestro objetivo 
de consolidar una cultura de 
ahorro.
Les brindamos un trato 
personalizado y asesoría 
permanente, con información 
detallada de todos nuestros 
productos y servicios. Contamos, 
a nivel físico, con un área 
específica para atender sus 
sugerencias y reclamos a través 
del Área de Atención al Usuario, 
con plataformas en cada una de 
nuestras oficinas, lo mismo que 
disponemos de canales 
electrónicos para este fin. 
Presentamos sus éxitos y 
experiencias en foros nacionales e 
internacionales como el Premio a 
la Microempresa (PREMIC) y el 
Foro de la Microempresa 

a. En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el documento societario en el que se regula esta política y 
el órgano que aprueba este documento.

Documento Órgano
Política Directorio

Área encargada Depende jerárquicamente de
Unidad de Atención al Usuario y Calidad de Servicio Gerencia Central

c. ¿La sociedad cuenta con canales de atención permanentes para la atención al público y para la 
recepción de sugerencias y reclamos relativos a los productos y servicios que brinda?
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Sección B: Evaluación del cumplimiento de los Principios del Código de Buen Gobierno 
Corporativo para las Sociedades Peruanas

Página Web:

RPJ 11000420

REPORTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CODIGO DE BUEN GOBIERNO
CORPORATIVO PARA LAS SOCIEDADES PERUANAS (10150)

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE SULLANA S.A.

(1) Solo es aplicable en el caso en que la información contenida en el presente informe haya sido revisada por alguna empresa 
especializada (por ejemplo: sociedad de auditoría o empresa de consultoría).

Denominación:

Ejercicio: 2016

www.cajasullana.pe

Denominación o razón social de la 
empresa revisora: (1)

Si No

X

Si No

X

Capital suscrito al
cierre del ejercicio

Capital pagado al
cierre del ejercicio

Número de acciones 
con derecho a voto

S/ 224,438,176 S/ 224,438,176 217,838,176

Clase Número de 
acciones Derechos(*)

Acciones comunes 217,838,176 Art. 95, Ley General de Sociedades.

Acciones preferentes Clase A 6,600,000 Art. 96 y 97, Ley General de Sociedades;
Art. 60, Ley General del Sistema
Financiero.

Si No

X

SECCION B:

(*) Se entiende por mismas condiciones aquellas particularidades que distinguen a los accionistas, o hacen que cuenten con una
característica común, en su relación con la sociedad (inversionistas institucionales, inversionistas no controladores, etc.). Debe
considerarse que esto en ningún supuesto implica que se favorezca el uso de información privilegiada.

Evaluación del cumplimiento de los Principios del Código de Buen Gobierno 
Corporativo para las Sociedades Peruanas

PILAR I: Derecho de los Accionistas

Explicación:

Principio 1: Paridad de trato
Pregunta I.1

Explicación:
NO APLICA, porque no existen esta clase de acciones.

¿La sociedad reconoce en su actuación un trato
igualitario a los accionistas de la misma clase y que
mantienen las mismas condiciones(*)?

¿La sociedad promueve únicamente la existencia de
clases de acciones con derecho a voto?

En caso la sociedad cuente con acciones de
inversión, ¿La sociedad promueve una política de
redención o canje voluntario de acciones de
inversión por acciones ordinarias? 

Número total de 
acciones 

representativas del 
capital

224,438,176

Valor nominal

S/ 1.00

S/ 1.00

NO APLICA. A la fecha Caja Sullana cuenta con dos
accionistas, a saber, 1) la Municipalidad Provincial de
Sullana, titular de acciones comunes con derecho a voto
que representan el 96.70% del capital social, y 2) el
FOCMAC, títular de acciones preferentes perpetuas sin
derecho a voto (acciones preferentes de Clase A) que
representan el 3.30% del capital social. En ese sentido, al
no haber más de un accionista en cada clase de acciones,
no es posible analizar la existencia de trato igualitario.

Explicación:
El 21-12-2015 Caja Sullana suscribió un Contrato de
Underwriting con el FOPCMAC. Ello generó un aumento
de capital por el aporte dinerario del Fondo y la emisión
de 6,600,000 acciones nominativas preferentes
perpetuas sin derecho a voto, denominadas acciones
preferentes Clase A.

Pregunta I.2

Pregunta I.3

a. Sobre el capital de la sociedad, especifique:

b. En caso la sociedad cuente con más de una clase de acciones, especifique:

(*) En este campo deberá indicarse los derechos particulares de la clase que lo distinguen de las demás.

Si No

X

Si No

X

Capital suscrito al
cierre del ejercicio

Capital pagado al
cierre del ejercicio

Número de acciones 
con derecho a voto

S/ 224,438,176 S/ 224,438,176 217,838,176

Clase Número de 
acciones Derechos(*)

Acciones comunes 217,838,176 Art. 95, Ley General de Sociedades.

Acciones preferentes Clase A 6,600,000 Art. 96 y 97, Ley General de Sociedades;
Art. 60, Ley General del Sistema
Financiero.

Si No

X

SECCION B:

(*) Se entiende por mismas condiciones aquellas particularidades que distinguen a los accionistas, o hacen que cuenten con una
característica común, en su relación con la sociedad (inversionistas institucionales, inversionistas no controladores, etc.). Debe
considerarse que esto en ningún supuesto implica que se favorezca el uso de información privilegiada.

Evaluación del cumplimiento de los Principios del Código de Buen Gobierno 
Corporativo para las Sociedades Peruanas

PILAR I: Derecho de los Accionistas

Explicación:

Principio 1: Paridad de trato
Pregunta I.1

Explicación:
NO APLICA, porque no existen esta clase de acciones.

¿La sociedad reconoce en su actuación un trato
igualitario a los accionistas de la misma clase y que
mantienen las mismas condiciones(*)?

¿La sociedad promueve únicamente la existencia de
clases de acciones con derecho a voto?

En caso la sociedad cuente con acciones de
inversión, ¿La sociedad promueve una política de
redención o canje voluntario de acciones de
inversión por acciones ordinarias? 

Número total de 
acciones 

representativas del 
capital

224,438,176

Valor nominal

S/ 1.00

S/ 1.00

NO APLICA. A la fecha Caja Sullana cuenta con dos
accionistas, a saber, 1) la Municipalidad Provincial de
Sullana, titular de acciones comunes con derecho a voto
que representan el 96.70% del capital social, y 2) el
FOCMAC, títular de acciones preferentes perpetuas sin
derecho a voto (acciones preferentes de Clase A) que
representan el 3.30% del capital social. En ese sentido, al
no haber más de un accionista en cada clase de acciones,
no es posible analizar la existencia de trato igualitario.

Explicación:
El 21-12-2015 Caja Sullana suscribió un Contrato de
Underwriting con el FOPCMAC. Ello generó un aumento
de capital por el aporte dinerario del Fondo y la emisión
de 6,600,000 acciones nominativas preferentes
perpetuas sin derecho a voto, denominadas acciones
preferentes Clase A.

Pregunta I.2

Pregunta I.3

a. Sobre el capital de la sociedad, especifique:

b. En caso la sociedad cuente con más de una clase de acciones, especifique:

(*) En este campo deberá indicarse los derechos particulares de la clase que lo distinguen de las demás.
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Si No

X

Si No

X

Capital suscrito al
cierre del ejercicio

Capital pagado al
cierre del ejercicio

Número de acciones 
con derecho a voto

S/ 224,438,176 S/ 224,438,176 217,838,176

Clase Número de 
acciones Derechos(*)

Acciones comunes 217,838,176 Art. 95, Ley General de Sociedades.

Acciones preferentes Clase A 6,600,000 Art. 96 y 97, Ley General de Sociedades;
Art. 60, Ley General del Sistema
Financiero.

Si No

X

SECCION B:

(*) Se entiende por mismas condiciones aquellas particularidades que distinguen a los accionistas, o hacen que cuenten con una
característica común, en su relación con la sociedad (inversionistas institucionales, inversionistas no controladores, etc.). Debe
considerarse que esto en ningún supuesto implica que se favorezca el uso de información privilegiada.

Evaluación del cumplimiento de los Principios del Código de Buen Gobierno 
Corporativo para las Sociedades Peruanas

PILAR I: Derecho de los Accionistas

Explicación:

Principio 1: Paridad de trato
Pregunta I.1

Explicación:
NO APLICA, porque no existen esta clase de acciones.

¿La sociedad reconoce en su actuación un trato
igualitario a los accionistas de la misma clase y que
mantienen las mismas condiciones(*)?

¿La sociedad promueve únicamente la existencia de
clases de acciones con derecho a voto?

En caso la sociedad cuente con acciones de
inversión, ¿La sociedad promueve una política de
redención o canje voluntario de acciones de
inversión por acciones ordinarias? 

Número total de 
acciones 

representativas del 
capital

224,438,176

Valor nominal

S/ 1.00

S/ 1.00

NO APLICA. A la fecha Caja Sullana cuenta con dos
accionistas, a saber, 1) la Municipalidad Provincial de
Sullana, titular de acciones comunes con derecho a voto
que representan el 96.70% del capital social, y 2) el
FOCMAC, títular de acciones preferentes perpetuas sin
derecho a voto (acciones preferentes de Clase A) que
representan el 3.30% del capital social. En ese sentido, al
no haber más de un accionista en cada clase de acciones,
no es posible analizar la existencia de trato igualitario.

Explicación:
El 21-12-2015 Caja Sullana suscribió un Contrato de
Underwriting con el FOPCMAC. Ello generó un aumento
de capital por el aporte dinerario del Fondo y la emisión
de 6,600,000 acciones nominativas preferentes
perpetuas sin derecho a voto, denominadas acciones
preferentes Clase A.

Pregunta I.2

Pregunta I.3

a. Sobre el capital de la sociedad, especifique:

b. En caso la sociedad cuente con más de una clase de acciones, especifique:

(*) En este campo deberá indicarse los derechos particulares de la clase que lo distinguen de las demás.

Si No

X

Si No

X

Capital suscrito al
cierre del ejercicio

Capital pagado al
cierre del ejercicio

Número de acciones 
con derecho a voto

S/ 224,438,176 S/ 224,438,176 217,838,176

Clase Número de 
acciones Derechos(*)

Acciones comunes 217,838,176 Art. 95, Ley General de Sociedades.

Acciones preferentes Clase A 6,600,000 Art. 96 y 97, Ley General de Sociedades;
Art. 60, Ley General del Sistema
Financiero.

Si No

X

SECCION B:

(*) Se entiende por mismas condiciones aquellas particularidades que distinguen a los accionistas, o hacen que cuenten con una
característica común, en su relación con la sociedad (inversionistas institucionales, inversionistas no controladores, etc.). Debe
considerarse que esto en ningún supuesto implica que se favorezca el uso de información privilegiada.

Evaluación del cumplimiento de los Principios del Código de Buen Gobierno 
Corporativo para las Sociedades Peruanas

PILAR I: Derecho de los Accionistas

Explicación:

Principio 1: Paridad de trato
Pregunta I.1

Explicación:
NO APLICA, porque no existen esta clase de acciones.

¿La sociedad reconoce en su actuación un trato
igualitario a los accionistas de la misma clase y que
mantienen las mismas condiciones(*)?

¿La sociedad promueve únicamente la existencia de
clases de acciones con derecho a voto?

En caso la sociedad cuente con acciones de
inversión, ¿La sociedad promueve una política de
redención o canje voluntario de acciones de
inversión por acciones ordinarias? 

Número total de 
acciones 

representativas del 
capital

224,438,176

Valor nominal

S/ 1.00

S/ 1.00

NO APLICA. A la fecha Caja Sullana cuenta con dos
accionistas, a saber, 1) la Municipalidad Provincial de
Sullana, titular de acciones comunes con derecho a voto
que representan el 96.70% del capital social, y 2) el
FOCMAC, títular de acciones preferentes perpetuas sin
derecho a voto (acciones preferentes de Clase A) que
representan el 3.30% del capital social. En ese sentido, al
no haber más de un accionista en cada clase de acciones,
no es posible analizar la existencia de trato igualitario.

Explicación:
El 21-12-2015 Caja Sullana suscribió un Contrato de
Underwriting con el FOPCMAC. Ello generó un aumento
de capital por el aporte dinerario del Fondo y la emisión
de 6,600,000 acciones nominativas preferentes
perpetuas sin derecho a voto, denominadas acciones
preferentes Clase A.

Pregunta I.2

Pregunta I.3

a. Sobre el capital de la sociedad, especifique:

b. En caso la sociedad cuente con más de una clase de acciones, especifique:

(*) En este campo deberá indicarse los derechos particulares de la clase que lo distinguen de las demás.

Si No

X

X

X

Principio 2: Participación de los accionistas
Pregunta I.4 

Explicación:
a.   ¿La sociedad establece en sus documentos 
societarios la forma de representación de las 
acciones y el responsable del registro en la 
matrícula de acciones?

b.   ¿La matrícula de acciones se mantiene 
permanentemente actualizada?

Sí, se actualiza anualmente, una vez inscrito en Registros
Públicos el aumento de capital por capitalización de
utilidades, con la emisión del certificado de acciones
correspondiente y el registro de la anotación de inscripción en
la matrícula de las nuevas acciones.

El Art. 8 de los Estatutos de Caja Sullana establece la forma de
representación de las acciones (certificados nominativos
desglosados en un talonario numerado correlativamente). El
responsable del registro en la matrícula de acciones es la
Gerencia Central.

Indique la periodicidad con la que se actualiza la matrícula de acciones, luego de haber tomado conocimiento 
de algún cambio.

Dentro de las cuarenta y ocho horas 
Semanal
Otros / Detalle (en días)

Periodicidad:

Si No

a.   ¿La sociedad tiene como política que las 
propuestas del Directorio referidas a operaciones 
corporativas que puedan afectar el derecho de no 
dilución de los accionistas (i.e, fusiones, 
escisiones, ampliaciones de capital, entre otras) 
sean explicadas previamente por dicho órgano en 
un informe detallado con la opinión independiente 
de un asesor externo de reconocida solvencia 
profesional nombrado por el Directorio?.

X

b.   ¿La sociedad tiene como política poner los 
referidos informes a disposición de los 
accionistas?

X

Si No

X

X

Principio 3:  No dilución en la participación en el capital social
Pregunta I.5

(*) Los Directores Independientes son aquellos seleccionados por su trayectoria profesional, honorabilidad, suficiencia e 
independencia económica y desvinculación con la sociedad, sus accionistas o directivos.

En caso de haberse producido en la sociedad durante el ejercicio, operaciones corporativas bajo el alcance 
del literal a) de la pregunta I.5, y de contar la sociedad con Directores Independientes(*), precisar si en todos 
los casos:

Explicación:
El Código de Buen Gobierno Corporativo de la Caja 
establece que el Directorio deberá decidir la 
contratación de servicios de asesoría especializada que 
requiera la Caja para la toma de decisiones. El 
Directorio en la práctica, cuando se trata de 
operaciones corporativas como las descritas, contrata 
asesores externos reconocidos a efectos de contar con 
su opinión especializada de manera previa a la toma de 
las decisiones.

No está establecido en nuestra política.

¿Se contó con el voto favorable de la totalidad de los Directores Independientes 
para la designación del asesor externo?

¿La totalidad de los Directores Independientes expresaron en forma clara la 
aceptación del referido informe y sustentaron, de ser el caso, las razones de su 
disconformidad?
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Si No

X

Medios de comunicación Reciben 
información 

Correo electrónico
Vía telefónica
Página web corporativa
Correo postal
Reuniones informativas
Otros / Detalle

Si No

X

Principio 4: Información y comunicación a los accionistas
Pregunta I.6 

Pregunta I.7

Solicitan 
información 

Explicación:
Las solicitudes de información del accionista se
canalizan mediante comunicaciones escritas. La
Gerencia Central delega en los responsables o
custodios de la información requerida, su atención.

¿La sociedad determina los responsables o medios para 
que los accionistas reciban y requieran información 
oportuna, confiable y veraz?

Comunicaciones escritas.

2

Explicación:

a.      Indique los medios a través de  los cuales los accionistas reciben y/o solicitan información de la 
sociedad.

NO APLICA. Caja Sullana cuenta con un único 
accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto, siendo que las sesiones de Junta 
General de Accionistas coinciden con las sesiones 
del Concejo Municipal. 

Plazo máximo (días) 

b.      ¿La sociedad cuenta con un plazo máximo para responder las solicitudes de información presentadas 
por los accionistas?. De ser afirmativa su respuesta, precise dicho plazo:

¿La sociedad cuenta con mecanismos para que los 
accionistas expresen su opinión sobre el desarrollo de la 
misma?

De ser afirmativa su respuesta, detalle los mecanismos establecidos con que cuenta la sociedad para que 
los accionistas expresen su opinión sobre el desarrollo de la misma.

Si No

X

X

En efectivo En efectivo En acciones
Acciones comunes 10,127,901.77 9,453,422.94 9,456,292.00

Acciones preferentes Clase A 66,000.00 2,848.84 0

Acción de Inversión

Principio 5: Participación en dividendos de la Sociedad
Pregunta I.8

0

b.      Indique, los dividendos en efectivo y en acciones distribuidos por la sociedad en el ejercicio y en el 
ejercicio anterior.

Ejercicio que se reporta

En acciones
10,193,901.78

Por acción

Dividendos por acción

Ejercicio anterior al que se reporta

Explicación:
La Caja cuenta con una política de dividendos,
auditable por la Superintendencia de Banca y
Seguros y las sociedades de auditoría externa
designadas por la Contraloría General de la
República. 

La política de dividendos fue aprobada por la Juanta
General de Accionistas, ha sido publicada como
hecho de importancia en el portal de la
Superintendencia del Mercado de Valores y se halla
en intranet de la Caja. 

12/14/2015
De la Utilidad Neta del Ejercicio se deduce, en el siguiente orden: 1)La
Reserva Legal (10%), 2) la Reserva Legal Especial (50%), 3) la utilidad
real de libre disposición con compromiso de capitalización. La parte de
las utilidades reales que no se destine a Reserva Legal, podrá ser
destinada a obras de beneficio social, de acuerdo a lo que establezca el
Directorio, dentro de las prioridades fijadas, entre estas, el
compromiso adoptado ante COFIDE y la Superintendencia de Banca,
Seguros y AFP para un crédito subordinado, así como otras exigencias
que deriven de mecanismos para el fortalecimiento patrimonial de
Caja Sullana. En este contexto, el Directorio queda facultado para fijar
la forma de distribución de dividendos más acorde con los planes,
políticas e intereses de Caja Sullana, observando para ello las
disposiciones que resulten aplicables de la Ley 26702, la Ley General
de Sociedades y demás normativa emitida por la Superintendencia de
Banca Seguros y AFP y la Superintendencia del Mercado de Valores,
debiendo someterla a aprobación de la Junta General de Accionistas.   

a.    ¿El cumplimiento de la política de dividendos se 
encuentra sujeto a evaluaciones de periodicidad 
definida?

b.    ¿La política de dividendos es puesta en 
conocimiento de los accionistas, entre otros medios, 
mediante su página web corporativa?

Fecha de aprobación

Política de dividendos
(criterios para la distribución de utilidades)

a.      Indique la política de dividendos de la sociedad aplicable al ejercicio.
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Si No

X

X

En efectivo En efectivo En acciones
Acciones comunes 10,127,901.77 9,453,422.94 9,456,292.00

Acciones preferentes Clase A 66,000.00 2,848.84 0

Acción de Inversión

Principio 5: Participación en dividendos de la Sociedad
Pregunta I.8

0

b.      Indique, los dividendos en efectivo y en acciones distribuidos por la sociedad en el ejercicio y en el 
ejercicio anterior.

Ejercicio que se reporta

En acciones
10,193,901.78

Por acción

Dividendos por acción

Ejercicio anterior al que se reporta

Explicación:
La Caja cuenta con una política de dividendos,
auditable por la Superintendencia de Banca y
Seguros y las sociedades de auditoría externa
designadas por la Contraloría General de la
República. 

La política de dividendos fue aprobada por la Juanta
General de Accionistas, ha sido publicada como
hecho de importancia en el portal de la
Superintendencia del Mercado de Valores y se halla
en intranet de la Caja. 

12/14/2015
De la Utilidad Neta del Ejercicio se deduce, en el siguiente orden: 1)La
Reserva Legal (10%), 2) la Reserva Legal Especial (50%), 3) la utilidad
real de libre disposición con compromiso de capitalización. La parte de
las utilidades reales que no se destine a Reserva Legal, podrá ser
destinada a obras de beneficio social, de acuerdo a lo que establezca el
Directorio, dentro de las prioridades fijadas, entre estas, el
compromiso adoptado ante COFIDE y la Superintendencia de Banca,
Seguros y AFP para un crédito subordinado, así como otras exigencias
que deriven de mecanismos para el fortalecimiento patrimonial de
Caja Sullana. En este contexto, el Directorio queda facultado para fijar
la forma de distribución de dividendos más acorde con los planes,
políticas e intereses de Caja Sullana, observando para ello las
disposiciones que resulten aplicables de la Ley 26702, la Ley General
de Sociedades y demás normativa emitida por la Superintendencia de
Banca Seguros y AFP y la Superintendencia del Mercado de Valores,
debiendo someterla a aprobación de la Junta General de Accionistas.   

a.    ¿El cumplimiento de la política de dividendos se 
encuentra sujeto a evaluaciones de periodicidad 
definida?

b.    ¿La política de dividendos es puesta en 
conocimiento de los accionistas, entre otros medios, 
mediante su página web corporativa?

Fecha de aprobación

Política de dividendos
(criterios para la distribución de utilidades)

a.      Indique la política de dividendos de la sociedad aplicable al ejercicio.

Si No

X

Si No
X

X

X

Otras de naturaleza similar/ Detalle

Principio 6: Cambio o toma de control
Pregunta I.9

Indique si en su sociedad se ha establecido alguna de las siguientes medidas:

Explicación:
Considerando que la Municipalidad es el único accionista 
titular de acciones comunes con derecho a voto, no se 
cuenta con las referidas políticas.

¿La sociedad mantiene políticas o acuerdos de no 
adopción de mecanismos anti-absorción?

Requisito de un número mínimo de acciones para ser Director 
Número mínimo de años como Director para ser designado como Presidente 
del Directorio
Acuerdos de indemnización para ejecutivos/ funcionarios como consecuencia 
de cambios luego de una OPA. 

Si No

a.    ¿El estatuto de la sociedad incluye un convenio 
arbitral que reconoce que se somete a arbitraje de 
derecho cualquier disputa entre accionistas, o entre 
accionistas y el Directorio; así como la impugnación de 
acuerdos de JGA y de Directorio por parte de los 
accionistas de la Sociedad? 

X

b.    ¿Dicha cláusula facilita que un tercero 
independiente resuelva las controversias, salvo el caso 
de reserva legal expresa ante la justicia ordinaria?

X

Número de impugnaciones de acuerdos de JGA 
Número de impugnaciones de acuerdos de Directorio

Pregunta I.10
Principio 7: Arbitraje para solución de controversias

En caso de haberse impugnado acuerdos de JGA y de Directorio por parte de los accionistas u otras que 
involucre a la sociedad, durante el ejercicio, precise su número.

Explicación:
NO APLICA, considerando que la Municipalidad 
es el único accionista titular de acciones 
comunes con derecho a voto.

NO APLICA, considerando que la Municipalidad 
es el único accionista titular de acciones 
comunes con derecho a voto.
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Si No

¿Es función exclusiva e indelegable de la JGA la 
aprobación de la política de retribución del Directorio? X

Si No Órgano 
X Directorio, Gerencia Central.

X
X

X Prohibido por el Art. 72 de la  Ley 26702.

X Contraloría General de la República, según 
Ley 27785.Designar auditores externos 

Explicación:
Las dietas de los Directores de las Cajas Municipales 
están reguladas por normativa:  D.S. 052-2002-EF. Sin 
embargo, la JGA puede aprobar aumentos en las 
dietas, siempre que la gestión del Directorio se refleje 
en los resultados de la empresa.

Indique si las siguientes funciones son exclusivas de la JGA, en caso ser negativa su respuesta precise el 
órgano que las ejerce.

PILAR II: Junta General de Accionistas

Disponer investigaciones y auditorías especiales
Acordar la modificación del Estatuto
Acordar el aumento del capital social 
Acordar el reparto de dividendos a cuenta  

Principio 8: Función y competencia
Pregunta II.1 

Si No

X

Si No
X
X
X
X
X

Otros relevantes/ Detalle

Principio 9: Reglamento de Junta General de Accionistas
Pregunta II.2 

¿La sociedad cuenta con un Reglamento de la JGA, 
el que tiene carácter vinculante y su incumplimiento 
conlleva responsabilidad?

De contar con un Reglamento de la JGA precise si en él se establecen los procedimientos para:

Explicación:

Convocatorias de la Junta

El nombramiento de los miembros del Directorio
El desarrollo de las Juntas
Brindar información adicional a los accionistas para las Juntas
Incorporar puntos de agenda por parte de los accionistas 

Si No

X

Si No
X
X
X
X
X

Otros relevantes/ Detalle

Principio 9: Reglamento de Junta General de Accionistas
Pregunta II.2 

¿La sociedad cuenta con un Reglamento de la JGA, 
el que tiene carácter vinculante y su incumplimiento 
conlleva responsabilidad?

De contar con un Reglamento de la JGA precise si en él se establecen los procedimientos para:

Explicación:

Convocatorias de la Junta

El nombramiento de los miembros del Directorio
El desarrollo de las Juntas
Brindar información adicional a los accionistas para las Juntas
Incorporar puntos de agenda por parte de los accionistas 

Si No

X

Es
pe

ci
al

G
en

er
al

N
o

A 
tra

vé
s 

de
 

po
de

re
s

Ej
er

ci
ci

o 
di

re
ct

o 
(*

)

N
o 

ej
er

ci
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su
 

de
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ch
o 

de
 v

ot
o

18/03/2016 28/03/2016

Local de la 
Municipalidad 
Provincial de 

Sullana

X 100 1 100

Comunicación 
directa al
domicilio. 

Pregunta II.4 

No

No

X

Adicionalmente a los mecanismos de convocatoria 
establecidos por ley, ¿La sociedad cuenta con 
mecanismos de convocatoria que permiten establecer 
contacto con los accionistas, particularmente con aquellos 
que no tienen participación en el control o gestión de la 
sociedad?

Si

b.      ¿Qué medios, además del contemplado en el artículo 43 de la Ley General de Sociedades y lo 
dispuesto en el Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada, utilizó la sociedad para 
difundir las convocatorias a las Juntas durante el ejercicio?    

Correo postal
Redes Sociales

¿Se incluyó como puntos de agenda: “otros temas”, “puntos varios” o similares? 

X

Se incluye como anexo de la carta de invitación
(convocatoria).

Otros / Detalle

Si

X

¿La sociedad pone a disposición de los accionistas 
toda la información relativa a los puntos contenidos en 
la agenda de la JGA y las propuestas de los acuerdos 
que se plantean adoptar (mociones)?

En los avisos de convocatoria realizados por la sociedad durante el ejercicio:

Principio 10: Mecanismos de convocatoria
Pregunta II.3 

Fecha de aviso 
de convocatoria

Fecha de la 
Junta

Lugar de la 
Junta

Tipo de Junta

Explicación:
Carta de invitación por medio escrito.

Correo electrónico
Vía telefónica

Página web corporativa

Explicación:

¿Se precisó el lugar donde se encontraba la información referida a los puntos de 
agenda a tratar en las Juntas?

a.      Complete la siguiente información para cada una de las Juntas realizadas durante el ejercicio:

 (*) El ejercicio directo comprende el voto por cualquier medio o modalidad que no implique representación. 

Junta Universal

Si Q
uó

ru
m

 %

N
º d

e 
Ac

c.
 A

si
st

en
te

s

Participación (%) sobre el total 
de acciones con derecho de 

voto
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Si No

X

Es
pe

ci
al

G
en

er
al
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o
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Ej
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o 
(*
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o

18/03/2016 28/03/2016

Local de la 
Municipalidad 
Provincial de 

Sullana

X 100 1 100

Comunicación 
directa al
domicilio. 

Pregunta II.4 

No

No

X

Adicionalmente a los mecanismos de convocatoria 
establecidos por ley, ¿La sociedad cuenta con 
mecanismos de convocatoria que permiten establecer 
contacto con los accionistas, particularmente con aquellos 
que no tienen participación en el control o gestión de la 
sociedad?

Si

b.      ¿Qué medios, además del contemplado en el artículo 43 de la Ley General de Sociedades y lo 
dispuesto en el Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada, utilizó la sociedad para 
difundir las convocatorias a las Juntas durante el ejercicio?    

Correo postal
Redes Sociales

¿Se incluyó como puntos de agenda: “otros temas”, “puntos varios” o similares? 

X

Se incluye como anexo de la carta de invitación
(convocatoria).

Otros / Detalle

Si

X

¿La sociedad pone a disposición de los accionistas 
toda la información relativa a los puntos contenidos en 
la agenda de la JGA y las propuestas de los acuerdos 
que se plantean adoptar (mociones)?

En los avisos de convocatoria realizados por la sociedad durante el ejercicio:

Principio 10: Mecanismos de convocatoria
Pregunta II.3 

Fecha de aviso 
de convocatoria

Fecha de la 
Junta

Lugar de la 
Junta

Tipo de Junta

Explicación:
Carta de invitación por medio escrito.

Correo electrónico
Vía telefónica

Página web corporativa

Explicación:

¿Se precisó el lugar donde se encontraba la información referida a los puntos de 
agenda a tratar en las Juntas?

a.      Complete la siguiente información para cada una de las Juntas realizadas durante el ejercicio:

 (*) El ejercicio directo comprende el voto por cualquier medio o modalidad que no implique representación. 

Junta Universal

Si Q
uó

ru
m

 %

N
º d

e 
Ac

c.
 A

si
st

en
te

s

Participación (%) sobre el total 
de acciones con derecho de 

voto

Si No

X

Denegadas
0

Sí     No

Principio 11: Propuestas de puntos de agenda 
Pregunta II.5

b.      En caso se hayan denegado en el ejercicio solicitudes para incluir puntos de agenda a discutir en la 
JGA indique si la sociedad comunicó el sustento de la denegatoria a los accionistas solicitantes.

Número de solicitudes

Explicación:

Aceptadas
0

Recibidas
0

¿El Reglamento de JGA incluye mecanismos que permiten 
a los accionistas ejercer el derecho de formular propuestas 
de puntos de agenda a discutir en la JGA y los 
procedimientos para aceptar o denegar tales propuestas?

a.      Indique el número de solicitudes presentadas por los accionistas durante el ejercicio para incluir puntos 
de agenda a discutir en la JGA, y cómo fueron resueltas:

Si No

X

Es
pe

ci
al

G
en

er
al

N
o
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o

18/03/2016 28/03/2016

Local de la 
Municipalidad 
Provincial de 

Sullana

X 100 1 100

Comunicación 
directa al
domicilio. 

Pregunta II.4 

No

No

X

Adicionalmente a los mecanismos de convocatoria 
establecidos por ley, ¿La sociedad cuenta con 
mecanismos de convocatoria que permiten establecer 
contacto con los accionistas, particularmente con aquellos 
que no tienen participación en el control o gestión de la 
sociedad?

Si

b.      ¿Qué medios, además del contemplado en el artículo 43 de la Ley General de Sociedades y lo 
dispuesto en el Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada, utilizó la sociedad para 
difundir las convocatorias a las Juntas durante el ejercicio?    

Correo postal
Redes Sociales

¿Se incluyó como puntos de agenda: “otros temas”, “puntos varios” o similares? 

X

Se incluye como anexo de la carta de invitación
(convocatoria).

Otros / Detalle

Si

X

¿La sociedad pone a disposición de los accionistas 
toda la información relativa a los puntos contenidos en 
la agenda de la JGA y las propuestas de los acuerdos 
que se plantean adoptar (mociones)?

En los avisos de convocatoria realizados por la sociedad durante el ejercicio:

Principio 10: Mecanismos de convocatoria
Pregunta II.3 

Fecha de aviso 
de convocatoria

Fecha de la 
Junta

Lugar de la 
Junta

Tipo de Junta

Explicación:
Carta de invitación por medio escrito.

Correo electrónico
Vía telefónica

Página web corporativa

Explicación:

¿Se precisó el lugar donde se encontraba la información referida a los puntos de 
agenda a tratar en las Juntas?

a.      Complete la siguiente información para cada una de las Juntas realizadas durante el ejercicio:

 (*) El ejercicio directo comprende el voto por cualquier medio o modalidad que no implique representación. 

Junta Universal

Si Q
uó

ru
m

 %

N
º d

e 
Ac

c.
 A

si
st

en
te

s

Participación (%) sobre el total 
de acciones con derecho de 

voto
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Si No

X
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s

Si No

X

Si No
X
X

Si No

X

Principio 12: Procedimientos para el ejercicio del voto
Pregunta II.6 

Pregunta II.7 

Explicación:
NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el
único accionista títular de acciones comunes con
derecho a voto.

Voto por medio electrónico Voto por medio postal

¿La sociedad permite, a quienes actúan por cuenta de
varios accionistas, emitir votos diferenciados por cada
accionista, de manera que cumplan con las
instrucciones de cada representado?

Explicación:
NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el
único accionista titular de acciones comunes con
derecho a voto.

a.      De ser el caso, indique los mecanismos o medios que la sociedad tiene para el ejercicio del voto a 
distancia.

b.      De haberse utilizado durante el ejercicio el voto a distancia, precise la siguiente información:

% voto distancia / total

Otras/ Detalle

Fecha de la Junta

% voto a distancia

Indique si la sociedad cuenta con documentos societarios que especifican con claridad que los accionistas 
pueden votar separadamente por:

Explicación:
No se cuenta con los referidos documentos
societarios.

El nombramiento o la ratificación de los Directores mediante voto individual por 
La modificación del Estatuto, por cada artículo o grupo de artículos que sean 

Pregunta II.8 

¿La sociedad cuenta con documentos societarios que
especifican con claridad que los accionistas pueden
votar separadamente aquellos asuntos que sean
sustancialmente independientes, de tal forma que
puedan ejercer separadamente sus preferencias de
voto?

¿La sociedad tiene habilitados los mecanismos que
permiten al accionista el ejercicio del voto a distancia
por medios seguros, electrónicos o postales, que
garanticen que la persona que emite el voto es
efectivamente el accionista?

Si No

X

C
or

re
o 

el
ec

tró
ni

co

Pá
gi

na
 w

eb
 

co
rp

or
at
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a

C
or
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o 
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O
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s

Si No

X

Si No
X
X

Si No

X

Principio 12: Procedimientos para el ejercicio del voto
Pregunta II.6 

Pregunta II.7 

Explicación:
NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el
único accionista títular de acciones comunes con
derecho a voto.

Voto por medio electrónico Voto por medio postal

¿La sociedad permite, a quienes actúan por cuenta de
varios accionistas, emitir votos diferenciados por cada
accionista, de manera que cumplan con las
instrucciones de cada representado?

Explicación:
NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el
único accionista titular de acciones comunes con
derecho a voto.

a.      De ser el caso, indique los mecanismos o medios que la sociedad tiene para el ejercicio del voto a 
distancia.

b.      De haberse utilizado durante el ejercicio el voto a distancia, precise la siguiente información:

% voto distancia / total

Otras/ Detalle

Fecha de la Junta

% voto a distancia

Indique si la sociedad cuenta con documentos societarios que especifican con claridad que los accionistas 
pueden votar separadamente por:

Explicación:
No se cuenta con los referidos documentos
societarios.

El nombramiento o la ratificación de los Directores mediante voto individual por 
La modificación del Estatuto, por cada artículo o grupo de artículos que sean 

Pregunta II.8 

¿La sociedad cuenta con documentos societarios que
especifican con claridad que los accionistas pueden
votar separadamente aquellos asuntos que sean
sustancialmente independientes, de tal forma que
puedan ejercer separadamente sus preferencias de
voto?

¿La sociedad tiene habilitados los mecanismos que
permiten al accionista el ejercicio del voto a distancia
por medios seguros, electrónicos o postales, que
garanticen que la persona que emite el voto es
efectivamente el accionista?

Si No

X
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Si No

X

Si No
X
X

Si No

X

Principio 12: Procedimientos para el ejercicio del voto
Pregunta II.6 

Pregunta II.7 

Explicación:
NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el
único accionista títular de acciones comunes con
derecho a voto.

Voto por medio electrónico Voto por medio postal

¿La sociedad permite, a quienes actúan por cuenta de
varios accionistas, emitir votos diferenciados por cada
accionista, de manera que cumplan con las
instrucciones de cada representado?

Explicación:
NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el
único accionista titular de acciones comunes con
derecho a voto.

a.      De ser el caso, indique los mecanismos o medios que la sociedad tiene para el ejercicio del voto a 
distancia.

b.      De haberse utilizado durante el ejercicio el voto a distancia, precise la siguiente información:

% voto distancia / total

Otras/ Detalle

Fecha de la Junta

% voto a distancia

Indique si la sociedad cuenta con documentos societarios que especifican con claridad que los accionistas 
pueden votar separadamente por:

Explicación:
No se cuenta con los referidos documentos
societarios.

El nombramiento o la ratificación de los Directores mediante voto individual por 
La modificación del Estatuto, por cada artículo o grupo de artículos que sean 

Pregunta II.8 

¿La sociedad cuenta con documentos societarios que
especifican con claridad que los accionistas pueden
votar separadamente aquellos asuntos que sean
sustancialmente independientes, de tal forma que
puedan ejercer separadamente sus preferencias de
voto?

¿La sociedad tiene habilitados los mecanismos que
permiten al accionista el ejercicio del voto a distancia
por medios seguros, electrónicos o postales, que
garanticen que la persona que emite el voto es
efectivamente el accionista?

Si No

X

No
De otro accionista X
De un Director X
De un gerente X

Si No

X

X

Si No

X

X

Principio 13: Delegación de voto 
Pregunta II. 9 

Pregunta II.10 

Explicación:
Siendo la Municipalidad Provincial de Sullana el único 
accionista titular de acciones comunes con derecho a 
voto, la JGA está representada por el Alcalde y los 
regidores, no siendo posible la delegación de 
representación. 

Explicación:

¿El Estatuto de la sociedad permite a sus 
accionistas  delegar su voto a favor de cualquier 
persona?

NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

En caso su respuesta sea negativa, indique si su Estatuto restringe el derecho de representación, a favor de 
alguna de las siguientes personas:

b.    ¿La sociedad pone a disposición de los 
accionistas un modelo de carta de representación, 
donde se incluyen los datos de los representantes, 
los temas para los que el accionista delega su voto, 
y de ser el caso, el sentido de su voto para cada 
una de las propuestas?

Si

a.    ¿La sociedad cuenta con procedimientos en los 
que se detallan las condiciones, los medios y las 
formalidades a cumplir en las situaciones de 
delegación de voto?

a.    ¿La sociedad tiene como política establecer 
limitaciones al porcentaje de delegación de votos a 
favor de los miembros del Directorio o de la Alta 
Gerencia?

b.    En los casos de delegación de votos a favor de 
miembros del Directorio o de la Alta Gerencia, ¿La 
sociedad tiene como política que los accionistas 
que deleguen sus votos dejen claramente 
establecido el sentido de estos?

Explicación:
NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

Indique los requisitos y formalidades exigidas para que un accionista pueda ser representado en una Junta:

Formalidad (indique si la sociedad exige carta simple, 
carta notarial, escritura pública u otros).

Pregunta II.11 

Anticipación (número de días previos a la Junta con que 
debe presentarse el poder).

Costo (indique si existe un pago que exija la sociedad para 
estos efectos y a cuánto asciende).
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Si No

X

No
De otro accionista X
De un Director X
De un gerente X

Si No

X

X

Si No

X

X

Principio 13: Delegación de voto 
Pregunta II. 9 

Pregunta II.10 

Explicación:
Siendo la Municipalidad Provincial de Sullana el único 
accionista titular de acciones comunes con derecho a 
voto, la JGA está representada por el Alcalde y los 
regidores, no siendo posible la delegación de 
representación. 

Explicación:

¿El Estatuto de la sociedad permite a sus 
accionistas  delegar su voto a favor de cualquier 
persona?

NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

En caso su respuesta sea negativa, indique si su Estatuto restringe el derecho de representación, a favor de 
alguna de las siguientes personas:

b.    ¿La sociedad pone a disposición de los 
accionistas un modelo de carta de representación, 
donde se incluyen los datos de los representantes, 
los temas para los que el accionista delega su voto, 
y de ser el caso, el sentido de su voto para cada 
una de las propuestas?

Si

a.    ¿La sociedad cuenta con procedimientos en los 
que se detallan las condiciones, los medios y las 
formalidades a cumplir en las situaciones de 
delegación de voto?

a.    ¿La sociedad tiene como política establecer 
limitaciones al porcentaje de delegación de votos a 
favor de los miembros del Directorio o de la Alta 
Gerencia?

b.    En los casos de delegación de votos a favor de 
miembros del Directorio o de la Alta Gerencia, ¿La 
sociedad tiene como política que los accionistas 
que deleguen sus votos dejen claramente 
establecido el sentido de estos?

Explicación:
NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

Indique los requisitos y formalidades exigidas para que un accionista pueda ser representado en una Junta:

Formalidad (indique si la sociedad exige carta simple, 
carta notarial, escritura pública u otros).

Pregunta II.11 

Anticipación (número de días previos a la Junta con que 
debe presentarse el poder).

Costo (indique si existe un pago que exija la sociedad para 
estos efectos y a cuánto asciende).

Si No

X

No
De otro accionista X
De un Director X
De un gerente X

Si No

X

X

Si No

X

X

Principio 13: Delegación de voto 
Pregunta II. 9 

Pregunta II.10 

Explicación:
Siendo la Municipalidad Provincial de Sullana el único 
accionista titular de acciones comunes con derecho a 
voto, la JGA está representada por el Alcalde y los 
regidores, no siendo posible la delegación de 
representación. 

Explicación:

¿El Estatuto de la sociedad permite a sus 
accionistas  delegar su voto a favor de cualquier 
persona?

NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

En caso su respuesta sea negativa, indique si su Estatuto restringe el derecho de representación, a favor de 
alguna de las siguientes personas:

b.    ¿La sociedad pone a disposición de los 
accionistas un modelo de carta de representación, 
donde se incluyen los datos de los representantes, 
los temas para los que el accionista delega su voto, 
y de ser el caso, el sentido de su voto para cada 
una de las propuestas?

Si

a.    ¿La sociedad cuenta con procedimientos en los 
que se detallan las condiciones, los medios y las 
formalidades a cumplir en las situaciones de 
delegación de voto?

a.    ¿La sociedad tiene como política establecer 
limitaciones al porcentaje de delegación de votos a 
favor de los miembros del Directorio o de la Alta 
Gerencia?

b.    En los casos de delegación de votos a favor de 
miembros del Directorio o de la Alta Gerencia, ¿La 
sociedad tiene como política que los accionistas 
que deleguen sus votos dejen claramente 
establecido el sentido de estos?

Explicación:
NO APLICA, considerando que la Municipalidad es el 
único accionista titular de acciones comunes con 
derecho a voto representado por el Concejo Municipal. 

Indique los requisitos y formalidades exigidas para que un accionista pueda ser representado en una Junta:

Formalidad (indique si la sociedad exige carta simple, 
carta notarial, escritura pública u otros).

Pregunta II.11 

Anticipación (número de días previos a la Junta con que 
debe presentarse el poder).

Costo (indique si existe un pago que exija la sociedad para 
estos efectos y a cuánto asciende).

Si No

X

X

Área encargada

Nombres y Apellidos Área
Samy Calle Rentería  / Luis Alfredo León Castro / Juan 
Agurto Correa

Gerencia Central

Principio 14: Seguimiento de acuerdos de JGA 
Pregunta II.12 

Explicación:
El seguimiento es de registro, control y 
ejecución, pues los acuerdos adoptados por la 
JGA generalmente están referidos a 
nominaciones o renuncias de Directores, 
aprobación de estados financieros y de  
distribución de utilidades. 

Para los temas detallados en la respuesta a la 
pregunta precedente.

a.     ¿La sociedad realiza el seguimiento de los 
acuerdos adoptados por la JGA?

b.     ¿La sociedad emite reportes periódicos al 
Directorio y son puestos a disposición de los 
accionistas?

Gerentes

Persona encargada
Cargo

De ser el caso, indique cuál es el área y/o persona encargada de realizar el seguimiento de los acuerdos 
adoptados por la JGA. En caso sea una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en 
la que labora.

Gerencia Central
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8/1/2014

5/31/2014

Directores Independientes
1/10/1990Contador Público Colegiado 

Certificado

Economista

6/3/2013Economista

Part. Accionaria (****)Fecha

Contador Público Colegiado

6/20/2011Biólogo

Directores (sin incluir a los independientes)

Término (***)Inicio (**)
Formación 

Profesional (*)
Nombre y Apellido

6/3/2013

PILAR III: EL DIRECTORIO Y LA ALTA GERENCIA 

Explicación:
Los requisitos y el perfil para ser director, se
encuentran desarrollados en la Resolución SBS 
N° 5788-2015, el Estatuo Social y el Código de
Gobierno Corporativo de Caja Sullana. 

¿El Directorio está conformado por personas con 
diferentes especialidades y competencias, con 
prestigio, ética, independencia económica, 
disponibilidad suficiente y otras cualidades 
relevantes para la sociedad, de manera que haya 
pluralidad de enfoques y opiniones?

a.      Indique la siguiente información correspondiente a los miembros del Directorio de la sociedad 
durante el ejercicio.

Principio 15: Conformación del Directorio
Pregunta III.1

Hojas de vida

O
tro

s 
/ 

De
ta

lle

Memoria Anual

Memoria Anual

Indique bajo qué medios la sociedad divulga la siguiente información de los Directores:

Nombre de los Directores
Su condición de independiente o no

Explicación:
Sí, los nombres y su calidad de
independientes. No publica hojas de vida.

¿La sociedad divulga los nombres de los 
Directores, su calidad de independientes y sus 
hojas de vida?

3

 Entre 55 a 65
30

Pregunta III.3

(*) Corresponde al primer nombramiento como Director alterno o suplente en la 
sociedad que reporta.
(**) Completar sólo en caso hubiera dejado el cargo de Director alterno o suplente 
durante el ejercicio.

En caso su respuesta sea afirmativa, indique dichos requisitos.

c.      ¿El Presidente del Directorio cuenta con voto dirimente?

¿La sociedad evita la designación de Directores 
suplentes o alternos, especialmente por razones de 
quórum?

Explicación:
NO APLICA. La normativa que regula el
nombramiento de los miembros del Directorio
de las CMAC no contempla la posibibilidad de
nombramiento de suplentes o alternos.

b.      Indique si existen requisitos específicos para ser nombrado Presidente del Directorio,  adicionales a 
los que se requiere para ser designado Director.

(***) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo de Director durante el ejercicio.

Ingeniero Agrónomo

  Menor a 35

(**) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta.

(****) Aplicable obligatoriamente solo para los Directores con una participación sobre el capital social igual o mayor al 5% de 
las acciones de la sociedad que reporta.

% del total de acciones en poder de los Directores

Indique el número de Directores de la sociedad que se encuentran en cada uno de los rangos de 
edades siguientes:

(*) Detallar  adicionalmente si el Director participa simultáneamente en otros Directorios, precisando el número y si estos son 
parte del grupo económico de la sociedad que reporta. Para tal efecto debe considerarse la definición de grupo económico 
contenida en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.

Entre 35 a 55

6/23/2008

Pregunta III.2

Inicio (*)

De contar con Directores alternos o suplentes, precisar lo siguiente:

Nombres y apellidos del 
Director suplente o alterno

Si No

X
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acciones Part. (%)
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Dongo
César Augusto Guerrero 
Navarro

Joel Siancas Ramírez

María Gryzel Matallana 
Rose
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Ojeda

  Mayor a 65
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5/31/2014

Directores Independientes
1/10/1990Contador Público Colegiado 

Certificado

Economista

6/3/2013Economista

Part. Accionaria (****)Fecha

Contador Público Colegiado

6/20/2011Biólogo

Directores (sin incluir a los independientes)

Término (***)Inicio (**)
Formación 

Profesional (*)
Nombre y Apellido

6/3/2013

PILAR III: EL DIRECTORIO Y LA ALTA GERENCIA 

Explicación:
Los requisitos y el perfil para ser director, se
encuentran desarrollados en la Resolución SBS 
N° 5788-2015, el Estatuo Social y el Código de
Gobierno Corporativo de Caja Sullana. 

¿El Directorio está conformado por personas con 
diferentes especialidades y competencias, con 
prestigio, ética, independencia económica, 
disponibilidad suficiente y otras cualidades 
relevantes para la sociedad, de manera que haya 
pluralidad de enfoques y opiniones?

a.      Indique la siguiente información correspondiente a los miembros del Directorio de la sociedad 
durante el ejercicio.

Principio 15: Conformación del Directorio
Pregunta III.1

Hojas de vida

O
tro

s 
/ 

De
ta

lle

Memoria Anual

Memoria Anual

Indique bajo qué medios la sociedad divulga la siguiente información de los Directores:

Nombre de los Directores
Su condición de independiente o no

Explicación:
Sí, los nombres y su calidad de
independientes. No publica hojas de vida.

¿La sociedad divulga los nombres de los 
Directores, su calidad de independientes y sus 
hojas de vida?

3

 Entre 55 a 65
30

Pregunta III.3

(*) Corresponde al primer nombramiento como Director alterno o suplente en la 
sociedad que reporta.
(**) Completar sólo en caso hubiera dejado el cargo de Director alterno o suplente 
durante el ejercicio.

En caso su respuesta sea afirmativa, indique dichos requisitos.

c.      ¿El Presidente del Directorio cuenta con voto dirimente?

¿La sociedad evita la designación de Directores 
suplentes o alternos, especialmente por razones de 
quórum?

Explicación:
NO APLICA. La normativa que regula el
nombramiento de los miembros del Directorio
de las CMAC no contempla la posibibilidad de
nombramiento de suplentes o alternos.

b.      Indique si existen requisitos específicos para ser nombrado Presidente del Directorio,  adicionales a 
los que se requiere para ser designado Director.

(***) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo de Director durante el ejercicio.

Ingeniero Agrónomo

  Menor a 35

(**) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta.

(****) Aplicable obligatoriamente solo para los Directores con una participación sobre el capital social igual o mayor al 5% de 
las acciones de la sociedad que reporta.

% del total de acciones en poder de los Directores

Indique el número de Directores de la sociedad que se encuentran en cada uno de los rangos de 
edades siguientes:

(*) Detallar  adicionalmente si el Director participa simultáneamente en otros Directorios, precisando el número y si estos son 
parte del grupo económico de la sociedad que reporta. Para tal efecto debe considerarse la definición de grupo económico 
contenida en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.

Entre 35 a 55

6/23/2008

Pregunta III.2

Inicio (*)

De contar con Directores alternos o suplentes, precisar lo siguiente:

Nombres y apellidos del 
Director suplente o alterno

Si No

X

N° de 
acciones Part. (%)

Félix Castro Aguilar

Helbert Gaspar Samalvides 
Dongo
César Augusto Guerrero 
Navarro

Joel Siancas Ramírez

María Gryzel Matallana 
Rose

Economista

Heidy Veracruz Vences 
Rosales 

Juan Antonio Valdivieso 
Ojeda
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5/31/2014

Directores Independientes
1/10/1990Contador Público Colegiado 

Certificado

Economista

6/3/2013Economista

Part. Accionaria (****)Fecha

Contador Público Colegiado

6/20/2011Biólogo

Directores (sin incluir a los independientes)

Término (***)Inicio (**)
Formación 

Profesional (*)
Nombre y Apellido

6/3/2013

PILAR III: EL DIRECTORIO Y LA ALTA GERENCIA 

Explicación:
Los requisitos y el perfil para ser director, se
encuentran desarrollados en la Resolución SBS 
N° 5788-2015, el Estatuo Social y el Código de
Gobierno Corporativo de Caja Sullana. 

¿El Directorio está conformado por personas con 
diferentes especialidades y competencias, con 
prestigio, ética, independencia económica, 
disponibilidad suficiente y otras cualidades 
relevantes para la sociedad, de manera que haya 
pluralidad de enfoques y opiniones?

a.      Indique la siguiente información correspondiente a los miembros del Directorio de la sociedad 
durante el ejercicio.

Principio 15: Conformación del Directorio
Pregunta III.1

Hojas de vida

O
tro

s 
/ 

D
et

al
le

Memoria Anual

Memoria Anual

Indique bajo qué medios la sociedad divulga la siguiente información de los Directores:

Nombre de los Directores
Su condición de independiente o no

Explicación:
Sí, los nombres y su calidad de
independientes. No publica hojas de vida.

¿La sociedad divulga los nombres de los 
Directores, su calidad de independientes y sus 
hojas de vida?

3

 Entre 55 a 65
30

Pregunta III.3

(*) Corresponde al primer nombramiento como Director alterno o suplente en la 
sociedad que reporta.
(**) Completar sólo en caso hubiera dejado el cargo de Director alterno o suplente 
durante el ejercicio.

En caso su respuesta sea afirmativa, indique dichos requisitos.

c.      ¿El Presidente del Directorio cuenta con voto dirimente?

¿La sociedad evita la designación de Directores 
suplentes o alternos, especialmente por razones de 
quórum?

Explicación:
NO APLICA. La normativa que regula el
nombramiento de los miembros del Directorio
de las CMAC no contempla la posibibilidad de
nombramiento de suplentes o alternos.

b.      Indique si existen requisitos específicos para ser nombrado Presidente del Directorio,  adicionales a 
los que se requiere para ser designado Director.

(***) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo de Director durante el ejercicio.

Ingeniero Agrónomo

  Menor a 35

(**) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta.

(****) Aplicable obligatoriamente solo para los Directores con una participación sobre el capital social igual o mayor al 5% de 
las acciones de la sociedad que reporta.

% del total de acciones en poder de los Directores

Indique el número de Directores de la sociedad que se encuentran en cada uno de los rangos de 
edades siguientes:

(*) Detallar  adicionalmente si el Director participa simultáneamente en otros Directorios, precisando el número y si estos son 
parte del grupo económico de la sociedad que reporta. Para tal efecto debe considerarse la definición de grupo económico 
contenida en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.

Entre 35 a 55

6/23/2008

Pregunta III.2

Inicio (*)

De contar con Directores alternos o suplentes, precisar lo siguiente:

Nombres y apellidos del 
Director suplente o alterno
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Part. Accionaria (****)Fecha

Contador Público Colegiado

6/20/2011Biólogo

Directores (sin incluir a los independientes)

Término (***)Inicio (**)
Formación 

Profesional (*)
Nombre y Apellido

6/3/2013

PILAR III: EL DIRECTORIO Y LA ALTA GERENCIA 

Explicación:
Los requisitos y el perfil para ser director, se
encuentran desarrollados en la Resolución SBS 
N° 5788-2015, el Estatuo Social y el Código de
Gobierno Corporativo de Caja Sullana. 

¿El Directorio está conformado por personas con 
diferentes especialidades y competencias, con 
prestigio, ética, independencia económica, 
disponibilidad suficiente y otras cualidades 
relevantes para la sociedad, de manera que haya 
pluralidad de enfoques y opiniones?

a.      Indique la siguiente información correspondiente a los miembros del Directorio de la sociedad 
durante el ejercicio.

Principio 15: Conformación del Directorio
Pregunta III.1

Hojas de vida

O
tro

s 
/ 

D
et

al
le

Memoria Anual

Memoria Anual

Indique bajo qué medios la sociedad divulga la siguiente información de los Directores:

Nombre de los Directores
Su condición de independiente o no

Explicación:
Sí, los nombres y su calidad de
independientes. No publica hojas de vida.

¿La sociedad divulga los nombres de los 
Directores, su calidad de independientes y sus 
hojas de vida?

3

 Entre 55 a 65
30

Pregunta III.3

(*) Corresponde al primer nombramiento como Director alterno o suplente en la 
sociedad que reporta.
(**) Completar sólo en caso hubiera dejado el cargo de Director alterno o suplente 
durante el ejercicio.

En caso su respuesta sea afirmativa, indique dichos requisitos.

c.      ¿El Presidente del Directorio cuenta con voto dirimente?

¿La sociedad evita la designación de Directores 
suplentes o alternos, especialmente por razones de 
quórum?

Explicación:
NO APLICA. La normativa que regula el
nombramiento de los miembros del Directorio
de las CMAC no contempla la posibibilidad de
nombramiento de suplentes o alternos.

b.      Indique si existen requisitos específicos para ser nombrado Presidente del Directorio,  adicionales a 
los que se requiere para ser designado Director.

(***) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo de Director durante el ejercicio.

Ingeniero Agrónomo

  Menor a 35

(**) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta.

(****) Aplicable obligatoriamente solo para los Directores con una participación sobre el capital social igual o mayor al 5% de 
las acciones de la sociedad que reporta.

% del total de acciones en poder de los Directores

Indique el número de Directores de la sociedad que se encuentran en cada uno de los rangos de 
edades siguientes:

(*) Detallar  adicionalmente si el Director participa simultáneamente en otros Directorios, precisando el número y si estos son 
parte del grupo económico de la sociedad que reporta. Para tal efecto debe considerarse la definición de grupo económico 
contenida en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.

Entre 35 a 55

6/23/2008

Pregunta III.2

Inicio (*)

De contar con Directores alternos o suplentes, precisar lo siguiente:

Nombres y apellidos del 
Director suplente o alterno

Si No

X

X

X

X

Sí No X

Principio 16: Funciones del Directorio
Pregunta III.4

b.¿El Directorio delega alguna de sus funciones?

Establecer el diseño del sistema de control interno. Definir la política general para la gestión del riesgo operacional. Aprobar las políticas
de los tipos de crédito que vaya a desarrollar la Caja. Exigir rendición de cuentas a la Gerencia Central. Velar por el cumplimiento de las
limitaciones y prohibiciones a las que están sujetas las operaciones de la Caja de acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias.

Explicación:
Definida en el Estatuo y Reglamento del
Directorio, que constituye el Anexo 1 del Código
de Buen Gobierno Corporativo de Caja Sullana.

Definida en el Estatuo y Reglamento del
Directorio, que constituye el Anexo 1 del Código
de Buen Gobierno Corporativo de Caja Sullana.

Aprueba las políticas generales que guía las
actividades de la Caja, en la gestión de los
diversos riesgos que enfrenta. Sin embargo, es la
Gerencia Central el órgano que planea, organiza,
dirige, ejecutam controla y evalúa la gestión
financiera, económica, crediticia y administrativa
de la Caja.

Es función del Comité de Gobierno Corporativo,
que está conformado por tres directores (con
mínimo 1 director independiente que asume la
presidencia).

¿El Directorio tiene como función?:
a.    Aprobar y dirigir la estrategia corporativa de la 
sociedad.

b.     Establecer objetivos, metas y planes de acción 
incluidos los presupuestos anuales y los planes de 
negocios.

c.     Controlar y supervisar la gestión y encargarse del 
gobierno y administración de la sociedad.

d.     Supervisar las prácticas de buen gobierno 
corporativo y establecer las políticas y medidas 
necesarias para su mejor aplicación.

a.      Detalle qué otras facultades relevantes recaen sobre el Directorio de la sociedad.

Indique, de ser el caso, cuáles son las principales funciones del Directorio que han sido delegadas, 
y el órgano que las ejerce por delegación:

Funciones Órgano / Área a quien se ha delegado funciones

Si No

X

X

X

X

Sí No X

Principio 16: Funciones del Directorio
Pregunta III.4

b.¿El Directorio delega alguna de sus funciones?

Establecer el diseño del sistema de control interno. Definir la política general para la gestión del riesgo operacional. Aprobar las políticas
de los tipos de crédito que vaya a desarrollar la Caja. Exigir rendición de cuentas a la Gerencia Central. Velar por el cumplimiento de las
limitaciones y prohibiciones a las que están sujetas las operaciones de la Caja de acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias.

Explicación:
Definida en el Estatuo y Reglamento del
Directorio, que constituye el Anexo 1 del Código
de Buen Gobierno Corporativo de Caja Sullana.

Definida en el Estatuo y Reglamento del
Directorio, que constituye el Anexo 1 del Código
de Buen Gobierno Corporativo de Caja Sullana.

Aprueba las políticas generales que guía las
actividades de la Caja, en la gestión de los
diversos riesgos que enfrenta. Sin embargo, es la
Gerencia Central el órgano que planea, organiza,
dirige, ejecutam controla y evalúa la gestión
financiera, económica, crediticia y administrativa
de la Caja.

Es función del Comité de Gobierno Corporativo,
que está conformado por tres directores (con
mínimo 1 director independiente que asume la
presidencia).

¿El Directorio tiene como función?:
a.    Aprobar y dirigir la estrategia corporativa de la 
sociedad.

b.     Establecer objetivos, metas y planes de acción 
incluidos los presupuestos anuales y los planes de 
negocios.

c.     Controlar y supervisar la gestión y encargarse del 
gobierno y administración de la sociedad.

d.     Supervisar las prácticas de buen gobierno 
corporativo y establecer las políticas y medidas 
necesarias para su mejor aplicación.

a.      Detalle qué otras facultades relevantes recaen sobre el Directorio de la sociedad.

Indique, de ser el caso, cuáles son las principales funciones del Directorio que han sido delegadas, 
y el órgano que las ejerce por delegación:

Funciones Órgano / Área a quien se ha delegado funciones

Si No

X

X

X

Sí No X

Sí No X

Sí X No

(%) Ingresos 
Brutos

0

0
0

Principio 17: Deberes y derechos de los miembros del Directorio
Pregunta III.5

a.      En caso de haberse contratado asesores especializados durante el ejercicio, indique si la lista de 
asesores especializados del Directorio que han prestado servicios durante el ejercicio para la toma de 
decisiones de la sociedad fue puesta en conocimiento de los accionistas.

b.      De ser el caso, indique si la sociedad realizó programas de inducción a los nuevos miembros que 
hubiesen ingresado a la sociedad.

c.      Indique el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones y de las bonificaciones anuales 
de los Directores, respecto a los ingresos brutos, según los estados financieros de la sociedad. 

Explicación:
En todo momento tienen expedito dicho derecho.

Definido en el Código de Buen Gobierno Corporativo de 
Caja Sullana. Inducción a cargo del área de Gestión del 
Desarrollo Humano.

Perciben dietas. El criterio para su otorgamiento es por 
participación en sesión.

¿Los miembros del Directorio tienen derecho a?:
a.   Solicitar al Directorio el apoyo o aporte de 
expertos.

b.    Participar en programas de inducción sobre sus 
facultades y responsabilidades y a ser informados 
oportunamente sobre la estructura organizativa de 
la sociedad.

c.    Percibir una retribución por la labor efectuada, 
que combina el reconocimiento a la experiencia 
profesional y dedicación hacia la sociedad con 
criterio de racionalidad.

De ser el caso, precise si alguno de los asesores especializados tenía alguna vinculación con algún 
miembro del Directorio y/o Alta Gerencia (*).

(*)  Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el Reglamento de Propiedad 
Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.

Directores (sin incluir a los 
independientes)
Directores Independientes

(%) Ingresos
Brutos

0.034

0.045

Retribuciones

Otros (detalle) 0

Bonificaciones

Entrega de acciones

Entrega de opciones
Entrega de dinero
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Si No

X

X

X

Sí No X

Sí No X

Sí X No

(%) Ingresos 
Brutos

0

0
0

Principio 17: Deberes y derechos de los miembros del Directorio
Pregunta III.5

a.      En caso de haberse contratado asesores especializados durante el ejercicio, indique si la lista de 
asesores especializados del Directorio que han prestado servicios durante el ejercicio para la toma de 
decisiones de la sociedad fue puesta en conocimiento de los accionistas.

b.      De ser el caso, indique si la sociedad realizó programas de inducción a los nuevos miembros que 
hubiesen ingresado a la sociedad.

c.      Indique el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones y de las bonificaciones anuales 
de los Directores, respecto a los ingresos brutos, según los estados financieros de la sociedad. 

Explicación:
En todo momento tienen expedito dicho derecho.

Definido en el Código de Buen Gobierno Corporativo de 
Caja Sullana. Inducción a cargo del área de Gestión del 
Desarrollo Humano.

Perciben dietas. El criterio para su otorgamiento es por 
participación en sesión.

¿Los miembros del Directorio tienen derecho a?:
a.   Solicitar al Directorio el apoyo o aporte de 
expertos.

b.    Participar en programas de inducción sobre sus 
facultades y responsabilidades y a ser informados 
oportunamente sobre la estructura organizativa de 
la sociedad.

c.    Percibir una retribución por la labor efectuada, 
que combina el reconocimiento a la experiencia 
profesional y dedicación hacia la sociedad con 
criterio de racionalidad.

De ser el caso, precise si alguno de los asesores especializados tenía alguna vinculación con algún 
miembro del Directorio y/o Alta Gerencia (*).

(*)  Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el Reglamento de Propiedad 
Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.

Directores (sin incluir a los 
independientes)
Directores Independientes

(%) Ingresos
Brutos

0.034

0.045

Retribuciones

Otros (detalle) 0

Bonificaciones

Entrega de acciones

Entrega de opciones
Entrega de dinero

Si No
¿La sociedad cuenta con un Reglamento de Directorio 
que tiene carácter vinculante y su incumplimiento 
conlleva responsabilidad?

X

No

Principio 18: Reglamento de Directorio
Pregunta III.6

Indique si el Reglamento de Directorio contiene:

Constituye el Anexo N° 01 del Código de Buen 
Gobierno Corporativo de Caja Sullana.

Explicación:

Si

XPolíticas y procedimientos para su funcionamiento

Estructura organizativa del Directorio

Funciones y responsabilidades del presidente del Directorio

Procedimientos para la identificación, evaluación y nominación 
de candidatos a miembros del Directorio, que son propuestos 
ante la JGA

Procedimientos para los casos de vacancia, cese y sucesión 
de los Directores

Otros / Detalle

X

X

X

X
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Si No

X

Si No

X

X

X

X

X

X

X

X

Otros / Detalle

Si No

X

X

Principio 19: Directores Independientes
Pregunta III.7

No haber sido durante los últimos tres (3) años, socio o empleado del Auditor 
externo o del Auditor de cualquier sociedad de su mismo grupo.

No tener más de ocho (8) años continuos como Director Independiente de la 
sociedad.

No tener, o haber tenido en los últimos tres (3) años una relación de negocio 
comercial o contractual, directa o indirecta, y de carácter significativo (*), con la 
sociedad o cualquier otra empresa de su mismo grupo.
No ser cónyuge, ni tener relación de parentesco en primer o segundo grado de 
consanguinidad, o en primer grado de afinidad, con accionistas, miembros del 
Directorio o de la Alta Gerencia de la sociedad.

No ser director o miembro de la Alta Gerencia de otra empresa en la que algún 
Director o miembro de la Alta Gerencia de la sociedad sea parte del Directorio.

No haber sido en los últimos ocho (8) años miembro de la Alta Gerencia o 
empleado ya sea en la sociedad, en empresas de su mismo grupo o en las 
empresas accionistas de la sociedad.

Explicación:
El Directorio de Caja Sullana está integrado por 7 
miembros, siendo 4 de ellos independientes, y los 
otros 3 representantes de la minoría y mayoría 
del Concejo Municipal.

Indique cuál o cuáles de las siguientes condiciones la sociedad toma en consideración para calificar a 
sus Directores como independientes.

No ser Director o empleado de una empresa de su mismo grupo empresarial, 
salvo que hubieran transcurrido tres (3) o cinco (5) años, respectivamente, desde 
el cese en esa relación.

No ser empleado de un accionista con una participación  igual o mayor al cinco 
por ciento (5%) en la sociedad.

¿Al menos un tercio del Directorio se encuentra 
constituido por Directores Independientes?

Los impedimentos para ser Director están detallados en la Resolución SBS 5788-2015, Ley General del Sistema 
Financiero, Ley General de Sociedades, Estatutos de la Caja y Reglamento del Directorio (Código de Buen Gobierno 
Corporativo), siendo que tales impedimentos no se corresponden con los impedimentos descritos en esta sección 
en los términos señalados en ella.

(*) La relación de negocios se presumirá significativa cuando cualquiera de las partes hubiera emitido facturas o pagos por un 
valor superior al 1% de sus ingresos anuales.

a.    ¿El Directorio declara que el candidato que 
propone es independiente sobre la base de las 
indagaciones que realice y de la declaración del 
candidato?

b.    ¿Los candidatos a Directores Independientes 
declaran su condición de independiente ante la 
sociedad, sus accionistas y directivos?

Explicación:
NO APLICA. La elección de los representantes del 
Directorio de la Cajas Municipales es realizada 
por su entidad designante (Resolución SBS 5788-
2015).

NO APLICA, considerando la normativa que 
regula la elección de miembros del Directorio de 
las CMAC.

Pregunta III.8

Si No

X

Si No

X

X

X

X

X

X

X

X

Otros / Detalle

Si No

X

X

Principio 19: Directores Independientes
Pregunta III.7

No haber sido durante los últimos tres (3) años, socio o empleado del Auditor 
externo o del Auditor de cualquier sociedad de su mismo grupo.

No tener más de ocho (8) años continuos como Director Independiente de la 
sociedad.

No tener, o haber tenido en los últimos tres (3) años una relación de negocio 
comercial o contractual, directa o indirecta, y de carácter significativo (*), con la 
sociedad o cualquier otra empresa de su mismo grupo.
No ser cónyuge, ni tener relación de parentesco en primer o segundo grado de 
consanguinidad, o en primer grado de afinidad, con accionistas, miembros del 
Directorio o de la Alta Gerencia de la sociedad.

No ser director o miembro de la Alta Gerencia de otra empresa en la que algún 
Director o miembro de la Alta Gerencia de la sociedad sea parte del Directorio.

No haber sido en los últimos ocho (8) años miembro de la Alta Gerencia o 
empleado ya sea en la sociedad, en empresas de su mismo grupo o en las 
empresas accionistas de la sociedad.

Explicación:
El Directorio de Caja Sullana está integrado por 7 
miembros, siendo 4 de ellos independientes, y los 
otros 3 representantes de la minoría y mayoría 
del Concejo Municipal.

Indique cuál o cuáles de las siguientes condiciones la sociedad toma en consideración para calificar a 
sus Directores como independientes.

No ser Director o empleado de una empresa de su mismo grupo empresarial, 
salvo que hubieran transcurrido tres (3) o cinco (5) años, respectivamente, desde 
el cese en esa relación.

No ser empleado de un accionista con una participación  igual o mayor al cinco 
por ciento (5%) en la sociedad.

¿Al menos un tercio del Directorio se encuentra 
constituido por Directores Independientes?

Los impedimentos para ser Director están detallados en la Resolución SBS 5788-2015, Ley General del Sistema 
Financiero, Ley General de Sociedades, Estatutos de la Caja y Reglamento del Directorio (Código de Buen Gobierno 
Corporativo), siendo que tales impedimentos no se corresponden con los impedimentos descritos en esta sección 
en los términos señalados en ella.

(*) La relación de negocios se presumirá significativa cuando cualquiera de las partes hubiera emitido facturas o pagos por un 
valor superior al 1% de sus ingresos anuales.

a.    ¿El Directorio declara que el candidato que 
propone es independiente sobre la base de las 
indagaciones que realice y de la declaración del 
candidato?

b.    ¿Los candidatos a Directores Independientes 
declaran su condición de independiente ante la 
sociedad, sus accionistas y directivos?

Explicación:
NO APLICA. La elección de los representantes del 
Directorio de la Cajas Municipales es realizada 
por su entidad designante (Resolución SBS 5788-
2015).

NO APLICA, considerando la normativa que 
regula la elección de miembros del Directorio de 
las CMAC.

Pregunta III.8

Si No

X

Si No

X

26

0

0

0

0

María Gryzel Matallana Rose
Félix Castro Aguilar
Heidy Vences Rosales
Juan Valdivieso Ojeda

Mayor a 5 días

Información no confidencial
Información confidencial

Si No

X

X

Si No

X

X

Fecha Fecha Entidad 
encargada

Difusión 
(*)

Principio 20: Operatividad del Directorio
Pregunta III.9

Pregunta III.10

Pregunta III.11
Explicación:

¿El Directorio cuenta con un plan de trabajo que 
contribuye a la eficiencia de sus funciones?

Explicación:
No se cuenta con dicho Plan de Trabajo anual. El
Directorio desarrolla su Plan de Trabajo en
cumplimiento de las atribuciones que le confiere el
Estatuto.

¿La sociedad brinda a sus Directores los canales 
y procedimientos necesarios para que puedan 
participar eficazmente en las sesiones de 
Directorio, inclusive de manera no presencial?

Explicación:
El Estatuto de la Caja prevé que las sesiones de
Directorio pueden ser no presenciales, en cuyo caso la
Caja pone a disposición de los directores los medios
electrónicos necesarios para permitir una adecuada
comunicación.

(*) En este campo deberá informarse el número de sesiones que se han llevado a cabo al amparo de lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 167 de la LGS.

a.      Indique en relación a las sesiones del Directorio desarrolladas durante el ejercicio, lo siguiente:

(*)  Indicar Si o No, en caso la evaluación fue puesta en conocimiento de los accionistas.

Evaluación
Evaluación externa

A sus miembros 

En caso la respuesta a la pregunta anterior en cualquiera de los campos sea afirmativa, indicar la 
información siguiente para cada evaluación:

Autoevaluación

Difusión (*)

No existe tal evaluación por parte del Directorio.
Únicamente la Junta de Accionistas al aprobar
anualmente la gestión social a cargo del Directorio,
evalúa indirectamente el desempeño de dicho órgano
colegiado.

a.     ¿El Directorio evalúa, al menos una vez al 
año,  de manera objetiva, su desempeño como 
órgano colegiado y el de sus miembros?

b.     ¿Se alterna la metodología de la 
autoevaluación con la evaluación realizada por 
asesores externos?

En línea con la respuesta anterior, tampoco existe
evaluación realizada por asesores externos.

Como órgano colegiado 

a.      Indique si se han realizado evaluaciones de desempeño del Directorio durante el ejercicio.

b.      Indique el porcentaje de asistencia de los Directores a las sesiones del Directorio durante el ejercicio.

% de asistencia

Número de sesiones realizadas

Número sesiones en las cuales no asistió el Presidente del Directorio
Número de sesiones en las que se haya prescindido de convocatoria (*)

Número de sesiones en las cuales uno o más Directores fueron representados por Directores 
suplentes o alternos

Número de Directores titulares que fueron representados en al menos una oportunidad

100

100

Nombre
Joel Siancas Ramírez

Helbert Samalvides Dongo

100
100
100
100

100César Guerrero Navarro

c.      Indique con qué antelación a la sesión de Directorio se encuentra a disposición de los Directores toda 
la información referida a los asuntos a tratar en una sesión.

Menor a 3 días 

X

X

De 3 a 5 días
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Si No

X

Si No

X

26

0

0

0

0

María Gryzel Matallana Rose
Félix Castro Aguilar
Heidy Vences Rosales
Juan Valdivieso Ojeda

Mayor a 5 días

Información no confidencial
Información confidencial

Si No

X

X

Si No

X

X

Fecha Fecha Entidad 
encargada

Difusión 
(*)

Principio 20: Operatividad del Directorio
Pregunta III.9

Pregunta III.10

Pregunta III.11
Explicación:

¿El Directorio cuenta con un plan de trabajo que 
contribuye a la eficiencia de sus funciones?

Explicación:
No se cuenta con dicho Plan de Trabajo anual. El
Directorio desarrolla su Plan de Trabajo en
cumplimiento de las atribuciones que le confiere el
Estatuto.

¿La sociedad brinda a sus Directores los canales 
y procedimientos necesarios para que puedan 
participar eficazmente en las sesiones de 
Directorio, inclusive de manera no presencial?

Explicación:
El Estatuto de la Caja prevé que las sesiones de
Directorio pueden ser no presenciales, en cuyo caso la
Caja pone a disposición de los directores los medios
electrónicos necesarios para permitir una adecuada
comunicación.

(*) En este campo deberá informarse el número de sesiones que se han llevado a cabo al amparo de lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 167 de la LGS.

a.      Indique en relación a las sesiones del Directorio desarrolladas durante el ejercicio, lo siguiente:

(*)  Indicar Si o No, en caso la evaluación fue puesta en conocimiento de los accionistas.

Evaluación
Evaluación externa

A sus miembros 

En caso la respuesta a la pregunta anterior en cualquiera de los campos sea afirmativa, indicar la 
información siguiente para cada evaluación:

Autoevaluación

Difusión (*)

No existe tal evaluación por parte del Directorio.
Únicamente la Junta de Accionistas al aprobar
anualmente la gestión social a cargo del Directorio,
evalúa indirectamente el desempeño de dicho órgano
colegiado.

a.     ¿El Directorio evalúa, al menos una vez al 
año,  de manera objetiva, su desempeño como 
órgano colegiado y el de sus miembros?

b.     ¿Se alterna la metodología de la 
autoevaluación con la evaluación realizada por 
asesores externos?

En línea con la respuesta anterior, tampoco existe
evaluación realizada por asesores externos.

Como órgano colegiado 

a.      Indique si se han realizado evaluaciones de desempeño del Directorio durante el ejercicio.

b.      Indique el porcentaje de asistencia de los Directores a las sesiones del Directorio durante el ejercicio.

% de asistencia

Número de sesiones realizadas

Número sesiones en las cuales no asistió el Presidente del Directorio
Número de sesiones en las que se haya prescindido de convocatoria (*)

Número de sesiones en las cuales uno o más Directores fueron representados por Directores 
suplentes o alternos

Número de Directores titulares que fueron representados en al menos una oportunidad

100

100

Nombre
Joel Siancas Ramírez

Helbert Samalvides Dongo

100
100
100
100

100César Guerrero Navarro

c.      Indique con qué antelación a la sesión de Directorio se encuentra a disposición de los Directores toda 
la información referida a los asuntos a tratar en una sesión.

Menor a 3 días 

X

X

De 3 a 5 días

Si No

X

Si No

X

26

0

0

0

0

María Gryzel Matallana Rose
Félix Castro Aguilar
Heidy Vences Rosales
Juan Valdivieso Ojeda

Mayor a 5 días

Información no confidencial
Información confidencial

Si No

X

X

Si No

X

X

Fecha Fecha Entidad 
encargada

Difusión 
(*)

Principio 20: Operatividad del Directorio
Pregunta III.9

Pregunta III.10

Pregunta III.11
Explicación:

¿El Directorio cuenta con un plan de trabajo que 
contribuye a la eficiencia de sus funciones?

Explicación:
No se cuenta con dicho Plan de Trabajo anual. El
Directorio desarrolla su Plan de Trabajo en
cumplimiento de las atribuciones que le confiere el
Estatuto.

¿La sociedad brinda a sus Directores los canales 
y procedimientos necesarios para que puedan 
participar eficazmente en las sesiones de 
Directorio, inclusive de manera no presencial?

Explicación:
El Estatuto de la Caja prevé que las sesiones de
Directorio pueden ser no presenciales, en cuyo caso la
Caja pone a disposición de los directores los medios
electrónicos necesarios para permitir una adecuada
comunicación.

(*) En este campo deberá informarse el número de sesiones que se han llevado a cabo al amparo de lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 167 de la LGS.

a.      Indique en relación a las sesiones del Directorio desarrolladas durante el ejercicio, lo siguiente:

(*)  Indicar Si o No, en caso la evaluación fue puesta en conocimiento de los accionistas.

Evaluación
Evaluación externa

A sus miembros 

En caso la respuesta a la pregunta anterior en cualquiera de los campos sea afirmativa, indicar la 
información siguiente para cada evaluación:

Autoevaluación

Difusión (*)

No existe tal evaluación por parte del Directorio.
Únicamente la Junta de Accionistas al aprobar
anualmente la gestión social a cargo del Directorio,
evalúa indirectamente el desempeño de dicho órgano
colegiado.

a.     ¿El Directorio evalúa, al menos una vez al 
año,  de manera objetiva, su desempeño como 
órgano colegiado y el de sus miembros?

b.     ¿Se alterna la metodología de la 
autoevaluación con la evaluación realizada por 
asesores externos?

En línea con la respuesta anterior, tampoco existe
evaluación realizada por asesores externos.

Como órgano colegiado 

a.      Indique si se han realizado evaluaciones de desempeño del Directorio durante el ejercicio.

b.      Indique el porcentaje de asistencia de los Directores a las sesiones del Directorio durante el ejercicio.

% de asistencia

Número de sesiones realizadas

Número sesiones en las cuales no asistió el Presidente del Directorio
Número de sesiones en las que se haya prescindido de convocatoria (*)

Número de sesiones en las cuales uno o más Directores fueron representados por Directores 
suplentes o alternos

Número de Directores titulares que fueron representados en al menos una oportunidad

100

100

Nombre
Joel Siancas Ramírez

Helbert Samalvides Dongo

100
100
100
100

100César Guerrero Navarro

c.      Indique con qué antelación a la sesión de Directorio se encuentra a disposición de los Directores toda 
la información referida a los asuntos a tratar en una sesión.

Menor a 3 días 

X

X

De 3 a 5 días



248 249

Si No

X

X

X

X

Si No

X

Si No

X

Principio 21: Comités especiales
Pregunta III.12

Pregunta III.13 

Pregunta III.14

a.    ¿El Directorio de la sociedad conforma comités 
especiales que se enfocan en el análisis de aquellos 
aspectos más relevantes para el desempeño de la 
sociedad?

b.    ¿El Directorio aprueba los reglamentos que rigen 
a cada uno de los comités especiales que constituye?

c.    ¿Los comités especiales están presididos por 
Directores Independientes?

d.    ¿Los comités especiales tienen asignado un 
presupuesto?

Explicación:
Caja Sullana tiene los siguientes comités de
Directorio: 1) Riesgos; 2) Auditoría; 3)
Prevención de Lavado de Activos; 4) Gobierno
Corporativo; 5) Compensaciones y
Retribuciones; y 6) Ética.
Es una función del Directorio según
Reglamento del Directorio.

Sólo los Comités de Gobierno Corporativo,
Compensaciones y Retribuciones, Riesgos,
Auditoría y Ética. El Comité de Prevención de
Lavado de Activos es presidido por el Oficial de
Cumplimiento (Gerente de UPLA), de
conformidad con lo señalado en el artículo 17
de la Resolución SBS N° 2660-2015. 

El Comité de Ética (CE) fue creado el 24-03-
2015 y tiene como finalidad vigilar procesos de
investigación y aplicación de sanciones a los
colaboradores de la Institución, ante el
incumplimiento del Código de Ética y de Buen
Gobierno Corporativo y actuar como máxima
autoridad en la resolución de conflictos de
intereses. Está integrado por los directores
Heidy Vences Rosales (presidente), César
Guerrero Navarro (miembro) y Juan Antonio
Valdivieso Ojeda (miembro); el porcentaje de
directores independientes en su conformación
es de 67%; el CE no cuenta con las facultades
delegadas del artículo 174 de la LGS; ni el CE ni
su presidente participan en la JGA; el CE
sesionó cuatro veces en el año 2015.

No, no se cuenta con tales presupuestos.

Explicación:

Explicación:
Funciones establecidas en el Reglamento del
Comité de Auditoría (Anexo 05 del Comité de
Buen Gobierno Corporativo).

¿La sociedad cuenta con un Comité de 
Nombramientos y Retribuciones que se encarga de   
nominar a  los candidatos a miembro de Directorio, 
que son propuestos ante la JGA por el Directorio, así 
como de aprobar el sistema de remuneraciones e 
incentivos de la Alta Gerencia?

¿La sociedad cuenta con un Comité de Auditoría que 
supervisa la eficacia e idoneidad del sistema de 
control interno y externo de la sociedad,  el trabajo de 
la sociedad de auditoría o del auditor independiente, 
así como el cumplimiento de las normas de 
independencia legal y profesional?

Caja Sullana cuenta con Comité de
Compensaciones y Retribuciones que fija el
sistema de remuneraciones e incentivos de la
Gerencia Central, Gerencias de Línea y otros
cargos gerenciales. Sin embargo, la designación
de cada Director está a cargo de su entidad
designante y la nominación por la
Municipalidad Provincial de Sullana como único
accionistas, de acuerdo con los alcances de la
Resolución SBS N° 5788-2015. 

Si No

X

X

X

X

Si No

X

Si No

X

Principio 21: Comités especiales
Pregunta III.12

Pregunta III.13 

Pregunta III.14

a.    ¿El Directorio de la sociedad conforma comités 
especiales que se enfocan en el análisis de aquellos 
aspectos más relevantes para el desempeño de la 
sociedad?

b.    ¿El Directorio aprueba los reglamentos que rigen 
a cada uno de los comités especiales que constituye?

c.    ¿Los comités especiales están presididos por 
Directores Independientes?

d.    ¿Los comités especiales tienen asignado un 
presupuesto?

Explicación:
Caja Sullana tiene los siguientes comités de
Directorio: 1) Riesgos; 2) Auditoría; 3)
Prevención de Lavado de Activos; 4) Gobierno
Corporativo; 5) Compensaciones y
Retribuciones; y 6) Ética.
Es una función del Directorio según
Reglamento del Directorio.

Sólo los Comités de Gobierno Corporativo,
Compensaciones y Retribuciones, Riesgos,
Auditoría y Ética. El Comité de Prevención de
Lavado de Activos es presidido por el Oficial de
Cumplimiento (Gerente de UPLA), de
conformidad con lo señalado en el artículo 17
de la Resolución SBS N° 2660-2015. 

El Comité de Ética (CE) fue creado el 24-03-
2015 y tiene como finalidad vigilar procesos de
investigación y aplicación de sanciones a los
colaboradores de la Institución, ante el
incumplimiento del Código de Ética y de Buen
Gobierno Corporativo y actuar como máxima
autoridad en la resolución de conflictos de
intereses. Está integrado por los directores
Heidy Vences Rosales (presidente), César
Guerrero Navarro (miembro) y Juan Antonio
Valdivieso Ojeda (miembro); el porcentaje de
directores independientes en su conformación
es de 67%; el CE no cuenta con las facultades
delegadas del artículo 174 de la LGS; ni el CE ni
su presidente participan en la JGA; el CE
sesionó cuatro veces en el año 2015.

No, no se cuenta con tales presupuestos.

Explicación:

Explicación:
Funciones establecidas en el Reglamento del
Comité de Auditoría (Anexo 05 del Comité de
Buen Gobierno Corporativo).

¿La sociedad cuenta con un Comité de 
Nombramientos y Retribuciones que se encarga de   
nominar a  los candidatos a miembro de Directorio, 
que son propuestos ante la JGA por el Directorio, así 
como de aprobar el sistema de remuneraciones e 
incentivos de la Alta Gerencia?

¿La sociedad cuenta con un Comité de Auditoría que 
supervisa la eficacia e idoneidad del sistema de 
control interno y externo de la sociedad,  el trabajo de 
la sociedad de auditoría o del auditor independiente, 
así como el cumplimiento de las normas de 
independencia legal y profesional?

Caja Sullana cuenta con Comité de
Compensaciones y Retribuciones que fija el
sistema de remuneraciones e incentivos de la
Gerencia Central, Gerencias de Línea y otros
cargos gerenciales. Sin embargo, la designación
de cada Director está a cargo de su entidad
designante y la nominación por la
Municipalidad Provincial de Sullana como único
accionistas, de acuerdo con los alcances de la
Resolución SBS N° 5788-2015. 
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Inicio (**)

5/31/2004
6/10/2013
7/23/2014

 Sí   No X

 Sí   No X

 

 

Inicio (**)

3/11/2002
7/19/2010
6/17/2013

 Sí   No X

 Sí   No X

 

 

Heidy Vences Rosales

Juan Antonio Valdivieso Ojeda Vicepresidente

Miembro

Denominación del Comité: Comité de Auditoría

Fecha de creación: 3/11/2002

Principales funciones:

Vigilar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno. Informar al Directorio
sobre la existencia de limitaciones en la confiabilidad de los procesos contables y financieros.
Vigiliar y mantener informado al Directorio sobre el cumplimiento de las políticas y
procedimientos internos y sobre la detección de problemas de control y administración
interna, así como de las medidas correctivas implementadas en función de evaluaciones
realizadas por la Unidad de Auditoría Interna, los auditores externos y la SBS. 

(*)Se brindará información respecto a las personas que integran o integraron el Comité durante el ejercicio que se reporta.

(**) Corresponde al primer nombramiento como miembro del Comité en la sociedad que reporta.
(***)Completar sólo en caso hubiera dejado de ser parte del Comité durante el ejercicio.

COMITÉ 1

2/21/2002
Diseña y establece las políticas y los procedimientos para la identificación y administración de
los riesgos financieros (riesgo de mercado, crediticio, liquidez, operacional, estratégico y de
reputación).

Denominación del Comité:
Fecha de creación:

Principales funciones:

X
X

Comité de Riesgos 
Comité de Gobierno Corporativo

Comité de Riesgos

a.      Precise si la sociedad cuenta adicionalmente con los siguientes Comités Especiales:

b.      De contar la sociedad con Comités Especiales, indique la siguiente información respecto de cada 
comité:

NoSi

El comité o su presidente participa en la JGA

Cargo dentro del Comité

Presidente

Miembro

67

21

María Gryzel Matallana Rosé

César Guerrero Navarro

Cuenta con facultades delegadas de acuerdo con el artículo 
174 de la Ley General de Sociedades:

Miembros del Comité (*):
Nombres y Apellidos Término (***)

Fecha

% Directores Independientes respecto del total del Comité

Número de sesiones realizadas durante el ejercicio:

COMITÉ 2

Joel Siancas Ramírez Presidente

Félix Castro Aguilar Secretario

Miembros del Comité (*):
Nombres y Apellidos 

Fecha
Cargo dentro del Comité

Término (***)

% Directores Independientes respecto del total del Comité 67

Número de sesiones realizadas durante el ejercicio: 16

Cuenta con facultades delegadas de acuerdo con el artículo 
174 de la Ley General de Sociedades:

(*)Se brindará información respecto a las personas que integran o integraron el Comité durante el ejercicio que se reporta.

(**) Corresponde al primer nombramiento como miembro del Comité en la sociedad que reporta.
(***)Completar sólo en caso hubiera dejado de ser parte del Comité durante el ejercicio.

El comité o su presidente participa en la JGA

Inicio (**)

5/31/2004
6/10/2013
7/23/2014

 Sí   No X

 Sí   No X

 

 

Inicio (**)

3/11/2002
7/19/2010
6/17/2013

 Sí   No X

 Sí   No X

 

 

Heidy Vences Rosales

Juan Antonio Valdivieso Ojeda Vicepresidente

Miembro

Denominación del Comité: Comité de Auditoría

Fecha de creación: 3/11/2002

Principales funciones:

Vigilar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno. Informar al Directorio
sobre la existencia de limitaciones en la confiabilidad de los procesos contables y financieros.
Vigiliar y mantener informado al Directorio sobre el cumplimiento de las políticas y
procedimientos internos y sobre la detección de problemas de control y administración
interna, así como de las medidas correctivas implementadas en función de evaluaciones
realizadas por la Unidad de Auditoría Interna, los auditores externos y la SBS. 

(*)Se brindará información respecto a las personas que integran o integraron el Comité durante el ejercicio que se reporta.

(**) Corresponde al primer nombramiento como miembro del Comité en la sociedad que reporta.
(***)Completar sólo en caso hubiera dejado de ser parte del Comité durante el ejercicio.

COMITÉ 1

2/21/2002
Diseña y establece las políticas y los procedimientos para la identificación y administración de
los riesgos financieros (riesgo de mercado, crediticio, liquidez, operacional, estratégico y de
reputación).

Denominación del Comité:
Fecha de creación:

Principales funciones:

X
X

Comité de Riesgos 
Comité de Gobierno Corporativo

Comité de Riesgos

a.      Precise si la sociedad cuenta adicionalmente con los siguientes Comités Especiales:

b.      De contar la sociedad con Comités Especiales, indique la siguiente información respecto de cada 
comité:

NoSi

El comité o su presidente participa en la JGA

Cargo dentro del Comité

Presidente

Miembro

67

21

María Gryzel Matallana Rosé

César Guerrero Navarro

Cuenta con facultades delegadas de acuerdo con el artículo 
174 de la Ley General de Sociedades:

Miembros del Comité (*):
Nombres y Apellidos Término (***)

Fecha

% Directores Independientes respecto del total del Comité

Número de sesiones realizadas durante el ejercicio:

COMITÉ 2

Joel Siancas Ramírez Presidente

Félix Castro Aguilar Secretario

Miembros del Comité (*):
Nombres y Apellidos 

Fecha
Cargo dentro del Comité

Término (***)

% Directores Independientes respecto del total del Comité 67

Número de sesiones realizadas durante el ejercicio: 16

Cuenta con facultades delegadas de acuerdo con el artículo 
174 de la Ley General de Sociedades:

(*)Se brindará información respecto a las personas que integran o integraron el Comité durante el ejercicio que se reporta.

(**) Corresponde al primer nombramiento como miembro del Comité en la sociedad que reporta.
(***)Completar sólo en caso hubiera dejado de ser parte del Comité durante el ejercicio.

El comité o su presidente participa en la JGA
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Inicio (**)

6/6/2013
6/6/2013

 Sí   No X

 Sí   No X

 

 

Inicio (**)

9/9/2013
9/9/2013
9/9/2013

 Sí   No X

 Sí   No X

 

 

MiembroHeidy Vences Rosales

Denominación del Comité: Prevención de Lavado de Activos
COMITÉ 3

Miembros del Comité (*):
Nombres y Apellidos 

Fecha
Cargo dentro del Comité

Término (***)

Félix Castro Aguilar Miembro

Fecha de creación: 5/4/2004

Principales funciones:

Asisitir y/o apoyar en el análisis y evaluación al Gerente de UPLA, para que éste determine si
una operación inusual es sospechosa o no. Disponer a través de la Gerencia, la
implementación de medidas correctivas, de acuerdo a las recomendaciones planteadas por el
Gerente de UPLA en sus informes. Proponer al Directorio políticas internas para el Sistema de
Prevención de Lavado de Activos, para su aprobación. Informar al Directorio, a través del
Gerente de UPLA, de manera general la modalidad de las operaciones sospechosas,
manteniendo la reserva del caso conforme a ley.

Número de sesiones realizadas durante el ejercicio: 5

Cuenta con facultades delegadas de acuerdo con el artículo 
174 de la Ley General de Sociedades:

Helbert Samalvides Dongo Miembro

% Directores Independientes respecto del total del Comité 0

(*)Se brindará información respecto a las personas que integran o integraron el Comité durante el ejercicio que se reporta.

(**) Corresponde al primer nombramiento como miembro del Comité en la sociedad que reporta.
(***)Completar sólo en caso hubiera dejado de ser parte del Comité durante el ejercicio.

Denominación del Comité: Comité de Gobierno Corporativo

El comité o su presidente participa en la JGA

Miembros del Comité (*):
Nombres y Apellidos 

Fecha
Cargo dentro del Comité

Término (***)

Juan Antonio Valdivieso Ojeda Presidente

Fecha de creación:

Principales funciones:

Controlar y vigilar el cumplimiento y aplicación de las normas de Buen Gobierno Corporativo
propuestas en el Código de Buen Gobierno Corporativo de Caja Sullana por parte de los
funcionarios y colaboradores, así como proponer modificaciones o actualizaciones a dicho
Código, como resultado de exigencias normativas, o para adaptar a la sociedad a las
exigencias globales de gobierno corportativo.

Número de sesiones realizadas durante el ejercicio: 3

Cuenta con facultades delegadas de acuerdo con el artículo 
174 de la Ley General de Sociedades:

María Gryzel Matallana Rosé Miembro

% Directores Independientes respecto del total del Comité 100

(*)Se brindará información respecto a las personas que integran o integraron el Comité durante el ejercicio que se reporta.

(**) Corresponde al primer nombramiento como miembro del Comité en la sociedad que reporta.
(***)Completar sólo en caso hubiera dejado de ser parte del Comité durante el ejercicio.

El comité o su presidente participa en la JGA

COMITÉ 4

Inicio (**)

6/6/2013
6/6/2013

 Sí   No X

 Sí   No X

 

 

Inicio (**)

9/9/2013
9/9/2013
9/9/2013

 Sí   No X

 Sí   No X

 

 

MiembroHeidy Vences Rosales

Denominación del Comité: Prevención de Lavado de Activos
COMITÉ 3

Miembros del Comité (*):
Nombres y Apellidos 

Fecha
Cargo dentro del Comité

Término (***)

Félix Castro Aguilar Miembro

Fecha de creación: 5/4/2004

Principales funciones:

Asisitir y/o apoyar en el análisis y evaluación al Gerente de UPLA, para que éste determine si
una operación inusual es sospechosa o no. Disponer a través de la Gerencia, la
implementación de medidas correctivas, de acuerdo a las recomendaciones planteadas por el
Gerente de UPLA en sus informes. Proponer al Directorio políticas internas para el Sistema de
Prevención de Lavado de Activos, para su aprobación. Informar al Directorio, a través del
Gerente de UPLA, de manera general la modalidad de las operaciones sospechosas,
manteniendo la reserva del caso conforme a ley.

Número de sesiones realizadas durante el ejercicio: 5

Cuenta con facultades delegadas de acuerdo con el artículo 
174 de la Ley General de Sociedades:

Helbert Samalvides Dongo Miembro

% Directores Independientes respecto del total del Comité 0

(*)Se brindará información respecto a las personas que integran o integraron el Comité durante el ejercicio que se reporta.

(**) Corresponde al primer nombramiento como miembro del Comité en la sociedad que reporta.
(***)Completar sólo en caso hubiera dejado de ser parte del Comité durante el ejercicio.

Denominación del Comité: Comité de Gobierno Corporativo

El comité o su presidente participa en la JGA

Miembros del Comité (*):
Nombres y Apellidos 

Fecha
Cargo dentro del Comité

Término (***)

Juan Antonio Valdivieso Ojeda Presidente

Fecha de creación:

Principales funciones:

Controlar y vigilar el cumplimiento y aplicación de las normas de Buen Gobierno Corporativo
propuestas en el Código de Buen Gobierno Corporativo de Caja Sullana por parte de los
funcionarios y colaboradores, así como proponer modificaciones o actualizaciones a dicho
Código, como resultado de exigencias normativas, o para adaptar a la sociedad a las
exigencias globales de gobierno corportativo.

Número de sesiones realizadas durante el ejercicio: 3

Cuenta con facultades delegadas de acuerdo con el artículo 
174 de la Ley General de Sociedades:

María Gryzel Matallana Rosé Miembro

% Directores Independientes respecto del total del Comité 100

(*)Se brindará información respecto a las personas que integran o integraron el Comité durante el ejercicio que se reporta.

(**) Corresponde al primer nombramiento como miembro del Comité en la sociedad que reporta.
(***)Completar sólo en caso hubiera dejado de ser parte del Comité durante el ejercicio.

El comité o su presidente participa en la JGA

COMITÉ 4

Inicio (**)

9/9/2013
9/9/2013

12/15/2014

 Sí   No x

 Sí   No x

 

 

Miembro
MiembroHelbert Samalvides Dongo

César Guerrero Navarro

Denominación del Comité: Comité de Compensaciones y Retribuciones

Cargo dentro del Comité
Término (***)

Heidy Vences Rosales Presidente

Fecha de creación: 9/9/2013

Principales funciones:
Establecer políticas sobre las cuales se estructurarán las escalas de compensaciones y
retribuciones de los Gerentes y Funcionarios de la Caja, así como el velar que éstas se
implementen y apliquen.

(*)Se brindará información respecto a las personas que integran o integraron el Comité durante el ejercicio que se reporta.

(**) Corresponde al primer nombramiento como miembro del Comité en la sociedad que reporta.
(***)Completar sólo en caso hubiera dejado de ser parte del Comité durante el ejercicio.

COMITÉ 5

El comité o su presidente participa en la JGA

Número de sesiones realizadas durante el ejercicio: 1

Cuenta con facultades delegadas de acuerdo con el artículo 
174 de la Ley General de Sociedades:

% Directores Independientes respecto del total del Comité 33

Miembros del Comité (*):
Nombres y Apellidos 

Fecha
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Si No

X

Si No

X

X

Si No
X
X

X

Cargo

Gerente UAI

Sí No X

Si No

X

X

Si No

X

 A
cc

io
ni

st
a (*

)
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ire

ct
or

 A
lta

 
G

er
en

ci
a 

    

Término (**)

 

Principio 22: Código de Ética y conflictos de interés
Pregunta III.15

Pregunta III.16 / Cumplimiento

Pregunta III.17

Pregunta III.18

Si la sociedad cuenta con un Código de Ética, indique lo siguiente:
a.      Se encuentra a disposición de:

a.     ¿La sociedad cuenta con un Código de Ética (*) 

cuyo cumplimiento es exigible a sus Directores, 
gerentes, funcionarios y demás colaboradores (**)  de la 
sociedad, el cual comprende criterios éticos y de 
responsabilidad profesional, incluyendo el manejo de 
potenciales casos de conflictos de interés?

b.     ¿Las denuncias se presentan directamente al 
Comité de Auditoría cuando están relacionadas con 
aspectos contables o cuando la Gerencia General o la 
Gerencia Financiera estén involucradas?

Explicación:
Sí, encontrándose reguladas en el Código de Ética. 

Indique, de ser el caso, cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y control de posibles 
conflictos de intereses. De ser una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en la que 
labora.

Directorio 

Persona encargada

Demás personas a quienes les resulte aplicable 
Del público en general

Nombres y apellidos

NO APLICA.

a.      Indique la siguiente información de los miembros de la Alta Gerencia que tengan la condición de 
accionistas en un porcentaje igual o mayor al 5% de la sociedad.

Información 
adicional (***)

NO APLICA.

NO APLICA.
NO APLICA
NO APLICA.

NO APLICA.
NO APLICA.

Nombres y apellidos

Vinculación 
con:

Tipo de vinculación 
(**)

b.      En caso la sociedad no sea una institución 
financiera, ¿Tiene establecido como política que los 
miembros del Directorio se encuentran prohibidos de 
recibir préstamos de la sociedad o de cualquier 
empresa de su grupo económico, salvo que  cuenten 
con la autorización previa del Directorio?

c.      En caso la sociedad no sea una institución 
financiera, ¿Tiene establecido como política que los 
miembros de la Alta Gerencia se encuentran prohibidos 
de recibir préstamos de la sociedad o de cualquier 
empresa de su grupo económico, salvo que cuenten 
con autorización previa del Directorio?

c.      ¿Existe un registro de casos de incumplimiento a dicho Código? 

d.      Indique el número de incumplimientos a las disposiciones establecidas en dicho Código, detectadas o 
denunciadas durante el ejercicio.

Explicación:

¿La sociedad adopta medidas para prevenir, detectar, 
manejar y revelar conflictos de interés que puedan 
presentarse?

Área encargada

Unidad de Auditoría Interna Comité de Ética y DirectorioCarlos Correa Valladares

Área encargada Unidad de Auditoría Interna (UAI)

Persona encargada

b.      Indique cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y cumplimiento del Código de Ética. 
En caso sea una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo, el área en la que labora, y a quien 
reporta.

(**) El término colaboradores alcanza a todas las personas que mantengan algún tipo de vínculo laboral con la sociedad, 
independientemente del régimen o modalidad laboral.

(*) El Código de Ética puede formar parte de las Normas Internas de Conducta. 

Nombres y Apellidos Área Persona a quien reporta

Nombres y Apellidos Cargo Área

Explicación:
Sí, el Código de Ética (que es un documento
distinto de las Normas Internas de Conducta),
recoge dichos criterios.

Sí, son realizadas por la Unidad de Auditoría
Interna, siendo que dichos programas son incluidos
dentro del Plan de Trabajo Anual de la referida
Unidad.

b.     ¿El Directorio o la Gerencia General aprueban 
programas de capacitación para el cumplimiento del 
Código de Ética?

Accionistas

La página Web de Caja Sullana contiene una sección
de Registro de Denuncias, que permite a los
trabajadores de Caja Sullana, clientes, usuarios o
terceros con legítimo interés, reportar presuntos
actos ilícitos, que son puestos en conocimiento de
la Unidad de Auditoría Interna. Igualmente, pueden
presentarse directamente a la Unidad de Auditoría
Interna.

a.     ¿La sociedad dispone de mecanismos que 
permiten efectuar denuncias correspondientes a 
cualquier comportamiento ilegal o contrario a la ética, 
garantizando la confidencialidad del denunciante?

Número de incumplimientos

Se presentan por los canales indicados en la
respuesta de la pregunta anterior. Sin embargo,
cuando se trata de aspectos contables o cuando la
Gerencia Central o la Gerencia Financiera estén
involucradas, el Comité de Ética interviene.

Explicación:

NO APLICA.

% del total de acciones en poder de la Alta Gerencia

b.        Indique si alguno de los miembros del Directorio o de la Alta Gerencia de la Sociedad es cónyuge, 
pariente en primer o segundo grado de consanguinidad, o pariente en primer grado de afinidad de:

Cargo  Número de acciones % sobre el total de 
acciones 

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

NO APLICA.

Nombres y apellidos 

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

NO APLICA.

a.     ¿El Directorio es responsable de realizar 
seguimiento y control de los posibles conflictos de 
interés que surjan en el Directorio?

Cargo gerencial que desempeña o 
desempeñó

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

Fecha en el cargo gerencial

Inicio (*) 

NO APLICA.
NO APLICA.

Nombres y apellidos del 
accionista / Director / 

Gerente

NO APLICA.

(*)Accionistas con una participación igual o mayor al 5% del capital social.

(**)Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el Reglamento de Propiedad Indirecta, 
Vinculación y Grupos Económicos.
(***)En el caso exista vinculación  con algún accionista incluir su participación accionaria. En el caso la vinculación sea con algún 
miembro de la plana gerencial, incluir su cargo.

c.      En caso algún miembro del Directorio ocupe o haya ocupado durante el ejercicio materia del presente 
reporte algún cargo gerencial en la sociedad, indique la siguiente información:

NO APLICA.

Tipo de Relación
NO APLICA.
NO APLICA.

Breve Descripción
NO APLICA.
NO APLICA.

(*)Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta en el cargo gerencial.

(**) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo gerencial durante el ejercicio.

d.      En caso algún miembro del Directorio o Alta Gerencia de la sociedad haya mantenido durante el 
ejercicio, alguna relación de índole comercial o contractual con la sociedad, que hayan sido importantes por 
su cuantía o por su materia, indique la siguiente información.

Nombres y apellidos
NO APLICA.

Si No

X

Si No

X

X

Si No
X
X

X

Cargo

Gerente UAI

Sí No X

Si No

X

X

Si No

X

 A
cc
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ni

st
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)
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Término (**)

 

Principio 22: Código de Ética y conflictos de interés
Pregunta III.15

Pregunta III.16 / Cumplimiento

Pregunta III.17

Pregunta III.18

Si la sociedad cuenta con un Código de Ética, indique lo siguiente:
a.      Se encuentra a disposición de:

a.     ¿La sociedad cuenta con un Código de Ética (*) 

cuyo cumplimiento es exigible a sus Directores, 
gerentes, funcionarios y demás colaboradores (**)  de la 
sociedad, el cual comprende criterios éticos y de 
responsabilidad profesional, incluyendo el manejo de 
potenciales casos de conflictos de interés?

b.     ¿Las denuncias se presentan directamente al 
Comité de Auditoría cuando están relacionadas con 
aspectos contables o cuando la Gerencia General o la 
Gerencia Financiera estén involucradas?

Explicación:
Sí, encontrándose reguladas en el Código de Ética. 

Indique, de ser el caso, cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y control de posibles 
conflictos de intereses. De ser una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en la que 
labora.

Directorio 

Persona encargada

Demás personas a quienes les resulte aplicable 
Del público en general

Nombres y apellidos

NO APLICA.

a.      Indique la siguiente información de los miembros de la Alta Gerencia que tengan la condición de 
accionistas en un porcentaje igual o mayor al 5% de la sociedad.

Información 
adicional (***)

NO APLICA.

NO APLICA.
NO APLICA
NO APLICA.

NO APLICA.
NO APLICA.

Nombres y apellidos

Vinculación 
con:

Tipo de vinculación 
(**)

b.      En caso la sociedad no sea una institución 
financiera, ¿Tiene establecido como política que los 
miembros del Directorio se encuentran prohibidos de 
recibir préstamos de la sociedad o de cualquier 
empresa de su grupo económico, salvo que  cuenten 
con la autorización previa del Directorio?

c.      En caso la sociedad no sea una institución 
financiera, ¿Tiene establecido como política que los 
miembros de la Alta Gerencia se encuentran prohibidos 
de recibir préstamos de la sociedad o de cualquier 
empresa de su grupo económico, salvo que cuenten 
con autorización previa del Directorio?

c.      ¿Existe un registro de casos de incumplimiento a dicho Código? 

d.      Indique el número de incumplimientos a las disposiciones establecidas en dicho Código, detectadas o 
denunciadas durante el ejercicio.

Explicación:

¿La sociedad adopta medidas para prevenir, detectar, 
manejar y revelar conflictos de interés que puedan 
presentarse?

Área encargada

Unidad de Auditoría Interna Comité de Ética y DirectorioCarlos Correa Valladares

Área encargada Unidad de Auditoría Interna (UAI)

Persona encargada

b.      Indique cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y cumplimiento del Código de Ética. 
En caso sea una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo, el área en la que labora, y a quien 
reporta.

(**) El término colaboradores alcanza a todas las personas que mantengan algún tipo de vínculo laboral con la sociedad, 
independientemente del régimen o modalidad laboral.

(*) El Código de Ética puede formar parte de las Normas Internas de Conducta. 

Nombres y Apellidos Área Persona a quien reporta

Nombres y Apellidos Cargo Área

Explicación:
Sí, el Código de Ética (que es un documento
distinto de las Normas Internas de Conducta),
recoge dichos criterios.

Sí, son realizadas por la Unidad de Auditoría
Interna, siendo que dichos programas son incluidos
dentro del Plan de Trabajo Anual de la referida
Unidad.

b.     ¿El Directorio o la Gerencia General aprueban 
programas de capacitación para el cumplimiento del 
Código de Ética?

Accionistas

La página Web de Caja Sullana contiene una sección
de Registro de Denuncias, que permite a los
trabajadores de Caja Sullana, clientes, usuarios o
terceros con legítimo interés, reportar presuntos
actos ilícitos, que son puestos en conocimiento de
la Unidad de Auditoría Interna. Igualmente, pueden
presentarse directamente a la Unidad de Auditoría
Interna.

a.     ¿La sociedad dispone de mecanismos que 
permiten efectuar denuncias correspondientes a 
cualquier comportamiento ilegal o contrario a la ética, 
garantizando la confidencialidad del denunciante?

Número de incumplimientos

Se presentan por los canales indicados en la
respuesta de la pregunta anterior. Sin embargo,
cuando se trata de aspectos contables o cuando la
Gerencia Central o la Gerencia Financiera estén
involucradas, el Comité de Ética interviene.

Explicación:

NO APLICA.

% del total de acciones en poder de la Alta Gerencia

b.        Indique si alguno de los miembros del Directorio o de la Alta Gerencia de la Sociedad es cónyuge, 
pariente en primer o segundo grado de consanguinidad, o pariente en primer grado de afinidad de:

Cargo  Número de acciones % sobre el total de 
acciones 

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

NO APLICA.

Nombres y apellidos 

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

NO APLICA.

a.     ¿El Directorio es responsable de realizar 
seguimiento y control de los posibles conflictos de 
interés que surjan en el Directorio?

Cargo gerencial que desempeña o 
desempeñó

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

Fecha en el cargo gerencial

Inicio (*) 

NO APLICA.
NO APLICA.

Nombres y apellidos del 
accionista / Director / 

Gerente

NO APLICA.

(*)Accionistas con una participación igual o mayor al 5% del capital social.

(**)Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el Reglamento de Propiedad Indirecta, 
Vinculación y Grupos Económicos.
(***)En el caso exista vinculación  con algún accionista incluir su participación accionaria. En el caso la vinculación sea con algún 
miembro de la plana gerencial, incluir su cargo.

c.      En caso algún miembro del Directorio ocupe o haya ocupado durante el ejercicio materia del presente 
reporte algún cargo gerencial en la sociedad, indique la siguiente información:

NO APLICA.

Tipo de Relación
NO APLICA.
NO APLICA.

Breve Descripción
NO APLICA.
NO APLICA.

(*)Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta en el cargo gerencial.

(**) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo gerencial durante el ejercicio.

d.      En caso algún miembro del Directorio o Alta Gerencia de la sociedad haya mantenido durante el 
ejercicio, alguna relación de índole comercial o contractual con la sociedad, que hayan sido importantes por 
su cuantía o por su materia, indique la siguiente información.

Nombres y apellidos
NO APLICA.
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Principio 22: Código de Ética y conflictos de interés
Pregunta III.15

Pregunta III.16 / Cumplimiento

Pregunta III.17

Pregunta III.18

Si la sociedad cuenta con un Código de Ética, indique lo siguiente:
a.      Se encuentra a disposición de:

a.     ¿La sociedad cuenta con un Código de Ética (*) 

cuyo cumplimiento es exigible a sus Directores, 
gerentes, funcionarios y demás colaboradores (**)  de la 
sociedad, el cual comprende criterios éticos y de 
responsabilidad profesional, incluyendo el manejo de 
potenciales casos de conflictos de interés?

b.     ¿Las denuncias se presentan directamente al 
Comité de Auditoría cuando están relacionadas con 
aspectos contables o cuando la Gerencia General o la 
Gerencia Financiera estén involucradas?

Explicación:
Sí, encontrándose reguladas en el Código de Ética. 

Indique, de ser el caso, cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y control de posibles 
conflictos de intereses. De ser una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en la que 
labora.

Directorio 

Persona encargada

Demás personas a quienes les resulte aplicable 
Del público en general

Nombres y apellidos

NO APLICA.

a.      Indique la siguiente información de los miembros de la Alta Gerencia que tengan la condición de 
accionistas en un porcentaje igual o mayor al 5% de la sociedad.

Información 
adicional (***)

NO APLICA.

NO APLICA.
NO APLICA
NO APLICA.

NO APLICA.
NO APLICA.

Nombres y apellidos

Vinculación 
con:

Tipo de vinculación 
(**)

b.      En caso la sociedad no sea una institución 
financiera, ¿Tiene establecido como política que los 
miembros del Directorio se encuentran prohibidos de 
recibir préstamos de la sociedad o de cualquier 
empresa de su grupo económico, salvo que  cuenten 
con la autorización previa del Directorio?

c.      En caso la sociedad no sea una institución 
financiera, ¿Tiene establecido como política que los 
miembros de la Alta Gerencia se encuentran prohibidos 
de recibir préstamos de la sociedad o de cualquier 
empresa de su grupo económico, salvo que cuenten 
con autorización previa del Directorio?

c.      ¿Existe un registro de casos de incumplimiento a dicho Código? 

d.      Indique el número de incumplimientos a las disposiciones establecidas en dicho Código, detectadas o 
denunciadas durante el ejercicio.

Explicación:

¿La sociedad adopta medidas para prevenir, detectar, 
manejar y revelar conflictos de interés que puedan 
presentarse?

Área encargada

Unidad de Auditoría Interna Comité de Ética y DirectorioCarlos Correa Valladares

Área encargada Unidad de Auditoría Interna (UAI)

Persona encargada

b.      Indique cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y cumplimiento del Código de Ética. 
En caso sea una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo, el área en la que labora, y a quien 
reporta.

(**) El término colaboradores alcanza a todas las personas que mantengan algún tipo de vínculo laboral con la sociedad, 
independientemente del régimen o modalidad laboral.

(*) El Código de Ética puede formar parte de las Normas Internas de Conducta. 

Nombres y Apellidos Área Persona a quien reporta

Nombres y Apellidos Cargo Área

Explicación:
Sí, el Código de Ética (que es un documento
distinto de las Normas Internas de Conducta),
recoge dichos criterios.

Sí, son realizadas por la Unidad de Auditoría
Interna, siendo que dichos programas son incluidos
dentro del Plan de Trabajo Anual de la referida
Unidad.

b.     ¿El Directorio o la Gerencia General aprueban 
programas de capacitación para el cumplimiento del 
Código de Ética?

Accionistas

La página Web de Caja Sullana contiene una sección
de Registro de Denuncias, que permite a los
trabajadores de Caja Sullana, clientes, usuarios o
terceros con legítimo interés, reportar presuntos
actos ilícitos, que son puestos en conocimiento de
la Unidad de Auditoría Interna. Igualmente, pueden
presentarse directamente a la Unidad de Auditoría
Interna.

a.     ¿La sociedad dispone de mecanismos que 
permiten efectuar denuncias correspondientes a 
cualquier comportamiento ilegal o contrario a la ética, 
garantizando la confidencialidad del denunciante?

Número de incumplimientos

Se presentan por los canales indicados en la
respuesta de la pregunta anterior. Sin embargo,
cuando se trata de aspectos contables o cuando la
Gerencia Central o la Gerencia Financiera estén
involucradas, el Comité de Ética interviene.

Explicación:

NO APLICA.

% del total de acciones en poder de la Alta Gerencia

b.        Indique si alguno de los miembros del Directorio o de la Alta Gerencia de la Sociedad es cónyuge, 
pariente en primer o segundo grado de consanguinidad, o pariente en primer grado de afinidad de:

Cargo  Número de acciones % sobre el total de 
acciones 

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

NO APLICA.

Nombres y apellidos 

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

NO APLICA.

a.     ¿El Directorio es responsable de realizar 
seguimiento y control de los posibles conflictos de 
interés que surjan en el Directorio?

Cargo gerencial que desempeña o 
desempeñó

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

Fecha en el cargo gerencial

Inicio (*) 

NO APLICA.
NO APLICA.

Nombres y apellidos del 
accionista / Director / 

Gerente

NO APLICA.

(*)Accionistas con una participación igual o mayor al 5% del capital social.

(**)Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el Reglamento de Propiedad Indirecta, 
Vinculación y Grupos Económicos.
(***)En el caso exista vinculación  con algún accionista incluir su participación accionaria. En el caso la vinculación sea con algún 
miembro de la plana gerencial, incluir su cargo.

c.      En caso algún miembro del Directorio ocupe o haya ocupado durante el ejercicio materia del presente 
reporte algún cargo gerencial en la sociedad, indique la siguiente información:

NO APLICA.

Tipo de Relación
NO APLICA.
NO APLICA.

Breve Descripción
NO APLICA.
NO APLICA.

(*)Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta en el cargo gerencial.

(**) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo gerencial durante el ejercicio.

d.      En caso algún miembro del Directorio o Alta Gerencia de la sociedad haya mantenido durante el 
ejercicio, alguna relación de índole comercial o contractual con la sociedad, que hayan sido importantes por 
su cuantía o por su materia, indique la siguiente información.

Nombres y apellidos
NO APLICA.

Si No

X

Si No

X

X

Si No
X
X

X

Cargo

Gerente UAI

Sí No X

Si No

X

X

Si No

X

 A
cc

io
ni

st
a (*

)

 D
ire

ct
or

 A
lta

 
G

er
en

ci
a 

    

Término (**)

 

Principio 22: Código de Ética y conflictos de interés
Pregunta III.15

Pregunta III.16 / Cumplimiento

Pregunta III.17

Pregunta III.18

Si la sociedad cuenta con un Código de Ética, indique lo siguiente:
a.      Se encuentra a disposición de:

a.     ¿La sociedad cuenta con un Código de Ética (*) 

cuyo cumplimiento es exigible a sus Directores, 
gerentes, funcionarios y demás colaboradores (**)  de la 
sociedad, el cual comprende criterios éticos y de 
responsabilidad profesional, incluyendo el manejo de 
potenciales casos de conflictos de interés?

b.     ¿Las denuncias se presentan directamente al 
Comité de Auditoría cuando están relacionadas con 
aspectos contables o cuando la Gerencia General o la 
Gerencia Financiera estén involucradas?

Explicación:
Sí, encontrándose reguladas en el Código de Ética. 

Indique, de ser el caso, cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y control de posibles 
conflictos de intereses. De ser una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en la que 
labora.

Directorio 

Persona encargada

Demás personas a quienes les resulte aplicable 
Del público en general

Nombres y apellidos

NO APLICA.

a.      Indique la siguiente información de los miembros de la Alta Gerencia que tengan la condición de 
accionistas en un porcentaje igual o mayor al 5% de la sociedad.

Información 
adicional (***)

NO APLICA.

NO APLICA.
NO APLICA
NO APLICA.

NO APLICA.
NO APLICA.

Nombres y apellidos

Vinculación 
con:

Tipo de vinculación 
(**)

b.      En caso la sociedad no sea una institución 
financiera, ¿Tiene establecido como política que los 
miembros del Directorio se encuentran prohibidos de 
recibir préstamos de la sociedad o de cualquier 
empresa de su grupo económico, salvo que  cuenten 
con la autorización previa del Directorio?

c.      En caso la sociedad no sea una institución 
financiera, ¿Tiene establecido como política que los 
miembros de la Alta Gerencia se encuentran prohibidos 
de recibir préstamos de la sociedad o de cualquier 
empresa de su grupo económico, salvo que cuenten 
con autorización previa del Directorio?

c.      ¿Existe un registro de casos de incumplimiento a dicho Código? 

d.      Indique el número de incumplimientos a las disposiciones establecidas en dicho Código, detectadas o 
denunciadas durante el ejercicio.

Explicación:

¿La sociedad adopta medidas para prevenir, detectar, 
manejar y revelar conflictos de interés que puedan 
presentarse?

Área encargada

Unidad de Auditoría Interna Comité de Ética y DirectorioCarlos Correa Valladares

Área encargada Unidad de Auditoría Interna (UAI)

Persona encargada

b.      Indique cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y cumplimiento del Código de Ética. 
En caso sea una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo, el área en la que labora, y a quien 
reporta.

(**) El término colaboradores alcanza a todas las personas que mantengan algún tipo de vínculo laboral con la sociedad, 
independientemente del régimen o modalidad laboral.

(*) El Código de Ética puede formar parte de las Normas Internas de Conducta. 

Nombres y Apellidos Área Persona a quien reporta

Nombres y Apellidos Cargo Área

Explicación:
Sí, el Código de Ética (que es un documento
distinto de las Normas Internas de Conducta),
recoge dichos criterios.

Sí, son realizadas por la Unidad de Auditoría
Interna, siendo que dichos programas son incluidos
dentro del Plan de Trabajo Anual de la referida
Unidad.

b.     ¿El Directorio o la Gerencia General aprueban 
programas de capacitación para el cumplimiento del 
Código de Ética?

Accionistas

La página Web de Caja Sullana contiene una sección
de Registro de Denuncias, que permite a los
trabajadores de Caja Sullana, clientes, usuarios o
terceros con legítimo interés, reportar presuntos
actos ilícitos, que son puestos en conocimiento de
la Unidad de Auditoría Interna. Igualmente, pueden
presentarse directamente a la Unidad de Auditoría
Interna.

a.     ¿La sociedad dispone de mecanismos que 
permiten efectuar denuncias correspondientes a 
cualquier comportamiento ilegal o contrario a la ética, 
garantizando la confidencialidad del denunciante?

Número de incumplimientos

Se presentan por los canales indicados en la
respuesta de la pregunta anterior. Sin embargo,
cuando se trata de aspectos contables o cuando la
Gerencia Central o la Gerencia Financiera estén
involucradas, el Comité de Ética interviene.

Explicación:

NO APLICA.

% del total de acciones en poder de la Alta Gerencia

b.        Indique si alguno de los miembros del Directorio o de la Alta Gerencia de la Sociedad es cónyuge, 
pariente en primer o segundo grado de consanguinidad, o pariente en primer grado de afinidad de:

Cargo  Número de acciones % sobre el total de 
acciones 

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

NO APLICA.

Nombres y apellidos 

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

NO APLICA.

a.     ¿El Directorio es responsable de realizar 
seguimiento y control de los posibles conflictos de 
interés que surjan en el Directorio?

Cargo gerencial que desempeña o 
desempeñó

NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

Fecha en el cargo gerencial

Inicio (*) 

NO APLICA.
NO APLICA.

Nombres y apellidos del 
accionista / Director / 

Gerente

NO APLICA.

(*)Accionistas con una participación igual o mayor al 5% del capital social.

(**)Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el Reglamento de Propiedad Indirecta, 
Vinculación y Grupos Económicos.
(***)En el caso exista vinculación  con algún accionista incluir su participación accionaria. En el caso la vinculación sea con algún 
miembro de la plana gerencial, incluir su cargo.

c.      En caso algún miembro del Directorio ocupe o haya ocupado durante el ejercicio materia del presente 
reporte algún cargo gerencial en la sociedad, indique la siguiente información:

NO APLICA.

Tipo de Relación
NO APLICA.
NO APLICA.

Breve Descripción
NO APLICA.
NO APLICA.

(*)Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta en el cargo gerencial.

(**) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo gerencial durante el ejercicio.

d.      En caso algún miembro del Directorio o Alta Gerencia de la sociedad haya mantenido durante el 
ejercicio, alguna relación de índole comercial o contractual con la sociedad, que hayan sido importantes por 
su cuantía o por su materia, indique la siguiente información.

Nombres y apellidos
NO APLICA.
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Sí No X

Principio 23: Operaciones con partes vinculadas
Pregunta III.19

c.      Detalle aquellas operaciones realizadas entre la sociedad y sus partes vinculadas durante el ejercicio 
que hayan sido importantes por su cuantía o por su materia.

b.      Indique los procedimientos para aprobar transacciones entre partes vinculadas:

(*)Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el Reglamento de Propiedad 
Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.

d.      Precise si la sociedad fija límites para realizar operaciones con vinculados:

Nombre o denominación social 
de la parte vinculada

Naturaleza de la 
vinculación(*)

Tipo de la 
operación

Explicación:
No se cuenta con las referidas políticas. 

a.      De cumplir con el literal a) de la pregunta III.19, indique el(las) área(s) de la sociedad encargada(s) 
del tratamiento de las operaciones con partes vinculadas en los siguientes aspectos:

Área EncargadaAspectos
Valoración
Aprobación
Revelación

a.    ¿El Directorio cuenta con políticas y 
procedimientos para la valoración, aprobación y 
revelación de determinadas operaciones entre la 
sociedad y partes vinculadas, así como para 
conocer las relaciones comerciales o personales, 
directas o indirectas, que los Directores mantienen 
entre ellos, con la sociedad, con sus proveedores o 
clientes, y otros grupos de interés?

b.    En el caso de operaciones de especial 
relevancia o complejidad, ¿Se contempla la 
intervención de asesores externos independientes 
para su valoración?

Si No

X

X

Importe (S/.)

Sí No X

Principio 23: Operaciones con partes vinculadas
Pregunta III.19

c.      Detalle aquellas operaciones realizadas entre la sociedad y sus partes vinculadas durante el ejercicio 
que hayan sido importantes por su cuantía o por su materia.

b.      Indique los procedimientos para aprobar transacciones entre partes vinculadas:

(*)Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el Reglamento de Propiedad 
Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.

d.      Precise si la sociedad fija límites para realizar operaciones con vinculados:

Nombre o denominación social 
de la parte vinculada

Naturaleza de la 
vinculación(*)

Tipo de la 
operación

Explicación:
No se cuenta con las referidas políticas. 

a.      De cumplir con el literal a) de la pregunta III.19, indique el(las) área(s) de la sociedad encargada(s) 
del tratamiento de las operaciones con partes vinculadas en los siguientes aspectos:

Área EncargadaAspectos
Valoración
Aprobación
Revelación

a.    ¿El Directorio cuenta con políticas y 
procedimientos para la valoración, aprobación y 
revelación de determinadas operaciones entre la 
sociedad y partes vinculadas, así como para 
conocer las relaciones comerciales o personales, 
directas o indirectas, que los Directores mantienen 
entre ellos, con la sociedad, con sus proveedores o 
clientes, y otros grupos de interés?

b.    En el caso de operaciones de especial 
relevancia o complejidad, ¿Se contempla la 
intervención de asesores externos independientes 
para su valoración?
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X

Variable
0.047 0.006

Gerente Central de Negocios 0.047 0.006
0.046 0.005

Entrega de acciones
Entrega de opciones
Entrega de dinero
Otros / Detalle

Sí X No

Gerencia General

d.      Indique si el Directorio evaluó el desempeño de la Gerencia General durante el ejercicio.

Cumplimiento de metas institucionales. Se evalúa trimestralmente su otorgamiento.

X X

c.      En caso de existir un componente variable en la remuneración, especifique cuales son los principales 
aspectos tomados en cuenta para su determinación.

Gerentes

Gerente Central de Administración

Cargo

(*) Indicar el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones anuales de los miembros de la Alta Gerencia, 
respecto del nivel de ingresos brutos, según los estados financieros de la sociedad.

b.      En caso la sociedad abone bonificaciones o  indemnizaciones distintas a las determinadas por mandato 
legal, a la Alta Gerencia, indique la(s) forma(s) en que éstas se pagan.

Principio 24: Funciones de la Alta Gerencia 
Pregunta III.20 / Cumplimiento

Remuneración (*)

Fija

Explicación:
El Estatuto de Caja Sullana, así como el MOF y el 
Código de Gobierno Corporativo de Caja Sullana, 
delimitan las funciones de los órganos de 
gobierno de la sociedad.

f.      ¿La remuneración de la Alta Gerencia tiene un 
componente fijo y uno variable, que toman en 
consideración los resultados de la sociedad, basados en 
una asunción prudente y responsable de riesgos, y el 
cumplimiento de las metas trazadas en los planes 
respectivos?

a.      Indique la siguiente información respecto a la remuneración que percibe el Gerente General y plana 
gerencial (incluyendo bonificaciones).

Gerente Central de Finanzas

Caja Sullana cuenta con una documento
denominado "Metodología - Remuneración
Variable de la Gerencia Central, Gerentes,
Administradores, Personal Operativo y Personal
Administrativo", que recoge una parte variable en
la remuneración del referido personal sobre los
resultados trimestrales sobre la utilidad o
rentabilidad de la institución. 

a.     ¿La sociedad cuenta con una política clara de 
delimitación de funciones entre la administración o 
gobierno ejercido por el Directorio, la gestión ordinaria a 
cargo de la Alta Gerencia y el liderazgo del Gerente 
General?

b.     ¿Las designaciones de Gerente General y 
presidente de Directorio de la sociedad recaen en 
diferentes personas?

c.     ¿La Alta Gerencia cuenta con autonomía suficiente 
para el desarrollo de las funciones asignadas, dentro del 
marco de políticas y lineamientos definidos por el 
Directorio, y bajo su control?

d.     ¿La Gerencia General es responsable de cumplir y 
hacer cumplir la política de entrega de información al 
Directorio y a sus Directores?

e.     ¿El Directorio evalúa anualmente el desempeño de 
la Gerencia General en función de estándares bien 
definidos?

Si No

X

X

X

X

X

X

Variable
0.047 0.006

Gerente Central de Negocios 0.047 0.006
0.046 0.005

Entrega de acciones
Entrega de opciones
Entrega de dinero
Otros / Detalle

Sí X No

Gerencia General

d.      Indique si el Directorio evaluó el desempeño de la Gerencia General durante el ejercicio.

Cumplimiento de metas institucionales. Se evalúa trimestralmente su otorgamiento.

X X

c.      En caso de existir un componente variable en la remuneración, especifique cuales son los principales 
aspectos tomados en cuenta para su determinación.

Gerentes

Gerente Central de Administración

Cargo

(*) Indicar el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones anuales de los miembros de la Alta Gerencia, 
respecto del nivel de ingresos brutos, según los estados financieros de la sociedad.

b.      En caso la sociedad abone bonificaciones o  indemnizaciones distintas a las determinadas por mandato 
legal, a la Alta Gerencia, indique la(s) forma(s) en que éstas se pagan.

Principio 24: Funciones de la Alta Gerencia 
Pregunta III.20 / Cumplimiento

Remuneración (*)

Fija

Explicación:
El Estatuto de Caja Sullana, así como el MOF y el 
Código de Gobierno Corporativo de Caja Sullana, 
delimitan las funciones de los órganos de 
gobierno de la sociedad.

f.      ¿La remuneración de la Alta Gerencia tiene un 
componente fijo y uno variable, que toman en 
consideración los resultados de la sociedad, basados en 
una asunción prudente y responsable de riesgos, y el 
cumplimiento de las metas trazadas en los planes 
respectivos?

a.      Indique la siguiente información respecto a la remuneración que percibe el Gerente General y plana 
gerencial (incluyendo bonificaciones).

Gerente Central de Finanzas

Caja Sullana cuenta con una documento
denominado "Metodología - Remuneración
Variable de la Gerencia Central, Gerentes,
Administradores, Personal Operativo y Personal
Administrativo", que recoge una parte variable en
la remuneración del referido personal sobre los
resultados trimestrales sobre la utilidad o
rentabilidad de la institución. 

a.     ¿La sociedad cuenta con una política clara de 
delimitación de funciones entre la administración o 
gobierno ejercido por el Directorio, la gestión ordinaria a 
cargo de la Alta Gerencia y el liderazgo del Gerente 
General?

b.     ¿Las designaciones de Gerente General y 
presidente de Directorio de la sociedad recaen en 
diferentes personas?

c.     ¿La Alta Gerencia cuenta con autonomía suficiente 
para el desarrollo de las funciones asignadas, dentro del 
marco de políticas y lineamientos definidos por el 
Directorio, y bajo su control?

d.     ¿La Gerencia General es responsable de cumplir y 
hacer cumplir la política de entrega de información al 
Directorio y a sus Directores?

e.     ¿El Directorio evalúa anualmente el desempeño de 
la Gerencia General en función de estándares bien 
definidos?



262 263

Si No

X

X

Sí No X

Si No

X

X

Sí X No

Dany Edgard Rivas Alcas

Si No

X

a.     ¿La Gerencia General gestiona los riesgos a los que 
se encuentra expuesta la sociedad y los pone en 
conocimiento del Directorio?

b.     ¿La Gerencia General es responsable del sistema 
de gestión de riesgos, en caso no exista un Comité de 
Riesgos o una Gerencia de Riesgos?

Explicación:
La Gerencia Central tiene la responsabilidad de
implementar la estrategia de riesgo aprobada
por el Directorio. 

PILAR IV: Riesgo y Cumplimiento

Explicación:
En cumplimiento de la Resolución SBS N° 037-
2008 que aprobó el Reglamento de la Gestión
Integral de Riesgos, el Directorio de Caja
Sullana ha aprobado diferentes manuales y
reglamentos, entre los que se encuentra el
Manual de la Gestión Integral de Riesgos.
Asimismo, cuenta con diferentes comités,
entre los que se encuentra el Comité de
Riesgos que diseña y establece las políticas y
los procedimientos para la identificación y
administración de los riesgos financieros
(riesgos de mercado, crediticio, liquidez,
operacional, estratégico y de reputación).

Caja Sullana no pertenece a un grupo
económico, es una institución microfinanciera,
cuyo principal accionista es la Municipalidad
Provincial de Sullana.

¿La sociedad cuenta con una política de delegación de gestión de riesgos que establezca los límites de 
riesgo que pueden ser administrados por cada nivel de la empresa?

a.    ¿El Directorio aprueba una política de gestión 
integral de riesgos de acuerdo con su tamaño y 
complejidad, promoviendo una cultura de gestión de 
riesgos al interior de la sociedad, desde el Directorio y la 
Alta Gerencia hasta los propios colaboradores?

b.    ¿La política de gestión integral de riesgos alcanza a 
todas las sociedades integrantes del grupo y permite una 
visión global de los riesgos críticos?

Principio 25: Entorno del sistema de gestión de riesgos
Pregunta IV.1

Pregunta IV.2

2/5/2016
Directorio, Comité de Riesgos y Gerencia
Central.

Área / órgano al que reporta

¿La sociedad cuenta con un sistema de control interno y 
externo, cuya eficacia e idoneidad supervisa el Directorio 
de la Sociedad?

Explicación:
El control interno en Caja Sullana es ejercido
por la Unidad de Auditoría Interna y el Órgano
de Control Institucional. El control externo, por
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP y
la Contraloría General de la República.

Nombres y apellidos

(*) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta.
(**) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo durante el ejercicio.

Pregunta IV.3

¿La sociedad cuenta con un Gerente de Riesgos?

Caja Sullana tiene conformodado un Comité de
Riesgo y además cuenta con una Gerencia de
Riesgos.

Fecha de ejercicio del cargo

Inicio (*) Término (**)

En caso su respuesta sea afirmativa, indique la siguiente información:

Si No

X

X

Sí No X

Si No

X

X

Sí X No

Dany Edgard Rivas Alcas

Si No

X

a.     ¿La Gerencia General gestiona los riesgos a los que 
se encuentra expuesta la sociedad y los pone en 
conocimiento del Directorio?

b.     ¿La Gerencia General es responsable del sistema 
de gestión de riesgos, en caso no exista un Comité de 
Riesgos o una Gerencia de Riesgos?

Explicación:
La Gerencia Central tiene la responsabilidad de
implementar la estrategia de riesgo aprobada
por el Directorio. 

PILAR IV: Riesgo y Cumplimiento

Explicación:
En cumplimiento de la Resolución SBS N° 037-
2008 que aprobó el Reglamento de la Gestión
Integral de Riesgos, el Directorio de Caja
Sullana ha aprobado diferentes manuales y
reglamentos, entre los que se encuentra el
Manual de la Gestión Integral de Riesgos.
Asimismo, cuenta con diferentes comités,
entre los que se encuentra el Comité de
Riesgos que diseña y establece las políticas y
los procedimientos para la identificación y
administración de los riesgos financieros
(riesgos de mercado, crediticio, liquidez,
operacional, estratégico y de reputación).

Caja Sullana no pertenece a un grupo
económico, es una institución microfinanciera,
cuyo principal accionista es la Municipalidad
Provincial de Sullana.

¿La sociedad cuenta con una política de delegación de gestión de riesgos que establezca los límites de 
riesgo que pueden ser administrados por cada nivel de la empresa?

a.    ¿El Directorio aprueba una política de gestión 
integral de riesgos de acuerdo con su tamaño y 
complejidad, promoviendo una cultura de gestión de 
riesgos al interior de la sociedad, desde el Directorio y la 
Alta Gerencia hasta los propios colaboradores?

b.    ¿La política de gestión integral de riesgos alcanza a 
todas las sociedades integrantes del grupo y permite una 
visión global de los riesgos críticos?

Principio 25: Entorno del sistema de gestión de riesgos
Pregunta IV.1

Pregunta IV.2

2/5/2016
Directorio, Comité de Riesgos y Gerencia
Central.

Área / órgano al que reporta

¿La sociedad cuenta con un sistema de control interno y 
externo, cuya eficacia e idoneidad supervisa el Directorio 
de la Sociedad?

Explicación:
El control interno en Caja Sullana es ejercido
por la Unidad de Auditoría Interna y el Órgano
de Control Institucional. El control externo, por
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP y
la Contraloría General de la República.

Nombres y apellidos

(*) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta.
(**) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo durante el ejercicio.

Pregunta IV.3

¿La sociedad cuenta con un Gerente de Riesgos?

Caja Sullana tiene conformodado un Comité de
Riesgo y además cuenta con una Gerencia de
Riesgos.

Fecha de ejercicio del cargo

Inicio (*) Término (**)

En caso su respuesta sea afirmativa, indique la siguiente información:
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Si No

X

X

X

Sí X No

Depende de:

Sí X No

Si No

X

Principio 26: Auditoría interna 
Pregunta IV.4

b.   Indique si la sociedad cuenta con un Auditor Interno Corporativo.

Explicación:
De conformidad con lo señalado en la
Resolución SBS N° 11699-2008 que aprobó el
Reglamento de Auditoría Interna, y el Manual
de Organización y Funciones de Caja Sullana.

De conformidad con lo señalado en la
Resolución SBS N° 37-2008, la Resolución SBS
N° 11699-2008 y el Manual de Organización y
Funciones de Caja Sullana. Las actividades
realizadas en el marco de la función de
cumplimiento normativo, que es desempeñada
por el Oficial de Cumplimiento Normativo, se
encuentran sujetas a revisión periódica por
parte de la Unidad de Auditoría Interna.

De conformidad con lo señalado en la
Resolución SBS N° 37-2008, la Resolución SBS
N° 11699-2008 y el Manual de Organización y
Funciones de Caja Sullana. Las actividades
realizadas en el marco de la función de
cumplimiento normativo, que es desempeñada
por el Oficial de Cumplimiento Normativo, se
encuentran sujetas a revisión periódica por
parte de la Unidad de Auditoría Interna.

a.   Indique si la sociedad cuenta con un área independiente encargada de auditoría interna.

Reporta a Directorio y a la SBS.

En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, dentro de la estructura orgánica de la 
sociedad indique, jerárquicamente, de quién depende auditoría.

¿El nombramiento y cese del Auditor Interno 
corresponde al Directorio a propuesta del Comité de 
Auditoría?

Explicación:
De conformidad con lo señalado en la
Resolución SBS N° 11699-2008 y el Manual de
Organización y Funciones de Caja Sullana.

Pregunta IV.5

Indique cuáles son las principales responsabilidades del encargado de auditoría interna y si cumple otras 
funciones ajenas a la auditoría interna.

a.    ¿El auditor interno realiza labores de auditoría en 
forma exclusiva, cuenta con autonomía, experiencia y 
especialización en los temas bajo su evaluación, e 
independencia para el seguimiento y la evaluación de la 
eficacia del sistema de gestión de riesgos?

b.    ¿Son funciones del auditor interno la evaluación 
permanente de que toda la información financiera 
generada o registrada por la sociedad sea válida y 
confiable, así como verificar la eficacia del cumplimiento 
normativo?

c.    ¿El auditor interno reporta directamente al Comité 
de Auditoría sobre sus planes, presupuesto, 
actividades, avances, resultados obtenidos y acciones 
tomadas?

Dirigir la Unidad de Auditoría Interna, con la finalidad de brindar aseguramiento al Directorio de las operaciones de la Caja Sullana, mediante 
evaluaciones independientes y objetivas, cuyo resultado contribuya al logro de objetivos institucionales, mejora de la eficacia de la gestión de 
riesgos y gobierno corporativo. Evaluar la consistencia del sistema de control interno implantado en los procesos de la intermediación financiera 
de la Caja Sullana. Realizar el control preventivo en la institución sin carácter vinculante. El Gerente de la Unidad de Auditoría Interna no cumple 
funciones ajenas a la auditoría interna.

Si No

X

X

X

Sí X No

Depende de:

Sí X No

Si No

X

Principio 26: Auditoría interna 
Pregunta IV.4

b.   Indique si la sociedad cuenta con un Auditor Interno Corporativo.

Explicación:
De conformidad con lo señalado en la
Resolución SBS N° 11699-2008 que aprobó el
Reglamento de Auditoría Interna, y el Manual
de Organización y Funciones de Caja Sullana.

De conformidad con lo señalado en la
Resolución SBS N° 37-2008, la Resolución SBS
N° 11699-2008 y el Manual de Organización y
Funciones de Caja Sullana. Las actividades
realizadas en el marco de la función de
cumplimiento normativo, que es desempeñada
por el Oficial de Cumplimiento Normativo, se
encuentran sujetas a revisión periódica por
parte de la Unidad de Auditoría Interna.

De conformidad con lo señalado en la
Resolución SBS N° 37-2008, la Resolución SBS
N° 11699-2008 y el Manual de Organización y
Funciones de Caja Sullana. Las actividades
realizadas en el marco de la función de
cumplimiento normativo, que es desempeñada
por el Oficial de Cumplimiento Normativo, se
encuentran sujetas a revisión periódica por
parte de la Unidad de Auditoría Interna.

a.   Indique si la sociedad cuenta con un área independiente encargada de auditoría interna.

Reporta a Directorio y a la SBS.

En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, dentro de la estructura orgánica de la 
sociedad indique, jerárquicamente, de quién depende auditoría.

¿El nombramiento y cese del Auditor Interno 
corresponde al Directorio a propuesta del Comité de 
Auditoría?

Explicación:
De conformidad con lo señalado en la
Resolución SBS N° 11699-2008 y el Manual de
Organización y Funciones de Caja Sullana.

Pregunta IV.5

Indique cuáles son las principales responsabilidades del encargado de auditoría interna y si cumple otras 
funciones ajenas a la auditoría interna.

a.    ¿El auditor interno realiza labores de auditoría en 
forma exclusiva, cuenta con autonomía, experiencia y 
especialización en los temas bajo su evaluación, e 
independencia para el seguimiento y la evaluación de la 
eficacia del sistema de gestión de riesgos?

b.    ¿Son funciones del auditor interno la evaluación 
permanente de que toda la información financiera 
generada o registrada por la sociedad sea válida y 
confiable, así como verificar la eficacia del cumplimiento 
normativo?

c.    ¿El auditor interno reporta directamente al Comité 
de Auditoría sobre sus planes, presupuesto, 
actividades, avances, resultados obtenidos y acciones 
tomadas?

Dirigir la Unidad de Auditoría Interna, con la finalidad de brindar aseguramiento al Directorio de las operaciones de la Caja Sullana, mediante 
evaluaciones independientes y objetivas, cuyo resultado contribuya al logro de objetivos institucionales, mejora de la eficacia de la gestión de 
riesgos y gobierno corporativo. Evaluar la consistencia del sistema de control interno implantado en los procesos de la intermediación financiera 
de la Caja Sullana. Realizar el control preventivo en la institución sin carácter vinculante. El Gerente de la Unidad de Auditoría Interna no cumple 
funciones ajenas a la auditoría interna.
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Si No

X

Sí X No

Sí No X

Sí No X

Sí No X

Si No

X

X

% de los ingresos 
sociedad de auditoría

Si No

X

Sí No

Explicación:
Caja Sullana se encuentra sujeta al control de
la Contraloría General de la República,
entidad que selecciona anualmente a una
firma auditora, de conformidad con lo
señalado en la Resolución N° 314-2015-CG
que aprobó la Directiva Nº 012-2015-CG-
PROCAL, “Gestión de Sociedades de
Auditoría”.   

En caso la pregunta anterior sea afirmativa, describa el procedimiento para contratar a la sociedad 
de auditoría encargada de dictaminar los estados financieros anuales (incluida la identificación del 
órgano de la sociedad encargado de elegir a la sociedad de auditoría). 

El procedimiento se encuentra contemplado en la Resolución N° 314-2015-CG. Caja Sullana participa de manera activa en el proceso:
Debe solicitar la designación, presentar el proyecto de bases con los términos de referencia del servicio, elaborar el contrato una vez
designada la sociedad de auditoría y designar una Comisión Especial de Cautela que tienen como función velar por la oportuna entrega
de la información solicitada por la sociedad de auditoría, emitir opinión sobre las modificaciones contractuales, verificar la habilitación
profesional de los integrantes del equipo de la sociedad, así como mantener un registro del control de asistencia del equipo de auditoría 
contratado.  

b.      En caso la sociedad de auditoría haya realizado otros servicios diferentes a la propia auditoría de 
cuentas, indicar si dicha contratación fue informada a la JGA, incluyendo el porcentaje de facturación 
que dichos servicios representan sobre la facturación total de la sociedad de  auditoría a la empresa.

a.      ¿La sociedad cuenta con una política para la designación del Auditor Externo?

Pregunta IV.8 

Principio 27: Auditores externos 
Pregunta IV.6 

c.      ¿Las personas o entidades vinculadas a la sociedad de auditoría prestan servicios a la sociedad, 
distintos a los de la propia auditoría de cuentas?

En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, indique la siguiente información 
respecto a los servicios adicionales prestados por personas o entidades vinculadas a la sociedad 
de auditoría en el ejercicio reportado.

¿La JGA, a propuesta del Directorio, designa a la 
sociedad de auditoría o al auditor independiente, los 
que mantienen una clara independencia con la 
sociedad?

S/. 200,000.002016

Razón social de la 
sociedad de auditoría Servicio (*) Periodo

Denominación o Razón Social de la (s) sociedad (es) del grupo económico

Nombre o razón social

NO APLICA.

Indique si la sociedad de auditoría contratada para dictaminar los estados financieros de la sociedad 
correspondientes al ejercicio materia del presente reporte, dictaminó también los estados financieros del 
mismo ejercicio para otras sociedades de su grupo económico.

En caso su respuesta anterior sea afirmativa, indique lo siguiente:

En caso de grupos económicos, ¿el auditor externo es 
el mismo para todo el grupo, incluidas las filiales off-
shore?

Explicación:
Caja Sullana no forma parte de un grupo
económico.

d.      Indicar si la sociedad de auditoría ha utilizado equipos diferentes, en caso haya prestado servicios 
adicionales a la auditoría de cuentas.

Retribución (**)

Auditoría 
Financiera

Auditoría 
Financiera

S/. 120,000.00

Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil
Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil

% de remuneración(*)

(*)Facturación de los servicios adicionales sobre la facturación de los servicios de auditoría.

El numeral 6.6.1 de la Resolución 314-2015-
CG precisa que las entidades están impedidas
de Contratar, bajo cualquier forma o
modalidad, a la misma sociedad de auditoría
designada, a sus socios o a los integrantes de
la comisión auditora para la prestación
directa o indirecta, simultánea o subsecuente,
de servicios de auditoría, asesoría,
consultoría, trabajos contables u otros, que se
deriven de las auditorías practicadas por
dicha sociedad de auditoría en las entidades,
salvo que hayan transcurrido un (01) año
desde la fecha de conclusión del servicio. Esta
prohibición se extiende a las empresas
vinculadas a la sociedad de auditoría o sus
socios.

Resultan aplicable las disposiciones de la 
Resolución 314-2015-CG.

a.    ¿La sociedad mantiene una política de renovación 
de su auditor independiente o de su sociedad de 
auditoría?

b.   En caso dicha política establezca plazos mayores 
de renovación de la sociedad de auditoría, ¿El equipo 
de trabajo de la sociedad de auditoría rota como 
máximo cada cinco (5) años?

Servicios adicionales

Explicación:
Pregunta IV.7

(**) Del monto total pagado a la sociedad de auditoría por todo concepto, indicar el porcentaje que corresponde a retribución por 
servicios de auditoría financiera.

Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil

Rímac & Asociados Sociedad Civil

(*) Incluir  todos los tipos de  servicios, tales como dictámenes de información financiera, peritajes contables, auditorías operativas, 
auditorías de sistemas, auditoría tributaria u otros servicios.

Indique la siguiente información de las sociedades de auditoría que han brindado servicios a la sociedad 
en los últimos cinco (5) años.

2012

Auditoría 
Financiera
Auditoría 

Financiera
Auditoría 

Financiera

2013

2014

2015

S/. 152,000.00

S/. 152,000.00

S/. 152,000.00

Víctor Piscoya & Asociados 
Contadores Públicos

Si No

X

Sí X No

Sí No X

Sí No X

Sí No X

Si No

X

X

% de los ingresos 
sociedad de auditoría

Si No

X

Sí No

Explicación:
Caja Sullana se encuentra sujeta al control de
la Contraloría General de la República,
entidad que selecciona anualmente a una
firma auditora, de conformidad con lo
señalado en la Resolución N° 314-2015-CG
que aprobó la Directiva Nº 012-2015-CG-
PROCAL, “Gestión de Sociedades de
Auditoría”.   

En caso la pregunta anterior sea afirmativa, describa el procedimiento para contratar a la sociedad 
de auditoría encargada de dictaminar los estados financieros anuales (incluida la identificación del 
órgano de la sociedad encargado de elegir a la sociedad de auditoría). 

El procedimiento se encuentra contemplado en la Resolución N° 314-2015-CG. Caja Sullana participa de manera activa en el proceso:
Debe solicitar la designación, presentar el proyecto de bases con los términos de referencia del servicio, elaborar el contrato una vez
designada la sociedad de auditoría y designar una Comisión Especial de Cautela que tienen como función velar por la oportuna entrega
de la información solicitada por la sociedad de auditoría, emitir opinión sobre las modificaciones contractuales, verificar la habilitación
profesional de los integrantes del equipo de la sociedad, así como mantener un registro del control de asistencia del equipo de auditoría 
contratado.  

b.      En caso la sociedad de auditoría haya realizado otros servicios diferentes a la propia auditoría de 
cuentas, indicar si dicha contratación fue informada a la JGA, incluyendo el porcentaje de facturación 
que dichos servicios representan sobre la facturación total de la sociedad de  auditoría a la empresa.

a.      ¿La sociedad cuenta con una política para la designación del Auditor Externo?

Pregunta IV.8 

Principio 27: Auditores externos 
Pregunta IV.6 

c.      ¿Las personas o entidades vinculadas a la sociedad de auditoría prestan servicios a la sociedad, 
distintos a los de la propia auditoría de cuentas?

En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, indique la siguiente información 
respecto a los servicios adicionales prestados por personas o entidades vinculadas a la sociedad 
de auditoría en el ejercicio reportado.

¿La JGA, a propuesta del Directorio, designa a la 
sociedad de auditoría o al auditor independiente, los 
que mantienen una clara independencia con la 
sociedad?

S/. 200,000.002016

Razón social de la 
sociedad de auditoría Servicio (*) Periodo

Denominación o Razón Social de la (s) sociedad (es) del grupo económico

Nombre o razón social

NO APLICA.

Indique si la sociedad de auditoría contratada para dictaminar los estados financieros de la sociedad 
correspondientes al ejercicio materia del presente reporte, dictaminó también los estados financieros del 
mismo ejercicio para otras sociedades de su grupo económico.

En caso su respuesta anterior sea afirmativa, indique lo siguiente:

En caso de grupos económicos, ¿el auditor externo es 
el mismo para todo el grupo, incluidas las filiales off-
shore?

Explicación:
Caja Sullana no forma parte de un grupo
económico.

d.      Indicar si la sociedad de auditoría ha utilizado equipos diferentes, en caso haya prestado servicios 
adicionales a la auditoría de cuentas.

Retribución (**)

Auditoría 
Financiera

Auditoría 
Financiera

S/. 120,000.00

Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil
Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil

% de remuneración(*)

(*)Facturación de los servicios adicionales sobre la facturación de los servicios de auditoría.

El numeral 6.6.1 de la Resolución 314-2015-
CG precisa que las entidades están impedidas
de Contratar, bajo cualquier forma o
modalidad, a la misma sociedad de auditoría
designada, a sus socios o a los integrantes de
la comisión auditora para la prestación
directa o indirecta, simultánea o subsecuente,
de servicios de auditoría, asesoría,
consultoría, trabajos contables u otros, que se
deriven de las auditorías practicadas por
dicha sociedad de auditoría en las entidades,
salvo que hayan transcurrido un (01) año
desde la fecha de conclusión del servicio. Esta
prohibición se extiende a las empresas
vinculadas a la sociedad de auditoría o sus
socios.

Resultan aplicable las disposiciones de la 
Resolución 314-2015-CG.

a.    ¿La sociedad mantiene una política de renovación 
de su auditor independiente o de su sociedad de 
auditoría?

b.   En caso dicha política establezca plazos mayores 
de renovación de la sociedad de auditoría, ¿El equipo 
de trabajo de la sociedad de auditoría rota como 
máximo cada cinco (5) años?

Servicios adicionales

Explicación:
Pregunta IV.7

(**) Del monto total pagado a la sociedad de auditoría por todo concepto, indicar el porcentaje que corresponde a retribución por 
servicios de auditoría financiera.

Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil

Rímac & Asociados Sociedad Civil

(*) Incluir  todos los tipos de  servicios, tales como dictámenes de información financiera, peritajes contables, auditorías operativas, 
auditorías de sistemas, auditoría tributaria u otros servicios.

Indique la siguiente información de las sociedades de auditoría que han brindado servicios a la sociedad 
en los últimos cinco (5) años.

2012

Auditoría 
Financiera
Auditoría 

Financiera
Auditoría 

Financiera

2013

2014

2015

S/. 152,000.00

S/. 152,000.00

S/. 152,000.00

Víctor Piscoya & Asociados 
Contadores Públicos

Si No

X

Sí X No

Sí No X

Sí No X

Sí No X

Si No

X

X

% de los ingresos 
sociedad de auditoría

Si No

X

Sí No

Explicación:
Caja Sullana se encuentra sujeta al control de
la Contraloría General de la República,
entidad que selecciona anualmente a una
firma auditora, de conformidad con lo
señalado en la Resolución N° 314-2015-CG
que aprobó la Directiva Nº 012-2015-CG-
PROCAL, “Gestión de Sociedades de
Auditoría”.   

En caso la pregunta anterior sea afirmativa, describa el procedimiento para contratar a la sociedad 
de auditoría encargada de dictaminar los estados financieros anuales (incluida la identificación del 
órgano de la sociedad encargado de elegir a la sociedad de auditoría). 

El procedimiento se encuentra contemplado en la Resolución N° 314-2015-CG. Caja Sullana participa de manera activa en el proceso:
Debe solicitar la designación, presentar el proyecto de bases con los términos de referencia del servicio, elaborar el contrato una vez
designada la sociedad de auditoría y designar una Comisión Especial de Cautela que tienen como función velar por la oportuna entrega
de la información solicitada por la sociedad de auditoría, emitir opinión sobre las modificaciones contractuales, verificar la habilitación
profesional de los integrantes del equipo de la sociedad, así como mantener un registro del control de asistencia del equipo de auditoría 
contratado.  

b.      En caso la sociedad de auditoría haya realizado otros servicios diferentes a la propia auditoría de 
cuentas, indicar si dicha contratación fue informada a la JGA, incluyendo el porcentaje de facturación 
que dichos servicios representan sobre la facturación total de la sociedad de  auditoría a la empresa.

a.      ¿La sociedad cuenta con una política para la designación del Auditor Externo?

Pregunta IV.8 

Principio 27: Auditores externos 
Pregunta IV.6 

c.      ¿Las personas o entidades vinculadas a la sociedad de auditoría prestan servicios a la sociedad, 
distintos a los de la propia auditoría de cuentas?

En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, indique la siguiente información 
respecto a los servicios adicionales prestados por personas o entidades vinculadas a la sociedad 
de auditoría en el ejercicio reportado.

¿La JGA, a propuesta del Directorio, designa a la 
sociedad de auditoría o al auditor independiente, los 
que mantienen una clara independencia con la 
sociedad?

S/. 200,000.002016

Razón social de la 
sociedad de auditoría Servicio (*) Periodo

Denominación o Razón Social de la (s) sociedad (es) del grupo económico

Nombre o razón social

NO APLICA.

Indique si la sociedad de auditoría contratada para dictaminar los estados financieros de la sociedad 
correspondientes al ejercicio materia del presente reporte, dictaminó también los estados financieros del 
mismo ejercicio para otras sociedades de su grupo económico.

En caso su respuesta anterior sea afirmativa, indique lo siguiente:

En caso de grupos económicos, ¿el auditor externo es 
el mismo para todo el grupo, incluidas las filiales off-
shore?

Explicación:
Caja Sullana no forma parte de un grupo
económico.

d.      Indicar si la sociedad de auditoría ha utilizado equipos diferentes, en caso haya prestado servicios 
adicionales a la auditoría de cuentas.

Retribución (**)

Auditoría 
Financiera

Auditoría 
Financiera

S/. 120,000.00

Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil
Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil

% de remuneración(*)

(*)Facturación de los servicios adicionales sobre la facturación de los servicios de auditoría.

El numeral 6.6.1 de la Resolución 314-2015-
CG precisa que las entidades están impedidas
de Contratar, bajo cualquier forma o
modalidad, a la misma sociedad de auditoría
designada, a sus socios o a los integrantes de
la comisión auditora para la prestación
directa o indirecta, simultánea o subsecuente,
de servicios de auditoría, asesoría,
consultoría, trabajos contables u otros, que se
deriven de las auditorías practicadas por
dicha sociedad de auditoría en las entidades,
salvo que hayan transcurrido un (01) año
desde la fecha de conclusión del servicio. Esta
prohibición se extiende a las empresas
vinculadas a la sociedad de auditoría o sus
socios.

Resultan aplicable las disposiciones de la 
Resolución 314-2015-CG.

a.    ¿La sociedad mantiene una política de renovación 
de su auditor independiente o de su sociedad de 
auditoría?

b.   En caso dicha política establezca plazos mayores 
de renovación de la sociedad de auditoría, ¿El equipo 
de trabajo de la sociedad de auditoría rota como 
máximo cada cinco (5) años?

Servicios adicionales

Explicación:
Pregunta IV.7

(**) Del monto total pagado a la sociedad de auditoría por todo concepto, indicar el porcentaje que corresponde a retribución por 
servicios de auditoría financiera.

Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil

Rímac & Asociados Sociedad Civil

(*) Incluir  todos los tipos de  servicios, tales como dictámenes de información financiera, peritajes contables, auditorías operativas, 
auditorías de sistemas, auditoría tributaria u otros servicios.

Indique la siguiente información de las sociedades de auditoría que han brindado servicios a la sociedad 
en los últimos cinco (5) años.

2012

Auditoría 
Financiera
Auditoría 

Financiera
Auditoría 

Financiera

2013

2014

2015

S/. 152,000.00

S/. 152,000.00

S/. 152,000.00

Víctor Piscoya & Asociados 
Contadores Públicos
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Si No

X

Si No
X
X
X
X
X

Otros / Detalle

Sí X No

Si No

X

X
X

X
X

X
X
X

X

Si No

X

Pregunta V.2

Política de riesgos

Explicación:
No se cuenta con la referida Oficina, considerando que 
la Caja ha realizado únicamente emisiones de 
Certificado de Depósito Negociables, por lo que 
cualquier consulta que los inversionistas realizan son 
atendidos por la Gerencia de Finanzas en coordinación 
con el área de Tesorería.

¿La sociedad cuenta con una oficina de relación con 
inversionistas?

Código de Ética

Principio 28: Política de información 
Pregunta V.1

Responsable de la oficina de 
relación con inversionistas

CPC Luis Farfán Martínez Oficial de Cumplimiento NormativoOficial de Cumplimiento Normativo

De no contar con una oficina de relación con inversionistas, indique cuál es la unidad (departamento/área) 
o persona encargada de recibir y tramitar las solicitudes de información de los accionistas de la sociedad 
y público en general. De ser una persona, incluir adicionalmente su cargo y área en la que labora.

Área encargada Oficial de Cumplimiento Normativo

Persona encargada 
ÁreaCargoNombres y Apellidos

En caso cuente con una oficina de relación con inversionistas, indique quién es la persona responsable. 

PILAR V: Transparencia de la Información

Responsabilidad Social Empresarial (comunidad, medio ambiente, otros)
Sólo se cuenta en la página web con un enlace a la sección de Hechos de Importancia de 
la página de la SMV.  En el caso del Directorio, se incluye la composición del Directorio, 
pero no su Reglamento.

Otros / Detalle

Objetivos de la sociedad
Lista de los miembros del Directorio y la Alta Gerencia
Estructura accionaria
Descripción del grupo económico al que pertenece
Estados Financieros y memoria anual

Una sección especial sobre gobierno corporativo o relaciones con 
accionistas e inversionistas que incluye Reporte de Gobierno Corporativo
Hechos de importancia
Información financiera
Estatuto
Reglamento de JGA e información sobre Juntas (asistencia, actas, otros)
Composición del Directorio y su Reglamento

b.¿La sociedad cuenta con una página web corporativa?      

La página web corporativa incluye:

¿La sociedad cuenta con una política de información 
para los accionistas, inversionistas, demás grupos 
de interés y el mercado en general, con la cual 
define de manera formal, ordenada e integral los 
lineamientos, estándares y criterios que se aplicarán 
en el manejo, recopilación, elaboración, 
clasificación, organización y/o distribución de la 
información que genera o recibe la sociedad?

Explicación:
Sí, el Manual de Normas de Conducta y Difusión de 
Hechos de Importancia e Información Reservada.

a.      De ser el caso, indique si de acuerdo a su política de información la sociedad difunde lo siguiente:

Si No

X

Sí X No

Sí No X

Sí No X

Sí No X

Si No

X

X

% de los ingresos 
sociedad de auditoría

Si No

X

Sí No

Explicación:
Caja Sullana se encuentra sujeta al control de
la Contraloría General de la República,
entidad que selecciona anualmente a una
firma auditora, de conformidad con lo
señalado en la Resolución N° 314-2015-CG
que aprobó la Directiva Nº 012-2015-CG-
PROCAL, “Gestión de Sociedades de
Auditoría”.   

En caso la pregunta anterior sea afirmativa, describa el procedimiento para contratar a la sociedad 
de auditoría encargada de dictaminar los estados financieros anuales (incluida la identificación del 
órgano de la sociedad encargado de elegir a la sociedad de auditoría). 

El procedimiento se encuentra contemplado en la Resolución N° 314-2015-CG. Caja Sullana participa de manera activa en el proceso:
Debe solicitar la designación, presentar el proyecto de bases con los términos de referencia del servicio, elaborar el contrato una vez
designada la sociedad de auditoría y designar una Comisión Especial de Cautela que tienen como función velar por la oportuna entrega
de la información solicitada por la sociedad de auditoría, emitir opinión sobre las modificaciones contractuales, verificar la habilitación
profesional de los integrantes del equipo de la sociedad, así como mantener un registro del control de asistencia del equipo de auditoría 
contratado.  

b.      En caso la sociedad de auditoría haya realizado otros servicios diferentes a la propia auditoría de 
cuentas, indicar si dicha contratación fue informada a la JGA, incluyendo el porcentaje de facturación 
que dichos servicios representan sobre la facturación total de la sociedad de  auditoría a la empresa.

a.      ¿La sociedad cuenta con una política para la designación del Auditor Externo?

Pregunta IV.8 

Principio 27: Auditores externos 
Pregunta IV.6 

c.      ¿Las personas o entidades vinculadas a la sociedad de auditoría prestan servicios a la sociedad, 
distintos a los de la propia auditoría de cuentas?

En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, indique la siguiente información 
respecto a los servicios adicionales prestados por personas o entidades vinculadas a la sociedad 
de auditoría en el ejercicio reportado.

¿La JGA, a propuesta del Directorio, designa a la 
sociedad de auditoría o al auditor independiente, los 
que mantienen una clara independencia con la 
sociedad?

S/. 200,000.002016

Razón social de la 
sociedad de auditoría Servicio (*) Periodo

Denominación o Razón Social de la (s) sociedad (es) del grupo económico

Nombre o razón social

NO APLICA.

Indique si la sociedad de auditoría contratada para dictaminar los estados financieros de la sociedad 
correspondientes al ejercicio materia del presente reporte, dictaminó también los estados financieros del 
mismo ejercicio para otras sociedades de su grupo económico.

En caso su respuesta anterior sea afirmativa, indique lo siguiente:

En caso de grupos económicos, ¿el auditor externo es 
el mismo para todo el grupo, incluidas las filiales off-
shore?

Explicación:
Caja Sullana no forma parte de un grupo
económico.

d.      Indicar si la sociedad de auditoría ha utilizado equipos diferentes, en caso haya prestado servicios 
adicionales a la auditoría de cuentas.

Retribución (**)

Auditoría 
Financiera

Auditoría 
Financiera

S/. 120,000.00

Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil
Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil

% de remuneración(*)

(*)Facturación de los servicios adicionales sobre la facturación de los servicios de auditoría.

El numeral 6.6.1 de la Resolución 314-2015-
CG precisa que las entidades están impedidas
de Contratar, bajo cualquier forma o
modalidad, a la misma sociedad de auditoría
designada, a sus socios o a los integrantes de
la comisión auditora para la prestación
directa o indirecta, simultánea o subsecuente,
de servicios de auditoría, asesoría,
consultoría, trabajos contables u otros, que se
deriven de las auditorías practicadas por
dicha sociedad de auditoría en las entidades,
salvo que hayan transcurrido un (01) año
desde la fecha de conclusión del servicio. Esta
prohibición se extiende a las empresas
vinculadas a la sociedad de auditoría o sus
socios.

Resultan aplicable las disposiciones de la 
Resolución 314-2015-CG.

a.    ¿La sociedad mantiene una política de renovación 
de su auditor independiente o de su sociedad de 
auditoría?

b.   En caso dicha política establezca plazos mayores 
de renovación de la sociedad de auditoría, ¿El equipo 
de trabajo de la sociedad de auditoría rota como 
máximo cada cinco (5) años?

Servicios adicionales

Explicación:
Pregunta IV.7

(**) Del monto total pagado a la sociedad de auditoría por todo concepto, indicar el porcentaje que corresponde a retribución por 
servicios de auditoría financiera.

Li Valencia & Asociados Sociedad 
Civil

Rímac & Asociados Sociedad Civil

(*) Incluir  todos los tipos de  servicios, tales como dictámenes de información financiera, peritajes contables, auditorías operativas, 
auditorías de sistemas, auditoría tributaria u otros servicios.

Indique la siguiente información de las sociedades de auditoría que han brindado servicios a la sociedad 
en los últimos cinco (5) años.

2012

Auditoría 
Financiera
Auditoría 

Financiera
Auditoría 

Financiera

2013

2014

2015

S/. 152,000.00

S/. 152,000.00

S/. 152,000.00

Víctor Piscoya & Asociados 
Contadores Públicos
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Si No

X

Si No
X
X
X
X
X

Otros / Detalle

Sí X No

Si No

X

X
X

X
X

X
X
X

X

Si No

X

Pregunta V.2

Política de riesgos

Explicación:
No se cuenta con la referida Oficina, considerando que 
la Caja ha realizado únicamente emisiones de 
Certificado de Depósito Negociables, por lo que 
cualquier consulta que los inversionistas realizan son 
atendidos por la Gerencia de Finanzas en coordinación 
con el área de Tesorería.

¿La sociedad cuenta con una oficina de relación con 
inversionistas?

Código de Ética

Principio 28: Política de información 
Pregunta V.1

Responsable de la oficina de 
relación con inversionistas

CPC Luis Farfán Martínez Oficial de Cumplimiento NormativoOficial de Cumplimiento Normativo

De no contar con una oficina de relación con inversionistas, indique cuál es la unidad (departamento/área) 
o persona encargada de recibir y tramitar las solicitudes de información de los accionistas de la sociedad 
y público en general. De ser una persona, incluir adicionalmente su cargo y área en la que labora.

Área encargada Oficial de Cumplimiento Normativo

Persona encargada 
ÁreaCargoNombres y Apellidos

En caso cuente con una oficina de relación con inversionistas, indique quién es la persona responsable. 

PILAR V: Transparencia de la Información

Responsabilidad Social Empresarial (comunidad, medio ambiente, otros)
Sólo se cuenta en la página web con un enlace a la sección de Hechos de Importancia de 
la página de la SMV.  En el caso del Directorio, se incluye la composición del Directorio, 
pero no su Reglamento.

Otros / Detalle

Objetivos de la sociedad
Lista de los miembros del Directorio y la Alta Gerencia
Estructura accionaria
Descripción del grupo económico al que pertenece
Estados Financieros y memoria anual

Una sección especial sobre gobierno corporativo o relaciones con 
accionistas e inversionistas que incluye Reporte de Gobierno Corporativo
Hechos de importancia
Información financiera
Estatuto
Reglamento de JGA e información sobre Juntas (asistencia, actas, otros)
Composición del Directorio y su Reglamento

b.¿La sociedad cuenta con una página web corporativa?      

La página web corporativa incluye:

¿La sociedad cuenta con una política de información 
para los accionistas, inversionistas, demás grupos 
de interés y el mercado en general, con la cual 
define de manera formal, ordenada e integral los 
lineamientos, estándares y criterios que se aplicarán 
en el manejo, recopilación, elaboración, 
clasificación, organización y/o distribución de la 
información que genera o recibe la sociedad?

Explicación:
Sí, el Manual de Normas de Conducta y Difusión de 
Hechos de Importancia e Información Reservada.

a.      De ser el caso, indique si de acuerdo a su política de información la sociedad difunde lo siguiente:

Sí X No

En caso existan salvedades en el informe por parte del auditor externo, ¿dichas salvedades han sido 
explicadas y/o justificadas a los accionistas?

Principio 29: Estados Financieros y Memoria Anual

Si No

X

100
100

100

100

Si No

X

Sí No X

Otros /Detalle

Pregunta V.4

 

Principio 30: Información sobre estructura accionaria y acuerdos entre los accionistas 

Porcentaje de acciones en cartera sobre el capital social:

Pregunta V.3

¿La sociedad informa sobre los convenios o pactos 
entre accionistas?

Explicación:
NO APLICA, en tanto no existen pactos entre 
accionistas.

a.      ¿La sociedad tiene registrados pactos vigentes entre accionistas?.

b.      De haberse efectuado algún pacto o convenio entre los accionistas que haya sido informado a la 
sociedad durante el ejercicio, indique sobre qué materias trató cada uno de estos.

Elección de miembros de Directorio
Ejercicio de derecho de voto en las asambleas
Restricción de la libre transmisibilidad de las acciones
Cambios de reglas internas o estatutarias de la sociedad

Menor al 1%
Entre 1% y un 5%
Entre 5% y un 10%
Mayor al 10%
Total

Número de tenedores (al cierre 
del ejercicio) % de participación

Entre 5% y un 10%
Mayor al 10%
Total

Tenencia acciones de inversión 
(de ser el caso)

1

1

Menor al 1%
Entre 1% y un 5%

Número de tenedores (al cierre 
del ejercicio) % de participaciónTenencia acciones sin derecho a 

voto (de ser el caso)

1
1

Menor al 1%
Entre 1% y un 5%
Entre 5% y un 10%
Mayor al 10%
Total

Explicación:
Su estructura de propiedad se publicita en la 
Memoria Anual, en los reportes a SMV, en la 
publicidad registral de SUNARP y en la página web 
corporativa.

Indique la composición de la estructura accionaria de la sociedad al cierre del ejercicio.

Número de tenedores (al cierre 
del ejercicio) % de participaciónTenencia acciones con derecho a 

voto

¿La sociedad revela la estructura de propiedad, 
considerando las distintas clases de acciones y, de ser 
el caso, la participación conjunta de un determinado 
grupo económico?
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Si No

X

100
100

100

100

Si No

X

Sí No X

Otros /Detalle

Pregunta V.4

 

Principio 30: Información sobre estructura accionaria y acuerdos entre los accionistas 

Porcentaje de acciones en cartera sobre el capital social:

Pregunta V.3

¿La sociedad informa sobre los convenios o pactos 
entre accionistas?

Explicación:
NO APLICA, en tanto no existen pactos entre 
accionistas.

a.      ¿La sociedad tiene registrados pactos vigentes entre accionistas?.

b.      De haberse efectuado algún pacto o convenio entre los accionistas que haya sido informado a la 
sociedad durante el ejercicio, indique sobre qué materias trató cada uno de estos.

Elección de miembros de Directorio
Ejercicio de derecho de voto en las asambleas
Restricción de la libre transmisibilidad de las acciones
Cambios de reglas internas o estatutarias de la sociedad

Menor al 1%
Entre 1% y un 5%
Entre 5% y un 10%
Mayor al 10%
Total

Número de tenedores (al cierre 
del ejercicio) % de participación

Entre 5% y un 10%
Mayor al 10%
Total

Tenencia acciones de inversión 
(de ser el caso)

1

1

Menor al 1%
Entre 1% y un 5%

Número de tenedores (al cierre 
del ejercicio) % de participaciónTenencia acciones sin derecho a 

voto (de ser el caso)

1
1

Menor al 1%
Entre 1% y un 5%
Entre 5% y un 10%
Mayor al 10%
Total

Explicación:
Su estructura de propiedad se publicita en la 
Memoria Anual, en los reportes a SMV, en la 
publicidad registral de SUNARP y en la página web 
corporativa.

Indique la composición de la estructura accionaria de la sociedad al cierre del ejercicio.

Número de tenedores (al cierre 
del ejercicio) % de participaciónTenencia acciones con derecho a 

voto

¿La sociedad revela la estructura de propiedad, 
considerando las distintas clases de acciones y, de ser 
el caso, la participación conjunta de un determinado 
grupo económico?

Si No

X

Sí X No

Correo interno, intranet y página web corporativa.

a.      La sociedad cuenta con mecanismos para la difusión interna y externa de las prácticas de gobierno 
corporativo.

De ser afirmativa la respuesta anterior, especifique los mecanismos empleados.

Principio 31: Informe de gobierno corporativo
Pregunta V.5 

¿La sociedad divulga los estándares adoptados en 
materia de gobierno corporativo en un informe anual, 
de cuyo contenido es responsable el Directorio, previo 
informe del Comité de Auditoría, del Comité de 
Gobierno Corporativo, o de un consultor externo, de 
ser el caso?

Explicación:
El presente reporte es divulgado a los grupos de 
interés de Caja Sullana a través de su publicación en 
la sección de gobierno corporativo de la página web 
corporativa de la Caja.
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Sección C: Contenido de documentos de la Sociedad

1 Política para la redención o canje de acciones sin 
derecho a voto 1 X

2 Método del registro de los derechos de propiedad 
accionaria y responsable del registro 2 X

3

Procedimientos para la selección de asesor externo 
que emita opinión independiente sobre las 
propuestas del Directorio de operaciones 
corporativas que puedan afectar el derecho de no 
dilución de los accionistas

3 X

4 Procedimiento para recibir y atender las solicitudes 
de información y opinión de los accionistas 4 X

5 Política de dividendos 5 Política de Dividendos de 
Caja Sullana

6 Políticas o acuerdos de no adopción de mecanismos 
anti-absorción 6 X

7 Convenio arbitral 7 X

8 Política para la selección de los Directores de la 
sociedad 8 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

9 Política para evaluar la remuneración de los 
Directores de la sociedad 8 X X

D.S. 052-2002-EF

10
Mecanismos para poner a disposición de los 
accionistas información relativa a puntos contenidos 
en la agenda de la JGA y propuestas de acuerdo 

10 X

Reglamento de la Junta 
General de Accionistas.

11 Medios adicionales a los establecidos por Ley, 
utilizados por la sociedad para convocar a Juntas 10 X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana.

12
Mecanismos adicionales para que los accionistas 
puedan formular propuestas de puntos de agenda a 
discutir en la JGA.

11 X

13
Procedimientos para aceptar o denegar las 
propuestas de los accionistas de incluir puntos de 
agenda a discutir en la JGA

11 X

14 Mecanismos que permitan la participación no 
presencial de los accionistas 12 X

15 Procedimientos para la emisión del voto diferenciado 
por parte de los accionistas 12 X

16 Procedimientos a cumplir en las situaciones de 
delegación de voto 13 X

17 Requisitos y formalidades para que un accionista 
pueda ser representado en una Junta 13 X

18 Procedimientos para la delegación de votos a favor 
de los miembros del Directorio o de la Alta Gerencia. 13 X

19 Procedimiento para realizar el seguimiento de los 
acuerdos de la JGA 14 X

20 El número mínimo y máximo de Directores que 
conforman el Directorio de la sociedad 15 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio). D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

21 Los deberes, derechos y funciones de los Directores 
de la sociedad 17 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); Manual de 
Organizaciones y 
Funciones.

22 Tipos de bonificaciones que recibe el directorio por 
cumplimiento de metas en la sociedad 17 X

23 Política de contratación de servicios de asesoría para 
los Directores 17 X

Reglamento de 
Adquisiciones y 
Contrataciones de Caja 
Sullana.

24 Política de inducción para los nuevos Directores 17 X
Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana. 

25 Los requisitos especiales para ser Director 
Independiente de la sociedad 19 X X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

26 Criterios para la evaluación del desempeño del 
Directorio y el de sus miembros 20 X

27 Política de determinación, seguimiento y control de 
posibles conflictos de intereses 22 X X

Código de Ética; Código de 
Gobierno Corporativo de 
Caja Sullana (Anexo 9: 
Reglamento del Comité de 
Ética); Reglamento de 
Conducta y Ética para el 
personal relacionado al 
mercado de valores. 

28
Política que defina el procedimiento para la 
valoración, aprobación y revelación de operaciones 
con partes vinculadas

23 X

29
Responsabilidades y funciones del Presidente del 
Directorio, Presidente Ejecutivo, Gerente General, y 
de otros funcionarios con cargos de la Alta Gerencia

24 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio y Anexo N° 
03: Reglamento del Comité 
de Gerencia ); Manual de 
Organización y Funciones.

30 Criterios para la evaluación del desempeño de la Alta 
Gerencia 24 X

31 Política para fijar y evaluar la remuneraciones de la 
Alta Gerencia 24 X

Metodología - 
Remuneración Variable de 
la Gerencia Central, 
Gerentes, Administradores, 
Personal Operativo y 
Personal Administrativo.

32 Política de gestión integral de riesgos 25 X Manual de Gestión Integral 
de Riesgos.

33 Responsabilidades del encargado de Auditoría 
Interna. 26 X

Manual de Organización y 
Funciones.

34 Política para la designación del Auditor Externo, 
duración del contrato y criterios para la renovación. 27 X

Resolución N° 314-2015-CG 
que aprobó la Directiva Nº 
012-2015-CG-PROCAL, 
“Gestión de Sociedades de 
Auditoría".

35 Política de revelación y comunicación de información 
a los inversionistas 28 X

Manual de Normas de 
Conducta y Difusión de 
Hechos de Importancia e 
Información Reservada.

SECCIÓN C:

Indique en cual(es) de los siguientes documento(s) de la Sociedad se encuentran regulados los siguientes 
temas:

Contenido de documentos de la Sociedad

(*) Incluye Reglamento de JGA, Reglamento de Directorio u otros emitidos por la sociedad.  
(**)Indicar la denominación del documento, salvo se trate del Estatuto de la sociedad.
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1 Política para la redención o canje de acciones sin 
derecho a voto 1 X

2 Método del registro de los derechos de propiedad 
accionaria y responsable del registro 2 X

3

Procedimientos para la selección de asesor externo 
que emita opinión independiente sobre las 
propuestas del Directorio de operaciones 
corporativas que puedan afectar el derecho de no 
dilución de los accionistas

3 X

4 Procedimiento para recibir y atender las solicitudes 
de información y opinión de los accionistas 4 X

5 Política de dividendos 5 Política de Dividendos de 
Caja Sullana

6 Políticas o acuerdos de no adopción de mecanismos 
anti-absorción 6 X

7 Convenio arbitral 7 X

8 Política para la selección de los Directores de la 
sociedad 8 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

9 Política para evaluar la remuneración de los 
Directores de la sociedad 8 X X

D.S. 052-2002-EF

10
Mecanismos para poner a disposición de los 
accionistas información relativa a puntos contenidos 
en la agenda de la JGA y propuestas de acuerdo 

10 X

Reglamento de la Junta 
General de Accionistas.

11 Medios adicionales a los establecidos por Ley, 
utilizados por la sociedad para convocar a Juntas 10 X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana.

12
Mecanismos adicionales para que los accionistas 
puedan formular propuestas de puntos de agenda a 
discutir en la JGA.

11 X

13
Procedimientos para aceptar o denegar las 
propuestas de los accionistas de incluir puntos de 
agenda a discutir en la JGA

11 X

14 Mecanismos que permitan la participación no 
presencial de los accionistas 12 X

15 Procedimientos para la emisión del voto diferenciado 
por parte de los accionistas 12 X

16 Procedimientos a cumplir en las situaciones de 
delegación de voto 13 X

17 Requisitos y formalidades para que un accionista 
pueda ser representado en una Junta 13 X

18 Procedimientos para la delegación de votos a favor 
de los miembros del Directorio o de la Alta Gerencia. 13 X

19 Procedimiento para realizar el seguimiento de los 
acuerdos de la JGA 14 X

20 El número mínimo y máximo de Directores que 
conforman el Directorio de la sociedad 15 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio). D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

21 Los deberes, derechos y funciones de los Directores 
de la sociedad 17 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); Manual de 
Organizaciones y 
Funciones.

22 Tipos de bonificaciones que recibe el directorio por 
cumplimiento de metas en la sociedad 17 X

23 Política de contratación de servicios de asesoría para 
los Directores 17 X

Reglamento de 
Adquisiciones y 
Contrataciones de Caja 
Sullana.

24 Política de inducción para los nuevos Directores 17 X
Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana. 

25 Los requisitos especiales para ser Director 
Independiente de la sociedad 19 X X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

26 Criterios para la evaluación del desempeño del 
Directorio y el de sus miembros 20 X

27 Política de determinación, seguimiento y control de 
posibles conflictos de intereses 22 X X

Código de Ética; Código de 
Gobierno Corporativo de 
Caja Sullana (Anexo 9: 
Reglamento del Comité de 
Ética); Reglamento de 
Conducta y Ética para el 
personal relacionado al 
mercado de valores. 

28
Política que defina el procedimiento para la 
valoración, aprobación y revelación de operaciones 
con partes vinculadas

23 X

29
Responsabilidades y funciones del Presidente del 
Directorio, Presidente Ejecutivo, Gerente General, y 
de otros funcionarios con cargos de la Alta Gerencia

24 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio y Anexo N° 
03: Reglamento del Comité 
de Gerencia ); Manual de 
Organización y Funciones.

30 Criterios para la evaluación del desempeño de la Alta 
Gerencia 24 X

31 Política para fijar y evaluar la remuneraciones de la 
Alta Gerencia 24 X

Metodología - 
Remuneración Variable de 
la Gerencia Central, 
Gerentes, Administradores, 
Personal Operativo y 
Personal Administrativo.

32 Política de gestión integral de riesgos 25 X Manual de Gestión Integral 
de Riesgos.

33 Responsabilidades del encargado de Auditoría 
Interna. 26 X

Manual de Organización y 
Funciones.

34 Política para la designación del Auditor Externo, 
duración del contrato y criterios para la renovación. 27 X

Resolución N° 314-2015-CG 
que aprobó la Directiva Nº 
012-2015-CG-PROCAL, 
“Gestión de Sociedades de 
Auditoría".

35 Política de revelación y comunicación de información 
a los inversionistas 28 X

Manual de Normas de 
Conducta y Difusión de 
Hechos de Importancia e 
Información Reservada.

SECCIÓN C:

Indique en cual(es) de los siguientes documento(s) de la Sociedad se encuentran regulados los siguientes 
temas:

Contenido de documentos de la Sociedad

(*) Incluye Reglamento de JGA, Reglamento de Directorio u otros emitidos por la sociedad.  
(**)Indicar la denominación del documento, salvo se trate del Estatuto de la sociedad.
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1 Política para la redención o canje de acciones sin 
derecho a voto 1 X

2 Método del registro de los derechos de propiedad 
accionaria y responsable del registro 2 X

3

Procedimientos para la selección de asesor externo 
que emita opinión independiente sobre las 
propuestas del Directorio de operaciones 
corporativas que puedan afectar el derecho de no 
dilución de los accionistas

3 X

4 Procedimiento para recibir y atender las solicitudes 
de información y opinión de los accionistas 4 X

5 Política de dividendos 5 Política de Dividendos de 
Caja Sullana

6 Políticas o acuerdos de no adopción de mecanismos 
anti-absorción 6 X

7 Convenio arbitral 7 X

8 Política para la selección de los Directores de la 
sociedad 8 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

9 Política para evaluar la remuneración de los 
Directores de la sociedad 8 X X

D.S. 052-2002-EF

10
Mecanismos para poner a disposición de los 
accionistas información relativa a puntos contenidos 
en la agenda de la JGA y propuestas de acuerdo 

10 X

Reglamento de la Junta 
General de Accionistas.

11 Medios adicionales a los establecidos por Ley, 
utilizados por la sociedad para convocar a Juntas 10 X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana.

12
Mecanismos adicionales para que los accionistas 
puedan formular propuestas de puntos de agenda a 
discutir en la JGA.

11 X

13
Procedimientos para aceptar o denegar las 
propuestas de los accionistas de incluir puntos de 
agenda a discutir en la JGA

11 X

14 Mecanismos que permitan la participación no 
presencial de los accionistas 12 X

15 Procedimientos para la emisión del voto diferenciado 
por parte de los accionistas 12 X

16 Procedimientos a cumplir en las situaciones de 
delegación de voto 13 X

17 Requisitos y formalidades para que un accionista 
pueda ser representado en una Junta 13 X

18 Procedimientos para la delegación de votos a favor 
de los miembros del Directorio o de la Alta Gerencia. 13 X

19 Procedimiento para realizar el seguimiento de los 
acuerdos de la JGA 14 X

20 El número mínimo y máximo de Directores que 
conforman el Directorio de la sociedad 15 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio). D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

21 Los deberes, derechos y funciones de los Directores 
de la sociedad 17 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); Manual de 
Organizaciones y 
Funciones.

22 Tipos de bonificaciones que recibe el directorio por 
cumplimiento de metas en la sociedad 17 X

23 Política de contratación de servicios de asesoría para 
los Directores 17 X

Reglamento de 
Adquisiciones y 
Contrataciones de Caja 
Sullana.

24 Política de inducción para los nuevos Directores 17 X
Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana. 

25 Los requisitos especiales para ser Director 
Independiente de la sociedad 19 X X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

26 Criterios para la evaluación del desempeño del 
Directorio y el de sus miembros 20 X

27 Política de determinación, seguimiento y control de 
posibles conflictos de intereses 22 X X

Código de Ética; Código de 
Gobierno Corporativo de 
Caja Sullana (Anexo 9: 
Reglamento del Comité de 
Ética); Reglamento de 
Conducta y Ética para el 
personal relacionado al 
mercado de valores. 

28
Política que defina el procedimiento para la 
valoración, aprobación y revelación de operaciones 
con partes vinculadas

23 X

29
Responsabilidades y funciones del Presidente del 
Directorio, Presidente Ejecutivo, Gerente General, y 
de otros funcionarios con cargos de la Alta Gerencia

24 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio y Anexo N° 
03: Reglamento del Comité 
de Gerencia ); Manual de 
Organización y Funciones.

30 Criterios para la evaluación del desempeño de la Alta 
Gerencia 24 X

31 Política para fijar y evaluar la remuneraciones de la 
Alta Gerencia 24 X

Metodología - 
Remuneración Variable de 
la Gerencia Central, 
Gerentes, Administradores, 
Personal Operativo y 
Personal Administrativo.

32 Política de gestión integral de riesgos 25 X Manual de Gestión Integral 
de Riesgos.

33 Responsabilidades del encargado de Auditoría 
Interna. 26 X

Manual de Organización y 
Funciones.

34 Política para la designación del Auditor Externo, 
duración del contrato y criterios para la renovación. 27 X

Resolución N° 314-2015-CG 
que aprobó la Directiva Nº 
012-2015-CG-PROCAL, 
“Gestión de Sociedades de 
Auditoría".

35 Política de revelación y comunicación de información 
a los inversionistas 28 X

Manual de Normas de 
Conducta y Difusión de 
Hechos de Importancia e 
Información Reservada.

SECCIÓN C:

Indique en cual(es) de los siguientes documento(s) de la Sociedad se encuentran regulados los siguientes 
temas:

Contenido de documentos de la Sociedad

(*) Incluye Reglamento de JGA, Reglamento de Directorio u otros emitidos por la sociedad.  
(**)Indicar la denominación del documento, salvo se trate del Estatuto de la sociedad.
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1 Política para la redención o canje de acciones sin 
derecho a voto 1 X

2 Método del registro de los derechos de propiedad 
accionaria y responsable del registro 2 X

3

Procedimientos para la selección de asesor externo 
que emita opinión independiente sobre las 
propuestas del Directorio de operaciones 
corporativas que puedan afectar el derecho de no 
dilución de los accionistas

3 X

4 Procedimiento para recibir y atender las solicitudes 
de información y opinión de los accionistas 4 X

5 Política de dividendos 5 Política de Dividendos de 
Caja Sullana

6 Políticas o acuerdos de no adopción de mecanismos 
anti-absorción 6 X

7 Convenio arbitral 7 X

8 Política para la selección de los Directores de la 
sociedad 8 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

9 Política para evaluar la remuneración de los 
Directores de la sociedad 8 X X

D.S. 052-2002-EF

10
Mecanismos para poner a disposición de los 
accionistas información relativa a puntos contenidos 
en la agenda de la JGA y propuestas de acuerdo 

10 X

Reglamento de la Junta 
General de Accionistas.

11 Medios adicionales a los establecidos por Ley, 
utilizados por la sociedad para convocar a Juntas 10 X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana.

12
Mecanismos adicionales para que los accionistas 
puedan formular propuestas de puntos de agenda a 
discutir en la JGA.

11 X

13
Procedimientos para aceptar o denegar las 
propuestas de los accionistas de incluir puntos de 
agenda a discutir en la JGA

11 X

14 Mecanismos que permitan la participación no 
presencial de los accionistas 12 X

15 Procedimientos para la emisión del voto diferenciado 
por parte de los accionistas 12 X

16 Procedimientos a cumplir en las situaciones de 
delegación de voto 13 X

17 Requisitos y formalidades para que un accionista 
pueda ser representado en una Junta 13 X

18 Procedimientos para la delegación de votos a favor 
de los miembros del Directorio o de la Alta Gerencia. 13 X

19 Procedimiento para realizar el seguimiento de los 
acuerdos de la JGA 14 X

20 El número mínimo y máximo de Directores que 
conforman el Directorio de la sociedad 15 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio). D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

21 Los deberes, derechos y funciones de los Directores 
de la sociedad 17 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); Manual de 
Organizaciones y 
Funciones.

22 Tipos de bonificaciones que recibe el directorio por 
cumplimiento de metas en la sociedad 17 X

23 Política de contratación de servicios de asesoría para 
los Directores 17 X

Reglamento de 
Adquisiciones y 
Contrataciones de Caja 
Sullana.

24 Política de inducción para los nuevos Directores 17 X
Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana. 

25 Los requisitos especiales para ser Director 
Independiente de la sociedad 19 X X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio); D.S. 157-90-
EF y Resolución SBS 5788-
2015.

26 Criterios para la evaluación del desempeño del 
Directorio y el de sus miembros 20 X

27 Política de determinación, seguimiento y control de 
posibles conflictos de intereses 22 X X

Código de Ética; Código de 
Gobierno Corporativo de 
Caja Sullana (Anexo 9: 
Reglamento del Comité de 
Ética); Reglamento de 
Conducta y Ética para el 
personal relacionado al 
mercado de valores. 

28
Política que defina el procedimiento para la 
valoración, aprobación y revelación de operaciones 
con partes vinculadas

23 X

29
Responsabilidades y funciones del Presidente del 
Directorio, Presidente Ejecutivo, Gerente General, y 
de otros funcionarios con cargos de la Alta Gerencia

24 X X X

Código de Gobierno 
Corporativo de Caja Sullana 
(Anexo N° 01: Reglamento 
del Directorio y Anexo N° 
03: Reglamento del Comité 
de Gerencia ); Manual de 
Organización y Funciones.

30 Criterios para la evaluación del desempeño de la Alta 
Gerencia 24 X

31 Política para fijar y evaluar la remuneraciones de la 
Alta Gerencia 24 X

Metodología - 
Remuneración Variable de 
la Gerencia Central, 
Gerentes, Administradores, 
Personal Operativo y 
Personal Administrativo.

32 Política de gestión integral de riesgos 25 X Manual de Gestión Integral 
de Riesgos.

33 Responsabilidades del encargado de Auditoría 
Interna. 26 X

Manual de Organización y 
Funciones.

34 Política para la designación del Auditor Externo, 
duración del contrato y criterios para la renovación. 27 X

Resolución N° 314-2015-CG 
que aprobó la Directiva Nº 
012-2015-CG-PROCAL, 
“Gestión de Sociedades de 
Auditoría".

35 Política de revelación y comunicación de información 
a los inversionistas 28 X

Manual de Normas de 
Conducta y Difusión de 
Hechos de Importancia e 
Información Reservada.

SECCIÓN C:

Indique en cual(es) de los siguientes documento(s) de la Sociedad se encuentran regulados los siguientes 
temas:

Contenido de documentos de la Sociedad

(*) Incluye Reglamento de JGA, Reglamento de Directorio u otros emitidos por la sociedad.  
(**)Indicar la denominación del documento, salvo se trate del Estatuto de la sociedad.
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www.cajasullana.pe



Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana SA.

Plaza de Armas 138, Sullana
(51) (073) 284400

www.cajasullana.pe
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